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DOCWÎEÏÏTOS DE ШЗЫО DEL 36a PERIODO DE SESIONES" 

Los siguientes documentos, cuya distribución fue limitada durante e l período de 
sesiones, se vuelven a publicar en e l presente documento en relación con e l informe 
de l a Ccroisión de Derechos Humanos sobre su 56^ período de sesiones l/s 

Signatura Pecha 

E/GN.4/L.I483 4 do febrero de .1980 
E/CN.4/L.I484 8 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I485 8 de febrero de 1980 
E/CN.4/L.I486 . 11 de febrero de I98O 
E/CK.4/L.1486/Rev.l 27 de febrero de I98O 
E/CN„4/L.1487 27 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I488 11 de febrero de I98O 
E/CN.4/L. 14.89 . 11 de febrero de 1980 
E/CN.4/L.I49O 11 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1490/Rev.l 14 de febrero de I98O 
E/CIT.4/L.I49I 18 de febrero de I98O 
E/C1L4/L.149l/Eev.l 21 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I492 18 de febrero de I98O 
E/CR.4/L.149 2/Rev.1 18 de febrero de I98O 
E/CN.4/L,1493 18 de febrero de I98O 
E/CÏÏ.4/L.I494 21 de febrero de 1980 
E/CN,4/L.1495 21 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1496 21 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1497 21 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1497/Rev.1 25 de .febrero de I98O 
E/CN.4/L.I498 21 de febrero de 1980 
E/CN.4/L.I499 21 de febrero de I98O 
E/CI.4/L.I5O2 21 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I5O3 21 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I504 25 de febrero de 1980 
E/CN,4/L.1505 27 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1506 26 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1507 26 de febrero de I98O 
E/CN,4/L.1508 
E/CK.4/L.1509 

26 de febrero de 1980 E/CN,4/L.1508 
E/CK.4/L.1509 26 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1509/Rev.l 29 de febrero de I98O 

Los cambios en los patrocinadores de los proyectos de resolución 0 enmiendas 
que figuran en esos docmnentos se indican en e l cuerpo del informe de l a Comisión 
( Docujnentos O f i c i ale s del Consejo Económico y So c i a l , б'?̂  período de sesio_ne_s_, 
Suplemento Иа (Ё7Г98О/13 - E/CN.4/I4O8)). 

GE.80-11979 
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Sífinatura Focha 

Е/СЖ .4/ЬЛ511 27 --e febrero de I98O 
E/CK.4/L,1512 27 de febrero'ele I98Û 
E/GN-.4/L.1513 28 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.1513/Rev.l 7 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.1514 28 de febrero de I98Q 
E/CN.4/L.1515 28 de febrero de I98O 
E/CN . 4/L.I5I6 28 de febrero de I98O 
E/Clí.4/b.l517 28 de febrero de I98O 
E/CIÍ .4/L.I5I8 . 28 de febrero de 1980 
E/CN.4/L.1519 29 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I52O 28 de febrero de I98O 
E/CÍI.4/L.I52I 29 de febrero de I98O 
E/CN.4/L.I522 • 3de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I523 4 de marzo de 1980 
E/CN.4/L.1525/nev.l 10 de narzo de I98O 
E/CN.4/ba524 4 de marzo de -I98Û 
E/CN.4/1.1525 4 de narzo de I98O 
E/CN.4/L.I526 5 de narzo de'1980 
E/CK.4/L.1527 4 de marzo de'I98O 
E/CN.4/L.I528 5 de шг20 de I98O 
E/CN.4/L.I529 б de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I55O б"de marzo de-1980 
E/CN .4/L .I53I 7 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.1552 б de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I533 7 de marzo del980 
E/CN.4/L.1534 7 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.1535 7 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I536 7 de marzo de I98O 
•E/CF.4/L,1537 10 de marzo de I98O 
Е/СМ .4/ЬЛ538 10 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I539 10 de marzo de I98O 
ELCN.4/L.I54O 10 de marzo de 1980 
E/CN .4/L .I54I 10 de marzo de I98O 
E/CN.4-/L.1542 10 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I543 10 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.1544 11 de marzo de I98O 
E/CN.4/L,1545 11 de marzo de'1980 
E/CH.4/L.I546 12 de marzo de I98O 
E/CN.4/L.I547 12 de marzo de I98O 
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D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.148;-. 
5 de febrero de 19-30 
ESPAÍÍOL 
Original: PRAJÍCIDS 

COMISION DE DERECHOS ЫШ'ШЮВ 
36^ período de sesiones 

Francia; proyecto de telegrama d i r i g i d o a l Gobierno de 
l a Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

La Comisión de Derechos Humanos, a l i n i c i a r los ti-abajos de su 36^ período 
de sesiones hoy¡, 5 de febrero. 

Advierte con preocupación que Andrei Sakharov, miembro de l a Acad-omia de 
Ciencias de l a Unión Soviética y ganador del Premio Ifobel de la, Paz, ha sido 
traslad.ado do su domicilio de Moscú a Gorki, donde se ha.lla confinado, 

Pide a l Gobierno de l a Unión Soviética que con carácter urgente ponga a disposi
ción de la. Comisión de Derechos Humanos en su 3^° período de sesiones todos los ele
mentos de información sobre las med.idas de que es objeto iindrei Salchai-ov, a f i n de 
ayudarla en e l examen de este asunto d\H?ante e l actual período de sesiones. 

GE,80-10372 
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Di s t r . 
Llí-'ETADA,. 
'E/CN.4/L.1484-
8 de febrero de I98O 
ESPMOL 
Original s INGLES 

CUESTION DE lul VIOLACION DE LOS DERECHOS HUblfiNOS EN 
LOS TEimiTÔRIOS APv/iBES OCUPADOS, INCLUIDA PALESTINA 

Arg e l i a , Cuba^ .Chipre,. India, Irán, IraqJ.amahiriya Arabe Libia-^", . 
. Jordania, №rruecos, Nigeria, Pakistán, Q,atar*, 

República Arabe S i r i a , Senegal, Túnez"̂ . 
Yemen Dem.oGrático'̂ , , Yugoslavia; 

proyecto de resolución 

ba Comisión de Derechos Humanos, 
Guiándose' por los Pri n c i p i o s y Propósitos de l a Carta de las Naciones Unidas, 

así como por los principios y disposiciones de l a Declaración Universal de • ' 
Derechos Humanos, 

Teniendo presentes las disposicione's . del Convenio de Ginebr.£\'relativo" a la-
protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949> así 
como otras convenciones y reglamentaciones pertinentes, . . . . 

Recordando las resoluciones de l a Asaablna General 32/5, 32/14, З2/2О, 52/4O, 

32/42,. 32/90, 3 2 / 9 1 / 5 2 / 1 2 2 , 32/1.61, 32/171, 35/113 y 54/90, 
Teniendo en cuen'ta que l a Asamblea General, en su resolución 31/2O, recordó 

su resolución 3376 (XXX), en l a que expresaba su grave preocupación por que no se 
hubieran conseguido progresos en l o que respectas 

a_) A l e j e r c i c i o por e l pueblo palestino de sus derechos inalienables en 
Palestina, incluido e l derecho a l a l i b r e determinación s i n injerencias del exterior 
y e l derecho a l a independencia y l a soberanía nacionales, 

b) A l e j e r c i c i o por los palestinos de su derecho inalienable a regresar a sus 
hogares y sus propiedades, de los que han sido desalojados y desarraigados, 

Tomando en consideración que l a Asamblea General aprobó l a resolución 3514 (XXIX 
en l a que se define como acto de agresión l a invasión o e l ataque por las fuerzas 
armadas de un Estado del t e r r i t o r i o de otro Estado, o toda ocupación m i l i t a r , aun 
temporal, que resulta de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante e l uso 
de l a fuerza, del t e r r i t o r i o de otro Estado o de parte de él, 

* De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comi
siones orgánicas del Consejo Económico y Social. 
GE.8O-IO472 
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Recordando l a resolución 452/1979 ,del'ëonsejo de Seguridad, en la' que ée^e deplora 
profundamente e l incumplimiento por parte da I s r a e l de las r-esolucipnes del Consejo . 
de Seguridad 237 (19б7), de 14 de junio de••I967, 252 (1968), de 21 de mayo de'1968, " * 
y 298 (1971), de 25 de septiembre de 1971? 7 l a declaración del consenso hecha por 
el Presidente del Consejo de Seguridad e l 11 de noviembre de 197.6, así como l a reso-.. 
lución 446/1979 del Consejo de Seguridad y las resoluciones de l a Asamblea 
General 2253 (ES-Y) y 2254 (ES-V), de 4 У 14 de j u l i o de 1967, 32/5, de 28 de octubre 
de 1977, y 33/113 de 18 de diciembre de 1978, 

Tomando nota de los informes de los órganos de las Ilaciones Unidas, los orga
nismos especializados, en particular l a Organización Internacional del Trabajo, l a 
Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, l a Ciencia y l a Cultura y l a 
Organización Mundial;de l a Salud, y las organizaciones humanitarias internacionales 
acerca de l a situación de los t e r r i t o r i o s árabes ocupados y de sus habitaлtes, 

Profundamente alarmada por las conclusiones formuladas por e l Comité Especial 
encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos h-umanos 
de l a población de los t e r r i t o r i o s ocupados en los ĵ árrafos 367 y ,3б8 de su informe 
a l a Asamblea General de las Naciones Unidas (A/34/631)) en e l que figuran, en 
particular, las siguient-es conclusiones: 

"... l a política de Israel en los t e r r i t o r i o s ocupados se basa en l a denominada 
doctrina de " l a p a t r i a " , que prevé' tm. Estado con una religión única ( l a judía), 
establecido sobre un t e r r i t o r i o que incluye los t e r r i t o r i o s ocupados por 
Israel en junio de 19б7» Esta doctrina se proclamó como base de l a decisión 

' del Gobierno de Isr a e l de autorizar l a compra de t i e r r a s en los t e r r i t o r i o s 
ocupados por ciudadanos y empresas israelíes. 

En general se puede afirmar que, en l a medida en que los habitantes de 
los t e r r i t o r i o s ocupados no forman parte del grupo r e l i g i o s o en cuyo nombre 
el Gobierno de Israel r e i v i n d i c a e l derecho a establecerse, esos habitantes 
no tienen derechos frente a las autoridades gobernantes (en este caso e l 
Gobierno de Isra e l , en su calidad de autoridad de ocupación m i l i t a r ) cuando 
quiera que e l ejercicio de esos derechos no se acomode a l a política de 
" l a patria" ..." 
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Reafirmando que l a ocupación constituye de por sí una violación fundamental 
de los derechos Ьолдагкгз de l a población c i v i l de los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, 

1. Insta a Is r a e l a que adopte inmediatamente medidas para que vuelvan a 
sus hogares y a sus propiedades los palestinos y los demás habitantes desplazados 
de los t e r r i t o r i o s árabes ocupadosj 

2. Declara que las graves violaciones por Isr a e l del Convenio de Ginebra 
r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo dé guerra, de 12 de agosto 
de 1949> son crímenes de guerra y crímenes contra l a humanidad5 

3. Condena las políticas y prácticas israelíes siguientesÎ 
a_) La anexión de partes de los t e r r i t o r i o s ocupados| 
b) E l establecimiento de colonias israelíes en dichos t e r r i t o r i o s y e l 

traslado de una población extranjera a los mismos; 
£) La-evacuación, l a deportación, l a expulsión, e l desplazamiento y e l traslado 

de los habitantes árabes de los t e r r i t o r i o s ocupados y l a negación de su derecho a 
regresar a e l l o s | 

d_) La confiscación y l a expropiación de las propiedades árabes en los 
t e r r i t o r i o s ocupados y todas las demás transacciones para l a adquisición de ti e r r a s 
realizadas entre las autoridades, instituciones o nacionales israelíes por una paxte 
y los habitantes o instituciones de los t e r r i t o r i o s ocupados por otra, y últimamente 
l a expropiación de l a compañía eléctrica árabe de Jezusalénj 

e_) La destrucción y demolición de casas árabes | 
í) Las detenciones en masa, l a detención administrativa y los malos tratos 

i n f l i g i d o s a l a población árabe, así como l a tortura i n f l i g i d a a las personas 
detenidas; 

¿) E l saqueo de los bienes arqueológicos y culturales| 
h) La intervención en las libertades y prácticas r e l i g i o s a s , así como en 

e l derecho de familia y en las costumbres5 

i ) La continua intervención en las actividades educacionales y escolares, 
l a obstrucción d e t a l e s actividades y l a brutal represión de todas las formas de 
opinión, expresión y manifestación de los estudiantes5 
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j j La explotación i l e g a l de las riquezas natiirales, los recursos y l a ; 
población de ios t e r r i t o r i o s ocupados; 

k) E l siuninistro de armas a los colonos de los t e r r i t o r i o s ocupados para 
cometer actos de' violencia contra l a población c i v i l árabe? 

4. Condena nuevamente las medidas administrativas y l e g i s l a t i v a s adoptadas 
por las autoridades de Is r a e l para alentar, fomentar y ampliar e l establecimiento 
de colonias en los t e r r i t o r i o s ocupados, que demuestran una vez más l a determi
nación de Is r a e l de anexionarse esos t e r r i t o r i o s ^ ' ' 

5. Reafirma que todas las medidas tomadas por Is r a e l para modificar e l carác-
ter físico, l a composición demográficaj l a estructura i n s t i t u c i o n a l o el' régimen 
jurídico de los t e r r i t o r i o s ocupados o de cualquier parte de los mismos, incluso 
Jerusalén, son nulas y s i n efecto, y que l a política de Isr a e l de asentar parte' 
de su población y huevos pobladores en los t e r r i t o r i o s ocupados constituye una 
violación flagrante del Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas 
c i v i l e s en tiempo de guerra y de las resoluciones pertinentes áe las Naciones Unidas| 

6. Pide a Isr a e l que desista inmediatamente de aplicar las políticas y 
prácticas a que se hace referencia en los párrafos 3> 4 У 5 precedentes5 

7« Pide a I s r a e l que ponga f i n inmediatamente a todas las'torturas y los 
malos tratos i n f l i g i d o s a los detenidos y presos árabes; 

8. Insta a I s r a e l a que.ponga en libertad a todos los árabes detenidos o 
encarcelados como resultado de su lucha por l a l i b r e deteimnación y l a liberación 
de sus t e r r i t o r i o s y a que les conceda:, en espera de su puesta en l i b e r t a d , l a 
protección prevista en las disposiciones pertinentes de los instrumentos interna
cionales sobre e l trato de los prisioneros de guerra; 

9. Pide de nuevo a l Secretario General que reúna toda l a información p e r t i 
nente sobre los detenidos, t a l como su número, su identidad' y e l lugar y duración 
de su encarcelamiento, y que ponga esa información a disposición de l a Comisión 
en su Зè^ período de sesiones; 

10. Condena nuevamente l a deliberada destrucción masiva de Quneitra perpetrada 
durante l a ocupación I s r a e l i y antes .de que se. retir a r a n las fuerzas israelíes de 
esa ciudad en 1974> У considera este acto como una violación grave del Convenio 
de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra; 
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11. Reitera su llamamiento a todos los Estados, en particular a los 
Estados partes en e l Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas 
c i v i l e s en tiempo de guerra, de conformidad con e l artículo 1 de ese Convenio, 
así como a las organizaciones internacionales y a los organismos especializados-, 
para que no reconozcan ningún cambio introducido por Is r a e l en los t e r r i t o r i o s 
ocupados y se abstengan de r e a l i z a r acciones o de prestar ayudas que puedan ser 
ut i l i z a d a s por I s r a e l para proseguir las políticas de anexión j colonización o 
cualquiera otra de las políticas y prácticas a que se hace referencia en l a 
presente resolución; 

12. Pide a I s r a e l que, por conducto del Secretario General, informe a l a 
Comisión en su 37-' período de sesiones acerca de l a aplicación de los párra
fos 1, 6, 7 Уг 8 precedentes; 

15,. Pide a l Secretario General que señale l a presente resolución a l a 
atención de todos los gobiernos, de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas, de los organismos especializados, en pa r t i c u l a r l a Organización Inter
nacional del Trabajo, l a Organización de las Naciones Unidas para l a Educación, 
l a Ciencia y l a Cultura, y l a Organización Mundial de l a Salud, de las organiza
ciones intergubernamentales regionales y de.las organizaciones, humanitarias, 
internacionales, y le dé l a mayor publicidad posible, y que informe a l a Comisión 
de Derechos Humanos en su 37^ período de.;.s,esione.s| 

14. Decide i n c l u i r , como cuestión de., a l t a prioridad, en e l programa provi
sional de su 57^ período de sesiones, e l t.ema titulado "Cuestión de l a violación 
de los derechos humanos en los t e r r i t o r i o s árabes ocupados, incluida Palestina", 
y pide a l Secretario General o x i e señale a l a atención de l a Comisión todos los 
informes de las Naciones Unidas que se publiquen entre los períodos de sesiones 
de l a Comisión y que traten de l a situación de l a población c i v i l de esos 
t e r r i t o r i o s . 
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Б 

La Comisión de Derechos Нгдшапоз, 
i . Recordando su resolución 1 В (XXXIV) у las resoluciones de l a Asamblea 

General 3092 A (XXVIIl), de 7 de diciembre de 1973, 32/91 A, de 13 de diciembre 
de 1977, 35/115, de 18 de diciembre de 1978, y las resoluciones... 54/90 B, 

I I . Teniendo presente que las disposiciones de los Convenios de Ginebra del 12 de 
agosto de 1949 deben aplicarse plenamente en todas las circunstancias a todas las per
sonas protegidas por esos instrumentos s i n ninguna distinción desfavorable basada en 
l a naturaleza o e l origen del co n f l i c t o armado o en las causas defendidas por las par
tes en'el co n f l i c t o o atribuidas a e l l a s , 

I I I . Recordando l a resolución 10, r e l a t i v a a l a aplicación del Convenio de 
Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, de 12 de 
agosto de 1949» en los t e r r i t o r i o s ocupados en e l Oriente Medio, aprobada por 
l a iGQŒII Conferencia Internacional de l a Cruz Roja, celebrada en Bucarest, en 
octubre de 1977, 

TV. Reconociendo que l a no aplicación por Is r a e l del Convenio de Ginebra r e l a 
t i v o a l a protección de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, 

constituye una grave amenaza para l a paz y l a seguridad del mundo, 
V. Teniendo presente que los Estados partes en los Convenios de Ginebra de 12 de 

agosto de 1949 se (jomprometen, de conformidad con su artículo 1, no sólo a respetar 
sino también a hacer respetar, los Convenios en todas las circunstancias-, 

VI. -. Expresa su profunda preocupación ante las consecuencias de l a negativa de 
Is r a e l a ap l i c a r plena y efectivamente e l Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección 
de personas c i v i l e s en tiempo de guerra, en todas sus disposiciones a todos los t e r r i 
torios árabes que ocupa desde Í967, incluso Jerusalénj 

VII. Reafirma que e l Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de personas 
c i v i l e s en tiempo de guerra se aplica a todos los t e r r i t o r i o s árabes que Is r a e l ocupa 
desde I967, incluso Jerusalénj 

VIII . Condena e l hecho de que Is r a e l no reconozca que dicho Convenio se aplica a 
todos los t e r r i t o r i o s árabes que ocupa desde I967, incluso a Jerusalén^ 

IX. Pide a I s r a e l que respete y cumpla las obligaciones que l e imponen l a Carta 
-de las Naciones Unidas y otros instrumentos y normas de derecho internacional y, en 
par t i c u l a r , las disposiciones del Convenio de Ginebra r e l a t i v o a l a protección de 
personas c i v i l e s en tiempo de guerra, en todos los t e r r i t o r i o s árabes que ocupa 
desde I967, incluso Jerusalénj 
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X, Insta una vez más a todos los Estados partes en ese Convenio a que hagan 
todos los esfuerzos por asegurar e l respeto y e l cumplimiento de las disposiciones del 
mismo en todos los t e r r i t o r i o s árabes ocupados por I s r a e l desde 19б7> incluso 
Jerusalén; 

XI. Pide a l Secretario General que señale l a presente resolución a l a atención 
de todos los gobiernos, de los órganos competentes de las Ilaciones Unidas, de los 
organismos especializados, de las organizaciones intergubemamentales regionales, de 
las organizaciones humanitarias internacionales y de las organizaciones no 
gubernamentales. 
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D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I485 
8 de febrëïo de I98O 
ESPMOL 
Original; INGLES 

DERECHO DE LOS PUEBLOS A Ui LIBRE DETERMINACION Y SU 
APLICACION A LOS PUEBLOS SOIíETIDOS A UNA DOMINACION 
. COLONIAL O EXTR/\NJER/\. O A OCUPACION • EXTRANJER.\ 

Argelia, Cuba, Irán. Iraq, Jamahiriya Arabe L i b i a * , Jordania, 
Pakistán, República Arabe S i r i a , Túnez*, Yemen Democrático-^ 

Yugoslavia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando las resoluciones 1514 (XV), 5256 (XXIX), 3375 (XXX), .5376 (XXX), 

32/14, 52/20, 52/40, 52/42, 55/28 y 54/65 de l a Asamblea General, • . . 
Reoordando asimismo las resoluciones I865 ( L Y I ) y 1866 ( L T I ) del Consejo 

Económico y S o c i a l , 
Reafirmando sus resoluciones 5 (XXXl), б (XXXl), 2 ( X X X I V ) , 3 (XXXIY) y 2 (XXXV), 
Teniendo presente e l informe del Comité para e l E j e r c i c i o de los Derechos 

Inalienables del Pueblo P a l e s t i n o ^ , 
Teniendo presente asimismo l a resolución 52/4O В de l a Asamblea General r e l a 

t i v a a l Día Internacional de l a Solidaridad con e l Pueblo Palestino, 
Reafirmando que e l pueblo palestino tiene derecho a l a l i b r e determinación de 

conformidad con l a Carta de las Naciones Unidas y con otras resoluciones pertinen
tes de las Naciones Unidas, 

Expresando su grave preocupación por e l hecho de que se haya impedido por l a 
fuerza a l pueblo palestino d i s f r u t a r sus derechos inalienables, en particular su 
derecho a l a l i b r e determinación, 

* De conformidad con e l párrafo 5 del artículo 69 del reglamento de las comi
siones orgánicas del Consejo Económico y Social. 

1/ Documentos O f i c i a l e s de l a Asamblea General, trigésimo cuarto período de 
sesiones, Suplemento № 55 (A/34/55). ^ 

GE.8O-IO505 
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Recordando l a resolución 34/65 Б de l a Asamblea General, en l a cual se r e a f i r - , 
ma l a declaración contenida en e l párrafo 4 de su resolución 35/28 A, de 7 de'di
ciembre, de .1578, en e l sentido de que l a validez de cualesquier acuerdos que pre
tendan resolver.el problema de Palestina exige que tales acuerdos se encuadren 
dentro del marco de las Naciones Unidas y de su Carta y sus resoluciones sobre là .. 
base de l a realización y e l e j e r c i c i o pleno de los derechos inalienables del pue
blo palestino, con inclusión del derecho de retorno y e l derecho a l a independencia 
y a l a soberanía nacionales en Palestina, y con l a participación de l a Organización 
de Liberación de Palestina, . 

Тотадао nota de los párrafos 52 a 55 ¿el informe, del ..Comíté para e l E j e r c i c i o 
de los Derechos Inalienables del Pueblo P a l e s t i n o ^ , 

1. Afirma el- derecho inalienable del pueblo-palestino'-a l a l i b r e determina
ción s i n injerencia del'exterior y a l establecimien-fco de un Estado plenamente inde
pendiente y soberano en Palestina 5 

2. Reafirma e l derecho inalienable de los - palestinos a regresai" a sus hoga
res y sus propiedades, de los que han sido desalojados y desarraigados, y pide su 
regreso en e j e r c i c i o de su derecho a l a l i b r e determinación5 

5. Reconoce e l derecho del pueblo palestino a recuperar sus derechos por 
todos los medios de conformidad con los Propósitos y Principios de l a Carta de las 
Naciones Unidas; 

4. Advierte con preocupación que los acuerdos de Camp David se han concerta
do fuera del marco de las Naciones Unidas y sin l a participación de l a Organización 
de Liberación de Palestina, representante del pueblo palestino; 

5. Rechaza las disposiciones de los acuerdos que pasan por a l t o , infringen, 
violan o niegan los derechos inalienables del pueblo palestino, con inclusión del 
derecho de retorno, e l derecho a l a l i b r e determinación y a l a independencia y l a 
soberanía nacionales en Palestina, de conformidad con l a Carta de las Naciones 
Unidas, y que contemplan y toleran l a continuación de l a ocupación por Is r a e l de 
los t e r r i t o r i o s palestinos y otros t e r r i t o r i o s árabes que ocupa desde I967; 

6. Condena enérgicamente todos los acuerdos parciales y los tratados sepa
rados que constituyen una violación flagrante de los derechos del pueblo palestino,-
los Principios de l a Carta y las resoluciones aprobadas en los diversos foros i n t e r 
nacionales sobre l a cuestión de Palestina; 

7. " Declara qué lós acuerdos de Garap David y otros-acuerdos carecen de validez 
por cuanto pretenden determinar e l futuro del pueblo palestino y de los t e r r i t o r i o s 
palestinos ocupados por Is r a e l desde I967; 
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8, Insta a todos los Estados, a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas, a los organismos especializados y a otras organizaciones internacionales 
a que presten su apoyo a l pueblo palesti.io, por conducto de su representante, l a 
Organización de Liberación de Palestina, en su lucha por que se restablezcan sus 
derechos de conformidad con l a Carta| 

9. Pide a l Secretario General que haga l l e g a r a l a Comisión de Derechos 
Hiimanos y a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pi'otección a las 
Minorías los informes, estudios y publicaciones que prepare l a Dependencia Especial 
de los Derechos de los Palestinos, establecida por l a Asamblea General en vi r t u d 
de su resolución 32/4О B. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
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COIÙSION DE- DERECHOS НШ-ЙШОЗ 
5б^ período d.e sesiones. -
Tema 3 del programa 

CUESTION DE LOS DERECHOS НШ'ШГОЗ EN CHIIE 

Dinamarca.z. Países Ба,1озs proyecto de resolución 

La-. Comisión de Derechos Humanp.S; 
Observando que. todos los gobiernos tienen l a obligación de respetar y promover 

los derechos &е conformidad con las responsabilide^des que han asumido en vi r t u d 
de 6.iversos instrumentos internacionales; 

Reconociendo que las violaciones masivas y manifiestas de derechos, humanos 
constituyen un tema de especial preocupación рэл:а l a comunidad internacional, 

Consciente de su responsabilidad en cuanto a l a promoción y e l fomento del 
respeto de los derechos humanos y las libertades fiind-amentales para, todos, y resuelta 
a.permanecer a l e r t a ante las violaciones de derechos h•umaлos dondequiera que ocurran, 

Recordando su. resolución 11 (SGCV), en l a que se decidió l a designación de un Relator 
Especial sobre l a situación de los derechos humanos en Chile y de Expertos pa£a estudiar 
l a cuestión de l a suerte de las personas d.esaparecidas en Chile, 

Recordando también l a resolución 34/l79 de la.Asamblea General, de 17 de.diciembre 
de 1979» en que l a Asamblea pidió a l a Comisión de Derechos Humanos que en su Зб^ pe
ríodo de sesiones estudiaj:a detenidamente e l informe del Relator Especisil y e l informe 
del Experto sobre l a cuestión, de las personas desaparecidas o cuyo paradero se -
desconoce, e invitó a l a Comisión a que ampliara, e l mandato del Relator Especial, . 

Lamentando que las autoridades chilenas se hayan negado a cooperar con e l Relator 
Especial y con e l Experto sobre l a cuestión d.e las personas .desaparecidas o ouyo • 
paradero se d.esconoce,; 

Prt.fmdame.nte preocupadla por las conclus.io.nes del Relator Especial de que, en 
general, l a situación d.e los d-erechos Ьалпапоз no .ha mejorado, y que incluso se ha 
deteriorado en varias esferas, 

D i s t r . 
LnETADA 
.E/CN,i/La4.86.,,... 
1Ï de febrero.de I98O 
ESPAlíOL. 
Original; HTGLES 

GE.8O-IO530 
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Expre'sando su profunda preocupación por 'el hecho de que se sigue desconociendo 
e l paradero de las nianerosas personas qué han desaparecido des,4e 1973 У de querello.' 
causa l a aflicción y, a menudo, e l infortiinio de sus familiares, 

Convencida d.e que no estará en conüiciones de considerar l a po s i b i l i d a d de 
dar por term.inado e l m.anàato del Relator Especial mientras las autoridades de Chile 
no hayan tomado diversas medidas concretas encaminadas a l restablecimiento del 
pleno goce de los derechos Ьшпапоз y las libertades fundamentales en ese país, 

1. Encomia por su labor a l Relator Especial y a l Exporto sobre l a cuestión 
de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce; 

2. Reitera su indignación por e l hecho de que siguen produciéndose violaciones 
de los derechos humanos en Chile y concluye que, sobre l a base de ambos informes, 
se j u s t i f i c a que l a Comisión continúe su v i g i l a n c i a a ese respecto; 

3. Expresa su grave preocupación por e l deterioro que se ha registrado en 
vacias esferas, como res u l t a claramente de las conclusiones del informe; 

4. Insta enérgicamente a las autoridades chilenas a que respeten y promuevan 
los derechos humanos de conformidad con las obligaciones que han astimido en virtud 
de diversos instr^umentos internacionales y, en p a r t i c u l a r , a que adopten las 
siguientes medidas concretas que permitirían a l a Comisión considerar l a po s i b i l i d a d 
de dar por terminado o l mandato del Relator Especiáis 

a) Restablecer las instituciones democráticas y las garantías constitucio
nales con objeto de poner f i n a l estado de emergencia, que ha f a c i l i t a d o l a violación 
de los derechos humanos; 

b) Tomar medidas eficaces para impedir l a tortura y otras formas de tratos 
inhumanos o degradantes y enjuiciar y castigar a los responsables de tales practicáis; 

c) Restablecer plenamente l a l i b e r t a d de expresión e información, y l a de 
reunión y asociación; 

d) Restablecer plenamente los derechos sindicales, especialmente l a li b e r t a d 
de formar sindicatos que puedan funcionar libremente s i n supervisión gubernamental 
y puedan ejercer plenamente e l derecho a l a huelga; 

e) Permitir a los ciudadanos chilenos ingresar en e l país y s a l i r de él 
libremente, y dar a quienes han sido privados de l a nacionalidad chilena por razones 
políticas l a posi b i l i d a d de recuperarla; 

f) Restablecer plenamente e l derecho de amparo; 
5" Ride a. las autoridades chilenas que informen a l a Asamblea General en su 

trigésimo quinto período de sesiones y a l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ pe~ 
ríod.o de sesiones acerca de la. aplicación de las medidas solicitadas en e l párrafo 
precedente; 
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6. Insta а las autoridades chilenas a que investiguen y esclarezcan l a suerte 
de las personas que, según se informa, han desaparecido por motivos políticos, 
comuniquen a sus familiares los resultados de esa investigación y entablen proce
dimientos penales contra los responsables de tales desapariciones y castiguen a 
los culpables; 

7. Exhorta a l poder j u d i c i a l chileno a que ejerza plenamente su jurisdicción 
aplicando e l recurso de amparo a todos los casos de personas desaparecidas; 

8. Decide prorrogar por un año más e l mandato del Relator Especial y l e pide 
que informe a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y a 
l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones sobre l a evolución 
de l a situación de los derechos humanos en Chile; 

9. Pide a l Relator Especial que en su informe trate también e l problema de 
las personas desaparecidas en Chile; 

10. Insta nuevamente a las autoridades chilenas a que cooperen plenamente con 
e l Relator Especial; 

11. Decide estudiar en su 37^ período de sesiones, como cuestión de l a mayor 
prioridad, l a cuestión de los derechos humanos en Chile. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

56^ período de sesiones 
'j.'eraa 5 б.о1 рговтаиа 

CüiJoTIÜil Ж LüLi ïliullX̂ Kii 31и1̂ \1ЮБ n i l CIIIKí 

.'Uinaaarcc у Países ^c.iosy proyooto de xasolvición revisado 

La CoBJsidn do jJex'ocIios iamaxios. 
Observando quo todos l o s ¿obiomos tienen l a obligación de respetar y proraovcr 

los derechos de conformidad cou la s responsabilidades олгс lian asumido en vir-tud do 
diversos instruEientos internacionales, 

lieconociendo qu.e la s violaciones rnasivas y manifiestas de derechos Иодапоз cons-
titui-^on vji tema de especial preocupación para l a comunidad internacional, 

Consciente de sxi responsabilidad en cuanto„,a l a ijronoción y e l ípKcnto del res
peto do los derechos hijunanos y l a s libertades fundamentales шга todos, y resuelta a. 
permanecer alerta ante las violaciones do derechos hiunanos .dondeqviiera que ocurran, 

i-LOCordando su resolución 11 (}ОС/Г/), on l a quo se decidió l a designación de гт 
ilelator Sspocial sobro l a sit'uación de l o t derechos huj-jianos an. Chile y de ïbcpertos 
I)ara estudiar l a cuestión de l a siterte do l a s personas desaparecidas on Chile, 

llecprdand.о tambion l a resolución 34/179 ].n Asamblea General, de 17 de dicioabre 
de 1979» q.ue l a Asamblea pidió a l a Comisión do Derechos Humanos que en su -j^" perío
do do sesiones ostv.diarn detenidamente e l informe del i^ielator Zíspecial y e l info33i:e del 
J-Oxperto sobre l a cuestión de la s personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce, e 
invitó a l a Comisión a que ampliara e l mandato del Relator Especial, y a que continuara 
examinando los medios más eficaces de averiguar e l paradero o l a suerte de la s personas 
desaparecidas, 

Lamentando que las autoridades chilenas se hayan negado a cooperar con. e l Relator 
Especial y con e l Experto sobre l a cuestión de la s personas desaparecidas o cuyo para
dero se desconoce, , 

Profundamente preocupada por la s conclusiones del Relator Especial de que, en 
general, l a situación de lo s derechos humanos no ha mejorado y que incluso se ha dete
riorado en varias esferas. 

Ш . 

D i s t r . 
LBULJADA 
E/CÍI.4/L.14G6/JÍOV.1 
27 de febrero de 1930 

Oriítinal : 

GE.80-10981 
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Expresando su profunda preocupación por ,el hecho de que, se sigue desconociendo 
e l paradero de las numerosas ; personas, que han desaparecido desde 1975 У de. que 
el l o causa l a afliccídn'y, á menudo, el infortunio de sus familiares', 

Tomando nota con particular preocupación de que las autoridades chilenas no 
han adoptado las medidas urgentes y eficaces solicitadas en varias resoluciones 
de la. Asamblea General para investigar y esclarecer l a suerte de la,s personas que, 
según informes fidedignos, han desaparecido por motivos políticos, 

Convencida de que no estará en condiciones de considerar l a posibilidad de 
dar por terminado el mandato del Relator Especial mientras las autoridades de Chile 
no hayan tomado diversas medidas concretas encaminadas a l restablecimiento del 
pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en ese país, 

1. Encomia por su labor a l Relatoi- Especial y. .al Experio.. sobre l a cuestión 
de las personas desaparecidas o cuyo paradero se desconoce? -

2. Reitera su indignación por e l hecho de que siguen produciéndose v i o l a 
ciones de los derechos humanos en Chile y concluye que, sobre l a base de ambos 
informes, se j u s t i f i c a que l'a Comisión continúe su v i g i l a n c i a à ese respecto;:. 

5. Expresa su grave preocupación por e l deteriore que se ha registrado en 
varias esferas, como resulta claramente de las conclusiones" del informe; 

4. Insta enérgicamente a las autoridades chilehas a que respeten y promuevan 
los derechos humanos de conformidad con las obligaciones que han asumido en vi r t u d 
de diversos instrumentes internacionales y, en pa r t i c u l a r , que adopten las . 
siguientes medidas concretas que permitiríain a l a Comisión considerar l a posibi
l i d a d dé dar por terminado'el mandato del Relator Especial; 

a.) Restablecer Tas instituciones democráticas y las gara.ntías constitucio
nales con objeto de poner f i n a l estado de emergencia, que ha f a c i l i t a d o l a v i o l a 
ción de los derechos humanos; 

b) Tomar medidas eficaces para impedir l a tortura y otras formas de tratos 
inhumanos o degradantes y enjuiciar y castigar a los responsables de tales 
prácticas; 

c ) Restablecer plenamente l a l i b e r t a d de expresión e información, y l a de 
reunión y asociación; 

d.) Restablecer plenamente los dereciios sindicales, especialmente, l a l i b e r t a d 
de formar sindicatos que puedan funcionar libremente s i n supervisión gubernamental 
y puedan ejercer plenamente e l derecho a la. huelga; 
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e_) Permitir a los ciudadanos chilenos ingresar en e l país y s a J i r de él 
libremente, y dar a quienes han sido privados de l a nacionalidad chilena por razones 
políticas l a posibilidad de recuperarla? 

_f) Restablecer plenamente e l derecho de amparo; 
¿) Restablezcan los derechos, en particula^r los económicos, sociales y 

culturales, de l a población indígena; 
5. Pide a las autoridades chilenas que informen a l a Asamblea General en su 

trigésimo quinto período de sesiones y a l a Comisión de Derechos Humanos en 
su 37^ período de sesiones acerca de l a aplicación de las medidas solicitadas en 
el párrafo precedente; 

6. Insta a las autoridades chilenas a que investiguen y esclarezcan la. 
suerte de las personas que, según se informa, han desaparecido por motivos políticos, 
comuniquen a sus familiares los resultados de esa investigación y entablen procedi
mientos penales contra los responsables de tales desapariciones y castiguen a los 
culpables; 

7. Pide a l poder j u d i c i a l chileno que ejerza cabalmente y s i n reservas sus 
facultades constitucionales aplicando e l recurso de amparo para proteger a los 
individuos de l a detención y l a prisión a r b i t r a r i a s y evitando así casos de 
desaparición; 

8. Decide prorrogar por un año más e l mandato del Relator Especial y le pide 
que informe a l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y a 
l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones sobre l a evolución 
de l a situación de los derechos humanos en Chile; 

9. Pide a l Relator Especial que en su informe trate también e l problema de 
las personas desaparecidas en Chile; 

10. Insta nuevamente a las autoridades chilenas a que cooperen plenamente con 
e l Relator Especial; 

11. Recomienda a l Consejo Económico y Social que tome las disposiciones opor
tunas a f i n de que se proporcionen recursos financieros y personal suficientes para 
aplica r l a presente resolución; 

Decide estudiar en su 57^ período de sesiones, como cuestión de l a mayor 
prioridad, l a cuestión de los derechos humanos en Chile. 
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COMISION DE DERECHOS Hul'̂ IfiNOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 5 del programa 

CUESTION DE LOS DERECHOS HOTIMOS Ж CHILE 

• Consecuencias adàinistrat_ivas y financieras del p^yecto de 
resoliíbijfn~Gfm̂ ^ documento E7CN .4/L~Í486' 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad con e l 
artículo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

del Consejo Económico y Social 

1. ' En el proyecto de resolución, l a Comisión de Derechos H:umanos decidiría prorrogar 
por un año más e l mandato del Relator Especial y pediría a l Relator que tratara tam-
hien e l problema de las personas desaparecidas en Chile. 
2. E l Relator Especial tendría que informar a l a Asamblea General en su trigésimo 
auinto período de sesiones y a l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de 
sesiones. l a r a e l l o , e l Relator Especial necesitaría que se tomaran las disposicio
nes oportunas para que pudiera reunir información pertinente para su mandato. E l 
Relator Especial daría audiencias a personas que tienen conocimiento y experiencia 
de l a situación de los derechos humanos en Chile; en caso de que e l Gobierno de Chile 
ofreciera su cooperación, e l Relator Especial visitaría ese país para este f i n y para 
reunir información. E l Relator Especial necesitaría un sistema permanente para re
g i s t r a r l a información que r e c i b i e r a él mismo o cue se l e comunicara por ctros 
conductos. 
3- E l Relator Especial celebraría periódicamente consultas para examinar l a informa
ción con objeto de establecer los hechos sobre los que se basaría su informe & l a 
Asamblea General y a l a Comisión de Derechos Humanes. Proyectaría celebrar esas con
sultas en Ginebra a fines de mayo de 1980 por un período de cinco d i s s laborables. 
E l Не1еЛог Especial efectuaría una misión a Chile de diez días labora.bles en verano 
de 1980 con objeto de reunir información sobre e l terreno. Inmediatamente después de 
l a miáión, pasaría cinco.-días laborables en Nueva York o en Ginebra para reunir más 

Dis t r . 
LBÎITADA 
E/CN.4/L.1487 
28 de febrero de 198O 

ESPAÍÍOL 
Original 6 INGLES 

GE.80-10977 
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información. En caso de no efectuarse l a misión a Chile, e l Hélator Especial v i s i 
taría Nueva York en el verano de I98O durante siete días laborables para oír t e s t i 
monios y reunir información. También visitaría Ginebra en septiembre de I98O duran
te diez días laborables. E l Relator Especial pasaría diez días laborables en 
Nueva York cuando se presentara su informe a l a Asamblea General en e l trigésimo 
quinto período de sesiones de ésta. Pasaría en Ginebra diez días laborables en 
enero de I98I para oír testimonios, r e c i b i r otras pruebas y ultimar su informe a l a 
Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones. E l Relator Especial v i s i 
taría Ginebra en febrero/marzo de I98I durante cinco días laborables para presentar 
su informe a l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones. E l 
Relator Especial concedería audiencias éh Ginebra, Nueva York o en otra parte. 
4 . Se calcula que cada mes habrá que examinar una media de 190 elementos de in f o r 
mación (informes, incluidos informes de l a ,prensa, artículos, cartas, etc.) de dimen
siones diversas y que se tendrá que preparar una síntesis de los mismos para e l 
Relator Especial. Esto exigiría l a contratación, con carácter de asistencia temporal, 
de un funcionario subalterno del cuadro orgánico y de un secretario para que ayuden 
a l Relator Especial a reunir información, recopilar materiales y preparar su informe. 
5. Sobre l a base de l o que antecede, se calcula que los gastos correspondientes a l a 
sección 25 , Derechos Humanos, ascenderían a 100.900 dólares y 28.000 dólares en I98O 

y I 9 8 I , respectiyamente. Los gastos conexos de servicios de conferencias calculados 
sobre l a base del costo t o t a l , ascenderían a 297.ЗОЗ dólares para I98O y a 1 7 4 Л 4 7 da-
lares para 1 9 8 I . A continuación se dan detalles de esos cálculos. 

1980 • 1981 
(En dólares de los EE.UU.) 

A, Derechos Humanos 
(Sección 25) 

I. Reunión en Ginebra, mayo de I98O 
(cinco días laborables) 
Gastos de v i a j e y dietas del Relator Especial 
a) Gastos de vi a j e 
b) Dietas 
Gastos de vi a j e y dietas de los testigos 
a) Gastos de vi a j e 
b) . Dietas 

1 500 

2 ООО 
6 бос 

700 

Total p a r c i a l 10 800 
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1980 1981 
(En dólares de los ЕЕ.Ш.) 

А. Derechos Humanos (continuación) 
I I . Misión a Chile; diez días laborables más 

cinco días laborables en Nueva York o en 
Ginebra, verano de I98O ( t o t a l ; 15 días 
laborables) 
Gastos de v i a j e y dietas del Relator Especicd 
a) Gastos de v i a j e 4 100 

b) Dietas 1 800 
Gastos de v i a j e y dietas del personal de 
l a División de Derechos Humanos 
Secretario p r i n c i p a l 1 

Funcionario sustantivo 1 

Secretario 1 
a) Gastos de viaje 8 200 

b) Dietas 3 300 

Gastos de v i a j e y dietas de los testigos 
a) Gastos de viaje 3 400 

b) Dietas 1 50O 

Ga.stos generales; 
Transportes locales y comunicaciones? 
transporte aéreo del material y l a documenta
ción; a l q u i l e r de material; gastos diversos 5 ООО 

Personal l o c a l ; 
Personal cuyos servicios puedan proporcionar 
si n gastos otras oficinas de las Naciones 
Unidas en América Latina; 
O f i c i a l administrativo 
Secretarios bilingües 
Mecanógrafo 

Total p a r c i a l 27 ЗОО 
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1280 1̂ 81 

"̂ Oerechos Нш_адр5. ( continnaci dn) 
I I I . En e l caso de que no se re a l i c e l a misión 

a Chiles 
Reunión en Nueva York, fines de junio 
de I98O (siete días laborables) 
Gastos de v i a j e y dietas del Relator 
Especial 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 
Gastos de vi a j e y dietas del personal de 
l a División de Derechos Humanos 
Funcionario sustantivo 1 

Secretario 1 

a) Gastos de vi a j e 
b) Dietas 
Gastos de viaje y dietas de los testigos 

a) Gastos de vi a j e 

b) Dietas 

Total parcial 

(En dólares de los ЕЕ.Ш. ) 

1 500 

1 ICO 

2 800 
1 600 

3 400 

1 900 

12 3 00^ 

I?. Reunión en Ginebra, septiembre de 1980 (diez 
días laborables) 

Gastos de viaje y dietas del Relator Especied 
a) Gastos de vi a j e 
b) Dietas 
Gastos de viaje y dietas de los testigos 
a) Gastos de vi a j e 
b) Dietas 

Total p a r c i a l 
V. Gastos de vi a j e y dietas del Relator Especial 

para a s i s t i r en l a Sede, Nueva York, a l trigé
simo quinto período de sesiones de l a Asamblea 
General (diez días laborables) 
a) Gastos de v i a j e 
b) Dietas 

Total p a r c i a l 

1 500 

1 .400 

б боо 
3 200 

12 ТОО 

1 500 
1 800 

3 300 

а/ Esta cantidad no está i n c l u i d a en e l t o t a l de gastos. 



Yî: •-Ee-union en Ginebra, énera-de 1981. (diez días 
laborables) 
Gastos de viaje y dietas del Relator Especial 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 
Gastos de vi a j e y dietas de los testigos 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Total p a r c i a l 

YII. Gastos de vi a j e del Relator Especial para a s i s 
t i r en Ginebra a l 57^ período de sesiones de l a 
Comisión de Derechos Humanos (cinco días 
laborables) 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Total p a r c i a l 

TIII. Personal suplementario para prestar servicios 
a l Relator Especial 

• a) Personal supernumerario para recoger i n 
formación, compilar materiales y preparar 
e l informe (un funcionario P-2 por nueve 
meses) 

b) Personal de secretaría (гт funcionario 
G-4 por nueve meses) 

Total p a r c i a l 

IX, Horas extraordinarias 

X. Recortes de periódicos y otros servicios a f i 
nes, suministrados por suscripción anual 

TOTAL A 
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1980. 1981 

(En dólares de los EE.UU.) 

1 500 

1 4G0-

б 600 
5 200 

12 700 

1 500 

700 

2 200 

25 500 7 400 

• 19 500 5 500 

44 800 12 900 

1 ООО 

1 ООО 200 

100 900 28 ООО 

1 dólar de los EE.UU. = 1 , 7 3 francos suizos. 
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Б. Servicios de conferencias (Sección 29) 

I. Reunión en Ginebra, mayo de I98O Dólares 
Funcionarios Días por día $ Total 

Interpretación ( E / F / I ) 
Sueldos 9 7 206 12 97S 12 978 

Documentación (E / P / I ) 
Anterior.al período de sesiones 

Sueldos - Traducción 56 171 9 576 
- Revisión 19 • • 199 3 610.. 
- Mecanografía 70 69 4 830 18 

DeT "período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 14 171 2 394 

- Revisión 5 190 950 
- Mecanografía - 17 . 69. 1 175 4 517 

Transcripción de testimonios 
Sueldos - Revisión 7 190 155. 

- Mecanografía - 7 • 69 483 1 8I3 

Otro personal de conferencias 
Sueldos 
Auxiliares de salas de reunión 1 7 45 315 
Técnicos; Interpretación .1 7 45 515 

Grabación de sonido 1 7 45 515 
Limpiadores 1 7 24 168 1 113 

Total I 58 457 
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I I . Misión a Chile seguida de una reunión en Nueva York o en Ginebra 
i ) Misión a Chile (diez días laborables) 

Dólares 
Funcionarios Días por día } 

Interpretación (S/F) 
Sueldos-^ , / b / Gastos de viaje—^ 

Documentación 
Anterior a l período de sesiones (E/F) 

с ̂  
Sueldos— 

12 211 

Sueldos' d/ 

ReprodUGción-

Distribució 

15 192 
7 020 , 

T o t a l 

22 212 

- Traducción - 56 171 9 576 
Revisión - 19 190 3 610 
Mecanografía - .56 69 3 864 17. 050 

de sesiones (F) 
- Tra.ducción 2 12 163 3 912 
- Mecanografía 

Personal de con
tratación no 
l o c a l 12 48 1 728 
Personal de con
tratación 1осэ,1 1 10 30 300 

viaje-^ 5 850 11 790 

- 8 45 360 360 

- 1 45 45 45 

Total parcia,l I I i ^ 51 457 

a/' Incluidas las diete.3 con arreglo a l a t a r i f a de Nueva York, 
Ъ/ Sobre l a base de viaje en clase económica, Nueva York/Santiago/Nueva York, 
с/ Serán proporcionados por l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
d/ Serán proporcionados por l a CEPAL. 
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i i ) Reunión en Nueva York o en Ginebra (cinco, días laborables) 

Dólares 

Total p a r c i a l I I i i ) 

TOTAL I I 

Ebncionarios Días por día i Total 
Interpretación'(E/F/I) 

Sueldos 9 7 206 12 '978 12-978 

Documentación 
Del período de sesiones (E/F/ I ) 

Sueldos - Traducción _ •13 171 2 225 
Revisión - 4 190 76O 
Mecanografía - 15 69 897 5 880 

Transcripción de testimonios 
Sueldos - Traducción - 171 

Revisión - 14 . 190 2 660 
Mecanografía - 14 69 966 5 626 

Otro personal de conferencias 
Auxiliares de salas de remión 1 7 45 515 
Técnicos; interpretación 1 7 45 515 

Grabación de sonido 1 7 45 515 
Limpiadores 1 7 -24 168 1 115 

21 597̂  

72 054 

Д/ 

1/ Cálculos basados en las escalas de Ginebra. 
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I I I . Reunion en Nueva York, junio de I98O 
Balares 

Funcionarios Días por día 1 Total 
I n t e r p r e t a r o n ' ( E / F / I ) -
(Nueva York) 
Sueldos (incluidas las dietas) 8 
Gastos de viaje а/ 

9 211 15 
8 

192 
608 23 800 

Bocimentación 
Anterior a l período de sesiones 
(400 páginas (Ginebra)) 

Sueldos - Traducción 
Revisión 
Mecanografía 

224 
75 

280 

• 171 
190 

69 

38 
14 
19 

304 
250 
320 71 874 

Del período de sesiones - 84 pa
ginas (Nueva York) b/ 

Sueldos - Traducción 2 
Revisión 2 
Mecanografía 

,8 
4 

163 
174 

2 
1 

608 
392, 

Personal de contra,-
ta.ción no l o c a l 2 3 48 768 

Personal de contra
tación loca,l 1 6 30 180 

Gastos de v i a j e ^ 24 748 29 696 

Posterior a l período de sesiones 
200 páginas (Ginebra) 

Sueldos - Traducción 
Revisión 
Mecanografía 

280 
94 

308 

171 
190 

69 

47 
17 
21 

680 
860 
252 86 992 

Actas taquigráficas (P) 
(Nueva York) 

Sueldos - Traducción 8 
Revisión 1 
Mecanografía - personal 

de contratación no l o c a l 8 

9 
9 

9 

163 
174 

48 

11 
1 

3 

736 
566 

456 16 756 

Reproducción y distribución 

Reproducción y distribución 
(Ginebra) 
Otro personal de conferencias 
(Nueva York) 

Ofic i a l e s de conferencias 
Empleado de documentos 

Total I I I 

1 
1 

7 

7 

30 
30 

210 
210 

228 

5 310 

420 

235 078 

а/ Todos los funcionarios serán de contratación no l o c a l . 
Ъ/ Se supone que l a documentación anterior y posterior a l período de sesiones se 

tramitará en Ginebra. 
с/ E l cálculo de los gastos de viaje se basa en las necesidades de personal de idio

mas para l a producción de l a doc-omentación del período de sesiones y de las actas 
taquigráfi cas. 
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IV. Remión en Ginebra, septiembre de I98O 

lYincionarios Días 
Interpretación 

Sueldos 

Documentación 
Anterior a l período de sesiones 

Sueldos - Traducción 
Revisión 
Mecanografía 

7 

224 
75 

280 

Dólares 
por día 

206 

171 
190 

69 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 14 171 2 394 

Revisión 5 190 950 
Mecanografía 17 69 1 173 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 280 171 47 880 

Revisión 94 190 17 860 
Mecanografía 508 69 21 252 

Dólares Total 

12 978 12 978 

38 304 
14 250 

^9 7 1 8 7 4 

4 517 

Reproducción - 113 45 5 085 5 

Distribución - 11 45 495 

Otro personal de conferencias 
Auxiliares de sala de reuniones 1 7 45 315 
Tócnicoss interpretación 1 7 45 315 

grabación de sonido 1 7 45 315 
Limpiadores., 1 14 24 336 1 

Transcripción de testimonios 
Mecanógrafos 10 69 690 
Revisores 10 190 1 900 2 

495 

1 281 

2 590 

Total IV 185 812 
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VI. Re-unión en Ginebra, enero de I 9 8 I 

Dólares 
5\mcionarios Días por día. Î Total 

Inter-pretación 

Sueldos 9 7 206 12 978 12 978 

Documenteción 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción _ 280 171 47 880 

Revisión - 95 190 18 050 
Mecanografía - 350 _ 69 24 150 

90. 080 
Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 28 171 4 788 

RoAí-isión - 10 190 1 900 
Me ca,no grafía - 35 69 2 415 

9 103 
Posterior a l períod.o de sesiones 
Sueldos - Traducción - 168 171 28 728 

Revisión - 56 190 10 640 
Mecanografía - 196 69 13 524 52 892 

Reproducción - 115 • 45 5 175 5 175 

Distribución - 13 45 585 585 

Otro personal de conferencias 
Auxiliares de sala de reunión 1 7 45 315 
Técnicos; interpreteición 1 7 45 315 

grabación de sonido 1 7 45 315 
Limpiadores 1 24 24 576 

1 521 
Transcripción de testimonios 

Mecanógrafos 7 69 483 
Revisores 7 190 1 330 

1 813 

TOTAL GENERAL 174 147 
. 
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С. RESUMEN 

Relator Especial encargado de 
estudiar l a sit-aacion de los -
derechos humanos en Chile 

I. Reimión en Ginebra, mayo 
de I98O (cinco días 
laborables) 

I I . Misión a Chile; diez días 
laborables más cinco días 
laborables en Nueva York o 
en Ginebra, verano de I98O 
(15 días laborables) 

I I I . En e l caso de que no se 
rea l i c e l a misión a Chile, 
reunión en Nueva York, 
verano de I98O (7 días 
laborables) 

IV. Reunión en Ginebra a fines 
del verano de 1980 (diez 
días laborables) 

V. Gastos de viaje y dietas 
del Relator Especial del 
Grupo de Trabaje para una 
misión.a l a Sede, Nueva 
York, en e l trigésimo quin
to período de sesiones de 
l a Asamblea General (diez 
días laborables,) 

VI. Reimión en Ginebra, enero 
de I 9 8 I (diez días 
laborables) 

VII. Gastos de viaje del Relator 
Especial a Ginebra, para 
a s i s t i r a l 37^ período de 
sesiones de l a Comisión de 
Derechos Humanos (cinco 
días laborables) 

VIII. Personal suplementario para 
prestar servicios a l Relator 

^..Especial 
IX. Horas extraordinarias 

Servicios de 
conferencias 
(Sección 29) 

Derechos Humanos 
(Sección 23) 

1980 . 1981 1980 
(En dólares de los EE.UU.). 

1981 

10 800 38 437 

27 300 73 054 

12 30i 

12 700 

' 0 ^ 235 07 

185 812 

8 ^ 

3 300 

12 700 174 147 

44 800 
1 ООО 

2 200 

12 900 

X. Recortes de periódicos y 
otros servicios afines, 
suministrados por suscrip
ción anual 

TOTAL 100 900 

1 ООО 200 

28 ООО 297 303 174 147 

а/ Esta cantidad no está inc l u i d a en e l t o t a l de los gastos. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIA! 
COMISION DE DERECHOS HUÎ1A.N0S 
362 período de sesiones 
Tema 9 del programa 

D i s t r . 
LD-lITADA 
E/CN.4/L.I488 
11 de felorero de I98O 

ESPMOL 
Original s INGLES 

DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERf-IINACION Y SU APLICACION 
A LOS PUEBLOS SOIffiTIDOS A UNA DOMINACION COLONIAL O EXTRANJERA 

O A OCUPACION EXTRANJERA 

Negación del derecho a l a l i b r e determinación y otros derechos humanos 
fundamentales del pueblo del Axganistá"n como consecuencia de l a 

intervención de l a Unión Soviética en e l Afganistán y los 
efectos que de e l l a se derivan 

Arabia Saudita*, Costa Rica, F i l i p i n a s , Irán, №lasia*, Marruecos, 
ОтаЪ*, Pakistán, Qgtar*, Somalia*, Sudán*, Túnez*; 

proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando que uno de los Propósitos fundamentales de l a Carta de las Naciones 

Unidas es "fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en e l respeto 
a l p r i n c i p i o de l a igualdad de derechos y a l de l a l i b r e determinación de los 
pueblos". 

Observando que e l e j e r c i c i o del derecho a l a l i b r e determinación ha permitido 
a l a gran mayoría de los pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera o 
a ocupación extranjera lograr su independencia nacional, 

Reiterando l a determinación de los Estados Miembros de rechazar todas las 
formas y tipos de ocupación y expansión extranjeras y l a carrera por l a conquista 
de esferas de influ e n c i a , reforzando así l a soberanía y l a independencia de los 
Estados y e l e j e r c i c i o del derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación, 

Expresando su profunda preocupación por e l peligroso auraento de l a tiran t e z , 
l a intensificación de l a r i v a l i d a d y e l hecho de que cada vez se recurra más a l a 
intervención m i l i t a r y l a injerencia en los asuntos internos de los Estados, todo 
lo cual es p e r j u d i c i a l para los intereses de todas las naciones. 

* De conformidad con e l párrafo 3 ¿leí artículo 69 del reglamento de las 
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Soc i a l . 

GE.8O-IO546 
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Gravemente preocupada por l a intervención armada de l a Unión Soviética^en.el 
Afganista'n y por e l efecto de esa intervención sobre e l derecho del' pueblo musulma'n • 
del Afganista'n a ejercer-su derecho a determinar su futuro político, 

Afirmando que l a ocupación por l a Unión Sovie'tica del Afganista'n constituye 
una violación de l a independencia de ese país, una agresión contra l a li b e r t a d 
de su pueblo y una violación map.ifiesta de todos los pactos y normas internacio
nales, así como una grave amenaza para l a paz y l a seguridad de l a región y del 
mundo, 

Considerando que e l mantenimiento de la presencio, de las tropas de l a Unión 
Soviética en e l Afganistán, su tentativa de imponer un hecho consumado y las 
operaciones mi l i t a r e s que realizan esas tropas contra e l pueblo afgano van en 
menosprecio de los pactos y normas internacionales y violan descaradamente .los 
derechos humanos. 

Plenamente consciente de l a inmensa "carga financiera que soportan los países ve
cinos del Afganistán, en par t i c u l a r l a República Islámica del Pakista'n, que ha ofre
cido a s i l o a cientos de miles de afgano.s,^ancianos, mujeres y niños-,- desaTojados 
por l a ocupación m i l i t a r soviética, 

Recordando l a resolución S-6/2, aprobada por l a Asamblea General en su sexto 
período extraordinario de sesiones de emergencia, e l 14 de-enero de 1 ' ^ 8 0 , ' e i a l a cual 
se deploraba l a intervención armada en e l Afganista'n y se pedía e l reti-ro de las 
tropas extranjeras de ese país, 

Tomando nota de l a resolución aprobada en e l primer período extraordinario 
de sesiones de l a Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores en 
relación con l a intervención m i l i t a r de l a Unión Soviética en e l Afganista'n,'" 

1. Condena l a agresión m i l i t a r de l a Unión Soviética contra e l pueblo 
afgano, denuncia y deplora esa agresión como una violación manifiesta de las 
leyes, pactos y normas internacionales, principalmente l a Carta de las ííaciones 
Unidas, y pide a todos los pueblos y gobiernos del mundo oue sigan condenando 
esa agresión y d.enunciándola como una agresión contra los derechos humanos y una 
violación de l a li b e r t a d de los pueblos; 

2. Pide e l r e t i r o inmediato e incondicional de todas las tropas soviéticas 
estacionadas en los t e r r i t o r i o s afganos; 

3. Insiste en que las tropas de la- Unión Soviética deben abstenerse de 
cometer actos de agresión y tiranía contí?a e l pueblo afgano entre tanto se l l e v a 
a cabo e l r e t i r o completo de las fuerzas soviéticas del t e r r i t o r i o afganoj 



E/CN.4/L.1488 
pagina 5 

4. Pide a todos los Estados iiiembros que se abstengan de dar cualquier 
tipo de reconocimiento o asistencia a l actual régimen i l e g a l del Afganista'n; 

5. Insta a todos los Estados y pueblos del mundo a que presten asistencia 
y socorro generosos a los refugiados del Afganista'n que han sido expulsados de 
sus hogares; 

6„ Recomienda que todos los Estados Miembros afirmen su solidaridad con 
e l pueblo afgano en su justa lucha por preservar su fe, su independencia nacional 
y su integridad t e r r i t o r i a l y por recuperar su derecho a determinar su destino, 
y que le presten, con t a l f i n , toda la asistencia posible; 

7. Declara solemnemente su completa solidaridad con los países vecinos 
del Afganistán ante cualquier amenasa d i r i g i d a contra su seguridad y bienestar 
y pide a todos los Estados que apoyen resueltamente a esos países y cooperen de 
todas las formas posibles con e l l o s en sus esfuerzos pox' salvaguardar plenamente 
su soberanía, su independencia nacional y su integridad t e r r i t o r i a l . 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
GOMISIOíI DE DESECHOS HOÎ'IAWOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 9 del prograi^a 

DERECHOS DE LOS PÏÏSBLOS Á LA LIBRE DETERMINACION Y SU APLICACION 
A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A Ш\ТА DOMINACION COLOMAL O EXTRANJERA 

O A OCUPACION EXTRANJERA 

i l r g e l i a , СиЪа, Ghana., Jamahiriya Arabe LiPia""", Mad-agascar^, 
Panamá, República Arabe S i r i a , Yemen Democra'itieo*; 

proyecto d,e resolución 

Inspirándose en los Propósitos y Principios de l a Carta de las Naciones Unidas, 
Teniendo presentes las disposiciones de l a Carta de las Naciones Unidas, de l a 

Declaración Universal de Derechos Нглпапоз y de los. demás instrumentos internacionales 
pertinentes r e l a t i v o s a los derechos humanos, 

3jtecordand..o la. Declaración sobre l a concesión .de la. independ.encia a los países y 
pueblos Goloriie.les, aprobada por l a Asamblea General en su resolución 1514 (XV) 
e l 14 de diciembre de I96O, 

_C_onsci_ente de su responsabilidad de prom.over y fomentai" e l respeto de los dere
chos humanos y de las libertades fundamentales de todos, 

Recordando l a Declaración sobre l a Protección de Todas las Personas contra l a 
Tortura y Otros Tratos à Penas Crueles, Inhmanos л DegraÍLantes, aprobada por unani
midad por l a Asamblea General en su resolución 3452 (XXX) e l 9 d.e diciembre de 1975? 

Teniendo presente l a profunda, preooupacion.de las Naciones Unidas, de l a Organiza.-
ción de l a Unidad Africana y de los paícses no alineados en lo que se ref i e r e - a l a desco
lonización del Sallara Occidental y a l derecho a l a l i b r e determinación y a l a indepen
dencia del pueblo de ese t e r r i t o r i o , 

-'̂  Conforme a l o dispuesta en e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las 
comisiones orgánicas del Consejo Económico y Soc i a l , 

D i s t r . 
LDÍITÁDA 
E/CN.4/L.I489 • 
11 de febrero de 19ЗО 
ESPAitOL 
Original; FRANCES 

GE.8O-IO55O 
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Gonsiáorando las resoluciones •partihentes de l a Asamblea General sobre l a cues~ 
tión del Saha^ra Occidental y particularmente su resolución 54/37?. aprobada él. .21 de. 
noviembre de 1979? 

Subrayando l a importancia de los informes preparados por los relatores especiales 
de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, sobre, 
respectivamente, " E l derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación en su de-sarrollo 
histórico y actual" (E/CN,4/Sub.2/404) y "La aplicación de las resoluciones de las 
Naciones Unidas r e l a t i v a s a l derecho a l a l i b r e determinación de los pueblos sometidos 
a drminación colonial y extranjera" (E/CN.4/Sub,2/405), 

Recordando l a decisión'A/HG/DEG.114 ( X V I ) "Rev.l, adoptada en'la 16a Cumbre de 
Jefes de Estado y de Gobierno de l a Organización de l a Unidad Africana, celebrada en 
Monrovia del I7 a l 20 de j u l i o de 1979, 

Teniendo--en cuenta.los trabajos- del- Comité ad' hoc de''Jefes de Estado de l a Organi
zación de la. Unidad' Africana, que 'se reunió en Monrovia e l 4 У e l 5 de diciembre 
de 1979, 

Vivamente preocupada por l a rcupación del Sahara' Occidental por Marruecos, así 
como por las violaciones de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
a que da lugar esa ocupación, 

1, Toma nota con satisfacción de las recomendaciones de l a Organizaciói': de l a 
Unidad Africana y de l a Asamblea General de las Naciones Unidas r e l a t i v a s a l e j e r c i c i o 
del derecho a l a l i b r e determinación y a l a independencia por e l pueblo del Sahara 
Occidental, línico medio de poner f i n a l a violación de los derechos fundamentales del 
pueblo sah3,raui a que da lugar l a ocupación extranjera de su t e r r i t o r i o , así como de 
r e s t i t u i r su dignidad a ese pueblo; 

2" Decide seguir atentamente l a evolución de esa situación, teniendo en cuenta 
las recomendaciones de l a Organización de l a Unidad Africana y de l a Asamblea General 
de las Naciones Unidafe, y examinar' en su 37^ período de sesiones, como tema de a l t a 
prioridad, l a cuestión del Sahara Occidental en relación con e l tema titulado "Derecho 
de los pueblos"a l a l i b r e determinación y su aplicación a los pueblos sometidos"a una 
dominación colonial o extranjera o a ocupación extranjera". 
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DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERtíINACION Y SU 
APLICACION A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A UNA DOfflNACION 

COLONIAL O EXTRANJERÍA O A OCUPACION EXTR/iNJERA 

Arg e l i a , Cuba, Etiopía. Iraq. Jamahiriya Arabe L i b i a * , 
República Arabe S i r i a , Senegal; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando l a resolución I5I4 (XV) de l a Asamblea General que contiene l a 

Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos coloniales, 
• Recordando además las resoluciones de l a Asamblea General 2б49 (XXV) de 50 

noviembre de I97O, 2955 (XXVIl) de 12 de diciembre de 1972, 3P70 (XXVIIl) dé 3О de 
noviembre de I 9 7 3 , 3236 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974, З246 (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974j 3382 (XXX) de 10 de noviembre de 1977, ЗЗ/24 àe 29 de noviembre 
de 1978 y 34/44 de 23 de noviembre de 1979, 

Recordando también sus resoluciones 3 .(XXXl) de 11 de febrero de 1975, 9 (XXXIl) 
de 5 de marzo de 1976, 3 (XXXIV) de I4 de febrero de I978 y 2 (XXXV) y 3 (XXXV) 
de 21 de febrero de 1979, 

Reafirmando l a importancia de l a realización efectiva del derecho de los pue
blos a l a l i b r e determinación, a l a soberanía nacional y a l a integridad t e r r i t o r i a l , 
así como de l a rápida concesión de l a independencia a los países y pueblos coloniales 
como condición indispensable para e l disfrute de los derechos humanos, 

Reiterando su profunda indignación ante las continuas y flagrantes violaciones 
de -los derechos humanos de los pueblos que todavía se hallan sometidos a una domina
ción colonial o extranjera y a una subyugación u ocupación extranjera, l a perpetua
ción del régimen ra c i s t a minoritqjrio en Sudáfrica, su ocupación i l e g a l de Namibia y 
sus persistentes intentos de desmeabrar e l t e r r i t o r i o de Namibia, y l a denegación de 
los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, 

* De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comi
siones orgánicas del Consejo Económico y Soc i a l . 

GE.80-10558 



1. Exhorta а todos los Estados à:дие-apliquen plena у fielmente las resolu
ciones de las Naciones Unidas relativas-'al, e j e r c i c i o del derecho de;-l-ilDre âetérmi-
naoión de los pueblos sometidos a dominû cídn colonial o extranjera o a ocupación 
extranjera; 

2. Reafirma l a legitimidad de l a lucha de los pueblos por l a independencia, 
integridad t e r r i t o r i a l , l a unidad nacional y l a liberación de l a dominación colonial 
o extranjera o de l a ocupación extranjera por todos los medios a su alcance, incluida 
l a lucha armada; 

3. Reafirma e l derecho Inalienable de loa pueblos de Namibia, Zimbabwe y 
Sudáfrica, del pueblo pales tino, y de todos los., pueblos bajo dominación colonial o 
extranjera a l a l i b r e determinación, a l a independencia nacional, a l a integridad 
t e r r i t o r i a l , a launidad-nacional-y.a la-soberanfa- sin- injerencias-del exterior; 

4. Insiste una vez más en que l a práctica de u t i l i z a r mercenarios contra los 
movimientos de liberación nacional y los Estados soberanos constituye i^/acto. c r i m i 
nal y en que los propios mercenarios son criminales, y pide a los gobiernos, que 
adopten medidas l e g i s l a t i v a s que declaren crímenes punibles e l reclutamiento, l a 
financiación y e l adiestramiento de mercenarios en su territorio;,, así como e l trán
s i t o de éstos por.el mismo, .y prohiban a sus nacionales prestar servicios como 
mercenarios, y que informen acerca de esas medidas l e g i s l a t i v a s a l Secretario. General; 

5. Condena las políticas de aquello's miembros de l a Organización del Tratado 
del Atlántico Norte y de aquellos otros países cuyas relaciones políticas, econó
micas, m i l i t a r e s , nucleares, estratégicas, culturales y deportivas con los regmenes 
racistas del A f r i c a meridional alientan a éstos a p e r s i s t i r en su represión de las 
aspiraciones de los pueblos a l a l i b r e determinación y l a independencia;. 

• 6. Condena severamente las matanzas- cada vez .maji-ores-de personas inocentes 
e indefensas, incluso de mujeres y niños, por los regímenes racistas minoritarios 
del África meridional en sus intentos desesperados por sofocar lae' reivindicaciones 
legítimas de los pueblos; . , . ' • ' 

7. Reitera su exigencia de que se l i b e r e inmediata e incondicionalmente a 
todas las personas detenidas o encarceiadas a causa de su lucha por l a l i b r e deter
minación y lá independencia, se respeten plenamente sus derechos fundamentales y 
se observé e l artículo 5 de l a Declaración Universal de Derechos-.Humanos-, en vi r t u d 
de l a cual nadie puede ser sometido a torturas n i a tratos crueles, inhumanos o 
degradantes; 
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С. Exige a l Gobierno del Keino Unido que adopte s i n demora todas las medidas 
necesarias para garantizar l a celebración en Rliodeíiia del Sur de elecciones l i b r e s 
e imparciales, que proporcionarían a ese t e r r i t o r i o una auténtica independencia 
aceptable para l a comunidad internacional de conforraidad con los objetivos de l a 
resolución 1514 (X?) de l a Asamblea General, t a l como pide e l Consejo de Seguridad 
en su resolución 463 ( l 9 8 0 ) de 2 de febrero de I98O; 

9. Reitera su reconocimiento por l a asistencia y e l apoyo materiales y de 
otra índole que los pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera o a ocupa
ción extranjera reciben de los gobiernos amigos en su lucha por conseguir e l derecho 
a l a l i b r e determinación y l a independencia? 

10. Decide seguir prestando a l a cuestión del "Derecho de los pueblos a l a 
l i b r e determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a una dominación 
colonial o extranjera o a ocupación extranjera" atención p r i o r i t a r i a en su Зб^ período 
de sesiones. 
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COMISION DE DERECHOS HÜM/ÍNOS 
5б^ periodo de sesiones 
Tema 9 del programa 

DERECHO DE LOS PUEBLOS Л LA LIBRE DETEPJGNACION Y SU 
APLICACION A LOS PUEBLOS SOMETIDOS A UNA DOMNACION 

COLONIAL O EXTRAJERA O A OCUPACION EXTRí\NJER/i. 

Argelia, Cuba, Etiopía, Ghana, Iraq, Jamahiriya Arabe L i b i a , 
Nigeria, República Arabe S i r i a , Senegal, Yemen Democrático*, 

Yugoslavia s proyecto de resolución revisado 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando l a resolución I514 (XV) de l a íisamblea General que contiene l a 

Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos coloniales, 
Recordando además las resoluciones de l a Asamblea General 2б49 (XXV) de 5O de 

noviembre de I97O, 2955 (XXYIl) de 12 de diciembre de 1972, 5O7O (XXVIIl) de 3О de 
noviembre de I975 , 3236 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3246 (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974, 3382 (XXX) de 10 de noviembre de 1977 У ЗЗ/24 de 29 de noviembre 
de 1978, 

Recordando también sus resoluciones 3 (XXXl) de 11 de febrero de 1975, 9 (XXXIl) 
de 5 de marzo de I 9 7 6 , 3 (XXXIV) de I4 de febrero de 1978 y 2 (XJXV) y 3 (XXXY) 
de 21 de febrero de 1979, 

Reafirmando l a importancia de l a realización efectiva del derecho de los pue
blos a l a l i b r e determinación, a l a soberanía nacional y a l a integridad t e r r i t o r i a l , 
así como de l a rápida concesión de l a independencia a los países y pueblos coloniales 
como condición indispensable para e l disfrute de los derechos humanos, 

Reiterando su profunda indignación ante las continuas y flagrantes violaciones 
de los derechos humanos de los pueblos que todavía se hallan sometidos a una domina
ción colonial o extranjera y a una subyugación u. ocupación extranjera, l a perpetua
ción del régimen ra c i s t a rrinoritario en Sudáfrica, su ocupación i l e g a l de Nam.ibia y 
sus persistentes intentos de desmembrar e l t e r r i t o r i o de Namibia, y l a denegación de 
los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, 

* De conformidad con e l párrafo 3 del reglamento de las comisiones orgánicas 
del Consejo Económico y S o c i a l . 
GE.80-10607 

D i s t r , 
11ЖТ/а)А 

E/CN.4/L.1490/Rev.l 
14 de febrero de I98O 

ESPAÑOL 
Original; INGLES 
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1. JLbdjLorta a todos los Estados a que apliquen plena y fielmente las resolu
ciones de las Naciones Unidas r e l a t i v a s a l e j e r c i c i o del derecho de l i h r e deter
minación de los pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera o a ocupación 
extranjera ; 

2. Reafirma l a legitimidad de l a lucha de los pueblos por l a independencia, 
integridad t e r r i t o r i a l , l a unidad nacional y l a liberación de l a dominación colo
n i a l o extranjera o de l a ocupación extranjera por todos los medios a su alcance, 
incluida l a lucha armada °¡ 

5. Reafirma e l derecho inalienable de los pueblos de Namibia, Zimbabwe y 
Sudáfrica, del pueblo palestino y de todos los pueblos bajo dominación colonial o 
extranjera a l a l i b r e determinación, a l a independencia nacional, a l a integridad 
t e r r i t o r i a l , a l a unidad nacional y a l a soberanía sin injerencias del exterior; 

4. Insiste una vez más en que l a práctica de u t i l i z a r mercenarios contra los 
movimientos de liberación nacional y los Estados soberanos constituye un acto 
criminal y en que los propios mercenarios son criminales,.y pide a los gobiernos 
que adopten medidas l e g i s l a t i v a s que declaren crímenes punibles e l reclutamiento, 
l a financiación y e l adiestramiento de mercenarios en su t e r r i t o r i o , así como e l 
tránsito de estos por e l mismo, y prohiban a sus nacionales prestar servicios como 
mercenarios, y que informen acerca de esas medidas l e g i s l a t i v a s a l Secretario 
General ; 

5. Condena en pa r t i c u l a r l a política de los Estados que, con desprecio de 
las resoluciones de las Naciones Unidas, siguen manteniendo relaciones políticas, 
económicas, mili t a r e s y de otro tipo con los regímenes racistas de A f r i c a meri
dional y otras regiones, que los apoyan, protegen y alientan a p e r s i s t i r en su 
represión do las aspiraciones de los pueblos a l a l i b r e determinación y l a 
independencia ; 

6. Condena severamente las matanzas cada vez mayores de personas inocentes 
e indefensas, incluso de mujeres y niños, por los regímenes racistas minoritarios 
del A f r i c a meridional en sus intentos desesperados por sofocar las reivindicaciones 
legítimas de los pueblos; 

7- Reitera su exigencia de que se libe r e inmediata e incondicionalmente a 
todas las personas detenidas o encarceladas a causa de su lucha por l a l i b r e 
determinación y l a independencia, se respeten plenamente sus derechos fundamentales 
y se observe e l artículo 5 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, en 
virt u d de l a cual nadie puede ser sometido a torturas n i a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes; 
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8 ' ^j-de a l Gobierno del Reino Unido que adopte sin demora todas las medidas 
necesarias pai-a garantizar l a celebración en Rhodesia del Sur de elecciones l i b r e s 
e únparciales, que proporcionarían a ese t e r r i t o r i o una autentica independencia 
aceptable para e l pueblo de Zimbabwe, de conformidad con los objetivos de l a 

resolución 1514 (XV) de l a Asamblea General, t a l como pide e l Consejo de Seguridad 
en su resolución 463 (198O) de 2 de febrero de 1980j 

9. Reitera su reconocimiento por l a asistencia y e l apoyo materiales y de 
otra índole cue los pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera o a 
ocupación extranjera reciben de los gobiernos amigos en su lucha poi" conseguir e l 
derecho a l a l i b r e determinación y l a independencia| 

10. Decide seguir prestando a l a cuestión del "Derecho de los pueblos a l a 
l i b r e determinación y su aplicación a los pueblos sometidos a una dominación 
colonial o extranjera o a ocupación extranjera" atención p r i o r i t a r i a en su 56^ período 
de sesiones. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
ECONOMICO 
Y SOCIA 

COMISION DE DERECHOS ЖШТОЗ 
Зб^ período de sesiones 
Tema 8 del programa 

Di s t r . 
LIMITADâ 
E/CN.4/L.149I 
18 de febrero de 1980 

ESPAÑOL 
Original; FRANCES 

CUESTION DE PONER EN PRACTICA, EN TODOS LOS PAISES, LOS DERECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES QUE FIGURAN EN LA DECLARACION 
UNIVERSAL DE DERECHOS HOl'-ÎÂNOS Y EN EL PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURAIÍJS, Y ESTUDIO DE LOS 
PROBLEMAS ESPECIALES CON QUE SE ENFRENTAN LOS PAISES EN DESARROLLO 
EN SUS ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE ESTOS DERECHOS HOÎ-ÎANOS 

Burundi, Egipto, Iraq, Marruecos, Senegal y Yugoslavia; 
proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Guiada por l a Carta de las Naciones Unidas y en part i c u l a r por sus 

Artículos 55, y 56, 

Recordando su resolución 2 (XXXl) ün l a que decidió mantener en su programa 
como tema permanente l a cuestión de poner en práctica los derechos económicos, . 
sociales y culturales que figuran en l a Declaración Universal de Derechos Humanos 
y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y e l 
estudio de los problemas especiales con que se enfrentan los países en desarrollo en 
sus esfuerzos para l a realización de estos derechos humanos. 

Recordando su resolución 4 (XXXIIl), 
Recordando- también su resolución 5 (XXXV) y l a recomendación que hizo en e l 

párrafo 6 de su resolución 4' (XXKV), aprobada por l a decisión 1979/29, de 10 de mayo 
de 1979, ¿el Consejo Económico y Soc i a l , por l a que se invitó a l Secretario General, 
en cooperación con l a UNESCO y los demás organismos especializados competentes, a 
que complementase e l estudio realizado en cumplimiento de l a resolución 4 (XXXIIl) 
(E/CN.4/1334) con un estudio sobre ''las dimensiones regionales y nacionales del 
derecho a l desarrollo como derecho humano, prestando especial atención a los obstáculos 
con que tropiezan los países en desarrollo en sus esfuerzos por conseguir e l goce 
de este derecho" y que presentase ese estudio para su examen a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 37^ periodo de sesiones, 

GE.80-10693 



1, Reitexa su invitación a\los órganos económicos y sociales competentes 
àe las Naciones Unidas a que tengan én .cuenta e l estudio realizado-por, e l 
Secretario General, en cumplimiento de l a resolución 4 (XSIIIl) (E/CN.4/1554),. en 
sus respectivas actividades y esferas y, en pa r t i c u l a r , i n v i t a a l Comité preparatorio 
de l a nueva estrategia internacional del desarrollo a que preste l a debida atención 
a l a integración de los derechos humanos en e l proceso del desarrollo; 

2. Pide a l Secretario General que en e l estudio que debe r e a l i z a r en cumpli
miento del párrafo 6 de l a resolución 4 (XXXV) de l a Comisión y de l a decisión 1979/29 

del Consejo Económico y Soc i a l , i n s i s t a en las condiciones requeridas para que cada 
pueblo y cada individuo gocen efectivamente- del derecho a l desarrollo,,, y conceda 
una atención partióular a las condiciones siguientes s 

a) el, reconocimiento del deber de solidaridad y su .concretización, 
b) e l imperio de l a paz y e l desarrollo de relaciones de amistad entre las 

naciones, 
c_) e l contrai y el' mejoramiento constante del medió ambiente, 
_d) e l establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 
_e) l a j u s t i c i a en los intercambios, 
_f) e l reparto equitativo del patrimonio común de l a humanidad, 
£) e l e j e r c i c i o sin trabas del derecho de los pueblos a l a l i b r e determinación 

y, por l o tanto,,- de su derecho inalienable a sus riquezas y recursos naturales, 
h) l a cooperación justa y sincera entre todas las naciones,, 
i_) l a l i b r e elección por cada pueblo de su modelo de desarrollo, 
j_) l a participación de las masas en l a definición y aplicación de l a política 

del' desarrollo, 
k) l a no discriminación, en todos sus aspectos, en el e j e r c i c i o del derecho 

a l desarrollo, 
1_) l a excstencia de garantías eficaces contra las decisiones a r b i t r a r i a s y 

en favor del respeto de loa derechos humanos, en beneficio de los pueblos, de las ' 
minorías y de los individuos, • 

m) el- establecimiento de acuerdos regionales para explotar en forma óptima 
las riquezas, y para e l goce efectivo de los derechos humanos en e l marco de una 
cooperación verdadera; 

•3. •- Pide además a l Secretario General que proporcione toda l a asistencia 
necesaria para,que se prepare dicho,^estudio, en,las mejores condiciones posibles; 
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4. Subraya nuevamente e l deber que tienen todos los Estados, juntamente y por 
separado 5 de crear las condiciones necesarias para l a realización del derecho a l 
desarrollo? 

5* Inv i t a a los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen e l Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y a que cumplan las 
obligaciones asumidas en aplicación de las disposiciones de dicho Paleto, 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4A.149l/Rev.l 
21 de febrero de I98O 
ISPAÑOL 
Ori g i n a l ; PPANCES 

COMISIQF DE DSIíECHOS HUMANOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 8 del.programa 

CUESTION DE PONER EN PRACTICA, EN TODOS LOS PAISES, LOS DEIíECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURivLES QUE E I G Ü M N EN LA DECL/ÚlACION 
UNIATE-RSALDE DEPiSGHOS HIHIAITOS Y EN EL PACTO INTEMACIONAL DE 
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTUPJlLES, Y ESTUDIO DE LOS 
PEOBLETí/iS ESPECIALES CON QUE SE E№REKTAN LOS PAISES EN DESARROLLO 
EN SUS ESEUEPLZOS PARA LA PICALIZACIOH DE ESTOS DERECHOS FLlMANOS 

Burundi, Costa de M a r f i l , Egipto, Iraq, Marruecos, Senegal y Yugoslavia; 
proyecto de resolución revisado 

La Comisdón de Derechos Humanos, 
Guiada por la Carta de las Naciones Unidas y en p a r t i c u l a r por sus 

Artículos 55 y 56, 

Teniendo en cuenta l a resolución 34/l52 sobre l a situación socia l en e l mundo, 
aprobada por l a Asamblea General" e l I7 de diciembre de 1979. • 

Recordando su resolución 2 (XXXl) en l a que decidió mantener en sn programa 
como tema permanente l a cuestión de poner en práctica los derechos económicos, 
sociales y culturales que figuran en l a Declaración UíTiversal de Derechos Humanos 
y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y e l 
estudio de los problemas especiales con nue se enfrentan los países en desarrollo 
en sus esfuerzos para l a realización de estos d.erechos humanos, 

Recordando su resolución 4 (XXXIIl), 
Recordando también sti resolución 5 (XXXV) ;r l a recomendación que hizo en e l 

párrafo б de su resolución 4 (XXXV), aprobadia por l a decisión 1979/29? de 10 de 
mayo de. 1979? del Consejo Económico y Soc i a l , por la que se invitó a l Secretario 
General, en cooperación con l a UNESCO y los deiaás organisvaos especializados compe
tentes, a que complementase e l estudio realizado eñ cumplimiento del párrafo 4 de 
la resolución 4 (XXXIIl) (E/CN.4/1334) con un estudio sobre "las dimensiones 

GE,80-10794 
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regionales у ï:;acionales del derecho a l desaz-rollo como derecho humano-, prestando -
especial atención a los obste'culos con. que., tropiezan los países en desarrollo en 
sus esfuerzos por conseguir e l goce de este derecho'' j que presentase ese estudio para 
su examen a l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones, 

1. Reitera su invitación a los órganos económicos y sociales competentes 
de las Naciones Unidas a que tengan en cuenta e l estudio realizado por e l . 
Secretario General, en cumplimiento de l a resolución 4 (XXXIIl) (E/CN.4/1334)? en 
sus respectivas actividades y esferas y, en pa r t i c u l a r , i n v i t a a l Comité preparatorio 
de l a nueva estrategia internacional del desarrollo a que preste l a debida atención 
a l a integración de los derechos humanos en e l proceso del desarrollo; 

2. Pide a l Secretario General que en e l estudio que debe realizar^en 
cumplimiento del pa'rrafo 6 de l a resolución 4 (Х]ОГ\Г) de la Comisión y de l a 
decisión 1979/29 del Consejo Económico y Social siga estudiando, teniendo debidamente 
en cuenta los estudios anteriores., en pa r t i c u l a r e l que figura en e l documento 
E/CN.4/1334? las condiciones requeridas para que cada pueblo y cada individuo 
gocen..efectivamente . del. derecho a l -ае-заггоНо, y-' conceda una atención pa r t i c u l a r 
a los efectos que tienen sobre e l desarrolloî 

a_) e l reconocimiento del deber de solidaridad y .su concretización, 
b) e l imperio de l a paz y e l desarrollo de relaciones de amistad entre las 

naciones, 
_ç) e l control y el, mejoramiento constante del medio ambiente, . 
d.) e l establecimiento de un nuevo orden económico internacional, 

, _e) l a j u s t i c i a en los intercambios, 
íj el reparto equitativo del patrimonio común de l a humanidad, 
¿) e l e j e r c i c i o sin trabas del derecho de los pueblos a l a l i b r e determina

ción y, 1ЮТ l o tanto, de su derecho inalienable a sus riquezas y recursos 
naturales, , 

h) l a cooperación justa y sincera entre todas las naciones, 
i.) l a l i b r e elección por cada pueblo de su:modelo de desarrollo,., , 
2 ) l a participación de las masas en la definición y aplicación, de l a política 

del desarrollo, 
k) l a no discriminación, en todos sus aspectos, en e l e j e r c i c i o del derecho 

a l desarrollo, . . 
1.) l a existencia de garantías eficaces contra las, decisiones a r b i t r a r i a s y 

en favor del respeto de los derechos humanos, en beneficio de los pueblos, de las 
minorías y de los individuos. 
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m) e l estableciiîîiento de acuerdos regionales para explotar en forma áptima 
las riquezas, 7 para e l goce efectivo de los derechos hiimanos en e l marco de una 
cooperación verdadera'; 

3. Pide asimismo a l Secretario General que a l preparar ese estudio tenga 
en cuenta las opiniones expresadas durante e l debate sohre este tema y toda 
comunicación qu3 los gobiernos pudieran desear presentarle ulteriormente; 

4= Pide además a l Secretario General que proporcione toda l a asistencia 
necesaria para que se prepare dicho estudio en las mejores condiciones posibles; 

5' Subraya nuevamente e l deber que tienen todos los Estados, juntamente y 
por separado, de crear las condiciones necesarias para l a realización del derecho 
a l desarrollo; 

6. Invita a los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen e l 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y a que cumplan 
las obligaciones asumidas en aplicación de las diaposiciones de dicho Pacto. 
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GCÍ'ÍISION Ш D2EECH0S Ш Ш Ю Б " 
período de sesiones 

Tema 8 del programa 

CUESTION DE PONER EN PRACTICA, EN TODOS LOS PAISES, LOS DERECHOS ECONCüálCOS, 
SOCIALES Y CULTURALES QUE FIGURAIT EN M DECLARACION ÜNIT̂ ERSAL DE DERECHOS 
ROMANOS Y ENEL PACTO íNTERNACIONAL DE DERECHOS ECONaiICOS, SOCIAIES Y CULTIHIALES, 
YESTUDIO DE LOS PROBIEMAS ESPECIAIES CONQUE SE ENFRENTAN LOS PAISES ENDESJ^ROLLO 

EN SUS ESFUERZOS ТШУ LA RE/ilZACION DE ESTOS DERECHOS НИШЮЗ 

i l r g e l i a , Argentina, Burxmdi, Cuba, Etiopía, India, Iraq, 
Panamá, Yugoslavia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando los propósitos y princ i p i e s de l a Carta de las Naciones Unidas para 

lograr l a cooperación internacional en la, resolución, de problemas internacionales de 
carácter económico, s o c i a l , c u l t u r a l o huma,nitario, y l a promoción, y e l estjjnulo del 
respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentadles de todas la,s personas 
sin distinción, por motivos de raza, sexo, idiom.a o religión, 

Recordando :„demás que en l a propia ^"'arta losipueblos se declaran resueltos a 
promover e l progreso s o c i a l y a elevar e l n i v e l de vida, dentro de un concepto más am
p l i o de l a l i b e r t a d , 

Teniendo en ciienta que, de acuerdo con l a Declaración Universal de Derechos 
Human.OS, e l id e a l de los seres Ьшпалов l i b r e s para disfrutar de su li b e r t a d sin. temor 
n i necesidades, puede solajnente lograrse s i se crean condiciones en l a s que todos 
puedan gozar de sus derechos económicos, sociales y cult-urales, a.sí como de sus 
derechos c i v i l e s y políticos, 

Teniendo también en cuenta l a resolución 3201 (S-Vl) de l a Asamblea General, 
de 12 de mayo de 1974, r e l a t i v a a l a Declaración sobre e l establecimiento de un 
nuevo orden, económico interna,cional, y l a resolución 3281 (iOCIX), de 12 de diciembre 
de 1974, sobre l a Ca,rta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando sus resoluciones 4 (XXXIIl) de 21 de febrero de 1977 У 5 (XXXV") 
de 2 de marzo do 1979, 

GE.80-10700 
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Tomanâo nota con interés de.gue 1,O.G, Jefes de Estado y de • Gobierno ;de- los-
países no alineemos re-uuiidos en "La Habana del 5 a,l 9 de septiembre de 1979 en su 
Sexta Conferencia, consideraron bomc'Une :Ш los objetivos esenciales'-del Movimiento 
No Alineado - " e l . pronto establecñ-niontс del. Nuevo Orden Económico internacional 
.con vistas a acelerar e l desa,rrollo, elii:ùnar l a desigualdad entre los países en 
desarrollo y los desarrollados, y erradicar l a pobreza., e l hambre, l a enfermedad 
y e l analfabetismo en los países en. desarrollo" y exhortar on.a las Na,ciones Unidas 
a que continua,ran trabajan.do por le. realización de los derechos ht¡man.os en un.a 
forma completa, a fin. de asegurar l a dignidad de los seres h-umanos.. 

Teniendo en cuenta-.,especia,lmsnte la,s resoluciones 32/13О dê  l a Asamblea 
General, de I6 de. diciembre de 1977, 34/46, de,23 de .noviembre de 1979, У .34/211, 
de'19.de .dicicmbre'de 1979, 

1. Reconoce l a necesidad.de crear en los planos nacional e internacional 
condiciones para l a promoción y l a protección plenas de los derechos h-unaanos de 
individuos y pueblos; 

2. Reitera ima vez más que el"derecho a l desarrollo es un derecho humano y 
que l a igualdad de oportunidad para e l desarrollo es una prerrogativa, tanto de 
las naciones como de los individuos que forman las naciones; 

3« Reitera asimismo: e l derecho inalienable de todas las naciones, a proncyer-
libremente su desarrollo económico y s o c i a l y a ejercer l a soberanía plena ycom- . 
pleta sobre todos sus recursos naturales,; 

4. Reconoce que, a f i n de garantizar cabalmente los derechos humanos, y-la-
plena'dignidad personal, es necesario. garantizar e l derecho a-l trabajo, e l derocho 
a l a educación, l a salud y l a nutrición adecuada, mediante l a adopción de medidas 
a n i v e l nacional e internacional, incluso e l establecimiento del nuevo orden 
económico internacional; 

5. Declara ima vez, más que l a denegación del derecho a l a l i b r e determinación 
de los pueblos, l a ocupación extranjera, e l colonialismo, e l apartheid, e l racismo 
y l a discriminación r a c i a l constituyen \m obstáculo a l progreso s o c i a l y econóraico; 

6. Recomienda a l Consejo Económico y Social que e l seminario previsto en e l 
marco del prograna- de servicios de asesoramiento acerca,de los efectos que e l 
injusto orden económico internacional actual tiene sobre las economías do los 
países en desarrollo, y e l obstáculo que e l l o representa para, l a implicación de los 
derechos hurüanos y las libertades fimdamentales y especialmente, para el. derecho 
a disfrutar de un. n i v e l de vida э-decuado t a l como se proclama en e l artículo 25 

de l a Declaración Universal de Derechos Humanos se celebro en junio de, 1980, 
situáudose en su agenda- con carácter p r i o r i t a r i o los puntos que se señalan en e l 
anexo de l a presente; 
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!• i^'3c±(ie que, a p a r t i r de su 37s período de sesiones, e l título de esto 
se amplío, denominándose de l a forma siguiente; 

Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los derechos 
económicos, sociales y culturales que figuran en l a I)cclara,ción 
Universal de Derechos Humanos y en e l Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y estudio de los 
problema-s especia,les con que se enfrentan los países en desarrollo 
en sus esfuerzos para la, realización de estos derechos humanos, 
con inclusión de; 
a) Problema.s relacionados con e l derechos a disfrutar de un 

ni v e l de vida adecuado. E l derecho a l desarrollo. 
b) Los efectos que e l injusto orden económico internacional 

existente tiene sobro las economías de los países en 
desarrollo y e l obstáculo que e l l o representa para l a 
aplicación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

/лехо 

1. Los efectos que e l injusto orden económico internacional existente tiene 
sobro las oconomías de los países en desarrollo y e l obstáculo que e l l o 
representa para l a aplicación de los derechos humanos y las libertades 
fundanientales. 
2. E l derecho a l desarrollo como derecho humano. La i-gualdad de oportuni-
da,des para lograrlo. E l derecho a l desarrollo cono derocho de los i n d i v i 
duos y de las naciones. 
3. La búsqueda de fórmulas de colaboración internacional que ooadyu.ven a l a 
eliminación del injusto orden económico internacional existente y permitan 
e l disfrute de los derechos huur.anos y las libertades fmidamentales de todos, 
si n distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 
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CONSEJO 
ECONOMIC 
Y SOCIAL 
COMISION DE DERECHOS HUî-IANOS 
36^ período de sesiones 
Tema 8 del programa 

CUESTION DE PONER EN PRACTICA, EN TODOS LOS PAISES, LOS DERECHOS 
ECONOfflCOS, SOCIALES Y CULTUR'iLES QUE EIGUPJiN EN Ы DECLAPJiCION 
UNIVERSAL DE DERECHOS НГОШЮЗ YEN EL" PACTO INTERNACIONAL DE 
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES^ Y ESTUDIO DE LOS 

PROBLMÜAS ESPECIALES CON QUE SE EÍIFP^TAN LOS PAISES Ш", 
DESA'RROLLO EN SUS ESFUERZOS PARTi M REí̂ LIZ/iCION 

DE ESTOS DERECHOS НГОШхЮЗ 

Ar g e l i a , Argentina, Burundi, Costa Î Ga_i.._,Cu'ba, Etiopía, India ̂  
Iraq, Nigeria, Panamá, Pakistán, Perú, República Arabe S i r i a , 

Yugoslavia ; proyecto de resolución revisado 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando los propósitos y principios de l a Carta de las Naciones Unidas para 

lograr l a cooperación internacional en l a resolución de-problemas internacionales de 
carácter económico, s o c i a l , c u l t u r a l o humanitario, y l a promoción y e l estímulo del 
respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales de todas las personas 
sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Recordando además que en l a propia Carta los pueblos se declaran resueltos a 
promover e l progreso s o c i a l y a elevar e l n i v e l de vida dentro de un concepto más 
amplio de l a l i b e r t a d , 

- Teniendo en cuenta que, de acuerdo con l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos, e l i d e a l de los seres humanos l i b r e s para disfrutar de su lib e r t a d s in 
temor n i necesidades, puede solamente lograrse s i se crean condiciones en las que 
todos puedan gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, así-como de sus 
derechos.civiles y políticos, 

Teniendo también en cuenta l a resolución 3201 (S-Vl) de l a Asamblea General, 
de 1̂  de mayo de 1974> r e l a t i v a a-la Declaración sobre e l establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, y l a resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre 
de 1974s sobre l a Carta de Derechos y-Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando sus resoluciones 4 (XXXIIl), de 21 de febrero de 1977 У 5 (XXXV) 
de 2 de marzo de 1979» 

GE.80-10773 

D A S 

O 

D i s t r . 
LlfflTADA 
E/CN.4/L.I492/R ev. 1 
18 de febrero de I98O 

Originals ESPAiWL 
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Tomando nota con interés de que los..Jefes de E'tado j de Gobierno.de los 
países .no, alineados reunidos en La Habçina de,l 3 a l 9 de septiembre de .197,9; .ep.;.su 
Sexta Cenferencia, consideraron come uno^ de. los objetivos esenciales del Movim.iento 
No Alineado '.'el pronto establecimiento del Nuevo Orden Económico InternácionaT con 
vistas a acelerar e l desarrollo, eliminar l a desigualdad entre los países en des
a r r o l l o y los desarrollados, y erradicar l a pobreza, e l hambre, l a enfermedad y. 
e l analfabetismo en los países en desarrollo" y exhortaron a las Naciones Unidas 
a que continuaran trabajando por l a realización de los derechos humanos en una 
forma completa, a f i n de- asegurar l a dignidad de los seres humanos. 

Teniendo en cuenta especialmente las resoluciones 32/150 de l a Asam^blea 
General, de' 16 de diciembre de 1977, 34/46, de 23' de noviembre de 1979, У 54/211, 

de 19 de diciembre de 1979> 

1. Reconoce l a necesidad de crear en los planos nacional с internacional 
condiciones para l a promoción y l a protección plenas de los derechos humanos de 
individuos y pueblos ; 

2. Reitera una vez más que e l derecho a l desarrollo es un derecho humano y 
que l a igualdad de oport-unidad para e l desarrollo es una prerrogativa, tanto de 
las naciones como de los individuos que forman las naciones|. 

5. Reitera asimismo e l derecho inalienable de todas las naciones a promover 
libremente su desarrollo económico y s o c i a l y a ejercer l a soberanía plena y com
pleta sobre todos sus recursos naturales; 

4» Reconoce que, a fin-de garantizar cabalmente los derechos humanos У l a 
plena dignidad personal, es necesario garantizar e l derecho a l trabajo, e l derecho 
a l a educación, l a salud y l a nutrición adecuada, mediante l a adopción de medidas 
a n i v e l nacional e internacional, incluso e l establecimiento del nuevo orden 
económico internacional; 

5. Declara una vez más que l a denegación del derecho a l a l i b r e determinación 
de los pueblos, l a ocupación extranjera, e l colonialismo, e l apartheid, e l racismo 
y l a discriminación r a c i a l constituyen un obstáculo a l progreso s o c i a l y económico;, 

6. Pide al'Secretario General que'el seminario previsto en e l marco del 
programa de servicios de asesoramiento acerca de los efectos que e l injusto orden 
econóraico internacional actual tiene sobre las economías de los países en desarrollo, 
y e l obstáculo, que e l l o representa para l a aplicación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales y especialmente, para e l derecho a di s f r u t a r de un n i v e l 
de vida adecuado t a l como se proclama en e l artículo 25 de l a Declaración Universal 
de Derechos Humanos se celebre en e l lugar en que existan las condiciones-'fapropia-
das para e l l o , o en l a Sede de las Naciones Unidas, de finales de junio a principios 
de j u l i o de I98O, situándose en su agenda con carácter p r i o r i t a r i o los puntos qué 
se señalan en e l anexo de l a presente; 
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7. Decide que, a p a r t i r do su 37^ período do sesiones, e l título de oste 
toma se amplíe, dcncninándoso do l a forma siguiente: 

Cuestión uc poner en práctica, en todos los países, los derechos económicos» 
sociales y culturales que figuran en l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, y estudio do los prohlemas especiales con que se enfrentan los 
países en desarrollo en sus esfuerzos para l a realización de estos derechos 
humanos, con inclusión de: 
a) Problemas relacionados con e l derecho a di s f r u t a r de un n i v e l de 

vida adecuado. E l derecho a l desarrollo, 
b) Los efectos que e l injusto orden económico internacional existente 

tiene sobx-e las economías de los países en desarrollo y e l obstáculo 
que e l l o representa para l a aplicación de los derechos humanos y las 
libertados fundamentales. 

A n e x o 

1. Los efectos que e l injusto orden económico internacional existente tiene sobre 
las economías de los países en desarrollo y e l obstáculo que e l l o representa para 
l a aplicación de los dci-echos humanos y las libertades f\mdamentales. 
2. E l derecho a l desarrollo como derecho humano. La igualdad de oportunidades 
para lograrlo. E l derecho a l desarrollo como derecho de los individuos y de las 
naciones. 
5. La búsqueda de fórmulas de colaboración internacional que coadyuven a l a 
eliminación del injusto orden económico internacional existente y permitan e l 
disfrute de los derechos humanos y las libertades fmidamentales de todos, s i n 
distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
СОЖЗЮН DE DERECHOS ШМШОЗ 
Зб2 período de sesiones 
Tena 21 del programa 

D i s t r . 
ЫЖТЛЕ/. 
E/CE .4/L ,1495 
18 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Originals INGLES 

SITUACION DE LOS PACTOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMílNOS 

Alemania, República Federal de, Canadá, Costa Rica, Dinamarca, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Senegal; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos. 
Teniendo presente que los Pactos Internacionales de Derechos Humanos c o n s t i t u — 

yen los primeros tratados internacionales de alcance global y jurídicamente obliga
torios en l a esfera de los derechos humanos y que, junto con l a Declaración Universal 
de Derechos Humanos, esos Pactos forman e l núcleo de l a Carta Internacional de 
Derechos Humanos, 

Recordando su resolución 6 (XXXV), de 2 de marzo de 1979, У l a resolución 54/45 

de l a Asamblea General, de 25 de noviembre de 1979, 

Teniendo en cuenta su resolución 23 (XXXV), de 14 de marzo de 1979, r e l a t i v a a l 
desarrollo de las actividades de información pública en materia de derechos humanos, 
y l a resolución 34/45 de l a Asamblea General, de 23 de noviembre de 1979, que incluye 
l a cuestión del mejoramiento de l a publicidad de los trabajos del Comité de Derechos 
Humanos, 

Habiendo examinado e l informe del Secretario General sobre l a situación del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto 
Internacional, de Derechos C i v i l e s y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, 

Observando con aprecio que, respondiendo a los llamamientos de l a Asamblea General 
y de l a Comisión, más Estados Miembros se han adherido a los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos, 

GE.8O-IO7O7 
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Tenienáo en cuenta las impor;tanteâ''.;iesponsabiliàades del Consejo Econóraicp У 
Social en relación con los Pactos Interïpûionales de Derechos-•Human-osj 

Reconociendo .el'importante papel-del 'Comité de Derechos Humanos'en là (aplica-
ción del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y del Protocolo Facultativo 
del mismo, papel que se r e f l e j a en e l informe de dicho Comité, 

1. Reafirma l a importancia de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
como partes importantes de los esfuerzos internacionales encaminados a promover e l 
respeto y l a observancia universales de los derechos humanos y las libertades 
fundamentale s ; 

2. Acoge con beneplácito l a información de que e l Consejo Económico y Social 
ya ha concluido'los arreglos-para;-que- se exa-minen -los informes preàentados de confor
midad con las disposiciones del .Pacto Internacio.na.l de. Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y expresa l a esperanza de que e l Consejo tomará medidas para examinar 
cuanto antes esos informes; 

• ' • 3 . • Insta a todos los Estados que todavía no l o hayan hecho a que se Mgan par
tes èn e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en e l 
Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, así como a que consideren l a po
s i b i l i d a d de adherirse a l Protocolo Facultativo de este último Pacto.; 

4. Acoge complacida l a entrada en vigor, e l 28 de marzo de 1979» del artículo 4I 

del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, e i n v i t a a l o s Estados'pai-tes 
en e l Pacto que todavía no l o liayari hecho a que consideren l a posibilidad de formular 
l a declaración provista en dicho artículo; 

' 5- Aprecia los esfuerzos que sigue ha c i endj e l Comité de Derechos Humanos por 
establecer nCimas uniformes para l a aplicación de las disposiciones del Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y de su Protocolo Facultativo, y subraya 
l a importancia del más es t r i c t o cumplimiento por los Estados Partes de las obliga
ciones que les corresponden con arreglo a l Pacto; 

6. Señala a l a atención de los Estados que a-dn no son partes en los Pactos 
las posibilidades de presentación'de informes que l e s ofrece l a resolución 1074 С (XXXEí) 
del Consejo Económico y Social, de 28 de j u l i o de I 9 6 5 , modificada por las resolucio
nes 1988 (bK),'de 11 de mayo de I976, y I978/2O, de 5 de mayo'de'1978, del aisao-
Consejo; 

7. Toma nota del párrafo 12 de l a resolución З4/45, de 23 de noviembre de 1979, 

en e l que l a Asamblea General insta a l Secretario General a que tome todas las medi
das posibles para asegurarse de que l a División de Derechos Humanos de l a Secretaría 
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pueda ajrudar eficazmente a l Comité de Derechos Humanos y a l Consejo Económico y Social 
en e l cumplimiento de sus funciones respectivas con arreglo a los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos, teniendo en cuenta las resoluciones de l a Asamblea General 3534 

(XXX), de 17 de diciembre de 1975, У 31/95? à.e 14 de diciembre de I976; 

8, Alienta a todos los gobiernos a que publiquen los textos del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional 
de Derechos C i v i l e s y Políticos y del Protocolo Pacultativo del Pacto Internacional 
de Derechos C i v i l e s y Políticos y a que los difundan y les den l a mayor difusión po
sibl e en sus territorios.: 

9» Pide a l Secretario General que presente a l a Comisión de Derechos Humanos, 
en su 372 período de sesiones, im informe sobre l a situación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultui-ales del Pacto Internacional de Derechos 
C i v i l e s y Políticos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
C i v i l e s y Políticos, y que incluya en él información sobre l a labor del Consejo 
Económico y Social y de su Grupo de Trabajo sobre l a aplicación del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

Ш 
D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I494 . 
21 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Originals PPJUÏCES 

COMISION DE DERECHOS HÜÍ'IANOS 
5б^ período de sesiones 
Tema I6 del programa 

APLICACION DE LA CONVENCION INTEEimCIOIÍAL SOBRE LA REPRESION 
Y EL CASTIGO DEL CRIMEN DE AHJmiEID 

Burundi, Cuba, Egipto, Ghana, India, Jordania, Marruecos, Pakistán.• 
Polonia, República Arabe S i r i a , Senegal; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando las resoluciones 54/24 У 34/2? de l a Asamblea General, 
Recordando también su resolución 2 ( X X I I l ) , por l a que creó el Grupo Especial de 

Expertos, así como sus resoluciones 21 (XXV), 7 (XXVIl), I9 (XXIX), 5 (XXXl), б (ЗСХХШ) 
у 12 (XXXV), por las que prorrogó y amplió e l mandato de ese Grupo, 

Recordando igualmente e l artículo I de l a Convención Internacional sobre l a 
Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid, en e l que se declara que e l apartheid 
es un crimen de lesa humanidad, 

Habiendo examinado e l informe preparado por e l Grupo Especial de Expertos conforme 
a l párrafo 17 de l a resolución 12 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos, 

Convencida de l a necesidad de redoblar sus esfuerzos para asumir las funciones 
que l e incumben eri aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l 
Castigo del Crimen de Apartheid, 

Toma nota del informe especial preparado por e l Grupo Especial de Expertos 
conforme a l párrafo I7 de l a resolución 12 (XXXV) de l a Comisión^ 

2. Expresa su satisfacción a l Grupo Especial de Expertos por l a objetividad y 
l a claridad del trabajo realizado^ 

5» PiïiEÊ ™ nuevo llamamiento a los países que no l o han hecho todavía para 
que se adhieran s i n demora a l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l 
Castigo del Crimen de Apartheid; 
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4- F e l i c i t a a•los Estados que han presentado sus informes; 
5. Alienta a los Estados partes a dar efecto a las medidas previstas en la 

Conv nción, particularmente aquellas a que se refieren los artículos IT y Y; 
6. Pide a l Grupo Especial de Expertos que prosiga, de sor necesario en colabo

ración con e l Comité Especial contra el Apartheid, l a elaboración de l a l i s t a de las 
personas, organizaciones, instituciones y representantes de Estados que se presuma 
son responsables de los crímenes enumerados en ol artículo I I de l a Convención 
Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crinen de Apartheid, así corno de 
las personas, organizaciones, instituciones y representantes do Estados contra los que 
se baya incoado un procedimiento l e g a l ; 

7. Pide además a l Grupo Especial de Ebcpertos que, en colaboración, con e l Comité 
Especial contra e l Apartheid - y conform.e a l párrafo 20 del anexo de l a resolución 54/24 

de l a Asamblea General, de 15 de noviembre de 1979? emprenda un estudio sobre las 
medidas necesarias para aplicar los instrumentos internacionales tales .:;omo l a 
Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen de Apartheid, 
incluido e l establecin-áento de l a jurisdicción internacional prevista en dicha 
Convención; 

o. Pide a l Secretario General que proceda a l a publicación, en el mayor número 
posible de d i a r i o s , de extractos de cada caso do l a l i s t a de las personas culpables 
del crimen de apartheid conforme a l a Convención Internacional sobre l a Represión y 
el Castigo del Crimen do Apartheid, precisando las personas implicadas, l a víctima, 
e l hecho reprobado y su calificación jurídica, y que los por.ga en conocimiento del 
público por todos los demás medios de difusión; 

9, Se f e l i c i t a de l a acción que e l Comité Especial contra e l Apartheid r e a l i z a 
activamente en colaboración con l a Comisión a f i n de dar efecto a las disposiciones 
de l a Convención, atendiendo l a petición formulada por l a Comisión conforme a l 
artículo X de l a Convención; 

10. Reitera l a petición d i r i g i d a a los órganos competentes do las Naciones 
Unidas en los párrafos 6 y 7 de su resolución 10 (XXXV); 

11, Decide mantener en su programa., con carácter permanente, e l tema titulado 
"Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del 
Crimen de Apartheid". 
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COMISIOF DE DERECHOS HÜMMOS 
362 periodo de sesiones 
Tema 6 del programa 

. VIOLACIONES DE LOS- DERECHOS HUMANOS EN EL AFRICA MERIDIONAL; 
INFORME DEL GRUPO ESPECIAL DE EXPERTOS 

Burundi, Egipto, F i l i p i n a s , ... Ghana,,. India, Iraq, Jordania. 
Marruecos, Nigeria, República A_rabe S i r i a , Senegal, 

Yugoslavia; proyecto de resolución 

La Com.isión de Derechos Hum-anos, 

Recordando su resolución 2 (X X I I l ) , en virtud de l a cual creó e l Grupo Especial 
de Expertos, asi como sus resoluciones 21 (XXV), ? (XXVIl), I9 (XXIX), 5 (XXXl), 
6 (XXXIIl) y 12 (XXXV)5 por las que prorrogó y amplió e l mandato de dicho Grupo, 

Habiendo examinado e l informe del Grupo Especial de Expertos sobre sus a c t i 
vidades, presentado de conformidad con l a resolución 12 (XXXV) de l a Comisión de 
Derechos Humanos, 

1. F e l i c i t a a l Grupo Especial de Expertos por e l excelente trabajo que ha 
realizado y le expresa su más vivo agradecimiento| 

2« Expresa su profiinda indignación ante l a situación imperante en Sudáfrica § 

3 . Denuncia l a llamada declaración de independencia del Transkei, Bophutatswana 
y de Venda, así como de cualquier' otro bantustán que e l régimen sudafricano pueda 
crear, como grave atentado contra l a unidad nacional, l a integridad t e r r i t o r i a l y e l 
pri n c i p i o del derecho de los pueblos a disponer de sí mismos? 

4. Reafirma e l derecho imprescriptible de los pueblos de Namibia a l a l i b r e 
determinación y a l a independencia, así como su derecho a disfr u t a r de todos los 
derechos reconocidos en l a Declaración Universal de Derechos Hujiianos, y declara que 
e l e j e r c i c i o de este derecho no se puede efectuar legalmente más que conforme a las 
dir e c t r i c e s de los órganos competentes de las Naciones Unidas5 

5* Pide a l Grupo Especial de Expertos que siga abriendo expedientes contra 
toda persona sospechosa de haberse hecho culpable en Namibia del crimen de apartheid 
o de una violación grave de los derechos humanos, y que señale e l contenido do esos 
expedientes a l a atención de l a Comisión de Derechos Humanos? 

Di s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I495 . 
21 de febrero de I98O 
ESPiiSOL 
Original: FRANCES 
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б. Fide a l Grupo Especial de Expertos que siga estudiejido la.s políticas y 
las prácticas que violan los derechos humanos en Sudáfrica, en Namibia (y s i ha 
lugar en Zimbabwe) y que señale inmediatamente a,l Presidente de la.Comisión de 
Derechos Huma,nos, ч-:оп objeto de que éste p^eda. adoptar las i n i c i a t i v a s qiie jusgue 
conveniente, las violaciones de los derechos húmenos ercepcionalmente graves de 
I3.S que tenga conocimiento a l r e a l i z a r dicho estudio; 

Pide a l Secretario General que transmita l a presente resolución a, l a 
Asamblea General, a l Consejo de Seguridad y a l Comité Especia,l contra e l Apartheid; 

o. Pide a l Secretario General que resumr. en une, página las conclusiones del 
Grcipo Especial de Expertos y la.s haga publica.r en lo.-:, principales periédicoo del 
mundo, junto con l a condena pronunciada por l a Comisión contra las violaciones de 
los derechos humanos en Sudáfrica. 
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

D i s t r . 
ЫШТАЪк 

E/CN..4/L,.1496 
21 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Originals PRANCES 

COfflSION. DE DERECHOS HUMANOS 
Збй periodo de sesiones 
Tema 16- del programa 

APLICACION DE Ш CONWCION INTERNACIONAL SOBRE 
REPRESION Y EL CASTIGO DEL СР1Ш^ DE iJ>ARTHEID 

Bulgaria, Cuba, Nigeria, República Arabe S i r i a , 
Senegal; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando sus resoluciones 7 (XXXIV) y 10 (XXXV), 
Habiendo examinado e l informe del Grupo de tres miembros de l a Comisión 

designado conforme a l artículo IX de l a Convención Internacional sobre l a Represión 
y e l Castigo del Crimen de Apartheid, 

Reafirmando su c r i t e r i o de que una más amplia ratificación de l a Convención 
contribuirá de manera s i g n i f i c a t i v a a l a erradicación del crimen de apartheid, 

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Grupo de tres miembros y en 
particular de l a s recomendaciones contenidas en dicho informe5 

2. Renueva con gran interés su llamamiento a los países que no l o han hecho 
todavía para que se adhieran s i n demora a l a Convención sobre l a Represión y e l 
Castigo del Crimen de Apartheid 1 

3 . Eneomia a los Estados Partes que han presentado sus informes y en particu
l a r a aquellos que han presentado su segundo informe, e insta a los Estados ]artes 
que aún no l o han hecho a que los presenten l o antes posible? 

4. Pide a l Secretario General que renueve su invitación a los Estados Partes 
en l a Convención que aún no l o han hecho a que sugieran procedimientos para e l 
establecimiento del tribunal penal internacional a que se r e f i e r e e l artículo ¥ 
de l a Convención, y que traslade estas sugerencias a l Grupo Especial do Expertos 
encargado de investigar las violaciones de los derechos humanos en e l A f r i c a 
meridional, e l cual debe emprender un estudio sobre e l establecimiento de este t r i 
bunal penal internacional según e l mandato conferido en l a resolución (XXXVl) 
de l a Comisión de Derechos Humanos5 

GE.80-10840 
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5» Exhorta nuevamente a loS' Estados Partes en l a Convención para que 
a l presentar SUG informes tomen en conc,ideración las d i r e c t r i c e s dadas por e l 
Grupo para l a presentación de los informes; 

6. Bec-ide que o l Grupo compuesto de tres miemiDros de l a Comisión, designado 
de conformidad con e l artículo IX de l a Convención, se reúna durante un período 
de no más de cinco días, antes del 37^ período de sesiones de l a Comisión, para 
examinar los informes presentados por los Estados Partes de conformidad con e l 
artículo V i l de l a Convención. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

COMSION DE DERECHOS НШШОЗ 
período de sesiones 

Tema 7 del programa 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DElíECHOS 
Hül'MOS LA ASISTENCIA POLÍTICil., MILITAR, ECONOMICA Y DE OTR/i 

INDOLE QUE SE PRESTA A "LOS REGimiES COLONIALISTAS Y 
PLACISTAS DEL А1Ш1СА Î-ERIDIONAL 

Argel i a , Burundi, Etiopía, Ghana, Iraq, Jordania. Nigeria, Senegal, 
Yemen Democrático'"" .y Zambia; proyecto de resolución 

La Com-isión de Derechos Humanos, 
Recordando l a resolución 1514 (JÍV) de l a Asamblea General, de I4 de diciembre 

de i960, que contiene l a Declaración sobre l a concesión de la, independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

Reafirmando l a responsabilidad de las Naciones Unidas de apoyar l a lucha del 
pueblo de Zimbabwe por e l e j e r c i c i o de s\.is ô.erechos inalienables a l a l i b r e 
determinación y a, l a independencia, 

Teniendo presente l a resolución 463 (198O) ¿el Consejo de Seguridad, de 2 de 
febrero de I98O, 

1. Toma nota del acuerdo a que se llegó en diciembre de 1979 en Lancaster House, 
en e l Reino Unido, sobre e l futuro de Zimbabwe; 

2. Afirma que e l objetivo de ese acuerdo es que e l pueblo de Zimbabwe ptieda 
ejercer su. derecho inalienable a l a l i b r e determinación y a l a independencia y gozar 
de los demás derechos fundamentales que l e venía negando e l régimen de l a minoría 
r a c i s t a de Rhodesia del Sur; 

5. Exhorta a l a Autoridad Acjninistrad^ra, e l Gobierno del Reino Unido, a ̂ ue 
aplique e l actierdo imparetalmente y en e s t r i c t a cumplimiento de sus disposiciones; 

4. Exhorta asimismo a l Gobierno â.el Reino Unido a que a^segure que las próximas 
elecciones generales de Zimbabwe sean l i b r e s e imparciales, y que no se pongan 
impedimentos a ningún partido político? 

* De conformidad con e l párrafo J del artículo 69 del reglamento de las 
Comisiones Orgánicas del Consejo Económico y Soc i a l , 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I497 
2Г de febrero de I98O 
ESPAÑ'OL 
Original; INGLES. 
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5« Insta а l a comunidad internacional a que no conceda ningún tipo dé 
reconocimiento a ninguna institución que se establezca en Zimbabwe y que no sea 
resultado directo die unas elecciones l i b r e s e imparciales en Zimbabv/e; 

6. Exige que se impida a l régimen sudafricano del apartheid, que ha 
desempeñado un papel tan diabólico en l a violación de los derechos del pueblo 
de Zimbabwe, seguir injiriéndose en los asuntos de Zimbabwe. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

D i s t r , 
LIMITADA 
È/CN.4/L.1497/Rev.i 
,25 de febrero de I98O 
ESEâfOL 
Originalí INGLES 

COMISION DE DERECHOS HUIilNOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 7-del programa 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE' TIME PARA: EL DISFRUTE DE LOS DMiECHOS 
НтаШОЗ LA'ASISTENCIA POLITICA, MILITAR^ ECONOMICA Y DE OTRA 

INDOLE QUE SE PRESTA A LOS REGIMENES COLONIilLISTAS Y 
RACISTAS DEL AFRICA MERIDICBAL • • 

Argelia, Burundi, Etiopía, Ghana, Iraq, Jordania, Nigeria, Senegal, 
Yemen Democrático» y Zambia; proyecto de resolución revisado 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando l a resolución 1514 (XV) de l a Asamblea General, de I 4 de diciembre 

de i960, que contiene l a Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los 
países y pueblos coloniales. 

Reafirmando l a responsabilidad de las Naciones Unidas de apoyar l a lucha del 
pueblo de Zimbabwe por e l e j e r c i c i o de sus derechos inalienables a l a l i b r e deter
minación y a l a independencia, 

Teniendo presente l a resolución 46З (198O) del Consejo de Seguridad, de 2 de 
febrero de I98O, 

1. Toma nota del acuerdo a que se llegó en diciembre de 1979 en 
Lancaster House, en e l Reino Unido, sobre e l futuro de Zimbabwe,» 

2. Afirma que e l objetivo de ese acuerdo es que e l pueblo de Zimbabwe pueda 
ejercer su derecho inalienable a l a l i b r e determinación y a l a independencia y gozar 
de los demás derechos fundamentales que l e venía negando e l régimen de l a minoría 
r a c i s t a de Rhodesia del Surj 

3. Exhorta a todas las partes a que observen e l Acuerdo de Lancaster Houses 

* De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las 
Comisiones Orgánicas del Consejo Económico y Social. 
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4 . Exhorta a l a Autoridad Administradora, e l Gobierno del Reino Unido, a 
que aplique e l acuerdo imparcialmente y ep e s t r i c t o cumplimiento de sus 
disposiciones; 

5. Exhorta asimismo a l Gobierno del Reino Unido a que asegure que las próxicoas 
elecciones generales de Zimbabwe sean l i b r e s e imparciales, y que no se pongan 
impedimentos a ningún partido político; 

6. Insta a l a comunidad internacional a que no conceda ningún tipo de 
reconocimiento a ninguna institución que se establezca en Zimbabvre y que no sea 
resultado directo de unas elecciones l i b r e s e imparciales en Zimbabwe; 

7. Ebcige que se impida a l régimen sudafrióano del apartheid, que ha 
desempeñado un papel tan diabólico en l a violación de los derechos del pueblo 
de Zimbabwe, seguir injiriéndose en los asuntos de Zimbabwe. 
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Y SOCIAL 

D i s t r . 
LJIÍITADA 
E/CN ,4/L ,1498 
21 de febrero de 1980 

ESLaÑOL 
Original s INGLES 

COmSION DE DERECHOS HUMANOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 20 ъ) del programa 

/iPLICACION DEL РЕООШЖ Р/Ж EL DECENIO DE L/i LUCH/i 
CONTE/i EL EiiCISMO Y LA DISCRUyENACION RTÍCIAL 

Argelia, Argentina, Egipto, Ghana, Nigeria, Pakistán, Senegal, 
Yugoslavia, Zambia; proyecto de resolución 

A 

La Comisión de. Derechos Ншдапоз, 
Recordando que en su resolución 3057 (XXVIIl) de 2 de noviembre de 1975 У en e l 

Programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y l a Discriminación Racial que 
figura como anexo de esa resolución, l a Asamblea General pidió a todos los pueblos, 
gobiernos e instituciones que perseveraran en sus esfuerzos por erradicar e l racismo, 
l a discriminación r.-.cial y e l apartheid, 

Firmemente convencida de l a importancia de l a consecución de los objetivos del 
Decenio, 

Tomando nota de que, de conformidad con e l párrafo 11 del anexo de l a resolu
ción 34/24 âe l a Asamblea General, deberán reunirse anualmente seminarios regionales a 
n i v e l de las comisiones regionales sobre temas determinados. 

Teniendo en cuenta que las violaciones de los derechos humanos, l a denegación 
del derecho a l a l i b r e determinación s. los pueblos sometidos a dominación colonial o 
extranjera, l a opresión económica y política, l a i n j u s t i c i a s o c i a l y e l desprecio 
c u l t u r a l son algunas de las causas radicales de discriminación. 

Habiendo examinado e l informe^ de l a Subcomsión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías sobre su ^2^ período de sesiones, 

1/ E/CN.4/1350. 
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1. Toma nota de las resoluciones 2 A y Б (XXXIl) de l a Subcomisión^; 
2. Recomienda a l Consejo Económico y Social que, cuando evalúe las 

actividades emprendidas para alcanzar las metas y objetivo;.: del Decenio; 
a) Considere en pa r t i c u l a r las repercusiones de esas actividades sobre 

l a situación de grupos específicos tales como los trabajadores migrantes, las 
comunidades de inmigrantes, las poblaciones indígenas y las personas pertenecientes 
a minorías étnicas; 

b) Preste especial atención a l a cuestión de l a coordinación y cooperación 
dentro del sistema de las Naciones Unidas con miras a asegurar un enfoque i n t e 
grado a l tratar de los problemas, de discriminación r a c i a l ; 

3. Recomienda asimismo a l Consejo Económico y Social que apruebe e l proyecto 
de resolución siguiente: 

'.'El .Consejo .Económico y Social, . 
1. Decide autorizar a l a Subcomisión para que encomiende a l Ifegistrado 

Abu Sayeed Chowdhury l a preparación de un estudio sobre e l trato discrimina
to r i o contra miembros de grupos r a c i a l e s , étnicos, re l i g i o s o s o lingüísticos 
en los diversos niveles de los procedimientos de l a administración de l a 
j u s t i c i a penal, como investigaciones p o l i c i a l e s , m i l i t a r e s , administrativas 
y j u d i c i a l e s , arresto, detención, j u i c i o y ejecución de sentencias, incluidas 
las ideologías o creencias que contribuyen o conducen a l racismo, a l a luz 
de l a s observaciones hechas en la Subcomisión en su período de sesiones; 

2. Pide a l Secretario General que preste a l Relator Especial toda l a 
asistencia que pueda necesitar en su ti'abajo; 

5 . Pide a l Relator Especial que presente su informe a l a Subcomisión 
en e l 542 período de sesiones de ésta; 

4 . Decide también autorizar a l a Subcomisión para que designe a un 
relat o r especial de entre sus miembros para que lleve a cabo un estudio 
sobre los-factores políticos, económicos, culturales y de. .otra índole, .que 
subyacen a situaciones conducentes a l racismo, incluido una encuesta sobre' 
e l aumento o l a disminución del racismo y de l a discriminación r a c i a l . " 

I b i d . , cap. XV'I, sección A. 
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La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente e l programa cuadrienal de actividades que han de emprenderse 

durante l a segunda mitad del Decenio, aprobado por l a Asamblea General en su 
resolución 34/243 

1. Decide organizar un seminario en I 9 8 I , de conformidad con e l pa'rrafo 18 
del programa de actividade con miras a estudiar l a elaboración de med-idas 
efectivas para impedir que las empresas transnacionales y otros intei-eses estableci
dos colaboren con los regímenes racistas del A f r i c a meridional; 

2. Pide a l Presidente de l a Comisión de Derechos Humanos que, en colabora
ción con e l Comité Especial contra e l Apartheid, tome las disposiciones necesarias 
para organizar e l seminario e informe a l a Comisión en su 37^ período de sesiones 
acerca de las medidas adoptadas; 

3 . Pide a l Secretario General que preste a l Presidente de l a Comisión toda 
l a asistencia que pueda necesitar en su trabajo. 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente e l programa cuadrienal de actividades"que"han de emprenderse 

durante l a segunda mitad del Decenio, aprobado por l a Asamblea General en su 
resolución 34/24* 

1. Pide' al""Secretario General que celebre consultas con l a Comisión de 
Empresas Transnacionales, e l Comité Especial contra e l Apartheid, e l Comité' 
Especial encargado de examinar l a situación con respecto a l a aplicación de l a 
Declaración sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos colo
niales y e l Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con miras a determinar 
las modalidades con arreglo a las cuales se llevara' a cabo e l estudio a que se hace 
referencia en e l párrafo 18 del Programa de a c t i v i d a d e s ^ ; 

¿/ En e l pa'rrafo 18 del Programa de actividades se dispone, entre otras 
cosas, que "en I 9 8 I l a Comisión de Derechos Humanos en cooperación con e l Comité 
Especial contra e l Apartheid, debe organizar un seminario con miras a preparar 
un estudio sobre l a elaboración de medidas efectivas para impedir que l a s empresas 
transnacionales y otros intereses establecidos colaboren con los regímenes racistas 
del Africa meridional". 

E l pa'rrafo 18 del Programa de actividades dice l o siguientes "La Comisión 
de Empresas Transnacionales y l a Comisión de Derechos Humanos deben r e a l i z a r un es
tudio en cooperación con e l Comité Especial contra e l Apartheid, e l Comité Especial 
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2. Pide asimismo a l Secretario General que presente a l a Comisión en su 37^ 

período de sesiones un informe que contenga propuestas concretas con miras a l a 
preparación del estudio y del esquema del mismo." 

D 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando l a resolución 3377 (XXX) aprobada por l a Asamblea General e l 10 de 

noviembre de 1975, У l a resolución 8 (XXXIV) aprobada por l a Comisión e l 22 de 
febrero de I 9 7 8 , 

Recordando asimismo l a resolución 3 (XXX), aprobada por l a Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías e l 31 de agosto de 1977» 

en l a que l a Subcomisión pidió a l Secretario General que preparara un documento 
preliminar que contenga información de todas las fuentes disponibles sobre l a forma 
en que se han u t i l i z a d o los d i s t i n t o s instrumentos de las Naciones Unidas, incluidas 
las declaraciones y resoluciones, en los tribunales j u d i c i a l e s y administrativos, 
y en otros foros nacionales, incluidos los órganos l e g i s l a t i v o s , con sugerencias 
para su eficaz utilización en e l futuro en l a esfera concreta de l a discriminación 
r a c i a l , 

Teniendo presente e l programa de actividades aprobado'por l a Asamblea'General 
en su resolución 54/24 ¿Le I5 de noviembre de 1979, 

Pide a l a Subcomisión que prepare un estudio sobre los medios de asegurar l a 
aplicación de las resoluciones de l a s Naciones Unidas sobre e l apartheid, e l 
racismo y l a discriminación r a c i a l y que l o presento junto con sus conclusiones a 
l a Comisión en su 382 período ¿e sesiones. 

encargado de examinar l a situación con respecto a l a aplicación de l a Declaración 
sobre l a concesión de l a independencia a los países y pueblos coloniales y e l Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia con vistas a enumerar las medidas específicas 
cuya aplicación por todos los Estados, organizaciones intergubernamentales, i n s t i 
tuciones privadas y organizaciones no gubernamentales permitirá' poner f i n a toda cola
boración con los regímenes racistas para impedir e l suministro de capitales, prestamos, 
créditos, divisas y de toda otra forma de ajnida comercial, financiera y técnica a las 
economías de Suda'frica, Rhodesia del Sur y Namibia por parte de bancos privados, 
gobiernos y organismos internacionales como e l Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, l a Corporación Financiera Internacional, e l Pondo Monetario Internacional 
e instituciones ana'logas". 
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COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
36^ período de sesiones 
Tema 7 del programa 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PAETi EL DISFRL^^E DE LOS DERECHOS НГОШОЗ 
LA ASISTENCIA POLITICA, М111Т;Ш, ECONOMICA Y DE OTRA INDOLE QUE SE PRESTA 

A LOS REGII-IENES COLONIALISTAS Y RACISTAS DEI, AFRICA blERIDIONAL 

Egipto, Etiopía, Ghana, India, Nigeria, Seneffll, Yugoslavia 
y Zambia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Reafirmando que toda l a asistencia política, m i l i t a r , económica, y de otra índole 

que se presta a los regímenes col o n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a meridional refuerza 
a esos regímenes y obstaculiza los esfuerzos encaminados a l a eliminación del colonia
lismo, e l apartheid y l a discriminación r a c i a l en e l A f r i c a meridional, 

Reconociendo que debe darse l a máxima prioridad a l a acción internacional encami
nada a conseguir l a plena aplicación de los instrumentos internacionales, así como 
de las resoluciones de las Naciones Unidas, para l a erradica.ción del racismo y e l 
apartheid y para le liberación del pueblo cal A f r i c a meridional de los regímenes ra 
cistas y c o l o n i a l i s t a s , 

Recordando sus resoluciones 3 (XKí), б (XXXIl), 7 (XXXIIl), б (}[XXIV) y 9 (XXXV), 
así como l a resolución 33/23 de l a Asamblea General, de 29 de noviembre de 1978, 

Recordando asimismo l a resolución 54/95 de l a Asamblea General, de 12 de diciem
bre de 1979j y en par t i c u l a r su parte C, r e l a t i v a a l a organización en 1980, en coope
ración con l a Organización de l a Unidad Africana, de una Conferencia Internacional 
sobre Sanciones contra Sudáfrica, 

Tomando nota de l a resolución 5 (XXXII), de 5 de septiembre de 1979, l a , 
Subcomisión d,e Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 

Habiendo estudiado e l informe revisado E/CN.4/Sub.2/425, Corr.l y 2 y Add.l a 6, 
que contiene una l i s t a general provisional de los bancos, las empresas transnaciona
les y otras organizaciones que prestan asistencia a los regímenes racistas y 

1=3-

D i s t r , 
LBIITADA 
E/CN.4/L.I499 
21 de febrero de I98O 
ESPAlOL 
Original г INGLES 
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colonialistas del A f r i c a meridional, preparado por e l Sr. Ahmed K h a l i f a , Relator 
Especial de l a Subcotaision sobre las consecuencias adversas que tiene para e l 
disfrute de los derechos humanos l a asistencia política, m i l i t a r , económica y de 
otra índole que se presta a los regímenes colo n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a 
meridional, 

Pi"ofundamente preocupada por e l hecho de que los intereses extranjeros sigan 
prestando э-роуо y concediendo asistencia de todos los tipos a los regímenes r a c i s 
tas del A f r i c a meridional, 

Consciente de que continúa l a necesidad de movilizer a l a opinión pública 
mundial contra l a asistencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que 
se presta a los regímenes racistas del A f r i c a meridional, 

1. Expresa su agradecimiento, a l . f?elatQ.r ,-ospocial por; su informe revisado que 
contiene l a l i s t a general provisional.de bancos, empresas transnacionaJes y otras 
organizaciones que prestan asistencia a los regímenes racistas del A f r i c a meridional} 

2. Expresa asimismo su pleno apoyo a l a Conferencia Internacional sobre"san
ciones contra Sudáfrica que deben organizar las Ilaciones Unidas en cooperación con 
l a Organización de l a Unidad Africana; 

5. Pide a todos'los Estados que aún no lo hayan hecho que adopten medidas 
'eficaces para poner freno a l suministro de fondos y otras formas de asistencia, 
comprendidos los suministros y e l equipo milita-res a los regímenes rac i s t a s , que 
u t i l i z a n esa asistencia para reprimir a los pueblos del A f r i c a meridional y a sus 
movimientos de liberación nacional; 

4. Exhorta a los Gobiernos de los países en que tienen su sede los bancos, 
Tas empresas- trañsnacionales y otras organizaciones cuyo nombre figura en l a l i s t a 
del informe revisado a que adopten medidas eficaces para poner f i n a sus actividades 
comerciales, manufactureras y de inversión en los t e r r i t o r i o s de los regímenes 
racistas y colonialistas del A f r i c a meridional; 

5. Pide a l Consejo Económico j Social que e l informe revisado se incluya como 
anexo del informe o r i g i n a l del Relator Especial (ïï/CIT.4/Sub.2/583/Rev.2) y que se 
imprima y se difunda en l a mayor esceJa posible; 

6. Pide asimismo al Consejo Económico y Social que transmita e l informe 
revisado' a l a Asamblea GeneraJ;' 

''7. Exhorta a todos los Estados, a los organismos especializados competentes, 
a las organizaciones no gubernamentales y a otras' organizaciones a que den amplia 
difusión a l informe; 

http://provisional.de
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Pide a l a Subcomisión que encargue a l Sr. immed K h a l i f a , Relator Especial, 
que siga actualizando la, l i s t a ^ todos los años y quo, poi- conducto de l a Subcomisión, 
som.eta e l informe ctualizado a l a Comisió 

9. 'Decide examinar en su. 37^ período do sesiones e l próximo informe, en e l 
marco del estudio de вгг tema relativo a las consecuoncias adversc.s que tiene pa.ra 
e l disfrute de los derechos humanos l a asistencia, política,, m i l i t a r , económica y 
de otra índole que se presta a los regímenes colo n i a l i s t a s y racistas del A f r i c a 
meridional. 
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Ш 
L i s t r . 
LffUTADA 
E/GN.A/L.1502. 
21 de febrero de I98O 

ESPMOL 
Original: PRAITCES 

COMISION DE DERECHOS-БШШТОЗ 
Зб2 periodo de sesiones 
Tema 10 b) del programa 

CüESTIOH DE LOS DERECHOS ЬПЕ-ШГОЗ DE TODAS MS PERSONAS SOMETIDilS 
A- CUALQUIER mmii\ DE DETEÎICION O PRISION Y EN PARTIWLilR; 
b) .. CUESTION DE UiS PERSONAS DESAPiiRECIDâS O CUYO PilRADERO 

í SE DESCONOCE 

Francia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente l a resolución ЗЗДТЗ de l a Asamblea General, de 20 de d i 

ciembre de 1978, en l a que se pedia a l a Comisión de Derechos Humanos que examinara 
l a cuestión de las personas desaparecidas con miras a hacer las recomendaciones 
apropiadas, 

Teniendo en cuenta l a resolución 1979/38 del Consejo Económico y Social, en l a 
que se pedía a Comisión que examinare l a cuestión con carácter, p r i o r i t a r i o , así 
como l a resolución 5 Б (XXXIIl) de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección á las Mnorías, 

Convencida de que l a eliminación de las desapariciones involuntarias o forza
das exige una acción sistemática por parte de l a comunidad internacional y de-los 
gobiernos, 

1. Invita a l Secretarle General a que designe, en consulta con el. Presidente, 
tres expertos de competencia internacionalraente reconocida, a título in d i v i d u a l , 
para que estudien y examinen todos los informes y toda l a infcrmacicn que les llegue 
acerca de desapariciones invcluntarias o forzadas en todas las regiones-del mundo| 

2. Pide a los expertos que s o l i c i t e n a los gobiernos y las familias i n t e 
resadas toda l a información posible en relación con las desapariciones involunta
r i a s o forzadas y ~ue adopten, en consulta con los gobiernos interesados, las me
didas apropiadas para pr..mover l a aplicación de las disposiciones de l a 
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resol-ación 55/Í75 àe l a Asamblea General, así como otras resoluciones de las 
Naciones Unidas que guardan relación con l a situación de las personas desaparecidas 
o cuyo paradero se desconoce; 

5, Decide que los expertos elegirán sus métodos de trabajo, de modo quo su 
actividad tenga l a rapidez y l a f l e x i b i l i d a d necesarias para responder a l a -urgen
cia de las situaciones; 

4* Pide a los expertos que presenten a l a Comisión, en cada uno de sus perío
dos de sesiones, un informe sobre sus actividades, sus conclusiones y sus 
recomendaciones ; 

5. Pide a todos los gobiernos, organismos especializados, organizaciones i n -
tergubemamentales regionales y organizaciones gubernamentales que cooperen con los 
expertos y los ayuden en e l desempeño de su labor; 

6. Pide además a los gobiernos que, cuando los expertos se lo s o l i c i t e n : 
a,) Informen a los expertos-'-sin-demora--de-los'-casos en los que les resulte 

imposible ubicar inmediatamente o tras -una breve investigación a l a persona cuyo 
secuestro o detención se les ha señalado o a l a persona cuya desaparición se les ha 
señalado y de l a que cabe presumir que'ha sido víctima de esos actos; 

b) Оде informen s i n demora a los expertos de todos los datos que averigüen 
y de todos los progresos realizados durante las- investigaciones abiertas' en los 
casos de desapariciones involuntarias o forzadas, así como de las conclusiones en 
que han desembocado esas investigaciones; 

7. Pide asimismo a los gobiernos 'lUe, cuando les lleguen informes fidedignos 
sobre casos de desapariciones invol-untarias o forzadas, emprendan sin demora inves
tigaciones imparciales acerca de l a ubicación o del destino de l a persona desapa
recida y de l a identificación de sus raptores; 

8. Exhorta a l Secretario General a que siga prestando sus buenos o f i c i o s en 
los casos de desaparición involuntaria o forzada; 

9. Insta a l Secretario General a que preste a'ios expertos toda l a asistencia 
necesaria, comprendidos e l personal y los recursos que requiere e l desempeño de su 
misión con efibacia y rapidez; 

10. Decide- seguir estudiando está cuestión en su 37^ peííodo de sesiones. 
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LliMITADA 
E/CK.4/L.I5O5 
21 de febrero de I98O 

ESPAÑOL 
Originals INGLES, 

COMSION DE DEPiECHOS HD№.NOS 
56^ período de sesiones 
Tema 8 del programa 

CUESTION DE PONER EN PR/LCTICA, EN TODOS LOS PAISES, LOS DEPxECHOS 
ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTUPuxLES QUE PIGUPuJ'J EN LA DECLAPu^CION 

UHITERSAL DE DERECHOS HUMfĴ ÍOS Y EL EiCTO INTEEl̂ íACIONAL DE 
DERECHOS ЕСОЙОЖСОЗ, SOCIALES Y CULTüR/iLES, Y ESTUDIO DE 
LOS PROELEMíiS ESPECi;j;ES CON QUE SE ENFREÍÍTiJÍ LOS PAISES 
EN DESARROLLO EN SUS ESFUERZOS ТЖ. Li'. REiilZACION DE 

ESTOS DERECHOS HÜM/AÍOS 

Consecuencias administrativas y financieras <^[S^^:_J^0Ze$í'°-^S:^S32]¿^22:^Ik 
contenido en e l documento E/CN. 4/Ёл!4-9171е.У.;Д. 

Exposición presentada por e l Secretariq_ Genera1 de„conformidad 
con e l Artículo 28 del Reglamento de las comisiones orgánicas-

del Conse.lo Económico J _ S o c i a l . 

1. En virtud del proyecto de resolución E/CN.4/L,149l/Rev.1 l a Comisión recordaría 
su resolución 5 (XXXV) y l a recomendación que hizo en e l párrafo б de su resolu
ción 4 (XKXV), aprobada por l a decisión I979/29, de 10 de mayo de 1979, del Consejo 
Económico y S o c i a l , por l a que se invitó a l Secretario General, en cooperación con 
la UNESCO y los demás organismos especializados competentes, a que complementase e l 
estudio realizado en cumplimiento del párrafo 4 de l a resolución 4 (XXXIIl) 
(E/CN.4/1354) con un estudio sobre "las dimensiones regionales y nacionales del 
derecho a l desarrollo como derecho humano, prestando especial atención a los obstácu
los con que tropiezan los países en desarrollo en sus esfuerzos por conseguir e l goce 
de estos derechos" y que presentase ese estudio para su examen a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones. En e l párrafo 4 del proyecto de 
resolución revisado, l a Comisión pedía además a l Secretario General que proporcionase 
toda l a asistencia necesaria para que se preparase dicho estudio en las mejores 
condiciones posibles. 
2. E l Secretario General considera que necesitará recursos adicionales en forma de 
personal supernumerario para continuar l a preparación de esc estudio. 

NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

G E . 8 0 - 1 0 8 6 0 



E/GS.4/L,1503 
.página 2 

3» Sobre l a baso de estos supuestos,"..la ..estimación de los costos correspondientes 
es l a siguiente; 

I , Derechos Humanos 
(Sección 23) 

- -6 meses de personal supernumerario de 

1.960 
(En dólares de los EE,UU.) 

la categoría P , 3 26,800 
Costos de los servicios 
(Sección 29) 

de Conferencias; Traducción del estudio 

Numero de 
funcionarios 

Húmero 
de días 

Tarifa 
d i a r i a 

Total 
1980 

Documentación (E,P,I,E) Dólares Dólares Dólares 
Anterior a l período 

de sesiones : 
Sueldos - Traducción S4. 171 14,364 

Revisión 28 190 5.320 

Mecanografía 90 69 6.762 26,446 

Reproducción 50 45 2,250 2.250 

Distribución 45 135 135 

Total 28.831 

1 dólar de los EE.DTÍ, = 1,73 francos suizos 
Tarifas de sueldos de 1979 
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COMISION DE DElffiCHOS HOMMOS 
5б^ período de sesiones 
Tema 7 del programa 

CONSECUENCIAS AD-VESSAS Q,UE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DERECHOS HTOÍANOS 
LA ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA Y DE OTRA INDOIE QUE SE PRESTA 

A LOS REGIMENES COLONIALISTAS Y RACISTAS DEL AFRICA MERIDIONAL 

Repiíblica Arabe S i r i a ; enmienda a l proyecto de resolución E/CN.4/L.I499 

Añádase, después del séptimo párrafo del preámbulo del proyecto de resolución, 
e l siguiente párrafo: 

"Profundamente alarmada ante las recientes informaciones segdn las cuales 
Sudáfrica ha hecho e s t a l l a r con cooperación I s r a e l i un dispositivo explosivo 
nuclear." 

GE.8O-IO92I 
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СОЖЗЮК DE DERECHOS HUMANOS 
5б^ período de sesiones 
Tema 10 b) del programa 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUÍÍáNOS DE TODAS LAS PERSONAS SOffiTIDAS 
A CUALQUIER mmík DE DETENCION O PRISION Y EN PARTICULARS 

b) CUESTION DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS O CUYO PARADERO 
SE DESCONOCE 

Chipre, Iraq, Senegal у Yugoslavias enmienda a l proyecto de 
resolución E/GN.4/L.1502 

1. Sustituyase e l tercer párrafo del preámbulo por e l texto siguientes 
Convencida de l a necesidad de adoptar, en consulta con "los gobiernos intere

sados, medidas apropiadas para promover l a aplicación de las disposiciones de l a 
resolución 33/173 âe l a Asamblea General y de otras resoluciones r e l a t i v a s a l a 
suerte de las personas desaparecidas o cuyo paredero se desconoce, 

2. Sustituyanse l o s párrafos 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, S y 9 d e l a parte d i s p o s i t i v a por 
e l texto siguientes 

1. Decide establecer por un período de un año un grupo de trabajo compuesto 
por cinco de sus miembros, en calidad de expertos a título i n d i v i d u a l , para exami
nar l a cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias de personas? 

2. Pide a l Presidente de l a Comisión que nombre los miembros de ese grupo; 
3. Decide que e l Grupo de Trabajo, en e l cumplimiento de su mandato, 

recabe y reciba información de los gobiernos, las organizaciones intergubemamen-
t a l e s , l as orgaлizaciones humanitarias y otras fuentes fidedignas? 

4* Pide a l Secretario General que haga un llamamiento a todos los gobiernos 
para que cooperen con e l Grupo de Trabajo y l e ayuden en l a realización de su 
tarea y l e proporcionen toda l a información requerida? 

Nueva ti r a d a por razones técnicas. 

a ? 

D i s t r . 
LI№TADA 
E/CN.4/L.1505* 
28 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Original! INGLES 
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' .5. . Pide también a l Secretario General qy.e preste a l Grupo, de Trabajo 
toda l a asistencia necesaria, en pa r t i c u l a r e l personal y los recursos que 
requiere para e l desempeño de su misión con ef i c a c i a y rapidez; 

Invi t a a l Grupo de Trabajo a que, a l establecer sus métodos de trabajo, 
tenga en cuenta l a necesidad de ocuparse eficazmente de l a información que se 
someta a su consideración y de r e a l i z a r su trabajo con discreciónj 

7 . Pide a l Grupo de Trabajo que presente a l a Comisión, en su 57^ período 
de sesiones, un informe sobre sus actividades, con sus conclusiones y 
recomendaciones ; 

0. Pide además a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las Minorías que siga estudiando los medios más eficaces para 
eliminar las desapariciones forzadas o involirntarias de personas, como se prevé 
en su resolución 5 Б (XXXIl), y que informe a l respecto a l a Comisión en 
su 57e período de sesiones; 

5. Pienumérese e l párrafo 10 de l a parte d i s p o s i t i v a y redáctese este párrafo en 
los siguientes términos s 

9. Decide examinar de nuevo esta cuestión en su 572 período de sesiones 
como punto del programa titulado "Cuestión de las personas desaparecidas o cuyo 
paradero se desconoce". 
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D i s t r . 
LMTADA 
Е/ск.4АЛ50б 
2б de febrero de 1980 
ESPMOL 
Original s INGLES 

COmSION DE DEEECHOS HUMANOS 
Зб^ periodo de sesiones 
Теша 11 del programa 

ULTERIOE PEOMOCION Y FOMENTO DE. LOS DEEECHOS HÜMimOS Y LIBEETADES 
FONDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGRAMA Y LOS 
METODOS DE TR/iBAJO DE Ш COfflSION| DISTINTOS ENFOQUES Y №DIOS 
POSIBLES ШШЕО DEL SISTEMA DE LíiS NACIONES UNIDAS PiiE.1 ÍÍEJOEAR EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DEEECHOS HUM/iNOS Y LíiS LIBERTiiDES FÜNDiiMENTALES 

Au s t r a l i a , Dinamarca, Ghana, I t a l i a ' ^ , Pakistán, 
Zambia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando su resolución 22 (XXXV), así como l a resolución 1979/Зб del Consejo 

Económico y Social sobre l a u l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y 
libertades fundamentales, 

Teniendo presentes las anteriores resoluciones de l a Asaiïiblea General, del 
Consejo Económico y Social y de l a Comisión sobre l a necesidad de l a infraestructura, 
e l personal y los recursos adecuados para l l e v a r a cabo e l programa de derechos 
humanos de las Naciones Unidas, 

Consciente de l a decisión 34/41? y l a resolución 34/47 de l a Asamblea General 
sobre los servicios de l a Secretaría relacionados con los derechos humanos, 

Hace suya l a s o l i c i t u d de l a Asamblea General a l Secretario General de que consi
dere e l cambio de designación de l a División de Derechos Нглпапоз para que se llame 
Centro de Derechos Hunmnos y pide también a l Secretario General que ponga p a r t i c u l a r 
atención en dotar a l Centro de l a infraestructura, e l personal y los recursos necesarios 
para l l e v a r a cabo con e f i c a c i a e l programa de derechos himianos de las Naciones Unidas. 

* De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comisio
nes orgánicas del Consejo Económico y Social, 

GE.80-10938 
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

COMISION DE DERECHOS HOI-IANOS 
56^ período de sesiones 
Tema 20 Ъ) del programa 

APLICACION DEL PR0GRAI"ÍA PARA EL DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO 
Y LA' DISCRBÍINACION RACIAL 

ConsecuenGias administrativas y financieras del proyeGto_de resolucidn 
contenido en e l documento E/CN'.4/b]l498, de 21 de febrero de 1980 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad 
con e l artículo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

del Conseje Económico y Social 

1. En virtud del párrafo_.dispositivo 5 de l a parte A del proyecto de resolución 
E/C!N.4/b.l49Sj i9, Gomisién'..recomendaría a l Consejo Económico y Social que aprobara 
un proyecto de resolución por e l que se autorizaría a l a Subcomisión раг9> que enco
mendara a l Magistrado Abu Sayeed Chowdhury l a preparación de un estudio sobre e l 
trato discriminatorio o n t r a miembros de grupos r a c i a l e s , étnicos, re l i g i o s o s o 
lingüísticos en ios diversos niveles de los procedimientos de l a administración de 
l a j u s t i c i a penal, como investigaciones p o l i c i a l e s , m i l i t a r e s , administrativas y 
ju d i c i a l e s , arresto, detención, j u i c i o y ejecución de sentencias, incluidas las 
ideologías o creencias que contribuyen o conducen a l racismo, a l a luz de las 
observaciones hechas en l a Subcomisión en su 52^ período de sesiones. En e l párrafo 
dispositivo 2 del proyecto de resolución recomendado se pediría a l Secretario General 
que prestara a l Relator Especial toda l a asistencia que pudiera necesitar en su 
trabajo, y en e l párrafo dispositivo 3 se pediría a l Relator Especial que presentara 
su informe a l a Subcomisión en su 34^ período de sesiones. 
2. Sobre esta base, las consecuencias financieras de l a resolución son las 
siguientes? 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I507 
26 de febrero de 198O 
ESPMOL 
Originals INGLES 
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I . Derechos Humanos 
(Sección 23) 

Un viaje d'e ida j vuelta (clase económica) 
del Relator Especial para celebrar consul
tas con l a División de Derechos Humanos 
(Dacca/Ginebra/Dacca, incluidas dietas 
para cinco días de trabajo) 
Un viaje de ida y vuelta (clase económica) 
del Relator Especial para celebrar consul
tas con l a División de Derechos Humanos 
(Dacca/Ginebra/Dacca, incluidas dietas para 
cinco días de trabajo) 
S i ha dejado de ser miembro de l a Subcomisión, 
un viaj e de ida y vuelta (clase económica) del 
Relator Especial para presentar su informe 
(Dacca/Ginebra/Dacca, incluidas dietas-para 
tres días de trabajo) 

1980 1981 
(en dólares de (en dólares de 

los ЕЕ.Ш.) • los EE.UU.)' . 

3 050 

I I . Costos de los servicios de conferencias: 
(Sección 29) 

3 050 

traducción del estudio' 

Niímero de 
•̂  funcionarios 

Documentación ( E , P , I , R) 
Anterior a l período de 

sesiones 

Námero 
dë días 

Tarifa 
diarla Dólares 
dólares 

3 050 

2 850 

5 900 

Total 1980 
dólares 

Sueldos - Traducción 84 171 14 364 
Revisión 28 190 5 320 
Mecanografía 98 6 9 , 6 762 26 446 

Reproducción 50 45 2 250 2 250 
Distribución 3 45 155 135 

Total 28 851 

1 dólar de los Estados Unidos =r 1,73 francos suizos 
Tarifas de sueldos de 1979 
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D i s t r . 
LmiTÁDA 
E/CÎL4/L.I5O8 
26 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Originals INGLES 

COMISION DE DERECHOS HUÍÍANOS 
56^ período de sesiones 
Tema 7 del programa 

CONSECUENCIAS ADVERSAS QUE TIENE PARA EL DISFRUTE DE LOS DEPJCCHOS HÜÍ'IANOS 
LA ASISTENCIA POLITICA, MILITAR, ECONOMICA Y DE OTRA IIÍDOLE QUE SE PRESTA 

A LOS REGIMEI'JES COLONIALISTAS Y RACISTAS DEL AFRICA Г-ÏERIDIONAL 

Consecaencias administrativas y financieras del proyecto de resolución 
contenido en e l documento E/CN."47L.1499 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad 
con e l artículo 28 del reglamento de las comiaiones orgánica-s 

del Consejo Económico y Social 

1. En vi r t u d del párrafo 5 de l a parte d i s p o s i t i v a del proyecto de resolución, l a 
Comisión pediría a l Consejo Económico y Social que e l informe revisado del Relator 
Especial (Sr. Ahmed Khalifa) (E/CN.4/Sub.2/425 y Corr.l y 2 y adiciones) se incluya 
como anexo del informe o r i g i n a l del Relator Especial (E/CN„4/Sub.2/385/Rev.2) y que 
se imprima y se difunda en l a mayor escala posible. En e l párrafo 6 de l a pa,rte 
di s p o s i t i v a del proyecto de resolución, l a Comisión pediz'ía asimisoio a l Consejo 
Económico y Social que transmit 1ез.-а e l informe revisado a l a Asamblea General. 
2. Sobre l a base de l o que antecede, e l proyecto de resolución tendría las siguien
tes consecuencias financieras en l a sección 29 Б (Servicios de Conferencias) del 
presupuesto por progr^amass 

1980 
(Dólares de los EE.UU.) 

Edición j preparación del informe para 
l a imprenta e impresión del informe en 
español, francés, inglés y ruso 4I 100 

GE.8O-IO954 
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D i s t r . 
LIMITADâ 
Е/С.Н,4/Х.1509 
26"de febrero de 198Ü 

ESi-AííOL 
Original s INGLES 

COMISION-DE -DERECHOS HOl̂ iANüS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTEEIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HOI'IANOS Y LIBERTADES 
FUNDAÎ-ÏENTALES, CON INCLUSION DE Lii. CUESTION DEL PROGRM-ÍA Y LOS 
MÉTODOS DE TRABAJO DE LA COMISION; DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTSÍA. DE LAS NACIONES UNIDAS PARAMEJOPuAR EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HOÍIANOS Y LAS LIBERTADES WNDAMENTALES 

Canadá y República Federal de Alemania; proyecto de resolixción 

La Comisión de Derechos Humanos. 
Recordando que l a Declaración Universal de Derechos Humanos fue aprobada por 

l a Asamblea General con e l f i n de gara^ntizar que tanto los individuos como las 
instituciones, inspirándose constantemente en là Declaxación promovieran, mediante 
l a enseñanza y l a educación, e l respeto de los derechos y libertades enunciados 
en e l l a , 

Tomando nota de que e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos afirman que e l 
individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la. comunidad a que 
pertenece, está obligado a procurar l a vigencia y observancia de los derechos 
reconocidos en los Pactos, 

Recordando también que e l Consejo Económico y Social y l a Comisión de Derechos 
Humanos ha.n puesto repetida y constantemente de manifiesto l a importancia de l a 
función de los individuos y los grupos en l a promoción y protección de los derechos 
humanos, 

Teniendo presente su resolución 25 (XXXV), de 14 de marzo de 1979? en l a que 
estima que e l progreso en l a promoción, e l respeto y l a protección de los derechos 
humanos está apoyado por una opinión pública mundial favorable y que un requisito 
previo para e l l o es un alto n i v e l de conocimiento, comprensión y aceptación de los 
requisitos de l a Carta de las Naciones Unidas, de l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de los pactos y convenciones pertinentes, 

GE.8O-IO946 
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1. Kenueva e l llamatniento que en l a Declaración Universal de Derechos Huaianos 
se hace a todos los individuos y a todos los grupos para que 'se esfuercen por promover, 
mediante l a enseñanza y l a educación,, e l respeto de los derechos y libertades., conte
nidos en e l l a ; 

2. Hace-un llamamiento a todos los gobiernos para que alienten y respalden a los 
individuos y a los grupos que ejercen su derecho y cumplen con su responsabilidad de 
promover l a observancia efectiva de los derechos humanos; 

3 . Insiste en que las restricciones y los obstáculos impuestos a los i n d i v i 
duos y a los grupos que se esfuerzan por promover y proteger los derechos humanos, o 
l a persecución de que son objeto, son contrarios a las obligaciones que tienen los 
Estados, de conformidad con l a Carta, de obrá,r por el goce pleno 'y efectivo de los 
derechos humsmos y las libertades fundamentales;. 

4. "Pide a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
Minorías que en su 33^ período de sesiones examine l a cuestión de las restricciones 
de diversos tipos que' se imponen a' los' individúes y foxipos que se ocupan en l a 
promoción de los derechos humanos y que informe a l a Comisión de sus conclusiones 
y recomendaciones; 

5. Decide examinar en su 37^ período de sesiones, durante e l estudio de los 
medios de lograr l a u l t e r i o r promoción y protección de los derechos humanos, los 
métodos por los que l a comunidad internacional pueda apoj^ar las actividades de los 
gobiernos para fomentar l a aplicación del derecho de todos los individuos y grupos 
a promover e l respeto de los derechos humanos. 
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E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COI-ÍISIOF DE DERECHOS HüílílNOS 
5б^ período,de sesiones 
Tema 11 del programa 

- ULlERIOR .PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS H№1;>.N0S Y LIBERTADES 
PLTíffitííENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGÏUJ-ii. Y LOS 
METODOS DE ШЛиО DE LA COMSION5 DISTINTOS ENFOQUES Y líEDIOS 
POSIBLES ...DH-TTRO DEL SISTEt-b'i DE LAS NACIONES UNIDAS РАШ^ ÍÍEJOR/,R EL 
GOCE'EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUmNOS Y LAS LIBEIÏCADES EUNDilîîENTALES 

' Ganada y Reptlblica Federal de Alemania г proyecto de resolución revisado 

ba. .Comsión de .Derechos Humanos, 
..Recordando que l a Declaración Universal de Derechos Humanos fue aprobada por l a 

Asamblea General con e l f i n de garantizar que tanto los individuos como las i n s t i t u 
ciones, inspirándose constantemente en l a Declaración, promovieran, mediante l a ense
ñanza y l a educación, e l respeto de los derechos y libertades enunciados en e l l a . 

Tomando nota de que e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos afirman que e l 
individuo, por tener deberes respect-i de otros individuos y de l a comunidad a que 
pertenece, está obligado.a procurar l a vigencia y observancia de los derechos recono
cidos en los Pactos, 

Recordando también que e l Consejo Económico y Social y l a Comisión de Derechos 
Humanos han puesto repetida y constantemeri.te, de, manifiesto l a importancia de l a fun
ción de los individuos y los órganos de l a sociedad, en l a promoción y protección de 
los derechos humanos. 

Teniendo presente su resolución 25 (XXXV), de 3 4 .de marzo de 1979, en l a que 
estima que e l progreso en l a promoción, e l respeto y l a protección de los derechos 
humanos está apoyado por una opinión pública mundial favorable y que un requisito 
previo para e l l o es un al t o n i v e l de conocimiento, comprensión y aceptación de los 
requisitos de l a Carta de las Naciones Unidas, de l a Dv̂ ciaración Universal de Derechos 
Humanos y de los pactos y convenciones pertinentes, 

Teniendo presente asimismo l a Convención Internacional sobre l a Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.1§09/Rev.1 
29 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Originals INGLES 
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E/CÏÏ.4/L.1509/Rev.l 
página 2 

1. Renueva e l llamamiento que en l a Declaración Universal de Derechos Humanos 
se hace a todos l o s individuos y a todos los órganos de l a sociedad para que se 
esfuercen por promover, mediante l a enseñanza y l a educación, e l respeto de los 
derechos y libertades contenidos en e l l a , de confomidad con las disposiciones de l a 
Carta de las Naciones Unidas; 

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que alienten y respalden 
a los individuos y a los órganos de l a sociedad que ejercen su derecho y cumplen 
con su responsabilidad de promover l a observancia efectiva de l o s derechos humanos, 
sin p e r j u i c i o de los artículos 29 У 50 de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 

5. Insiste en que en e l e j e r c i c i o de sus derechos y en el.disfrute.de sus 
libertades, toda persona solamente debe estar sujeta a las limitaciones establecidas 
en l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal de Derechos Humanos 
y los Pactos de Derechos Humanos y otros instrumentos pertinentes y en que las 
limitaciones ilegales impuestas a toda persona que ejerce sus derechos humanos y 
libertades fundamentales, o l a persecución de que esa persona es objeto, son contra
r i a s a las obligaciones que tienen los Estadoâ, de conformidad con esos i n s t r u 
mentos, de obrar por e l goce pleno y efectivo de los derechos humanos y las • 
libertades fundamentales; 

4. Pide a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías que siga examinando la cuestión de los deberes del individuo hacia 
l a comunidad y las limitaciones a los derechos humanos y libertades fundamentales 
en virtud del artículo 29 de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, y que 
informe a l a Comisión de sus conclusiones y recomendaciones; 

5. Decide prestar l a debida atención a los mencionados aspectos .de l a 
cuestión durante su estudio, en e l 57^ período de sesiones, de los medios de 
lograr l a u l t e r i o r promoción y protección de los derechos humanos, incluidos e l 
programa y los métodos de trabajo de l a Comisión con miras a fomentar y promover 
e l respeto por los derechos humanos y libertades fundamentales de todos. 

http://el.disfrute.de
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Original î ESPifiOL/lMGLES 

Б/СН.4/L.1511* 
27 de febrero de I98O 

CCMISIOH Ш DERECHOS HIMMOS 
36e período de sesiones 
Tema 5 del programa 

CUESTION DiE LOS ШНЕСНОЗ ШЛШГОЗ Ш CELLE 

ÁT^.lia, Cuba y Yugoalaviaî enmiendas proyecto de reaolucidn 
E/CN.4/L.1486/Rev.l 

1* Sustituyase el novmo разлгаГо del preámbulo por el siguiente: 
"Convencida de l a necesidad de mantener e l mandato del Relator Especial 

hasta q u e las autoridades chilenas hayan adoptado diversas raedidas concretas 
que tensen por resultado e l restablecimiento del pleno goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en ese país." 
2. Sustituyase el párrafo 5 de l a parte dispositiva por e l siguiente: 

"3« Bgpresa además su profunda preocupación por e l deterioro que se 
ha registrado en varias esfetas, como resulta claxamente de las conclusiones 
del informe, en particular en relación сопг 

i ) e l aumento de las facultades arbitrarias de los organismos de seffuridadf 

3, SustitiíasG e l párrafo 4 de l a parte dispositiva por e l siguiente: 
"4« Insta .çnérgicamente a las autoridades chilenas a que respeten y 

promiavan los derechos humanos de conformidad con las obligaciones que han asu
mido ©a virtud de diversos instrumentos internacionales y, en particular, a que 

continuas violaciones de los derechos humanos, y restablecer las instituciones 
democráticas y las garantías constitucionales de que gozaba antes e l pueblo chileno; 

i i ) 
i i i ) 
iv) 
v) 

vi) 
v i l ) 

los casos de tortura, malos tratos y muertes no aclaradas; 
l a libertad de reunión y de asociación; 
los derechos sindicales; 
l a presunción de inocencia de las personas acusadas; 
e l trato de l a población indígena; 
los nuevos casos de persecución en las uràversidades;" 

adopten las siguientes medidas concretas: 
a) poner f i n a l estado de emergencia, en virtud del cual se producen 

* Kueva tirada por razones técnicas. 
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Ъ_) Tomar medidas eficaces para impedir l a tortura y otras formas de 
tratos inhumanos o degradantes y enjuiciar y castigar a los responsables de 
tale s prácticasi 

ç_) Restablecer plenamente l a l i b e r t a d de expresión e información, y l a 
de reunión y asociación; 

d) Restablecer plenamente los derechos sindicales, especialmente l a 
l i b e r t a d de formar sindicatos que puedan funcionar libremente s i n supervisión 
gubernamental y puedan ejercer plenamente e l derecho a l a huelga; 

e_) Permitir a los ciudadanos chilenos ingresar en e l país y s a l i r de él 
libremente, y r e s t i t u i r l a nacionalidad chilena a las personas que hayan sido 
privadas de e l l a por razones políticas; 

_f) Restablecer plenamente e l derecho de amparo; 
¿) Respetar los derechos en pa r t i c u l a r los económicos, sociales y 

cult-urales de l a población indígena; 
h) Adoptar medidas para mejorar e l goce de los derechos económicos y 

sociales por l a población en general;" 
4. Suprímase e l párrafo 5 de l a parte di s p o s i t i v a . 
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D i s t r . 
LBÍITÁDA 
E/CF.4/L.I512 
27 de febrero de 1930 
ESPAliOL 
Original ; INGLES 

COflISION DE- DEEECHOS HÜIÍ/iNOS 
Зб^ período de sesiones 
Тегяа 11 del programa 

HLTEEIOR PEOKOGION Y EOMEííTÓ DELOS DEKSCÎIOS ̂  HUÍÍANOS Y LIBEETiU)ES 
EUIÍDAIÍENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PEOGBAIÍA Y LOS 
iiETODOS DE TPiABAJO DE LA COí-'IISION: DISTIIWOS ENFOQUES Y biSDIOS 
POSIBLES DENTEO DEL SISTSc-íA DE LAS NACIONES UIÎIDAS PAPA í-íEJOfíAE 
EL GOCE EFECTIVO DE LOS DEEECHOS "HU1''ÍAN0S Y LAS LIBERTADES PÜNDAI-'ÍSx?TALES 

Estados Unidos de America: proyecto de resolucj-ón 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando su resolución 22 (XXXV), que posteriormente e l Consejo Económico y 

Social hizo suya en su resolución I979/36, 

Teniendo presente l a petición del Consejo Económico y Soc i a l , que figura en e l 
pa'rrafo б de su resolución, en e l sentido de que l a Comisión prepare sugerencias 
sobre l a posib i l i d a d de celebrar reuniones de l a Mesa de l a Comisión entre los 
períodos de sesiones en circunstancias excepcionales. 

Deseando mejorar l a capacidad de l a Comisión para ocuparse de manera raa's 
efectiva de los problemas de derechos humanos de cara'cter excepcional que puedan 
plantearse entre los períodos ordinarios de sesiones de l a Comisión, 

Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente proyecto 
de resoluciónÎ 

E l Consejo Económico y S o c i a l , 
Observando que conforme a los procedimientos existentes l a Comisión de Derechos 

Humanos no puede ocuparse prontamente de las situaciones de emergencia de violaciones 
graves de los derechos humanos que se producen entre los períodos ordinarios de 
sesiones de l a Comisión, 

Deseando establecer procedimientos que l a Comisión pueda seguir entre los 
períodos de sesiones en circunstancias excepcionales, 

GE.8O-IO988 
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1. Autoriza a l a Mesa del último período de sesiones de l a Comisión ( l a Mesa 
está integrada por e l Presidente, los tres Vicepresidentes y e l Relator) a reunirse, 
a petición de tres de sus miembros, en todas las ocasiones en que, a j u i c i o de eso^ 
miembros, se haya producido una situación que entrañe una violación masiva y patente 
de los derechos humanos que requiera consideración urgente. Los miembros de l a 
Mesa que deseen que se celebre una reunión de l a Mesa deberán n o t i f i c a r l o a l 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien a su vez convocará a todos los 
miembros de l a Mesa para que se reúnan en l a Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra. E l Secretario General fijará l a fecha de l a reunión de l a Mesa en un plazo 
no superior a 4S horas después de haberse recibido l a petición A e los miembros de l a 
Mesa de que se celebre l a reunión. La presencia de tres de los cinco miembros de l a 
Mesa constituirá quorum; 

2. Siempre que se celebre una reunión excepcional de l a Mesa entre los 
períodos de sesiones, l a Mesa procederá de l a manera siguientes 

a,) La Mesa podrá decidir, por decisión apoyada por lo menos por tres de los 
cinco miembros de l a Mesa, pedir a l Secretario General de las Naciones Unidas que 
tome las medidas adecuadas en relación con l a situación de las violaciones masivas: 
y patentes; 

b) Como otra posibilidad, l a Mesa podrá decidir, por decisión apoyada por l o 
menos por tres de los cinco miembros de l a Mesa, que se convoque un período extraor
dinario de sesiones de emergencia de l a Comisión de Derechos Humanos. La Mesa 
informará en consecuencia a l Secretario General de las Naciones Unidas, quien convo
cará inmediatamente e l período extraordinario de sesiones de emergencia de l a Comisión, 
que se reuni'rá en l a Oficina de l a s Naciones Unidas en Ginebra. La reunión se convo
cará en un plazo no superior a 4S horas después de que e l Secretario General haya 
recibido l a petición de l a Mesa; 

_ç) S i e l Secretario General recibe una petición de l a Mesa para que tome 
medidas con arreglo a l apartado a,), y e l Secretario General considera que antes o 
después de adoptar esas medidas se debe celebrar un período extraordinario de sesiones 
de emergencia de l a Comisión de Derechos Humanos, tomará disposiciones para convocar 
un período de sesiones extraordinario de emergencia que se celebrará en l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra; 

5. Cuando l a Comisión de Derechos Humanos se reúna en un período extraordi
nario de sesiones* de emergencia de conformidad con esta, resolución, procederá 
conforme a l reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social; 

4. En e l caso de muerte o incapacidad de un miembro de l a Mesa, e l gobierno 
del país de ese miembro de l a Mesa, tras r e c i b i r l a notificación correspondiente del 
Secretario General de las Naciones Unidas, designará inmediatamente un sustituto. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COMISIOTÍ DE DERECHOS НШШОЗ 
362. período de cesiones. 
Tema 15 del programa 

CUESTION DE UNA COHYEl̂ TCION SOBRE LOS DERECHOS- DEL NIÑO 

Polonia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente e l proyecto de convención sobre los derechos del niño, 

presentado por Polonia e l 7 de febrero de 1978 У e l texto enmendado presentado 
e l 5 de octubre de I979 (E/CN.4/1549*), 

Teniendo en cuenta e l informe del Secretario General (E/CN,4/1324 y Corr.l 
y Add.l a 5) sobre las opiniones, observaciones y sugerencias que, acerca de l a 
cuestión de l a convención sobre los derechos del niño, han presentado los Estados 
Miembros, los organismos especializados, las organizaciones intergubernamentales 
regionales y las organizaciones no gubernamentales competentes, que si r v i e r o n de 
base para e l proyecto revisado de convención, 

Tomando nota de los progresos que, en l a continuación de l a elaboración del 
proyecto f i n a l de convención sobre los derechos del niño, ha realizado e l Grupo de 
Trabajo creado en e l período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando l a resolución I978/I8, del Consejo Económico y Social, de 5 de 
mayo de I978, y l a resolución ЗЗДбб de l a Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 1978, 

Convencida de que, en relación con e l Año Internacional del Niño que se celebró 
en 1979, sería conveniente aprobar l a convención internacional sobre los derechos 
del niño, 

1. Decide continuar con carácter de prioridad, en su 37s período de sesiones, 
l a labor r e l a t i v a a un proyecto de convención sobre los derechos del niño a f i n de• 
terminar, a ser irasible en ese período de sesiones, l a elaboración de dicha convención 
con objeto de t r a n s m i t i r l a a l a Asamblea General por conducto del Consejo Económico 
y Social? 

D i s t r , • 
LBHÏADA 
E/CN.4/L.1513 
28 de febrero de 198 .̂ 

ESPAÑ'OL 
Original; INGLES 
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2, I n v i t a a l Secretario General a que estudie l a p o s i b i l i d a d de organizar, 

en e l marco de los . serv ic ios de asesoratnieinto en l a esfera de los derechos humanos 

un seminario de dos semanas sobre los derechos del niño, teniendo en cuenta los 

instrumentos internacionales r e l a t i v o s a los derechos humanos y l a cuestión de su 

aplicación y desarrol lo progresivo. 

3. Pide a l Consejo Económico y Soc ia l que autorice que un grupo de trabajo 

abierto a l a participación de todos l o s miembros celebre un período de sesiones 

de tres días, antes del período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos 

para f a c i l i t a r l a terminación de los trabajos relacionados con e l proyecto de 

convención sobre los derechos de l niño. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL ESPAÑOL 

Originals INGLES 

COMISION DE DEEECHOS HÜIMNOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema I5 del programa 

CUESTION DE UITA COWENCION SOBPvE LOS DEPJÜCHOS DEL NlSíO 

Polonia; proyecto de_jre solución, re v i sa do 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente e l proyecto de convención sobre los derechos del niño, 

presentado por Polonia e l 7 d.e febrero de 1978 J e l nuevo texto enmendado del 
proyecto presentado e l 5 de octiibre de 1979 (S/CN.4/Ï349->Î-) , 

Teniendo en cuenta e l informe del Secretario General (E/CN.4/1324 y Corr.l 
y AdxT.l a 5) sobre las opiniones, observaciones y sugerencias que, acerca de l a 
cuestión de l a convención sobre los derechos del niño, han presentado los Estados 
Miembros, los organismos especializados, las organizaciones intergubemamentales 
regionales y las organizaciones no gubernamentales competentes, que sirvieron de 
base para e l proj'-ecto revisado de convención, 

Tomando nota de los progresos que, en l a continuación de l a elaboración del 
proyecto f i n a l de convención sobre los derechos del niño, ha realisado e l Grupo de 
Trabajo creado en e l Зб^ período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos, 

Recordando l a resolución I978/I8, del Consejo Económico y So c i a l , de 5 de 
mayo de 1978, y l a resolución 33/166 de l a Asamblea General, de 20 de diciembre 
de 1978, así como l a resolución 34/4 de l a Asamblea General, de 18 de octubre 
de 1979» por l a que l a Asamblea tuvo presente l a cuestión de una Convención sobre 
los derechos del niño. 

Convencida de que, en relación con e l Año Internacional del Niño que se 
celebró en 1979! sería conveniente aprobar l a convención internacional sobre 
los derechos del niño, 

GE.80-11324 
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1. Decide continuar con carácter de prioridad, en su 37^ período de 
sesiones, l a labor r e l a t i v a a un proyecto de convención sobre los derechos del 
niño a f i n de terminar, a ser posible en ese período de sesiones, l a elaboración 
de dicha convención con objeto de transmitirla a l a Asamblea General por conducto 
del Consejo Económico y Social; 

2> Pide a l Consejo Económico y Social que autorice que un grupo de trabajo 
abierto a l a participación de todos los miembros celebre un período de sesiones 
de una semana, antes del 37^ período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos, 
para f a c i l i t a r l a terminación de los trabajos relacionados con e l proyecto de 
convención sobre los derechos del niño. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COMSIOK- DE DEEECHOS'-'HWiaTOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTERIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMÍÍNOS Y LIBERTADES 
FUND/iMENT/JiESj CON INCLUSION DE Ui CUESTION DEL PROGRAM/i Y LOS 
METODOS DE тЗЫО Ш LIi COMISION| DISTINTOS ENEOQUES. • Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTEM/i DE LAS NACIONES UNIDAS VíJUi MEJOR/iR EL 
GOCÉ EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y Lf.S LIBERTiiDES PUNDiiMENT/iLES 

. Australia,. Costa Rica, India, Nigeria, Yugoslavias. proyecto de resolución 

Desarrollo de las actividades de información pública en materia 
de derechos huEianos 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recoydando su resolución 23 (XXXV) sobre e l desarrollo de las actividades de i n f o r 

mación pública en materia, de derechos humanos, 
Recomienda a l Consejo Económico y Socia.l que apruebe e l siguiente proyecto de 

resolución: 
Desarrollo, de las actividades de información pública en materia 

de derechos humanos 
Ê1 Consejo Económico'y So c i a l , 
Teniendo presente l a resolución 54/182 de l a Asamblea General, sobre cues

tiones r e l a t i v a s a l a información, 
Heoordando l a resolución '25 (XXXV) de l a Comisión de Derechos Humanos sobre 

e l Desarrollo do las actividades de información pública en materia de derechos 
humanos, 

Tomando nota del informe del Secretario General sobre este tema, que se some
tió a l a Comisión de Derechos Humanos (E/CN.4/1368), 

Consciente de l a importancia de l a enseñanza, l a educación, l a investigación, 
l a capacitación y l a información para l a promoción y l a protección de los derechos 
humanos, 

Reafirmando su creencia de que e l progreso de l a promoción, e l respeto y l a 
protección de los derechos humanos está apoyado por una opinión pública mundial 
favorable, 

D i s t r . 
LIMTADA 
E/CN.4/La514 
28 de febrero de I98O 
ESP;NOL 
Original; INGLES 

GE.80-11021 
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i * Insta a todos los gobiernos a que consideren l a adopción de medidas 
para f a c i l i t a r l a publicidad de las actividades de las Naciones Unidas en l a 
esfera de los derechos hvimanos, con pa r t i c u l a r referencia a l a labor de l a 
Comisión de Derechos Humanos; 

2. Señala a l a atención de los gobiernos l a importancia de fomentar l a 
más amplia difusión posible de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos, incluso en sus propios idiomas; 

5. Pide a l Secretario General que, en cooperación con l a UNESCO y l a 
OIT, prepare y ejecute un programa mundial para l a difusión de l o s instriamen-
tos internacionales de derechos Ьшапое en e l máximo raímero posible de i d i o 
mas y que informe a l a Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de se
siones acerca de l a ejecución de ese programa; 

4. Pide a l Secretario General que informe a l Comité encargado de re
examinar las políticas y actividades de información pública de las Naciones 
Unidas de que e l Consejo y l a Comisión de Derechos Humanos tienen grandes es
peranzas de que el Comité haga recomendaciones adecuadas para desarrollar l a s 
actividades de información pública en l a esfera de los derechos humanos; 

5. Pide a l Secretario General que señale l a presente resolución a l a 
atención de los gobiernos, los organismos gubernamentales regionales, las or
ganizaciones no gubernamentales y l o s centros de información de l a s Naciones 
Unidas con miras a pedirles que hagan observaciones respecto de su aplicación; 

6' Pide a l Secretario General que informe a l a Comisión en su 37^ período 
de sesiones de las medidas adoptadas para i n t e n s i f i c a r las actividades de i n 
formación pública en l a esfera de los derechos h-umanos, incluidas todas las 
propuestas formuladas a t a l efecto por e l Comité encargado de reexaminar las 
políticas y actividades de información pública de las Naciones Unidas, y que 
incluya en su infozroe datos acerca de l a aplicación de los planes mencionados 
en e l documento E/CN,4/1368, así como l a infoiraación recibida de conformidad 
con l o dispuesto en e l párrafo 5 de l a presente resolución. 
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

m 

D i s t r . 
L D Í I T A D A 

•Е/СК.4/ЬГ-1515 
28 de febrero de 1980 

ESPAÑOL 
Original; INGLES 

COMISION DE DEEECHOS HOT-IANOS 
5б^ período de sesiones 
Tema 24 del programa 

CUESTION DE LA PEOTECCION JUEIDICA INTEENACIONAL DE LOS DEEECHOS HüTffiNÓS 
DE LOS INDIVIDUOS QUE NO SON NACIONAIES DEL PAIS EN QUE-VIVEN 

Chipre, Egipto, Grecia, Eeino Unido de Gran Bretaña e Irla,nda^_del.Norte, 
Senegal, Uruguay; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
. Recordando sus resoluciones 8 (XXIX) y 11 (XXX) y las resoluciones 1790 ( L I V ) , 

de 18 de mayo de 1975, y 1871 ( L V I ) , de 17 de mayo de 1974, del Consejo Económico y 
Social, r e l a t i v a s a l a cuestión de l a protección jurídica internacional de los dere
chos humanos de los individuos que no son nacionales del país"'éñ que viven, 

Tomando nota de l a resolución 9 (XXXl) de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías, por l a que se transmitió a l a Comisión 
el estudio y e l proyecto de declaración sobre los derechos humanos de los individuos 
que no son nacionales del país en que viven preparado por l a Baronesa E l l e s , 
Eelatora Especial, t a l como fue enmendado a l a luz de sugerencias heohas en l a 
Subcomisión, 

Recordando también su resolución l 6 (XXXV), en l a que pidió a l Consejo Económico 
y Social que examinara e l texto del proyecto de declaración de l a Subcomisión con 
miras a presentarlo a l a Asamblea General para su consideración, . 

Teniendo presente que e l Consejo Económico y Social, en su decisión 1979/56, 

decidió que se imprimiera y se diera l a más amplia difusión posible a l estudio pre
parado por l a Relatora Especial de l a Subcomisión, y decidió también transmitir e l 
proyecto de declaración a los Estados Miembros, para que hicieran sus observaciones 
a l respecto, y a l a Comisión de Derechos Humanos en su 5б^ período de sesiones para 
que l o examinara junto con las observaciones que se hubieran recibido, con miras 
a l a transmisión de un informe sobre l a cuestión a l Consejo en su primer período 
ordinario de sesiones de 1980, 
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Habiendo examinado nuevamente e l proyecto de declaración sobre los derechos 
humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven, junto con 
las observacione." recibidas de los Estados Miembros, 

1, Reitera su profundo agradecimiento a l a Baronesa E l l e s , Relatora Especial, 
por su laborI 

2* Celebra l a decisión del Consejo Económico y Social de que se imprima y 
se dé l a más amplia difusión posible a l estudio preparado por l a Relatora Especial| 

3. Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe l a siguiente 
resolucións 

"El Consejo Económico y Soc i a l , 
Recordando sus resoluciones 1790 ( L I Y ) , de 18 de mayo de 1973, У 1871 ( L V I ) , 

de 17 de mayo de 1974, У su decisión I979/36, r e l a t i v a s a l a cuestión de l a 
protección jurídica internacional de los derechos humanos de los individuos 
que no son nacionales del país en que viven. 

Tomando nota de las resoluciones 8 (XXIX), 11 (XXIX), 16 (XXXV) y-(ХХЮП) 
de l a Comisión de Derechos Humanos, rel a t i v a s a l mismo tema, 

Tomando nota asimismo dQ l a resolución 9 (XXXl) de l a Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones'y Protección a las Minorías, 

1. Decide transmitir a l a Asamblea General ей su trigésimo quinto- período 
de sesiones e l texto del proyecto-de declaración sobre los derechos humanos de 
los individuos que no son nacionales del país en que viven, preparado por l a 
Baronesa E l l e s , Relatora Especial de l a Subcomisión, y modificado por l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, 
junto con las observaciones sobre e l texto recibidas de los Estados Miembros 
en respuesta a su decisión 1979/Зб| 

2. Recomienda que l a Asamblea General examine l a posibilidad de adoptar 
una declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacio
nales del país en que viven, teniendo debidamente en cuenta'las mencionadas 
observaciones." 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
CŒ-ÏISIOll DE DEL^HCS líUl̂ íOS 
362 período de sesiones 
T'eraa 11 del programa 

ULTMIIOR PROMOCIOH Y Е01Ш\1Т0 DE LOS DERECHOS НШЬШОЗ Y LIBERTADES 
FONDAÍiEIWALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGRAÍ'IA Y LOS 
líETODOS DE TPJiBAJO DE LA COMISION? DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SIST^IA DE LAS NACIONES LWIDAS PáRA AJORAR EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS НШШГОб Y LAS LIBERTADES PUNDAÎ'ÎEÏÎTALES 

República Arabe Sirias enmiendas a l proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1509 

1. Agregúese a l preámbulo un quinto párrafo con e l tenor si¡r;uientes 
"Teniendo presente asimismo l a Convención Internacional sobre l a Elimina

ción de Todas las Formas de Discritninación Racial." 
2. Párrafo 1 de l a parte d i s p o s i t i v a 

Agregúese a l f i n a l del párrafo; 
"de conformidad con las disposiciones de l a Carta de las Naciones Unidas.'' 

3. Párrafo 2 de l a parte d i s p o s i t i v a 
Agréé?uese a l f i n a l del párrafo; 
"s i n perjuicio de los artículos 29 y 30 de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos." 

4» Faxrafo 3 de l a parte di s p o s i t i v a 
Sustituyanse las palabras 
''las restricciones y los obstáculos impuestos a los individuos y a los grupos 
que se esfuerzan por promover y proteger los derechos hu.raanos, o l a persecución 
de que son objeto, son contrarios'' 

por estas otras: 
"en e l e j e r c i c i o de sus derechos j en e l disfrute de sus libertades, toda persona 
solamente debe estar sujeta a las limitaciones establecidas por l a ley con e l único 
f i n de asegu.rar e l reconocimiento y e l respeto de los derechos y libertades de los 
demás y de satisfacer las justas exigencias de l a шогэД, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad democrática., y en que las limitaciones i l e g a l e s 
inpuestas a toda persona que ejerce sus derechos hiiraanos y libertades fundamentales, 
o l a persecución de que esa persona es objeto, son contrarias." 

D i s t r . • 
LBilTADA 
E/CN.4/L.1516 
28 de febrero de I98O 
ESPAÑOL 
Original; INGLES 
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D i s t r . 
LD'ÍITADA 
I/CN.4/L.I517 
28 de febrero de I98O 
ESPAi'ÍOL 
Origií lal s 

COMISION DE DERECHOS PMIAÎ 'OS 
5б^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ÜL'TERIOR PROMOCION Y POffilfTO DE LOS DERECHOS HUÍ-mNOS Y LIBERTADES 
MJNDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGRAl'IA Y LOS 
METODOS DE TRABAJO DE LA COMISION; DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTEl^Iil DE lAS NACIONES UIÍIDAS PARA íEJORAR EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

BulAariag enmienda a l proyecto de resolución E/CN.4/L.1509 

Párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a 

Sustituyanse l3.s palabras '"'restricciones de diversos tipos que se imponen 
a los individuos y grupos que se ocupan en l a promoción de los derechos humanos'' 
por estas otras s ''las relaciones reciprocas entre los derechos y las obligaciones 
de cada persona según se indican en los c/̂ tículos 29 y ЗО de l a Declaración 
Universal de Derechos Humanos''. 

GE.8O-IIO32 
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D i s t r . 

E/CH.4/L.1518 
28 de febrero de 1>80 
íüGPiu-iOL 
Original ; lilGLES 

CQMISIOÍÍ DE DERECHOD ШПШОй 

56^ período de sesiones 
Tema 11 d.el programa 

ULTERIOil ppaiOCIOn Y ;i?OÏ-IEÎîrO DE LOS DERECHOS ИЬпМСВ Y LIBEIÍIADES 
ïnilIDMjEHTALES, CON IHCLUSIOH DE LA CUESTION DEL PROGRALiA Y LOS 
METODOS DE TRABAJO DE LA CQilGION^ DISTINTOS : ENEOQJJES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL bISTEIxA DE LAS NACIONES UNIDAS PA1ÎA MEJORAR EL 
GOCE EMIICTIVO DE LOS DERECHOS HUilANOS Y LAS LIBERTADES MINDAMENTALES 

República Socialista. Soviética de Bi e l o r r u s i a ; enmiendas a l 
proyecto de resolución Е/CN,4/L.150>'' 

1. Tercer párrafo del preámbulo y párrafos 1, 2, 3? 4 У 5 de l a parte dispositiva.; 
Sustituyase l a palabra "¿'rupos'' por ls.s palabras ''ór^anoG de la, sociedad". 

2• Párrafo 3 de l a parte di s p o s i t i v a 
sustituyase l a palabra ''exanúnar'' por las paJabrao ''prestar l a debida atención''. 

5 • Párrafo 5_,de. l a po.rte d i s p o s i t i v a 
Sustituii" l as pa,labra,s; 
''los métodos por los que l a comunidar internacional pried.a a.po;."ar las actividades 
de los .^obiei'nos pai-a fomentar l a aplicación del derecho de todos los individuos 
y grupos a promover e l respeto de los derechos huuanos'' 

por estas otr3,s; 
^'incluidos e l prograna y los métodos de trabajo de l a Coriisión, a los aspectos 
antes m,encionados de l a cuestión, con miras a promover y aJentar e l respeto de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales para, todos'' 

GE.80-11047 
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D i s t r . 

E/CÏÏ. 4/L.1519 
29 de febrero de 1980 
ESPMOL 
Origi n a l ; INGLES . 

СОЖЗЮИ LE DERECHOS HUMANOS 
56^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTERIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES 
FÍJHDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGRMIA Y LOS 
METODOS DE TRABAJO DE LA COMISION? DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS MEJORAR EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUI'IANOS Y L/.S LIBERTADES FUNDAMENTALES 

República Arabe S i r i a ; proyecto de resoltición 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Habiendo sido informada de l a resolución I979/69 del Consejo Económico y Social, 

r e l a t i v a a l control de l a docujaentación, por l a que e l Consejo suspendía durante un 
período experimental de dos años l a preparación de actas resvmiidas de l a Comisión, 

Recordando su resolución 2 (XXV), de 21 de febrero de 1969, en l a que recomendaba 
a l Consejo Económico y Social que se mantuvieran las actas resumidas de l a Comisión 
y de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mnorías, 

Recordando además su decisión 2 (XKXVl), por l a que informaba a l Presidente del 
Consejo Económico y Social que l a Comisión de Derechos Humanos había estudiado las 
consecuencias de l a suspensión de las actas resumidas y no había podido encontrar 
ninguna forma de l l e v a r a cabo sus trabajos s i n actas resumidas sin que e l l o causara 
un grave perj u i c i o a su labor, 

Teniendo presente que las deliberaciones de l a Comisión versan sobre cuestiones de 
gran importancia para los Estados Membres y l a comunidad internacional. 

Habiendo- comprobado en su 5б^ período de sesiones que los Estados Membres i n s i s 
ten en que quede constancia de sus posiciones respectivas en los anexos a l informe de 
l a Comisión, 

GE.80-11054 
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Convencida de que l a reanudación de l a preparación de actas resipidas-.faoi!¡.itar£a 
mucho l a labor de l a Comisión, 

1. Pi'de urgentemontо a l Consejo Económico у Social que adopte.-lâ.s .medida,s .nece
sarias para que; se vuelvan a intro d u c i r - l a s >actas resimiidas para l a Comisión y-, para l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mnorías a p a r t i r 
del 37^ período de sesiones de l a Comisión y del 33e período de sesiones de l a 
Subcomisióni 

2. Pide a l Secretario General que informe a l a Comisión en su 37^ período de 
sesiones sobre las medidas que a.dopte e l Consejo Económico y Social en respuesta a l a 
petición de l a Comisión. 
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COríISION DE DERECHOS HüíIANOS 
J)6- periodo de sesiones 
Tama I I del programa" 

. ULTEEIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES 
. PUNDAIENTAIES, CON INCLUSION DE LA CUESTION DEL PROGEAlíA Y LOS 
líETODOS DE TEABAJO DE LA COI'ttSION» DISTINTOS ENFOQUES Y íffiDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTEÍ>IA DE LAS NACIONES WIDAS PARA MEJORAR EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FüNDAIffiNTALES 

Cuba; proyecto de resolución 

-La Comisión de Derechos Humanos.̂ ' 
Teniendo en cuenta las resoluciones de lá Asamblea General 32/1505 I 6 de 

diciembre de 1977, 53/ l04 У 35/lG5, de I 6 de diciembre de 1978, sobre d i s t i n t o s c r i 
terios y medios posibles dentro-del sistema de las Nacioneê Unidas paira mejorar e l 
goce efectivo de l o s derechos humanos y las libertades fun'damentales^ ' 

Recordando su resolución 22 (XXXV), que contenía recomendaciohoá apropiadas que' 
íucron aprobadas por e l Consejo Económico y Social en su resolución 1979/3^ У de l a s 
que La Asamblea General tomó nota con satisfacción, 

jemitiendose a las resoluciones de l a Asamblea General 34/4^, 34/47 У 34/48, de 
25 do noviembre de 1979, 

Convencida de que los conceptos previstos en l a resolución 32/15O de l a Asamblea 
General pueden ponerse en práctica a través del sistema actual de los órganos de l a s 
Naciones Us,idas, 

asumido l a importante responsabilidad de trabajar activamente por l o 
grar l a máxima aplicación posible de las medidas esbozadas en l a resolución 32/13О de 
le. Asamblea C-meral, 

j^eju-endo^ .Presente que ha adoptado ya a este respecto medidas amplias y de gran 
-.Icunoe cuya inportancia debe ser evaluada durante яи labor futura, 

GE.8O-IIO64 
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1. Decide proseguir, en su 57^ período de sesiones, sus trabajos en curso so
bre e l análisis global con miras a |?romover. y mejorar aiín más los derechos humanos y 
l a s libertades fundamentales, incluida •.la question del programa y de ios métodos de 
trabajo de l a Сощ1з1бп,. y sobre e l análisis general de los di s t i n t o s c r i t e r i o s y me
dios posibles para mejorar e l goce efectivo.de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, como espera l a Asamblea General; 

2. Decide además establecer, en cuanto empiece su 572 período de sesiones y 
para l a diiracidn de éste, un grupo de trabajo abierto a l a participacién de todos los 
miembros a f i n de que emprenda l a labor indicada en e l párrafo 1 y formvile recomenda
ciones adecuadas para su examen por l a Comisión en su 57^ período de sesiones; 

5. Considera necesario, durante e l desempeño de su tarea, prestar especial 
atención a l a preparación de un programa de trabajo a largo plazo bien equilibrado 
con objeto, ante todo, de llevar' a l a práctica los conceptos contenidos en l a reso
lución 52/150 de l a Asamblea General; 

4. Autoriza a su Mesa, elegida sobre l a base de l a distribución geográfica 
equitativa, a que, con l a aprobación del Consejo-Económico y Social, se reúna, s i 
todos sus miembros están de acuerdo en e l l o , para estudiar las medidas que pronta
mente deban adoptarse o preverse en circunstancias excepcionales con respecto a 
situaciones de violaciones masivas y manifiestas de lo s .derechos humanos según se 
definen en l a resolución 32/13O .de l a Asamblea General, Se consultará inmediata
mente a los Estados Miembros de l a Comisión sobre las medidas que hayan de adop
tarse en esas situaciones. 

http://efectivo.de
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562 período de sesiones 
Tema 10 b) del programa 

.CUESTION DE LOS DEEECHOS HÜMálíOS DE TODAS luiS PEESONAS SOMETIDAS 
A CUALQUIER PORM¿\ DE DETENCION O PRISION Y EN PiiETICULAR; 

b). CUESTION DE lÁS PERSONAS DESAPARECIDAS O CUYO PARJÍDERO SE 
DESCONOCE 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución contenido en e l documento E/CN.4/L.1502/ 

enmendado en" e l documento E/CN.4/L.1505 

Exposición presentada por e l Secretario General de 
conformidad con e l artículo 28 del reglamento de las 
comisiones orgánicas del Conse.io Económico y Social 

1. De conformidad con e l proyecto de resolución contenido en e l documento E/CN,4/L.1502, 

enmendado por e l documento E/CN . 4 /L«15055 que se volvió a siibenmendar. verbalmente, l a 
Comisión de Derechos Humanos decidiría establecer por xm. período.de un año un grupo de 
trabajo compuesto por cinco de sus miembros, en calidad de expertos a título in d i v i d u a l , 
para estudiar l a cuestión r e l a t i v a a las desapariciones forzadas o involuntaria.s de 
personas (párrafo l ) . 

La Comisión de Derechos Humajaos decidiría asimismo que e l Grupo de Trabaje, en e l 
cxmiplimiento de su mandato, recabaría, y recibiría información de los gobiernos, las 
organizaciones interguberne^mentales, las organizaciones humanitarias y otras fuentes 
fidedignas (párrafo 5 ) . De conformidad con ese proyecto de resolución, se invitaría, 
a l Grupo de Trabajo a quo; a l establecer sus métodos de trabajo, tuviera en cuenta l a 
necesidad de ocuparse eficazmente de l a información que se sometiera a su considera
ción y de r e a l i z a r su trabajo con discreción (párrafo 6 ) . Además, se pediría a l Grupo 
de Trabajo que presentara a l a Comisión, en su 37^ período de sesiones, un informe 

D i s t r . 
LnCTADA 
E/CN.4/L.I52I 
29 de febrero de 19^Ю 
ESPMOL 
Original; INGLES 

GE.80-11081 
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sobre sus actividades, con sus conclusiones y recomendaciones (párrafo Т)- Se pediría 
a l Secretario General que prestara a l Grupo de Trabajo toda l a asistencia.necesaria.,, 
en p a r t i c u l a r e l personal y los recursos'que'requiriese para e l desempeño de su misión 
con e f i c a c i a y r8.pidez (párrafo 5 ) . 

2. De conformidad con las disposiciones del proyecto de resolución enmendado, e l 
Grupo de Trabajo eligiría sus métodos de trabajo. Sin per j u i c i o do las decisiones que 
adopto en l o fut-uro e l Grupo en relación con sus métodos de trabajo, e l Secretario 
General debo exponer las consecuencia,s fina-ncieras y administrativas del proyecto de 
resolución enmendado antes de que la. Comisión l o apruebe. E l Secretario General ha 
preparado los siguientes cálculos con objeto de hallarse on condiciones, de conformidad 
con el párrafo 5 del proyecto de resolución enmendado, de responder a las peticiones 
que pueda hacerle e l Grupo de la, asistencia que requiera, a f i n de desem.peñar su misión 
con e f i c a c i a y rapidez. En l a preparación de estas consecuencias financieras, e l 
Secretario General se ha basado oh l a experiencia en ma.teria de métodos de trabajo y 
necesid^ades de otros grupos y en e l volumen de información que es probable llegue 
a l Grupo. 
3 . E l Secretario General prevé que e l Grupo quizá desee celebrar las siguientes 
reuniones; 

- Reunión para, adoptar métodos de tra,ba,jo; mayo/junio de I98O, Ginebra, 
cinco días laborables; 

- Reunión para estudiar l a información disponible: septiembre de I98O, Ginebra, 
diez días laborables; 

- Reunión para, examinar la, información adicional y preparar e l informe a l a 
Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones; diciembre de I98O, 
Ginebra, diez días laborcibles, 

4. Además, es posible que e l Grupo desee establecer contactos con gobiernos. En con
secuencia, se han previsto los gastos rel a t i v o s э. los viajes efectuados con este f i n . 
5. E l Secretario General necesitaría un funcionario del cuadro orgánico de n i v e l P-3 

a f i n de prestar los servicios básicos relaciona.dos con las cactividades del Grupo de 
Trabajo y l a realización de otras tareas relacionadas con las reimioncs del Grupo, así 
como para que e l Grupo pueda presentar su informe a l a Comisión d.e Derechos Humanos en 
su 37^ períod.o de sesiones. 

,6. Por lo que respecta a l a información que e l Grupo recabe y reciba de los gobiernos, 
las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones humanitarias y otras fuentes 
fidedignas, a n i v e l de l a secretaría habría que desempeñar tres funciones con objeto 
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de que e l Grupo pudiera lleva,r a cabo sus actividades. La información tendría que 
•someterse a una selección y clasificación iniciadles, después habría que an a l i z a r l a y 
prepararla de forma que e l Grupo pudiese u t i l i z a r l a , - y por-último ha.bría-que-mantener 
correspondencia con los interesados on e l procedimiento. E l Secretario General calcula 
que para desempeñar estas f-unciones podarían hacer falta^ en t o t a l 9OO días/hombre 
-o sea, 45 meses/hombre-, l o que equivale a cinco funcionarios que trabajen a jornada 
completa durante e l período disponible previsto de nueve meses, es decir, de j u l i o 
de 1990.,a, febrero.de I98I. Se prevé que estas terreas l a desempeñen dos funcionarios 
del cuadro orgánico de n i v e l P-2, con la. asistencia de dos secreta,rias/mecanóerafas del 
cuadro de servicios generales. 
7. A l preparar estos cálculos, e l Secretario General ha previsto l a utilización de 
servicios de computadoras como medio indispensable de reducir e l personal y los gastos. 
8. Conformée a l o que a-ntecodo, los costos previstos ascenderían a 208.000 dólares 
y 36.800 dolares con cargo a l a sección 23s Derechos H-ana,nos, en I98O y I 9 8 I respec
tivamente. Además, los costos de los servicios d.e computadoras, calculábaos tras cele
brar consultas con e l Centro Internacional de Cálculos Electrónicos, ascenderían 
a 75.000 dólares y tendrían que financiarse en parte con cargo a l a sección 23; 

Derechos Himianos, y en parte con cargo a l a sección 28 G; División de Elaboración de 
Electrónica, de Datos y de Sistemas de Información (parte correspondiente a las 
Naciones Unidas del GIC). los costos c-onexos de servicios de conferencias correspon
dientes a I98O se calculan a costo completo y ascenderían a 200.487 dólares. Los 
detalles de las consecuencias financieras de l a resolución son los siguientes; 

http://febrero.de
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A. DERECHOS HDM/JíOS (Sección 23) 

Grupo de trabajo sobre personas desaparecidas 
I . Reunión.en Ginebra, mayo/junio de I98O 

(cinco días laborables) 
Gastos de via.je y dietas de los expertos 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Total p a r c i a l 

I I . Cinco viajes de ida y vuelta separados 
. de ил miembro del Grupo, acom̂ pañado por 

un funcionario sustantivo para celebrar 
consultas con gobiernos (calculado sobre 
l a base de una-.previsión de "on período 
de cinco días la.borables por v i s i t a ) 
Gastos de viaje del grupo 

5 X 2.500 dólares 
Gastos de viaje de personal 

,5 X 2,300 dólares 

Total p a r c i a l 

I I I . Reunión en Ginebra, septiembre de I98O 
(diez días la-borables) 
Gastos de viaje y dietas del grupo 
a) Gastos de viaje 
b) Dietas 

Total pa.rcial 

IV. Reunión en Ginebra, diciembre de I98O 
(diez días laborables) 
Gastos de viaje y dietas del grupo 
a) Gastos 
b) Dietas 

Total p a r c i a l 
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DERECHOS Н0№Ш08 (Sección 23) (cont.) 1980 1981 ' 
(En dólares de los EE,UU, 

V, Personal coraplenenta^rio para. la. prestación 
de servicios a,l grupo 

(persona,! superniMnerario, conprendádos 
los gastos сопшзез de persona.1: j u l i o 
de 1980 a febrero de 198l) 
- un funcionario de n i v e l P-3 31 200 9 ООО 
- tres funcionarios de n i v e l P - 2/l 7б 500 22 ООО 
- dos funcionarios de n i v e l de 

servicios generales ... 38 бОО 11 ООО 

Total p a r c i a l I46 ЗОО 32 ООО 

Total general .208 ООО 56 800 
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Б. SERVICIOS DE CONFERENCIAS (Sección 29 В) 
Reimiones, - Eiayo/jimio (cinco días laborables) 

Interpretación 

Puncio- Dólares Total en 
narios Días por día Dólares dólares 

Sueldos 9 7 206 12 978 

Docianentación 

/interior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 11 171 1 881 

Revisión 4 190 760 
Mecanografía 14 69 966 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 28 171 4 788 

Revisión 10 190 1 900 
Mecanografía 35 69 2 415 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 84 171 14 364 

Revisión 28 190 5 320 
Mecanografía 105 69 7 245 

Reproducción , - 71 45 3 195 

Distribución 10 45 450 

Otro, personal de conferencias 

12 978 

O f i c i a l e s de conferencias 77 
Auxiliares de salas de reunión 1 7 45 315 
Técnicos; interpretación 1 7 45 315 

grabación do sonido. 1 7 45 315 
Mensajeros 45 
Guardias 45 
Limpiadores 1 7 24 168 

3 607 

9 103 

5 195 

450 

1 113 

Total general 57 375 
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Reuniones, septiembre de I98O (diez días laborables) 

Funcio- Dólares Total en 
narios Días por día Dólares dólares 

In t erpretación 

Sueldos 9 14 206 25 956 25 956 

Documentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

-
11 

4 
14 

171 
190 

69 

1'881 
760 
966 3 601 

Del período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía : 28 

10 
35 

171 
190 

69 

4 788 
1 900 
2 415 9 103 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 

Revisión 
Mecanografía 

84 • 
28 

105 

171 : 
190 

69 

14 364 
5 320 
7 245 26 929 

Reproducción - 73 45 3 285 3 2&5 

Distribución - 10 45 450 450 

Otro personal de conferencias 

Of i c i a l e s de conferencias 
Auxiliares de salas de reunión 
Técnicos; interpretación 

grabación de sonido 
Mensajeros 
Guardias 
Limpiadores 

1 
1 
1 

1 

14 
14 
14 

14 

77 
45 
45 
45 
45 
45 
24 

. 630 
630 
630 

336 2 226 

Total general 71 556 



E/CN.4/L.1521 
página 8 

Re-uniones, diciembre de I98O (diez días laborables) 

Funcio- Dólares Total en 
narios Rías por día Dólares dólares 

Interpretación 

Sueldos 9 14 206 25 956 25 956 

Doc-umentación 

Anterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción 11 171 1 881 

Revisión - 4 190 760 
Mecanografía - 14 69' 966 3 601 

Del período d.e sesiones 
Sueldos - Traducción — 28 171 4 788 

Revisión - 10 190 1 900 
Mecanografía - 35 69 2 415 9 103 

Posterior a l período de sesiones 
Sueldos - Traducción - 84 171 14 364 

Revisión - 28 190 5 520 
Mecanografía - 105 69 7 245 26 929 

Reproducción - 73 45 3 285 5 285 

Distribución - 10 45 450 450 

Otro personal de conferencias 

Ofi c i a l e s de conferencias 77 
Auxiliares de salas de reunión 1 14 45 630 
Técnicos: interpretación 1 14 45 -630 

grabación de sonido 1 14 45 630 
Mensajeros 45 
Guardias 45 

2 226 Limpiadores 1 14 24 336 2 226 

Total general 71 556 
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ÜLTEEIOR PROMOCION Y POÍffiNTO DE LOS DERECHOS HTÔ'IANOS Y 
LIBERTADES FUNDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION 
DEL PROGRAMA Y LOS №TOLOS DE TRABAJO DE LA COMISION^ 
DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS POSIBIES DENTRO DEL SISTEMA 
DE US NACIOMS UNIDAS PARA MEJORilR EL GOCE EFECTIVO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAÍ'IENTALES 

Francia; proyecto de resolución 

Individualización del procedimiento de l a pena y 
repercusiones que tienen sobre las familias 

las violaciones de los derechos humanos 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presentes las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos^ 
Considerando que todo individuo tiene derecho a l a seguridad de su persona? 
Considerandc que todos son iguales t.nte l a ley y tienen, sin distinción, 

derecho a igual protección d.e l a ley. 
Considerando que toda persona acusada de delit o tiene derecho, en condiciones 

de plena igualdad, a que su causa sea oíd.a públicamente y con j u s t i c i a por un 
tribunal independiente e imparcial, para l a d.eterminación de sus derechos y o b l i 
gaciones, o para e l examen de cualquier acusación contra e l l a en materia penalj, 

Profundamente preocupada por e l hecho de que las familias de personas dete
nidas por e l motivo que fuere (y eiypecialmente sus cónyuges, padres e hijos) son 
crn frecuencia, por razón de sus vínculos con estas personas, víctimas de perse
cuciones, vejaciones y otros ataques contra sus derechos y libertades^ 

1. )Reafirma los pr i n c i p i o s que rigen las garantías fundamentales del i n d i 
viduo enunciados especialmente en los artículos 3, 6, 7 У Ю de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos? 

Distr. 
LIMITADA 
E/CN.4/L. 1522 
3 de marzo de 198O 
ESPAÑOL 
Origi n a l ; FRAl̂ TCES 

GE. 80-11125 
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2. Insta a los gobiernos a que velen por l a e s t r i c t a aplicación de esas dis 
posiciones, y en par t i c u l a r por que nadie pueda ser procesado, per'áeguido. o moles.-
tado por e l solo iiecho. de tener lazos de parentesco o de otra índole con un sospe
choso, un acusado o un condenado; 

5. Pide a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las líinorías que estudie esta cuestión en su próximo período de sesiones y que le 
presente recomendaciones generales para que las pueda examinar.en su.37^ período 
de sesiones. 
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D i s t r . 
LIIÍITÁM 
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(ЮЖЗЮН DE DEPECHOS IF^IAIJOS 
362 período de sesir^nes 
Tema 18 del programa 

PPOYEOTO 

IM'OEME "DEL CmiPO DE TEAJ3AJ0 OFICIOSO ESTABLECIDO РОк 
LA COMISION EH SU ... SBSIOR 

P re s i de nte ̂ -Re 1 ato r i Sr. Abdoulaj^e DIEYE (Senegal) 

1. En su 152б§' sesión, l a Comisión decidió ostg.blecer im Gmpo de Trabajo oficioso 
abierto a todos sus miembros, para que proGÍ¡<3i;.iope e l examen de vxi proyecto de decla
ración sobre l a eliminación de todas las forms.s do intolerancia y de discriminación 
jpor motivos de religión o creencia. 
2. E l Grypo de-Trabajo r f i c i o s o celebró ... scoiones, l o s días I 3 , I 4 , 18, 20, 21 

y 25 de febrera, y 3 de marzo de 1980.- ??ti primerr nesión, celebrada e l I J de 
jTebrero de 1980, e l Оггяро de Trabajo oficioco eligió por rínc/^imidad &1 

S x , Abdoulaye Dièye (Senegal) como PrésidertG-7.olator. 
3. Debe recordarse que e l Grripo de Tral^iajo ofic-ioE'.o esta.-.'lecido por l a Comisión 
de Derechos Humanos había completadio su examen del texto de preámbulo del •Droj^'ecto 
de declaración en e l 33^ período de sesiones^y que l a Comisión de Derechos Hnmanos, 
en virtud de su resolu.ción 20 (XXXV), de I4 de marzo de 1979̂ 2/̂  había aprobado 1̂  s 
tres primeros artículos del proyecto de declaración. 

1/ Dociimentos O f i c i a l e s del Consejo Económico y S o c i a l , б2^ período de .sesiones, 
Suplemento № б (S/3927), párr. I97. 

cementos Ofic i a l e s del Consejo Económico y So c i a l , Suplemento W 6 
(E/1979/зб,- pág. 150).^ 

GE.80-11188 
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4 . E l Grupo procedió a l examen del párrafo' IV de l a parte di s p o s i t i v a de! pro
yecto de declaración, sobre l a base del artículo IV del texto preparado'por eí' 
Grupo de Trabajo creado por l a Comisión, de Derechos Humanos en su.302 período de 
sesiones (E/CN.4/1145, párr. 3 0 ) . 

5» Varios representantes expresaren e l deseo de que se distribuyesen en todos 
los idiomas los textos del proyecto y del preámbulo y los tres primeros artículos de 
l a parte d i s p o s i t i v a del proyecto de Declaración aprobados en los anteriores períodos de 
sesiones. E l Presidente accedió a estas sugerencias y pidió a l a secretaría que 
distribuyese estos textos en l a siguiente sesión. 
6. Un representante dijo que s i bien estaba de acuerdo con e l texto del artícu
lo IV contenido en e l documento E/CN ,4/1145J párrafo 30, desearía que e l primer 
párrafo terminase c^n l a palabra "esferas". E l texto del primer párrafo diría 
pues lo siguiente; 

"Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o creencia en e l reconocimiento, 
e j e r c i c i o y disfrute de los derechas humanos.y libertades fundamentales en 
todas las esferas." 

7. E l observador de l a Santa Sede propuso como texto del artículo IV e l párrafo a) 
del documento E/CN.4/ITGO/273, que dice así; 

"especialmente en su trabajo o profesión, donde no se les debería p r i v a r de 
mejores puestos o de ascensos por causa de su religión o creencia." 

Observó asimismo que e l texto de Ucrania contenido en e l apartado c) del párrafo 3I 

• del documento E/CN.4-/1145 daba una definición precisa de las esferas, en que debía 
eliminarse l a discriminación y que estas esferas se definían también en e l artículo 3 

de l a Convención contra l a Discriminación Pi.acial. 
8. Varios representantes expresarrm. su apoyo a l a propuesta de Marruecos conte
nida en e l d'^cumento E/CÏÏ.4/II45, párrafo 3I b). 
9. ' Un representante sugirió que en e l párrafo 1 del artículo IV las palabras 
"intolerancia r e l i g i o s a " se sustituyesen por las palabras "intolerancia en materia 
de r e l i g i o n o creencia". Otro representante estimó que las palabras "into-l-erancia 
.religiosa" deberían eliminarse totalmente, 
10. E l representante del Reino Unido sugirió e l texto siguiente; 

"Deberían hacerse esfuerzos particulares para prevenir l a discriminación 
por motivos de religión o creencia, especialmente: i ) en l a obtención de un 
empleo o èn e l e j e r c i c i o de una profesión, o en una promoción en uno u otro 
caso, y i i ) en materia de derechos c i v i l e s [acceso a l a ] ciudadanía o goce de 
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los derechos políticos', tales como e l derecho a tomar parte en las elecciones, -
de ejercer funciones públicas o de p a r t i c i p a r de cualqn.ier ot r a forma en e l 
gobierno del país, así como en materia de trabajo j empleo." 

11. TTn representante expresó l a opinion de que la, segunda frase del artículo I V , 
qu.e comenzaba con las palabras "promulgar o re s c i n d i r " era demasiado categórica 
y que debían, encontrarse otros términos; estimó asimismo que los términos "religión" 
o "convicción" debían ser más específicos. Otro, representante expresó su desacuerdo 
con esta propuesta. 
12. Un representante sugirió los siguientes cambios: i ) en e l primer párrafo del 
artículo I V (E/CNÍ4/I145, párr. 3О) s u s t i t u i r l a palabra "deben" por l a palabra 
"deberán" y suprimir completamente las palabras "los prejuicios que o r i g i n a . . . " 5 

i i ) en e l segundo párrafo del mismo artículo suprimir las palabras que figuran 
entre corchetes. 
13. E l Presidente sugirió qu.e, para f a c i l i t a r el. debate, los representantes deberían 
refundir sus propuestas en un texto ú̂ nico. 
14. En la'segunda sesión, se distribuyó e l texto siguiente, como consenso de seis 
delegaciones: Cuba, Francia, Santa Sede, F i l i p i n a s , Reino Unido y Madagascar: 

"Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o creencia en e l reconocimiento^ 
e l e j e r c i c i o y e l goce de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales en todas las esferas' de l a vida c i v i l , política, económica, s o c i a l y 
c u l t u r a l . 

Todos los Estados harán todo lo posible por promulgar o res c i n d i r leyes, 
segi'n e l caso, a f i n de prohibi r toda discriminación de ese tipo y de tomar 
todas las medidas adecuadas pare, combatir l a intolerancia por motivos de 
religión o creencias," 

15. E l representante de Cuba señaló que prefería l a redacción "u otro tipo de 
creencias". Estimaba que sé podía resolver l a cuestión agregando las palabras 
"otras creencias en materia de religión''. Otro representante apoyó esta idea. 
16. Un representante estimó que en e l texto t a l como se había presentado se desta
caban e l trabajo y e l empleo, lo que no procedía,- y también que las palabras 
"creencias teístas, no teístas y ateas" eran más explícitas que religión o creencias. 
17. E l representante del B r a s i l sugirió que a l f i n a l de l a última frase del artícu
lo I V se agregaran las palabras "en l a materia.", t a l como se había propuesto con
forme a un consenso de representantes. ; 
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18. En l a tercera reunion del Grupo de Trabajo se aprobp por consenso l a segunda 
frase del artículo IV, que dice asís 

"Todos los Estados hara'n todo l o posible por promulgar o rescindir 
leyes, segiín e l caso, a f i n de prohibir toda discriminación de ese tipo y 
de tomar todas las medidas adecuadas para combatir l a intolerancia por 
motivos de r e l i g i o n u otras creencias en l a materia." 

19. E l representante del Reino Unido presento una propuesta r e l a t i v a a l primer 
pa'rrafo del artículo IV que contenía varias sugerencias formuladas durante e l 
debate. E l texto dice asís 

"Todos los Estados adoptarán medidas eficaces y toda persona hará 
esfuerzos particulares para prevenir y eliminar toda discriminación por 
motivos de r e l i g i o n o creencia en e l reconocimiento, e l e j e r c i c i o y e l 
goce de los derechos humanos y de las libertades fundamentales en todas 
las esferas de l a vida c i v i l , política, económica, so c i a l y c u l t u r a l , y 
en par t i c u l a r en l o que hace a ciudadanía, educación, empleo (y en e l ejer
c i c i o de este, en l a contratación y en l a promoción) y l a vivienda," 

20. E l representante de l a URSS se opuso a que se hi c i e r a referencia a p a r t i c u l a 
res ya que esta formulación no tenía precedentes en otros instrumentos internacionales! 
sugirió que se suprimieran las palabras que figuraban después de "y en p a r t i c u l a r " 
en e l texto propuesto por e l Reino Unido, pues no hacían ma's que recargar e l texto. 
21. E l representante de l a RSS de Biel o r r u s i a sugirió e l texto siguiente para 
e l pa'rrafo 1 del artículo IVs 

"Todos los Estados adoptarán medidas eficaces para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o creencia en el, reconocimiento, 
e l e j e r c i c i o y e l goce de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales en todas las esferas de la vida c i v i l , política., económica, socia l y 
c u l t u r a l . " 

También estimó que debía explicarse e l cara'cter de la "religión o creencia", aunque 
quizás esas palabras debieran figurar entre corchetes por e l momento. 
22. E l Presidente l e recordó que las palabras "religión o creencia" ya se habían 
usado en los artículos 1, 2 y 3, que habían sido aprobados. 
23. Algunos representantes recordaron a l Grupo de Trabajo que había disposiciones 
específicas que se referían a l o s particulares y que eran perfectamente aceptables, 
como por ejemplo, en l a Declaración sobre l a eliminación de todas las formas de 
discriminación r a c i a l , en o l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y en e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos. 
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24. E l representante de l a URSS observó que e l Grupo de Trabajo estaba hablando 
de las obligaciones que debía asumir e l Estado y propuso que se suprimieran las 
palabras "y toda persona hará' esfuerzos particulares...". E l representante del 
B r a s i l observó que aunque estaba de acuerdo con e l representante de l a URSS con 
respecto a esta fras'e, también estimaba que, de suprimirse, e l artículo se referiría 
únicamente a las acciones de los gobiernos y también era importante adoptar d i s 
posiciones aplicables a los particulares. Sugirió e l texto siguiente,,que incluía 
el texto del documento E/CK .4/I145 У reflejaba las observaciones de dos represen
tantes que habían sugerido que en l a . versión inglesa se reemplazaran las palabras 
"based on" por las palabras "on the grounds of"; 

"Todos los Estados adoptara'n medidas eficaces para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o creencia en e l reconocimiento, 
e l e j e r c i c i o y e l goce de los derechos hum.anos y de las libertades fundamen
tales en todas las esferas de la vida c i v i l , económica, política, socia l y 
c u l t u r a l . " 

25. E l rerpesentante de los Países Bajos señaló que conprendía'los problemas de 
algunas delegaciones con respecto a l a inclusión en un mismo artículo de las 
obligaciones de los Estados y de los particulares. Por consiguiente, sugirió e l 
texto siguiente para que se incluyera como un artículo separado, que se podría 
estudiar en una etapa posterior; 

"Todas las personas, de conform.idad con los deberes y las obligaciones 
que les incumben en virtud de los instrumentos de las ilaciones Unidas.sobre 
los derechos humanos, pondra'n pa r t i c u l a r empeño en prevenir y elim.inar toda 
discriminación por motivos de religión o creencia en e l reconocimiento, ejer
c i c i o y disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en todos los aspectos de l a vida c i v i l , política, económica, so c i a l y c u l t u r a l , 
especialmente en lo referente a l a educación, e l empleo, l a ocupación y l a 
vivienda." 

26.. Después de un debate, quedó aprobado por consonso e l texto sugerido por l a 
URSS y mencionado en e l pa'rrafo 24 supra , en l a inteligencia de que más adelante 
se adoptaría:un artículo separado r e l a t i v o a las obligaciones de los particulares 
con respecto a l a religión o creencia. 
27, E l representante de Cuba insistió en que en l a versión en español del artículo IV 
debía emplearse l a palabra "convicciones" en lugar de "creencia" a l f i n a l del 
artículo. Así quedó acordado. 
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28. E l Presidente sugirió que e l Grupo de Trabajo tomara como punto de partida 
de sus deliberaciones sobre e l artículo V e l texto que figuraba en e l pa'rrafo 33 

del documente E/CN.4/1145, 

29. Los representantes del Ganada' y l a República So c i a l i s t a Soviética de 
Bielorrusia presentaron sendas propuestas r e l a t i v a s a l artículo V. La propuesta 
presentada por e l representante de Ganada' decía asís 

Artículo V 
1. Los padres o los tutores legales tendra'n derecho a deci d i r l a religión 

o creencias en que debe educarse a un niño. 
2. Todo niño gozará del derecho .a tener acceso a educación en materia dé 

religión O- creencias conforme con los deseos de sus padres y no se l e obligara' 
a r e c i b i r educación r e l i g i o s a que no esté en consonancia con los deseos de 
sus padres o tutores legales. 

3. En e l caso de un niño privado de sus padres, habra'n de tenerse debida
mente en cuenta los deseos expresos o presuntos de éstos, sirviendo de pr i n c i p i o 
rector e l interés superior del niño. 

. 4» Se educará a l niño en e l respeto por l a l i b e r t a d de religión y de 
creencias y en un espíritu de tolerancia mutua. 

5« Cuando un niño ha llegado a una edad apropiada, tendrá l i b e r t a d de 
elección en todas las cuestiones de religión o ¿creencias. 

La propuesta presentada por l a RSS de Biel o r r u s i a decía asís 
Artículo Y 

1. Los padres o, en su caso, los tutores legales, tendrán li b e r t a d para 
dar a sus.hijos, según las modalidades de aplicación que determine l a l e g i s l a -

• ción.de cada Estado, l a educación r e l i g i o s a y moral conforme a sus propias 
convicciones; no deberá obligarse a ningún individuo o grupo a r e c i b i r una ins 
trucción r e l i g i o s a incompatible con sus convicciones. 

2, Todo niño tendrá" derecho, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o s o c i a l , posición econó
mica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor 
requiere, tanto por parte de su familia como de l a sociedad y del Estado. 

30. E l representante de l a Argentina sugirió para e l pa'rrafo 1 del artículo ? e l 
texto que figuraba en e l pa'rrafo 33 del documento E/CN , 4 /I 1 4 5 , con l a supresión de 
sus dos últimos párrafos. E l texto decía asís 

"Los padres o los tutores legales tendra'n derecho a escoger l a religión 
o creencia en que debe educarse un niño." 
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31. Con respecto a l segando pa'rrafo, e l representante de la Argentina sugirió que 
se eliminaran las palabras "de sus intereses o" y que se modificara l a segunda 
frase en l a forma siguiente; 

"La decisión sobre l a religión o creencia en que debe educarse un niño 
no deberá' i r en detrimento de su salud n i perjudicarle física o moralmente, 
n i inculcar ninguna discriminación fundada en l a religión o las creencias." 

32. Se discutió cua'l de los textos debía adoptarse como texto ba'sico para e l debate. 
Un representante señaló que l a primera frase del artículo V de l a propuesta del 
Canada' y e l texto que figura en e l pa'rrafo 33 del documento E/CN .4/II45 eran iguales. 
Otro representante añadió que l a propuesta de Bielorrusia introducía en e l artículo V 
e l concepto "legislación nacional". 
33» Un observador d i j o que había diferencias fundamentales entre los párrafos 1 

y 2 del artículo V, ya que e l pa'rrafo 1 trataba de l a libe r t a d y e l derecho de los 
padres a dar a sus hijos una educación r e l i g i o s a escogida por e l l o s y e l párrafo 2 
trataba del problema de l a enseñanza r e l i g i o s a ; e l orador estimaba que era impor
tante que toda persona o grupo de personas pudiera rechazar cualquier educación 
incompatible con sus creencias. A j u i c i o de otro representante, e l texto que se 
discutía dejaba de lado otros aspectos que podrían afectar a l niño como, por ejemplo, 
e l medio ambiente. 
34. E l representante de Bulgaria propuso que se di v i d i e r a e l artículo V en dos 
partes; a) l a primera parte conservaría l a redacción del primer pa'rrafo del texto 
que figuraba en e l pa'rrafo 33 del documento E/CN .4/1145; У ^) la segunda parte 
establecería e l derecho de no dar educación r e l i g i o s a a l niño, a f i n de no crear 
la impresión de que l a educación r e l i g i o s a era, en algiín sentido, obligatoria. 
35. E l representante del B r a s i l formuló la siguiente propuesta respecto del 
pa'rrafo 2 del artículo V; 

"Artículo V 
2. No se obligará a ningún niño a in s t r u i r s e en una religión o creencia 

contra los deseos de sus padres o tutores legales." 
36. E l representante de l a Unión Soviética d i j o que, a su j u i c i o , era preciso 
d e f i n i r e l concepto de "creencia r e l i g i o s a " . La URSS sugirió e l siguiente texto; 

"El Grupo de Trabajo decide que se incluya en e l proyecto de declaración 
una definición de los términos "religión o creencia", ya sea en un artículo 
separado o en uno de los artículos convenidos. Los términos "religión o 
creencia" comprenden las creencias teístas, no teístas y ateas." 
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37' En l a quinta, sesión del Ginj.po de Trabajo, e l observador de l a Santa Sede sugi
rió un nuevo pa'rrafo. para reemplazar e l pa'rrafo 1 del texto propuesto por e l repre
sentante del Ganada' (ve'ase párr. 27 supra). E l nuevo texto decía l o siguientes 

"Los padres tendra'n e l derecho de organizar..librementede conformidad 
con su religión o creencias, l a vida de l a f a m i l i a , y en par t i c u l a r de 
decidir l a formación moral y r e l i g i o s a en que debe educarse a un niño." 

38, Algunas delegaciones apoyaron esta propuesta mientras que otras pensaron que 
no tenía en cuenta e l papel de los tutores legales. En ese sentido, un.represen
tante citó e l apartado b) del artículo 5 àe l a Convención r e l a t i v a a l a lucha 
contra.las discriminaciones en l a esfera de l a enseñanza, aprobada por l a UNESCO 
en i 9 6 0 , que dices "la l i b e r t a d de los padres o, en su caso, de los tutores 
legales". Otro representante pensó que e l texto no aclaraba s i se refería a l a 
vida dentro de l a familia o fuera de e l l a . 
39' Asimismo, otro representante estimó que sería preferible un texto más conciso, 
mientras que otros representantes consideraron que e l texto del Canadá en su forma 
o r i g i n a l aclararía todos los aspectos rel a t i v o s a l a cuestión. Se pensó que era 
necesaria una referencia ma's precisa a l a observancia de l a legislación nacional. 
4 0 . .;E1 representante de Bulgaria sugirió que se incluyesen, las palabras "no r e l i 
giosa". Así, pues, l a segunda parte del primer pa'rrafo del artículo V diría l o 
siguientes 

"de decidir l a educación moral, r e l i g i o s a y no r e l i g i o s a , en que debe formarse 
a l niño, de conformidad con l a legislación nacional." 

41. La discusión ье centró en tra t a r de l l e g a r a un texto de transacción que 
•tuviese en consideración todas las sugerencias diferentes que habían hecho los 
representantes, , 
42» E l primer texto de transacción decía l o siguientes 

"Los padres y, en su caso, los tutores legales tendra'n e l derecho a orga
nizar libremente, de conformidad con su religión o creencia, l a vida f a m i l i a r 
y, en p a r t i c u l a r , a deci d i r l a formación moral y r e l i g i o s a en que debe educarse 
a un niño." 

43» No se pudo l l e g a r a un consenso sobre e l texto antes mencionado. Se expresó 
la opinión de que las palabras "dentro de l a f a m i l i a " constituirían una expresión 
mejor en l a versión española del texto, mientras que otro- representante consideró 
que esas palabras serían r e s t r i c t i v a s , incluso en español. 
44. Algunos representantes pensaron que las palabras "no r e l i g i o s a " eran muy 
difíciles de aceptar. 
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45. Un nuevo texto de transacción decía lo siguientes 
•"Los padres y, én su caso, los tutores legales tendrán derecho a organizar 

libremente, de conformidad con su religión o creencia, l a vida f a m i l i a r y, en 
pa r t i c u l a r , a decidir sobre l a educación moral y r e l i g i o s a en que debe educarse 
a vxi niño de manera compatible con l a legislación nacional." 

46. E l representante de Madagascar propuso e l texto siguiente para e l párrafo del 
preámbulo del proyecto de Declaracións 

"Trdos los Estados se comprometen a desarrollar y aplicar una política 
nacional encaminada a promover l a igualdad de posibilidades y de trato en l a 
esfera de l a enseñanza., de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 i n f r a . " 

47. En l a -última sesión del Grupo de Trabajo, el'observador de l a Santa Sede propuso 
un nuevo texto revisado para e l artículo 'V que se transcribe a continuación: 

"1. Los padres o, en su caso, los tutores' tendrán l a responsabilidad 
primordial de organizar l a vida f a m i l i a r y, en p a r t i c u l a r , tendrán e l derecho 
de decidir l a religión O creencia en que se ha de educar a l niño, así como su 
formación moral." 

48. Algunos Representantes consideraron que e l texto antes mencionado era un nuevo 
texto y que preferían e l texto de transacción indicado en e l párrafo 42 su-pra,' 
mientras que otros pensaron que era muy importante no omitir l a referencia a las 
palabras "dentro de l a f a m i l i a " y a l documento E/CÍT.4/1145. 

49. E l representante de Cuba propuso e l tex-bo siguientes 
"1 . Los padres o los tutores legajes del niño tendrán e l derecho de 

organizar, de conformidad con su religión o creencia y a l a luz de l a educación 
moral en que creen que debe educarse a l niño, l a vida dentrj de l a f a m i l i a . " 

50. E l representante de los Estados Unidos sugirió un cambio en e l orden de las 
palabras a f i n de que l a frase " l a vida dentro de l a f a m i l i a " se cclocase después 
de l a palabra "organizar". 
51. Tras un debate, se aprobó e l texto del párrafo 1 del artículo Y en su forma 
enmendada, que decía asís 

"1 . Los padres o, en su caso, los tutores legales del niño tendrán e l 
derecho de organizar l a vida dentro de l a f a m i l i a , de conformidad con su r e l i 
gión o creencia y a l a luz de l a educación moral en que creen que debe educarse 
a l niño." 

52. Se distribuyó e l texto siguiente, de artículo VI, sugerido por e l representante 
de los Estados Unidos s 
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"Toda persona y todo gru.po o comunidad tiene derecho a profesar su 
r e l i g i o n o creencia, tanto en.público como en privado, s i n que se,le haga 
objeto de ninguna discriminación por su religión o creencia; este derecho 
entraña en p a r t i c u l a r : 

a) l a l i b e r t a d de practicar e l culto, de celebrar reuniones y de fimdar 
y mantener lugares de culto o de reunión; 

b_) l a l i b e r t a d de enseñar, de propagar, tanto en su país como en e l 
extranjero y de aprender su religión o creencia, así como sus idiomas, r i t u a l e s 
o.sus tradiciones; 

_ç) l a l i b e r t a d de practicar su religión o creencia estableciendo y 
manteniendo instituciones de beneficencia y de enseñanza, y traduciendo los 
preceptos de su religión o creencia en l a vida pública; 

d) l a li b e r t a d de observar los r i t o s o las costumbres de su religión 
o creencia; 

e ) l a libe r t a d de e s c r i b i r , publicar y difundir publicaciones r e l a 
tivas a su religión o creencia; 

f_) l a l i b e r t a d de s o l i c i t a r y r e c i b i r , como ayuda a su religión o creen
c i a , contribuciones financieras y de otro tipo de instituciones y particulares 
a condición, s i n embargo, de que las autoridades públicas u otras autoridades 
no obliguen a entregar tales contribuciones." 
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iy' РосглпепЬов Oficisues del Consejo Económico y So c i a l , 62^ período de sesiones. 
Suplemento № 6 ( ^ J ^ W T ) , párr. 197 • 

2/ Docijjnentos Of i c i a l e s del C-̂ n̂sejo Econóraico y Soc i a l , Suplemento Ш б 
(E/1979/36, pág. îiôjr" 
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4. E l Grtipo procedió a l examen del párrafo IV de l a parte d i s p o s i t i v a del'pro
yecto de declaración, sobre l a base del artículo IV del texto jDreparado por. e l -
Grupo de Trabajo creado por l a Comisión de Derechos liucianos en sii 3,0^ período de 
sesiones (E/CN,4/II45, párr. 3 0 ) . 

3. Varios representantes expresaren e l deseo de que se distribuyesen en todos 
los idiomas los textos del paroyecto y del preámbulo y los tx-es primeros a.rtículcs de 
l a parte dispositiva, del proyecto de Declaración а„ргоЬгЛоз en los anteriores períodos 
de sesiones. E l Presidente accedió a estaos sugGu-encias y pidió a l a secretaría que 
dietribiryese estos textos en l a siguiente sesión. 
6. Un representante di j o que s i bien estaba de acuerdo con e l texto del artículo IV 
contenido en e l dccumento E/CN .4/1145, párrafo 50» desearía que e l primer párrafo 
tei-minasc con l a palabi-a "esferas". E l texto del prim.ex' párrafo diría pues l o 
EÍ£uientes 

"Todos los Estados adoptarán ro.edidas eficaces -para pi-evenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o convicciones on e l reconocimiento, 
e j e r c i c i o y disíî ute de los derechos humanos y libertades fundainentales en 
toda.s las esferas," 

7. E l observador de l a Santa Sede propuso come texto del artículo IV e l pári'afo a) 
del docAunentü E/CÍ'f.4/líGO/275 , que dice así; 

"especialmente en su trabaje o profé'sión, dcnde no se les debería privar de 
mejores puestos o de ascensos por causa de su religión o convicciones." 

Observó s-sirismo que e l texte de Ucrtmia coi-itenido en e l apartado c) del párrafo 51 

del documento E/,CN.4/1145 âaba una definición precisa de las esferas en que debía 
î.'l.i.ï.iinarse l a discriminación y que estas esferas so definían trjnbion en e l 
Mitículo 5 do l a Convención contra l a Discriminación PLacial. 
8. Vóirios repi-osontantes expiX'Sarcn su â iJoyo a l a proj^uesta de Marruecos conte
nida, en e l documento Е/CU.4/1145 ? párrafo 5I Ъ). 
9. Un representfnte sugirió que en e l párx-afc 1 del artículo IV las palabras 
"j.ntcleraiiCia r e l i g i o s a " se svistituyeson por las pa,labra.s "intolei-íincia en materia 
úc religión o convicciones". Otro representante estime que las palabras " i n t o l e -
r'aricia" • r o l i g i c s a " àeb'crXan' eliminarse totalmente» 
10. E l representante del Reino Unido sugirió e l texto siguiente; 

"Deberían hacerse esfuerzos particulares para pi-ovonir l a discriniinación 
per Tactivos de religión o convicciones, especialmente; i ) en l a obtención de un 
empleo o en e l e j e r c i c i o de ггпэ, profesión, o en una promoción en uno u otro 
caso, y i i ) en materia de derechos c i v i l e s [acceso a l a ] ciudadanía, o goce de 
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los derechos políticos, ta,les como e l dox'ecno a tomar parte en las elecciones, 
de ejercer funciones públicas o de pa r t i c i p a r do cualquier otra forma an e l 
gobiei'no del país, así como en materia de trabajo y cnploo," 

11. Un representante oxpi-esó l a opinión de que l a segunda fraso del artículo IV, 
que comenza,ba, con las palabras "promulgar o rescindir" era demasiado categórica 
y que debían encontrarse otros términos; estimó asimismo que loo términos "religión" 
o "bonvicción" debían sornas específicos» Otro representante expresó su desacuerdo 
con esta propuesta.. 
12. Un repi-csentanto sugirió los siguientes cambios: i ) en o l primer раггг.хо del 
artículo IV (E/CII.4/1145, párr. 30) s u s t i t u i r l a palabra "deben" por l a palabra 
"deberán" y suprimir completamente las jjalabraa "los prejuicios que origina..."; 
i i ) en e l segundo párrafo del mismo artículo suprimir las palabras quo figuran 
entre cox'chetos. 
13. E l Presidente sugirió que, ра.га- íacilita.r e l dobaoto, los representantes debe
rían refundir sus propuestas en un texto único, 
14. En l a segunda sesión, se distribuyó e l texto siguiente, como consenso de sois 
delegaciones; Cuba, Francia, Santa Sede, F i l i p i n a s , Reino Unido y Madagascar; 

"Todos los Estados adoptarán medidas oficacos para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o convicciones en e l reconocimiento, 
e l e j e r c i c i o y ol goce de los derechos hrunanos y de las liber'ta.des fundamen
tales en todas las esferas de l a vida c i v i l , política, económica, s o c i a l y 
c u l t u r a l . 

Todos los Esta.dGs harán todo l o posible por promulgar o rescindii- leyes, 
según e l case, a f i n de prohibir toda discriminación do eso tipo y de tomar 
todas las medidas adecuadas para combatir l a intolerancia por motivos de 
religión o convicciones." 

15. E l representante de Gvxba señaló que prefería l a redacción "u ctro tijpo de 
convicciones". Estimaba que se podía resolver l a cuestión agregando la.s palabreas 
"otras convicciones en materia, de religión". Otro representante apoyó esta idee.. 
16. Un representante estimó que c:n e l texto t a l como se había presentado se desta-
caba,n e l trabajo y e l empino, l o que JÍO procedía, y también que las palabras 
"convicciones teístas, no teístas y ateas" ertm más explícitas que "religión o 
convicciones". 
17. E l representante del B r a s i l sugirió que a l f i n a l de l a última frase del artícu
lo IV se agregaran las palabras "en l a niut^.ri:;'', tel como se había propuesto conform..;, 
a un consenso de representantes. 
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IG. En l a tercera reunión del Grupo de Trabajo se aprobó por consenso la segunda 
frase del artículo IV, que dice asís 

"Todos los' Estados harán todo lo -posible por promulgar o rescindir 
leyes, según él caso, a f i n de prohibir toda discriminación de ese tipo y 
de tomar todas las medidas adecuadas para combatir l a intolerancia por 
motivos de religión u otras convicciones en. la materia." 

19. E l representante del lieinc Unido presentó Tina prc/puesta r e l a t i v a a l primer 
pa'rrafo del artículo IV cjue contenía varias sugerencias formuladas durante e l 
débete. E l texto dice así; 

"Todos los Estados adoptara'n medidas eficaces y toda persona hará' 
esfuerzos particulares para prevenir y eliminar.toda discriminación por 
motivos de religión o convicciones .en e l reconociraiento, e l e j e r c i c i o y e l 
goce de los derechos humanos y de las Libertades fundamentales en todas 
las esferas de l a vida c i v i l , política, económica, so c i a l y c u l t u r a l , y 
en pa r t i c u l a r en l o q̂ ie hace a ciudadanía, educación, empleo (y en e l ejer-, 
c i c i o de éste, en l a con'tz'atación y én l a promoción) y l a vivienda." 

20. E l .representante de l a UllSS se opuso a nue se hi c i e r a referencia a i^articula-
res -ya oue esta formulación no tenía precedentes en otros instrumentos internacio
nales-; sugirió que se suprimier'an las palabras que figuraban después de '-y en p a r t i -
culax-" en e l texto propuesto por e l Reino Unido, pues no hacían ma's que recargar e l 
texto. 
21. E l representante de l a RSS de Bielorrusia sugirió e l texto siguiente para 
e l pn'rD:afo 1 del artículo IV; 

"Todos los Estados adoptara'n medidas eficaces para prevenir y eliminar 
toda discriminación por motivos de religión o convicciones en e l reconocimiento, 
el e j e r c i c i o y e l goce de los derechos humanos y de las libertades fundamen
tales en todas las esferas d.e 1ч vida c i v i l , política, económica, so c i a l y 
c u l t u r a l . " - • 

También estimó que debía explicarse e l cara'cter de la "reLigión o convicciones", 
aunque ciuizásesas palahras debieran figui-ar ei-i.tre corchetes por e l momento. 
22. E l Presidente le recordó que las palabras "religión o conviccio-nes" ya se 
habían usado en los artículos 1, 2 y- 3» Ч^е habían sido aprobados. 
23. Algunos re-presentantes recordaron al-'Grupo de Timaba jo que había disposiciones 
específicas que se referían з los particulares y que eran perfectamente aceptables,, 
.cono,por ejemplo, en l a Declaración sobre l a eliminación de todas las formas de 
discriminación r a c i a l , en e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Cul-fcurales y en e l Pacto Internacional de .Derechos C i v i l e s y Políticos. 
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2/;. Ш1 representante de l a lIPiSS observe que e l Grupo de Trabajo estaba hablando 
de las obligaciones que debía asumir e l Estado y propuso ciue se suprimieran Inrj 
;;.?.labras ''y toda persona hará' esfuerzos pArticulares.,. ". representante del-

Bra n i l observó que aunque estaba de acuerdo con e l repreí-entante de l a URSS con 
respecto a esta frase, también estiïnaba que, de suprimirse, e l artícu.lo se refe
riría únicamente a las acciones de los gcbiernoe y también era importante adootar 
disposiciones aplicables n los particulares. Sugirió e l texto siguiente, rmc i n 
cluía o l texto del documento E/CN.4/1145 У reflejaba las observacionae de dos repre
sentantes que habían' sugerido que en la versió'i ingles-; ее reemplazaran las palabras 
"based on" por las palabree "en the grounde of": 

"Artículo IV 
"Todos los Estados adoptara'n medidas eficaces pare prevenir y eliminar 

toda discriminación por motivos de ireligion o convicciones en e l reconocimiento, 
e l e j e r c i c i o y e l goce de les derechos Viumanos y de las libertades fundamentales 
en todas las esferas de l a vida c i v i l , económica, política^ social y c u l t u r a l . " 

25. E l representante de los Paísee Bajos señaló que comprendía los pro'Dlemas de 
algunas delegaciones con respecto a la inclusión on i-in mismo artícul': de las 
obligaciones de los Estados y de los particulares. Por ccn:r:igxiiente, sug.irió e l 
texto siguiente para que se incluyera como un artículo separado, que se podría 
estudiar en una etapa postex-ior: 

"Todas las personas, de conformidad con loe d.:-bercG y las obligaciones 
que les incumben en vi r t u d do loe instrumentée de las ííaciones Unidas sobre 
los derechos hxmanos, pondra'n p a r t i c u l a r empeño en prevenir y eliminar toda 
discriminación por motivos de religión o convicciones en e l reconocimientc, 
e j e r c i c i o y disfnate de los derechos humanos y 1чв libertades fundamentales 
en todos los aspectos de l a vida c i v i l , política, económica, so c i a l y c u l t u r a l , 
eepeсtalmente en lo referente a l a educación, e l enpleo, l a ocupación y l a 
vivienda." 

26. Después de un debate, quedó aprobado por consenso e l texto sugerido por le 
URSS y mencionado en e l pa'rrafo 24 supra, en l a inteligencia de que ma's adelante 
se adoptaría un artículo separado r e l a t i v o a las obligaciones de loe particulai'es 
con respecto a l a religión'o las convicciones. 
27. E l representante de Cuba insistió en que en l a verdón en español del artículo IV 
debía emplearse l a pala'bra "convicciones" en lugar de "creencia" a l f i n a l del 
artículo. Así quedó acirdado. 
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23. E l Pi'esidente sugirió que e l Grupo de Trabajo tomara como punto de partida 
de sus deliberaciones sobre e l artículo V e l texto que figuraba en e l pa'rrafo 53 

del documento E/CN.4/II45. 

29. Los representantes del Canadá y l a República So c i a l i s t a Soviética de 
Li e l o r r u s i a presentaron sendas propuestas re l a t i v a s a l nrtículo V. La propuesta 
presentada por e l representante de Canadá' decía así; 

Artículo V 
1. Los padres e los tutores legales tendrán derecho a deci d i r In r e l i 

gion o convicciones en que debe educarse a un niño. 
2. Todo niño goKira ' d e l dex-echo a tener acceso a educa.cion en materia 

de religión o convicciones conforme con los deseos de гиз padres y no se le 
obligara' a r e c i b i r educación r e l i g i o s a que no esté en consonancia con los 
deseos de sus padres o tutores legales. 

5 ' e l caso de un nifíc privado de nus padres, habra'n de tenerse 
debidamente en cuenta los deseos expresos o pi^esuntos de éstos, sirviendo 
de p r i n c i p i o rector e l interés superior del niño. 

/<. Se educara' a l niño en e l respeto por la li b e r t a d de religión y de 
convicciones y en un espíritu de tolerancia mutua. 

5. Cuando un niiio ha llegado a una edad apropiada, tendrá' li b e r t a d de 

elección en todas las ci;estiones de religión o convicciones. 
La propuesta presentada por l a RSS de Biel o r r u s i a decía aí-í; 

Artículo Y 
' 1. Los padres o, en su caso, los tutores legales, tendrán li b e r t a d para 

dar a sus h i j o s , .según l a s modalidades de a-olicación cjue determine l a l e g i s l a 
ción de cada Estado, la educación ireligiosa y moral conforme a sus propias 
convicciones; no deberá' obligarse a ningún individuo o garupo a r e c i b i r una 
instrucción r e l i g i o s a incompatible con sus convicciones. 

2. Todo niño tendra' derecho, sin discriiainaci<5n alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioraa, religión, origen nacional o s o c i a l , posición econó
mica o nacimiento, a las; medidas de protección que su condición de menor 
renuiei-e, tanto por parte de su familia como de l a sociedad y del Estado. 

50. E l representante de l a Argentina sugirió para o l párrafo I del artículo V e l 
texto ouG figuraba en e l pa'rrafo • 3 del documento E/crí.4/ll45> con l a supresión de 
sus dos últimos pa'rrafos. E l texto decía así: 

"Los padres o los tutoree legales tendrán derecho a escoger l a religión 
o convicciones en que debe educarse un niño." 
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31. Con respecto a l segundo párrafo, e l representante de l a Argentina sugirió que 
se eliminaran las palabras "de sus intereses o" y que so mcdificara l a segunda 
frase en l a forma siguiente: 

"La decisión sobre l a religión o convicciones en que debe educarse un niño 
no deberá i r en detrimento de su salud n i perjudicarle física o moralmente, 
n i inculcar ninguna discriminación fundadla en la religión o las conviecienefi. " 

32. Se discutió cuál de los textos debía adoptarse como texto básico pam ь1 debate. 
Un representante señaló que l a primera frase del artículo V de le. propuesta del 
Canadá y e l texto que figura en e l párrafo 33 del documente E/CU,4/114'? eran igua
le s . Otro representante añadió'que l a propuesta de Bielorrusia introducía en e l 
artículo T e l concepto "legislación nacional". 
33» Un observador dijo que había diferencias fundamentales entre les párrafos 1 

y 2 del artículo V, ya que e l párrafo 1 trataba de l a l i b e r t a d y e l derecho de los 
padres a dar a sus hijos una educación r e l i g i o s a escogida por e l l o s y e l párrafo 2 

trataba del problema de l a enseiïanza r e l i g i o s a ; e l orador Cistimaba que era impor
tante que toda persona o grupo de persûn<?s pudiera rechazar cualquier educación 
incompatible con sus convicciones. A j u i c i o de otro r..;presentante, e l texto que 
se discutía dejaba do lado otros aspectos qxic podrían afectar a l niño como, por 
ejemplo, e l medio ambiente. 
54. E l representante de Bulgaria propuso que se dividiera e l artículo V en dor. 
partos: a) la primera parte conservaría l a redacción del primer párr3fc del texto 
que figuraba en e l párrefo 53 del documento E/CN .4/ l l45l У b) Is segunda p^rte 
establecería e l derecho de no dar educación r e l i g i o s a a l niíio, s f i n de no croar 
l a impresión do que l a educación religiose, era, en algún e-.-ntido, obligatoria. 
35. 31 representante del B r a s i l formuló l a siguiente propuesta respecto del 
párrafo 2 del artículo V: 

"Artículo 7 
2. No se obligará a ningún niño a in s t r u i r s e en una religión o unas 

convicciones contra los deseos do sus padres o tutores legelos с" 
36. E l representante de l a Unión Soviética dijo que, a su j u i c i o , era precise 
d e f i n i r e l concepto de "convicci'^n r e l i g i o s a " . La URSS sugirió e l siguiente t(.;xtoí 

"El Grupo'de Trabajo decide que so incluya en e l proyecto de declaración 
una definición do los términos "religión o conviccioneá", ya sea en un artículo 
separado o en uno de los artículos convenidos. Los términos "religión o con
vicciones" comprenden las convicciones teístas, no teístas y ateas." 
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57. En l a q u i n t a s e s i ó n d e l Grupo de Trabajo , el Observador de l a Santa Sede s.ugi-
r i ó un nuevo p á r r a f o p a r a reemplazar el p á r r a f o 1 del texto propuesto por é l repre
sentante d e l Canadá (véase p á r r . 27 s u p r a ) . E l пиелю t e x t o d e c í a l o s i g u i e n t e ; 

"Los padres tendrán e l derecho de o r g a n i z a r l i b r e m e n t e , do conformidad con 

su r e l i g i ó n o sus c o n v i c c i o n e s , l a v i d a de l a f a m i l i a , y en p a r t i c u l a r de d e c i 

d i r l a formación moral y r e l i g i o s a en que debo educarse a un n i ñ o . " 

38. Algunas de legac iones apoyaron e s t a propuesta m i e n t r a s que o t r a s pensaron que 

no t e n í a en cuenta e l p a p e l de l o s t u t o r e s l e g a l e s . En ese s e n t i d o , un r e p r e s e n t a n t e 

c i t ó - e l apartado b) d e l a r t í c u l o 5 i e l a Convención r e l a t i v a a l a l u c h a c o n t r a l a s die-
criminaci-ones en l a e s f e r a de l a enseñanza, aprobada por l a UKESCO en I96O, que d i c e : 

" l a l i b e r t a d de l o s padres o, en su caso, d e - l o s t u t o r e s l e g a l e s " . ' Otro r e p r e s e n 

t a n t e pensó que e l t e x t o no a c l a r a b a s i se r e f e r í a a l a v i d a dentro de l a f a m i l i a 

o f u e r a de e l l a . 

39. Asimismo, otro r e p r e s e n t a n t e estimó que s e r í a p r e f e r i b l e un texto más conciso, 
m i e n t r a s que o t r o s r e p r e s e n t a n t e s c o n s i d e r a r o n que el texto del Canadá en su forma 

o r i g i n a l a c l a r a r í a todos l o s aspectos r e l a t i v o s a l a c u e s t i ó n . Se pensó que e r a 

n e c e s a r i a una r e f e r e n c i a más p r e c i s a a l a o b s e r v a n c i a de l a l e g i s l a c i ó n n a c i o n a l . 

40. E l r e p r e s e n t a n t e de B u l g a r i a s u g i r i ó que se i n c l u y e s e n l a s p a l a b r a s ' "no r e l i 

g i o s a " . A s í puos, l a segunda p a r t e d e l p r i m e r párra fo (Jel a r t í c u l o V d i r í a l o 

s i g u i e n t e s 

"de d e c i d i r l a educación m o r a l , r e l i g i o s a y no r e l i g i o s a , en que debe formarse 

e l n i ñ o , de conformidad con l a l e g i s l a c i ó n n a c i o n a l . " 

41. L a d i s c u s i ó n se centró en t r a t a r de l l e g a r a un t e x t o de t r a n s a c c i ó n que t u v i e s e 

en c o n s i d e r a c i ó n todas l a s sugerencias d i f e r e n t e s que ha.bían hecho l o s r e p r e s e n t a n t e s . 

42. E l p r i m e r t e x t e de t r a n s a c c i ó n d e c í a l o s i g u i e n t e : 

"Los padres y , en su caso, l o s t u t o r e s l e g a l e s tendrán e l derecho a o r g a 

n i z a r l i b r e m e n t e , de conformidad con su r e l i g i ó n o sus c o n v i c c i o n e s , l a v i d a 

f a m i l i a r y , en p a ^ r t i c u l a r , a d e c i d i r l a formación moral y r e l i g i o s a en que debe 

educarse a un n i ñ o , " 

43. N0 se pudo l l e g a r a un consenso sobro e l t e x t o antes mencionado. Se expresó 

l a opinión de que l a s p a l a b r a s "dentro do l a f a m i l i a " c o n s t i t u i r í a n una expresión 

mejor en l a v e r s i ó n española d e l t e x t o , m i e n t r a s que o t r o r e p r e s e n t a n t e consideró 

que esas p a l a b r a s s e r í a n r e s t r i c t i v a s , i n c l u s o en español . 

44. C i e r t o s representantes pensaron que l a s p a l a b r a s "no r e l i g i o s a " eran muy 
d i f í c i l e s _de a c e p t a r . 
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45. Un nuevo texto de transacción decía l o s i g u i e n t e : 
"Los padres y, en su caso,, l o s tutor e s l e g n l e s tendra'n derecho a organizar 

libremente, de conformidad con su religió?-! o sus convicciones, l a vidn l a r j i i l i c r 
y, en p a r t i c u l a r , a d e c i d i r sobre l a educación moral y r e l i g i o s a en nue debe 
educarse a un niño de manei-a compatible c^u l a legislación n a c i o n a l . " 

4-6. E l representante de Hadagasacar propuso e l texto s i g u i e n t e para e l parraj>> d e l 
prea'mbulo d e l proyecto de Declaración: 

"Todos l o s Estfíd.os se comprometen a d e s a r r o l l a r y a p l i c a r una pclítica 
na c i o n a l encaminada a promover l a igualdad de p o s i b i l i d a d e s y de t r n t o on l a 
esfera de l a enseñanza, de conformidad con l a s diGpo;;icioneG d e l párrafo 1 i n f r a . " 

46 b i s . En l a última sesión d e l Grupo de Trabajo, e l representante de l a Asociación 
I n t e r n a c i o n a l para l a L i b e r t a d R e l i g i o s a tuve ocasiOT'i de eeñalar a l a atención da loe 
representantes l a exposición eccrita que había ;.rescntí<do en e l documento 
E/cn.4/NGO/259. 

47. En l a TÍltima sesión d e l Gnrpo de Trabajo, e l observador de l a Sajita Sede propusa 
un nuevo texto revisado para e l artículo V que so t r a n s c r i b e a contir.uaсic'-; : 

"1. Los padres o, en su caso, l o s tutnreí; tendrán l a respcnEabilidad 
primordial de organizar l a vida f a m i l i a r y, en p a r t i c u l a r , tendrán e l dnrecho 
de d e c i d i r l a religión o l a s conviccienef:- en que se ha de educar a l niño, así 
como su formación mora].." 

48. Algunos representantes connideraron que e l texto anteo: mencionado era un nuevo 
texto y que preferían e l texto de transacción indicado en e l párrafo 42 sunro, mientras 
que otros pensaron que ero muy importante n o omitir la i'cfercncia a l a s ;aaXabras 
"dentro de l a f a m i l i a " y a l documento Е/СН.4/Ш15. 
49. E l representante de Cuba propuso e l texto s i g u i e n t e : 

"1. Los padres o l o s tutores légalos d e l niño tendrán e l derecho de orga
n i z a r , de C':)nformidad con su religión o tu;.; COI-A'ÍCCÍXOC;.- y a l a luo de la edu.-
cación moral en que creen oue debe educarse a l niüo, la vida dentro de l a 
f a m i l i a . " 

50. E l representante de l o s Estado;" Unido?: eugirió un сскЪго en o l orden de l a s 
palabras a f i n de que l a f r a s e " l a vida dentro de l a f a m l i e " se colocase después 
de l a palabra "organizar". 
51. Tras un debate, se aprobó e l texto del párrafo 1 del artículo Y en su forma 
enmendada, que decía así: 

"1. Los padres o, en su caso, los tutores l e g a l e s d e l niño tendrán e l 
derecho de organÍ2:ar l a vida dentro de l a f a m i l i a , do conformidad con su r e l i 
gión o sus convicciones -j liabida cuenta de l a educación moral en que croen que 
debe educarse a l niño." 

http://tir.ua
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52. Durante e l debate sobre e l proyecto de párrafo 1 del artículo T, varias dele
gaciones plantearon l a cuestión de la referencia a l a legislación nacional. Se 
llegó a un consenso sobre esta cuestión y los miembros del Grupo de Trabajo convi
nieron, en general, en que esta referencia debía hacerse en otro párrafo de l a 
Declaración. 
53. j ^ l representante de l a libo de Biel o r r u s i a рго^шво e l siguiente texto de 
artículo V; 

''Artículo V 
El niño estará protegido de las pra'cticas que puedan fomentar cualquier 

forma de discriminación por razón de religión o convicciones. ^ Se le educara' 
en un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad de los pueblos, paz y 
hermandad universal, y en l a plena conciencia de que su energía y sus talento;:-
deben dedicarse a l servicio de la humanidad." 

5.':. í̂l texto siguiente, sugerido por e l representante de los Estados Unidos pea-a 
e l artículo VI, se distribuyó y no se debatió debido a l a 3?alta de tiempo: 

"Toda persone y todo grupo o comunidad tiene derecho a profesar su r e l i 
gión o sus convicciones, tanto en publico como en privado, sin oue se le haga 
objeto de ninguna discriminación por su religión o sus convicciones; este 
derecho entraño en particular: 

a_) la libertad de practicar e l culto, de celebrar reuniones y de fundar 
y mantener llagares de culto o de reunión; 

b) la libertad de enseñar, de propagar tanto en su país como en e l extran
jero y de ap: jnder eu religión o eus convicciones, así ;omo sus id-iomas ri;uales 

• o sus tradiciones: 
c ) l a libortad de practicar su religión o sus convicciones estableciendo 

y manteniendo instituciones de beneficencia y de ene-eñanza, y traduciendo los 
preceptos de su relii_;ión o sus convicciones en l a vida pública. 

d) la libertad de observar los r i t o s с las costumbres de su religic'n 
o sus conviccioneG» 

je) la libertad de e s c r i b i r , publicar y difundir publicaciones re l a t i v a s 
a sil religión o sus cor.vicciones; 

!_) la libertad de s o l i c i t a r y r e c i b i r , como ajoida a su religión o sus 
convicciones, contribuciones financieras y de otro tipo de instituciones y 
particulares a condición, sin embargo, de que las autoridades públicas u otras 
autoridades no obliguen a entregar tales contribuciones." 
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55 ' Durante e l debate sobre e l proyecto de informe d e l Grupo de Trabajo, algunos 
representantes manifestaron su convicción de que se había llegado a un сог.еепяе 
respecto d e l s i g u i e n t e t e x t o , contenido en e l pa'rrafo 56 d e l proyecto de infcrrae : 

" E l Grupo de Trabajo decide que se i n c l u y a en e l proyecto de declaración 
una definición de l o s términos "religión o convicciones'', ya eea en un a r t i c u l e 
separado o en uno de l o s artículos convenidos." 

56. E l Presidente recordó que no se había llegado a t a l consenso. 



N A C I O N 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

COMISION DE DERECHOS HUI'IaNOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

CUESTION DE Là YIOIACION DE LOS DERECHOS HÜtiálíOS Y LâS LIBERTáDES 
MJNDAMENTALES EN CUALQUIER EARTE IMI, ШШО, Y Eíí MlfflCULAK EN LOS. 

PAISES Y TEPLRITORIOS COLONIALES Y DEPEíIDIENTES 

Bulgaria; Cuba, Checoslovaquia-"'^, Etiopía, Hungría''̂-'-', Mongolia, Polonia, 
República Democrática Alemana'̂ -'"'-, República S o c i a l i s t a Soviética de 
Bi e l o r r u s i a , Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviéticas, Viet Nam'̂ *̂ 

y Yemen Democrático**; proyecto de resolución 

Cuestión de las violaciones de los_derechos humanos cometidas 
en Kampuchea Democrática 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Guiada por los propósitos y principios de l a Carta, de la.s Naciones Unidas y por 

los principios y disposiciones de l a Declaración Universal de Derechos Humanos, 
Habiendo examinado e l análisis de l a situación de los derechos humanos en 

Kampuchea Democrática preparado por e l Presidente de l a Subcomisión de Prevención 
de Discriminaciones y Protección a las Minorías y presentado a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 35^ período de sesiones (E/CN .4/L.1335), 

1, Toma nota con aprecio del â nálisis mencionado y condena las violaciones 
flagrantes j masivas de los derechos humanos y libertades fujidamentales reveladas 
en Kampuchea Democrática| 

2, Expresa su máximo apoyo moral a l pueblo de Kaiupuchea y pide a todos los 
Estados que l o apoj'-en en sus esfuerzos para normalizar su vida y restablecer sus 
derechos humajios y libertades fundamentales. 

* Nueva tirada^ por razones técnicas. 
** De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comi

siones orgánicas del Consejo Económico y Social. 

D i s t r , 
G E N E M L 

E/CN.4/L.1524'"" 
5 de marzo de I98O 

ESPAÑOL SOLAMENTE 

GE.80-11211 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

Ш 

j J i s t r . 
LIMITADA 
E/CR .4/L .1525 ,. 
4 de marzo de I98O 
ЕЗРЛЮХ, 
Origi n a l : IIIGIES 

СОЖЗЮК DE DERECHOS HTIMáNOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTERIOR РЕОЮСЮН Y FOMEJMTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
LIBERTADES PUNDMIENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION 
DEL PROG-PJU-IA Y LOS METODOS DE TRABAJO DE LA COfflSIONs 
DISTINTOS. ENFOQUES Y MEDIOS P0SIBIJ3S DENTRO DEL SISTED-lÁ 
DE LAS MCI ONES UNIDAS PARA Í-EJOPJIE EL GOCE EFECTIVO 
DE' LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FU'ND'AIÍENTALES 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución que fig u r a en e l documento E/CN74/L.1312 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad 
con e l artículo-28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

•• del Consejo Económico y Social 

1. En v i r t u d del párrafo 1 del proyecto de resolución E/CN.4/L.1^12, l a Comisión 
atitorizaría a l a Mesa del Li l t imo período de sesiones de l a Comisión ( l a Mesa está 
integrada por e l Presidente, los tres Vicepresidentes y e l Relator) a reunirse, 
a petición de tres de sus miembros, en todas l a s ocasiones en que, a j u i c i o .de-..esos 
miembros, se haya producido una. situación que entrañe una violación masiva y patente 
de los derechos humanos que requiera consideración urgente. Conforme a l apartado b) 
del párrafo 2 del proyecto de resolución, l a Mesa podrá decidir, por decisión apoyada 
a l menos por- tres de los siete miembros de l a Ilesa, que se convoque un período 
extraordinario de sesiones de emergencia de l a Com.isión de Derechos Hulmanes, 

GE.8O-III92 
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2. Los gastos pertinentes, calculados sobre l a base del costo t o t a l , se estiman 
en 290.510 dolares en l a sección 29 B , Servicios de conferencias, y 112.000 do'lares 
en l a sección 25", Derechos Humanos, para e l bienio I 9 8 O - I 9 8 I . A continuación se 

"presentan los detalles de esos cálculos ; 

1980 1981 
Costos de l ^ s servicios de conferenciáis (En dólares de los ЕЕ.1Ш,) 
(Sección 29 B) 

I. Peunión de los miembros de l a ííesa, 11 143 H 143 
Ginebra (cinco días laborables) 

I I . Reunión de l a Comisión (período 134 112 134 112 
extraordinario de sesiones de ^/ -j^/ 
emergencia, Ginebra, cinco días 145 255"''̂  145 255 
laborables) 

Derechos Humanos 
(Sección 23^ 

I. Viaje de los miembros de l a Comieión 50 ООО 50 ООО 

I I . Viaje de los miembros de l a Mesa , б ООО . - б ООО 

56 0 0 0 ^ 56 000^/ 

.:¿/ S i fueran necesarias otras reuniones entre períodos de sesiones durante 
e l bienio I98O-I98I, se calcula que se requerirían las mismas cantidades. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COMISION DE DEEECHOS Hin̂ IANOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTERIOR PROMOCION Y FOl-lSHTO DE LC3 DERECHOS EUIÍMíGS Y 
LIBERTADES FUNDAMENTALES, CON INCLUSION DE LA CUESTION 
DEI, PROGRAMA Y LOS METODOS J)E TRAJ3AJ0 DE LA СОЖЗЮП? 
DINTINTOS ENFOQUES Y MGLIOS POS 1ШЕЗ DENTRO DEL SISTlüIA 
DE LAS NAOIOKES ÜÍÍIDAS PARA íSUJORAE EL GOCE EFECTIVO 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS laBERTADES PUNDAliGNTAIES 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto 
de resolución que figura en e l docrmento E/CN. 4_/L. 13?0 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad 
con e l artícuJo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

del Consejo Económico .y Social 

1. Con arreglo a l párrafo 2 de l a parte d i s p o c i t i v a del proyecto de resoliición 
Jl;/CN.4/b.l520, l a Comisión decidiría establecer, en cr.anlo empezara su 37^ período 
de sesiones, un grupo de trabajo abierto a l a participación a e todos los miembros, 
que emprendiera l a laUor indicada en e l párrafo 1 del proyecto de resolución y 
formulara recomendaciones adecuadas para, su examen por l a Comisión en sv.. 37^ pe
ríodo de,sesiones. En virtud del párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a del mismo 
proyecto de resolución, l a Comisión autorizaría, a su ífesa,, elegida sobre l a base 
de una distribución, geográfica equitativa a que, con l a aprobación del Consejo 
Económico y S o c i a l , se reuniera, s i todos sus miembros están de acuerdo en e l l o , 
para estii-diar la.s medidas que prontamente deberían adoptarse o preverse en circuns
tancias excepcionales con respecto a situaciones de violaciones masivas y manifies
tas de los derechos humanos según se definen en, l a resolución 32/13O de l a 
Asamblea General. 

m & 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN,.4/L.1526 
5 de marzo de I98O 
ESP,AÍ3L 
O r i g i n a l ; INGLES 

GE.8O-III96 
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2. Los costos, correspondientes, calculados en su totalidad, se han' estimad 
en 145«255 dólares con cargo a l a Sección 29 B, Servicios de conferencias, 
y 12.000 dólares con cargo a l a Sección 23 , Derechos Hum.anos, para e l hie-^ 
nio I 9 8 O - I 9 8 I . Esas cantidades se desglosan como sigue: 

1980 1981 
Costos de los servicios de conferencias 
(Sección 29 B) 

I. Comisión de Derechos Humanos 
(grupo de trabajo abierto a l a 
participación de todos los 
miembros, Ginebra, cinco días 
laborables) 

I I . Eeunión de los miembros de. l a 
Mesa, Ginebra, cinco días 
laborables 

Derechos Humanos 
(Sección 23) 

Gastos de viaje de los miembros de l a lesa. 

(En dólares de los EE. ШТ.) 

134 112 

11 143 11 14 

б 00 

.1/ 

11 143^ U 5 255 

б OOi 

1/ En caso de que l a Mesa tuviera que celebrar más reuniones du.rante e 
bienio I 9 8 O - I 9 8 I , se calcula que se precisarían las mismas cantidades. 



N A C I O N E S . UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

D i s t r . 
LIí4IT¿DA 
E/CH.4/L.I527 --
4 de mrzo de 1980 

ESPYlKOL 
Original ! BíGLES 

СОЖЗЮН DE DERECHOS Ш Ш Ш О З 
Зб^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTERIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS ШШ/ÍNOS Y LIBERTADES 
PUNDiiMEfíTALES, CON INCLUSION DE L/. CUESTION DEL PROGR/^ Y LOS 
METODOS DE TRABAJO DE LI. CO№SION? DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTETÍ/. DE LAS NACIONES UNELDAS РШ. ffiJOR/Л EL 
GOCE EFECTIVO DE LOS DERECHOS HTO'Ii'dlOS Y U.S LIBERTADES PUlTOiJ^IENTALES 

Chipre, Egipto, Ghana, Grecia, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Yugoslavia, Zambias proyecto de resolución 

La función de buenos of i c i o s del Secretario General 
en l a .esfera de los derechos humanos. 

La Comisión de Derechos H'uiTianos, 
Teniendo presente l a resolución 34/l75 de l a Asamblea General, sobre l a necesidad 

de medidas eficaces de las Naciones Unidas en contra de las v i daciones masivas y 
patentes de los derechos huraanos, resolución en l a que, entre otras cosas, se destaca 
e l importante papel que puede desempeñar e l Secretario General en tales situaciones, 

Recordando que e l Consejo Económico y S o c i a l , en su resolución 1979/5^, expresó 
su reconocimento a l Secretario General por los esfuerzos que había realizado para 
seguir prestando sus buenos o f i c i o s en l a esfera de los derechos huiaanos, conforme a 
lo previsto en l a Carta de las Naciones Unidas, 

Acogiendo con satisfacción l a declaración que hizo e l Secretario General en l a 
Memoria sobre l a labor de l a Organización, que presentó a l a Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones, en e l sentido de que ha seguido haciendo todo 
l o posible en favor de los derechos Ьглаапоз cada vez que considera que sus actos pueden 
resultar útiles a las personas o los giTupos interesados, 

GE.80-11208 
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1. Pide a l Secretario. General que continúe e intensifique sus buenos ..oficios 
en l a esfera de'los derechos humanos; 

2. Invita a l Seerfetario General a examinar l a posi b i l i d a d de" a s i s t i r a-
la sesión do apertura del 57^ período de sesiones de l a Comisión j de d i r i g i r l a 
palabra a esta. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COMISION DE DERECHOS iniii-vNOS 
562 período de sesiones 
Tema 1? del prograjna . 

EL PAPEL DE LOS JOVENES EN EL FOIŒNTO Y Lá PROTECCION 
DE LOS DERECHOS HOT'ÍANOS, INCLUIDA LA CUESTION DE LA 
OBJECION AL SERVICIO MILITM POR RAZOÍIES DE CONCIENCIA 

Canadá, Costa Rica, Dinamarca y Países Ba.jos; proyecto de resolnción 

La cuestión de l a objeción a l servicio m i l i t a r por razones 
d.e conciencia 

La Comisión de Derechos Humanos, 
1) Recordando los artículos 3 У 18 de l a Declaración Universal de Derechos 

Humanos, que proclaiíiaron e l derecho э. l a vida, a l a l i b e r t a d y a l a seguridad de l a 
persona y e l derecho э, l a l i b e r t a d de pensamiento, de conciencia, y de religión, 

2) Teniendo presente l a resolución ЗЗА^З de l a Asamblea. General, de 20 de 
diciembre de 1978, nue reconoció e l derecho de todas las personaos a negarse a prestar 
servicios en fuer^'.as m i l i t a r e s o p o l i c i a l e s que ,se empleen para imponer e l apartheid, 

3) Observando l a necesidad de examinar más a fondo los principios internacio-
nalmente reconocidos aplicables a las circunstancias en que puede objetarse a l 
servicio m i l i t a r por razones de conciencia o de profimda convicción moral, 

4) Consciente de que es posible que e l informe ргерагэЛо por e l Secretario 
General en cumplimiento de l a resolución 11 В (XXVIl) de l a Comisión de Derechos 
Humanos, de I9 de marzo de 1971 У r e l a t i v o a l a objeción a l servicio m i l i t a n por 
razones de conciencia y l a po s i b i l i d a d de otros servicios tenga necesidad de ser 
actualizado de modo que r e f l e j e plenamente l a situación actual de l a cuestión, 

Fíde a l Secretario General que s o l i c i t e una vez más de los Estados Miembros 
información actual sobre l a legislación nacional y otras medidas y prácticas i-ela-
cionadas con le, objeción a l servicio m i l i t a r por razones de conciencia y l a posi
b i l i d a d de otros servicios, junto con las observaciones que deseen transmitir 
acerca de l a cuestión; 

Di s t r . 
LEIITADA 
E/CN .4/L ,1528 
5 de marzo de 198O 

ESPAÑOL 
Original; INGLES 

GE.80-11245 
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2. Fide tarabién a l SecretaJ?i'b General que informe a la^Comisión, en 
su 37̂  período de sesiones, sobre l a información f a c i l i t a d a por los Estados Miembros 
con miras эД u l t e r i o r examen de l a cuestión en dicho período de sesiones;.-

3. _Invi_ta a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y. Protección 
a las Minorías a que, en su 33̂  período de sesiones, examine l a cuestión.de la' 
objeción de conciencia, a l servicio m i l i t a r y l a posibilida.d de otros servicios 
alternativos, a. l a luz de las observaciones que e l Secretario General pueda 
haber recibido de los Establos Miembros y con objeto de hacer las recomendaciones 
apropiad.as a l a Comisión en su 37^ período de sesiones. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CNo4/L .1529 
6 de marzo de 1930 
ESPAIIOL 
Originals lîIGLES 

COMISICÍM DE DEPtECHOS ЬПЛШЮб 
Збэ período de sesiones 
Tema 10 a) del programa 

CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS Ш TODAS LAS PERSONAS SOMETIDAS 
A CUALQUIER FORiíA DE DETENCION O PRISION Y EN PARTICULAR: 

a) LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CiffiELSS, INHUMANOS O DEGRADANTES 

Cuba, Dinamarca, Egipto, Grecia, Noruega*, Países Bajos, 
Senegal,' Suecia"'s proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Huiaanos, 
Teniendo presente l a resolución 32/62 de l a Asamblea General, de 8 de diciembre 

de 1977# por Is- que se pidió a l a Comisión que elaborase un projrecto de convención 
contra l a tortura y otros tratos o penas crueles, inimmanos o degradantes, j l a reso-
Ixición 1979/35 del Consejo Económico y Social, de 10 de mayo de 1979» '9°'^ la^ ЧР-^ éste 
a,utorizó l a reimión d.e un grupo d.e trabajo abierto de l a Comisión de Derechos Humanos du
rante una semana . ites del 36^ período de sesiones de l a Com_sión para terminar l a labor 
acerca de un proyecto de convención contra la. tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, 

Record-ando ciue ese proyecto de convención he,, sido examinad.o en un grupo d.e 
trabajo antes d.el 36^ período de sesiones de l a Comisión y durante él, pero s i n que 
pudiera terminarse esa labor durante dicho período de sesiones, 

Тош-anáo nota con satisfacción de los progi'esos realizados por e l grupo de trabajo 
abierto respecto del proyecto de convención d.urante e l 56^ período de sesiones, 

Deseosa de adoptar medidas para acelerar l a labor sobre e l proyecto de convención 
con miras a su pronta aprobación, 

1. Reconoce que es aconsejable continuar l a labor sobre e l proyecto de convención 
en un grupo de trabajo que debería reimirse antes del 37^ período de sesiones de l a 
Comisión; 

* De conformidad con e l párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las comisiones 
orgánicas del Consejo Económico y Soc i a l . 

GS.8O-II263 
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2. Decide conceder gran prioridad a l exaraen de esta cuestión en su 37^ 

período de sesioneo; 
3« HecoGiienda que e l Consejo EconÓQiico y oocial apiniebe l a sigxiiente resolucións 

E l Consejo Económico y Gocial, 
Recordando l a resolución 32/62 de l a Аза.глЪ1еа General, de 8 de diciembre 

de 1977» por l a que se pidió a l a Comisión de Derechos Humanos que elaborase 
un proyecto de convención contra l a tortu.ra. y otros" tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, y su resolución 1979/35? de 10 de mayo de 1979» por l a 
que e l Consejo Económico y Social autorizó la, reunión de un g'fwgo d.e traba,jo 
abierto de l a Comisión de Derechos Humanos durante una sema.na antes del 3^° período 
de sesiones de l a Comisión, para terminar l a lamber acerca de un proyecto de 
convención contra l a tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, 

Considerando oxie no fue posible terminar l a labor sobre l a convención 
durante e l 362 período de sesiones de l a Comisión, 

Tomando nota de l a resolución (XXXVl) de l a Comisión de Derechos Humanos, 
1- Autoriza l a reunión de un grupo de trabajo abierto durante una semana 

antes del - 3 7 ^ período de sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos, para termi
nar l a labor acerca de un proyecto de convención contra l a tortura, 

2. • Pide a l Secretario General que transmita a l a Comisión de Derechos 
Humanos en su 372 período de sesiones toda l a documentación pertinente r e l a t i v a 
a l proyecto de convención. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
С О Ж З Ю М DE DERECHOS HÜM/iNOS 
36^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

. CUESTION DE lul VIOMCION DE LOS DERECHOS ЫШ'ЬШОЗ Y KiS LIBERT/iDES 
PUNDiJyiEIlT/iLES EN CUALQUIER Pi'iRTE DEL MNDO, YEN PikRTICUIü'iR EN LOS 

PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

Aus t r a l i a , Canadá, Costa Rica, Estados, Unidos dê J'imérica, F i l i p i n a s , 
Pakistán, Panamá^ Senegal, Zambias proyecto de resolución -

La Comisión de Derechos Hujaanos, 
Teniendo presente e l mandato que en virtud de l a Carta de las Naciones Unidas se 

le ha confiado de promover y estimular e l respeto a los derechos huiiianos y a las l i b e r 
tades fundamentales de todos. 

Inquieta, por e l número y l a magnitud de los éxodos de población que-afectan a 
cientos de miles de hombres, mujeres y niños en iauchas regiones del mundo, 

Consciente de los sufrimientos hui;aanos que esos éxodos en gran escala provocan, 
Observando l a inmensa carga impuesta a los países y t e r r i t o r i o s de primer a s i l o 

que reciben э. las víctimas de esos movimientos repentinos y masivos de p'oblación, 
Preocupada ante los in d i c i o s de que esos grsmdes éxodos do personas y grupos 

son con frecuencia resultando de violaciones de derechos humanos, 
Considerando, l a responsabilidad que tiene l a comtinidad internacional de proteger 

y ayudar a las víctimas de esos éxodos y de a,smair una parte de l a carga que se impone 
a los países de primer a s i l o , 

Considerando además e l deber de l a comunidad internacional de contribuir a mitigar 
las situaciones que provocan esos éxodos, 

I* Exhorta a, todos los Estados a que promuevan y estimulen e l respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundsjnentales de todos de conformidad con l a 
Carta de las Naciones Unidas y con los instrumentos internacionales pertinentes, espe
cialmente l a Declaración Universal de Derechos Humanos, los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos y l a Convención Internacional sobre l a Elimnación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial| 

ft 
D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I55O 
6 de marzo de I98O 
ES:;AÑ'OL 
Original s FR/llíCES/iNGLES 
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2. Exhorta además з. todos los Estados y a las organiiêciones intergubernamenta-; 
les y humanitarias a que presten socorro. y ..asistencia в los refugiados y á las perso
nas desplazadas en las .diversas partes del mundo y a que asuman una parte'de la. carga 
que imponen a los_países de primer a s i l o los éxodos en gran escala; 

3. Encarece a los Estados en los que se originan esos éxodos o qué son e l lugar 
de refugio de las personas y los grupos participantes en éxodos en gran escala a que 
cooperen plenamente entre ellos y con los demás Estados y las organizaciones intergu
bernamentales y humanitarias pexa proteger y prestar asistencia э las victimes, para 
t r a t a r de encontrar soluciones permanentes a esas situaciones, y par-a contribuir a 
evitar y eliminar las situaciones que-pueden provocar esos éxodos; 

4. Pide a l Secretario General cue, en los casos en que uno de esos éxodos en 
gran escala se convierta, en ..objeto, de preocupación y solidaridad internacionales, exa
mine l a posibilidad de entablar contactos directos con los gobiernos epropiados, i n 
cluso de r e a l i z a r con e l permiso de esos gobiernos v i s i t a s a los lugares afectados, 
con el f i n de evaluar l a posible relación entre l a sitiiación y e l pleno disfrute de 
los derechos humanos y de formular recomendaciones concretas para mejorar esas 
situaciones; 

5. Pide a l Secretario General que, cuando esté j u s t i f i c a d o , presente a l a 
Comisión o a l a Asamblea General, según proceda, en su próxima reunión, un resumen de 
sus conclusiones y recomendc.ciones encaminadas a ayuó.ar a los gobiernos a restablecer 
el pleno disfrute de los derechos humanos; 

6., Decide examinar en su 37^ período de sesiones l a cuestión "Los derechos 
humanos y los éxodos masivos" cuando examine e l tema 12 del programa. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

Distr. 
LIIíITADA 
E/CN.4/L.I53I 
7 de marzo de I98O 
ESP.'ÑOL 
Originals INGLES 

COmSION DE DEEECHOS HÜI'l/iNOS 
Зб^ período de sesiones 
Tena 11 del programa 

ULTEEIOE PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS ШЛ'1/JÍOS Y LIBERTADES 
FHND/iMENT/iLES, CON INCLUSION DE Ш CUESTION DEL PROGEAI«I/. Y LOS 
METODOS DE TR/^AJO DE COMSION? DISTINTOS ENFOQUES Y MEDIOS 
POSIBLES DENTRO DEL SISTEMil DE LAS NACIONES UMDAS PIiBI, MEJOE/Ji EL 
GOCE EMOTIVO DE LOS DERECHOS HU№;H0S Y L/iS LIBERTADES PÜND/iMENTiJí]S ' 

Au s t r a l i a , Bulgaria, Iraq, Paisses Bajos, Yugoslavias 
proyecto de resolución 

jja.Jlomisión de Derechos Humanos, 
Teniendo en cuenta las resoluciones de l a Asamblea General 32/13O, de I6 de 

diciembre de 1977, ЗЗ/ЮА У ЗЗ/ЮЗ, de 16 de diciembre de 1978, sobre los distintos 
c r i t e r i o s y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar 
e l goce efectivo de los derechos h\mianos y las libertades fundamentales, 

Recordando su resolución 22 (XXXV), q-ue contenía recomenlaciones oportunas apro
babas por e l Consejo Económico y Social en su resolución 1979/Зб, de las que tomó 
nota con satisfacción l a Asamblea Geners.l, 

Recordando asimismo l a resolución 34/49 de l a Asaiablea Genera.1, de 23 de noviembre 
de 1979, r e l a t i v a a. las instituciones nacionales de promoción y protección de los 
derechos húrganos, 

Recordando que se ha pedido a l a Comisión de Derechos Humanos que prepara suge
rencias sobre l a posi b i l i d a d de convocar reuniónos de l a Mesa, de l a Comisión entre los 
períodos de sesiones en circunstancias excepciona,les, 

Tomando nota de que en su resolución 22 (XXXV) l a Comisión previo là posibilidad 
do establecer en su 37* período de sesiones ion grupo do trabajo del período de sesiones 
para que formulara propuestas adecuadas para coordinar las actividades y los programas 
relativos específicamente a los derechos humanos en e l sistema do las Naciones Unidas, 

GE.8O-II296 
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Bemitiendose а las resoluciones de:la Asamblea General 34/46 j 34/48, 
de 23 de noviembre'de 1979, así como a.la. 34/175, de 17 de diciembre de 1979? ' 

Deseosa de continuai- su labor ya en curso de análisis general con miras a l a 
u l t e r i o r promoción y fomento de los derechos humanos y libertades fundamentales, 
comprendida l a cuestión del programa y los métodos de trabajo de l a Comisión, así 
como los d i s t i n t o s c r i t e r i o s y métodos posibles dentro del sistema de. las Iíaciones 
Unidas para mejorar e l goce efectivo de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, 

Teniendo presente que a este respecto l a Comisión ya ha adoptado medidas 
amplias y de gran alcance, cuya importancia merece l a pena evaluar curante sus 
trabajos en curso, 

1. Decide continuar en su 37^ período de sesiones su labor ya en curso de 
análisis general de l a u l t e r i o r promoción y fomento d.e los derechos humanos y las 
libertades fundamentales,- comprendida l a cuestión d.el programa y los métodos de 
trabajo de l a Comisión, así como los d i s t i n t o s c r i t e r i o s y métodos posibles dentro 
del sistema de las lactones Unidas para mejorar e l goce efectivo de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; 

2. Decide asimismo establecer desde e l comiendo de su 37^ período de sesio
nes un grupo de trabajo del período de sesiones, abierto a l a participación de 
todos los miembros, que continue e l análisis general., .tal como se decide en e l 
pa'rrafo 1 de l a parte d i s p o s i t i v a , y que además es-tudie l a cuestión de l a coordina
ción de las actividades r e l a t i v a s específicamente a los derechos humanos en e l 
sistema de las Naciones Unidas y elabore recomendaciones apropiadas con respecto 
a l ana'lisis general para que l a Comisión las examine en su 37^ período de sesiones; 

3. Considera necesario, en l a realización de su tarea, prestar atención a 
la preparación de un programa de trabajo a largo plazo y bien equilibrado, de 
conforraidad con l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los instrumentos internacionales pertinentes, habida cuenta de 
los conceptos enumerados en l a resolución 32/13О de l a Asamblea General; 

4. Pide a l Secretario General que recabe las opiniones de los gobiernos 
acerca de l a posibilidad de crear una función entre los períodos de sesiones para 
l a Mesa de l a Comisión y sobre l a posible necesid.ad de convocar períodos de sesio
nes de urgencia de l a Comisión a f i n de estudiar l a posibilidad de reaccionar 
ante las informaciones de cara'cter urgente sobre violaciones masivas y flagrantes 
de los derechos humanos, y que informe a l respecto a l a Comisión en su 37̂  período 
de sesiones; 
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5. Pide a l S e c r e t a r i o General que presente a l a Comisión en su 37^ período 
de sesiones? 

a_) La inforüiación d i s p o n i b l e sobre l a s funciones cfae desempeñan entre l o s 
períodos de sesiones l a s Jíesas de otros órganos d e l sistema de l a s Naciones Unidas 

b.) La información sobre l o s medios d i s p o n i b l e s , comprendidas l a s consecuen
c i a s f i n a n c i e r a s , para c e l e b r a r reuniones de l a Mesa entre l o s períodos de sesione 
así cono períodos de sesiones de ui-gencia de l a Comisión, 

c_) Toda l a deaa's información que guarde relació?; con e l tema; 
6. Pide asimismo a l S e c r e t a r i o General que presente a l grupo de trabajo 

mencionado en e l párrafo 2 supra l o s informes de l o s grupo;:; de trabajo creados 
en relación con e l presente tema en sus períodos de sesiones 34^ J 35"э así como 
l a demás información que sea p e r t i n e n t e para este tema; 

7» Decide v o l v e r a e s t u d i a r este tema en su 37^ período de sesiones; 
8. Pide a l S e c r e t a r i o General que señale l a presente resolución a l a aten

ción de l a Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones. 



NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 
COI-ÍISION IE DERECHOS HOI-I/ilíOS 
3è- período de sesiones 
Tema 12 del programa 

CUESTION DE LI, VIOL/xCION DE LOS DERECHOS HOT-ÏÏ̂ TOS Y LAS LIBERTADES 
FUNDAMENTALES EN CUiiLQUIER PiOlTE DEL MUNDO, Y Wí PARTIСНВУШ EN LOS 

PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

Au s t r a l i a , C3.nad_ái.„̂ ilipi"a,s, Pakistán, Panamá, Reino Unido de G-ran Bretaña 
e Irlanda del Norte, Tailandia*; proyecto de resolución 

La Comisión de Dercchos__Humanos, 
Recordando su decisión 9 (XXXIV), de 8 de marzo de 1978, r e l a t i v a a l a situación 

de los derechos hmanos en Kampuchea Democrática, 
Teniendo en cuenta l a resolución 11 (XXXl) de l a Subcomisión de Prevención de 

Discriminaciones y Protección a las Minorías, de I5 de septiembre de 1978, que recomen
daba que l a Comisión diera a esta cuestión'el grado más alto de prioridad, así como l a 
resolución 4 В (XXXIl) de l a Subcomisión, 

Habiendo examinado e l análisis que hizo e l Presidente de l a Subcomisión de l a 
documentación e inf. rmación s-uministradas do conformidad con .:.a decisión 9 (XXXIV) 
de l a Comisión, r e l a t i v a a l a situación de los derechos hujiianos en 
Kampuchea Democrática, 

Recordando asimismo l a resolución 34/175 de l a Asamblea General en l a que se 
instaba a l a Comisión a que adoptase medidas oportunas y eficaces en los casos de 
violaciones masivas y patentes de los derechos humanos, 

Tomando nota con profunda preocupación de que en enero de 1979 Kampuchea Democrática 
fue invadida por fuerzas extranjeras, l o que causó nuevos sufrimientos a l pueblo de 
Kaiapuchea, incluido un éxodo en gran escala de refugiados, 

* De conformidad con e l párrafo 5 del a.rtículo 69 del reglamento de las comisiones 
orgánicâ s del Consejo Económico y Soc i a l . 

Dist r . 
LDIITADA 
E/CN.4/L.1532, 
6 de marzo de I98O 
ESPZfOL 
Original ; INGLES 
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Recordando además que l a resolución '^i\/27\ de l a Asamblea. General sobre l a 
situación en líajnpuchea. instaba a todas las partes en e l conflicto a que cesaran 
de inmediato toda; las hostilidades y pedía e l r e t i r o inmediato de 'Kampuchea de 
todas las fuerz.a.s extranjeras, 

Gravemente preocupada por e l hecho de que líampuchea se hailla todavía bajo 
ocupación extranjei-a y de que continiíe e l co n f l i c t o , l o q_ue impide a l pueblo de 
Kampuchea ejercer згг derecho a l a l i b r e determinación, 

1. Expresa su aprecio por l a forma eficaz en que l a Subcomiisión, bavjo l a 
dirección de згг a.ctivo Presidente, ha desempeñado su función, .y ha.ce suyo su informe; 

2, Condena todas las violaciones graves y patentes dé los derechos humanos 
que han ocurrid.o en Kampuchea; 

5. Condena además l a invasión y l a ocupación de parte de Kampuchea, por 
fuerzas extranjeras.y las violaciones de.los derechos humanos que ha tenido como 
consecuencia; 

4. Exhorta a las partes del conflicto que tiene lugar actualmente en Kampuchea 
a que cesen en e l acto tod.as las hostilidades y pide que se ret i r e n inmediatamente 
de Kampuchea todas la.s fuerzas extranjeras; 

5. Encarece a las partes que respeten plenamente los principios fundamentales 
de los derechos humanos y, en pa r t i c u l a r , q̂ ue en espera de que cesen la,s 
hostilidades % 

a.) Pongan f i n a. todos los ataques contra l a población c i v i l de las regiones 
afectadas por l a guerra; 

b) Garanticen l a seguridad de las personas desplazad.as y de los refugiados; 
Ç.) Aseguren e l suministro y distribución a.decuados de a.limentos y asistencia 

ffiédica a l a pobla.,ción c i v i l y l a no injerencia en las actividades oue son indispen
sables para l a supervivencia, de l a población c i v i l ; 

d_) Respeten l a vida de los enemigos combatientes que se rindan o que sean 
capturados, y los traten humanamente; 

6. Elogia los esfuerzos humanitarios realizados por e l Comité Internacional 
de l a Cruz Roja, por diversos organismos del sistema de las Ilaciones Unidas y por 
organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales para hacer l l e g a r 
suministros de emergencia a l pueblo de Kampuchea; 

7. E:!chorta a las partes a que cooperen plenamente con los organismos de 
socorro; 

http://ha.ce
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8. Elogia los esfuerzos desplegados por e l l i t o Comisionado de las 
Naciones Unidas рад-а los Refugiados y los países vecinos, especialmente e l Reino 
de Tailandia, p a r p r e s t a r socorro y asistencia a los numer-sos habitantes de 
Kampuchea que se пел visto obligados a abandonar su país, y pide encarecidamente 
a los gobiernos y a las organizaciones no gubernamentales que sigan cooperando 
generosamente para prestar ese socorro y asistencia; 

9. Recomienda coue se concedan a l pueblo de Kampuchea sus libertades funda
mentales y derechos humanos, entre e l l o s e l derecho a decidir su propio futuro 
mediante elecciones l i b r e s y justas sin injerencias, subversión o coerción 
exteriores; 

10. Decide mantener l a situación de los derechos humanos en Kampuchea bajo 
examen en su 57^ período de sesiones, con carácter p r i o r i t a r i o , y con este f i n 
pide que un miembro de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías examine en e l próximo período de sesiones toda nueva información que 
se reciba sobre e l tema y que l a piresente & l a Comisión juntamente con las reco
mendaciones adecuadas. 



m § 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CT .4/L .1535 
7 de marzo de 1980 

ESïAKOL 
Origi n a l ; INGLES 

COMISION DE DEEECHOS HUÍANOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

NACIONES UNÍDAS 

CONSEJO 
E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMAI\fOS Y LAS LIBEETADES 
FüNDAIffiNTALES EN CUALQUIER PARTE DEL líUNDO, YEN PARTICULAR EN LOS 

PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

Canadá, Costa Rica, F i l i p i n a s , Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte y UrugU-ays proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando las disposiciones de los Artículos 100, 101, 103, IO4 y IO5 de l a 

Carta de las Naciones Unidas, y l a Convención sobre los P r i v i l e g i o s e Inmunidades 
de las Naciones Unidas, 

Preocupada por los informes de violaciones de los derechos humanos de funciona
r i o s de las Naciones Unida^s y por l a denegación de derechos reconocidos en l a 
Convención sobre los P r i v i l e g i o s e Inmunidades de la.s Naciones Unidas, 

i * Hace un llamamiento a los Estados Miembros de las Naciones Unidas pidiéndoles 
que respeten las obligaciones que han contraído en v i r t u d de l a Carta, l a Declaración 
Universal de Derechos Humanos, e l Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos 
y l a Convención sobre los P r i v i l e g i o s e Inmunidades de las Naciones Unidas? 

2» Pide a l Secretario General que adopte las medidas que sean necesarias para 
asegurar e l pleno disfrute de los derechos humanos por los funcionarios de las 
Naciones Unida^s y e l goce de los derechos reconocidos en l a Convención sobre los 
P r i v i l e g i o s e Inmunidades de las Naciones Unidas. 
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D i s t r . 
GSNEBAL 

E/CN.4/L.1534 
7 de marzo de I96O 
ESPAÑOL 
Origj-nals INGLES 

COMISION DE DERECHOS HOl'ÍANOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

CUESTION DE La VIOLACION DE LOS DERECHOS l e ^ O S Y LAS LIBERTADES 
PUNDAIffiNTALES EN CUALQUIER PARTE DEL í'IUNDO, Y EN PARTICULAR EN LOS 

PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

Alemania, República Federal de, Costa Rica, Países Ba,1os, Panamá, 
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

proyecto de resolución 

Mensaje r e l a t i v o a l a cuestión de Sakharov 

La Comisión de Derechos Humanos decide autorizar a su Presidente a comunicar 
e l siguiente mensaje a l Gobierno de l a Unión Soviéticas 

"'La Comisión de Derechos Humanos, reunida en Ginebra en su Зб^ período 
de sesiones, decidió dar prioridad dentro del marco del tema 12 de su programa 
a l caso del académico Andrei Sakharov, portavoz de los derechos humanos, 
expresando así su preocupación por las medidas administrativas tomadas a su 
respecto. La Comisión decidió pedir ;.J Gobierno de l a . .lión Soviética que 
f a c i l i t a r a información sobre este caso a l a Comisión y que examinara de nuevo 
l a cuestión en su 57^ período de sesiones.'' 

GE.80-11337 
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COMISION DE DERECHOS HOÍ'ÍANOS 
Зб^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS НШШЮЗ Y LAS LIBERTilDES 
PUNDAl^ffiNTALES EN CUALQUIER PARTE DEL ÍfUNDO, YEN PARTICULAR EN LOS 

PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIEiWES 

Canadá, Cuba, Dinamarca, Iraq, Países Bajos y Yugoslavias 
proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente l a Carta de las Naciones Unidas, l a Declaración Universal 

de Derechos Humanos y los Pactos Internacionales de Derechos Humanos, 
Recordando su decisión 12 (XXXV"),,de 14 de marzo de 1979, r e l a t i v a a l asesinato en 

Guatemala del Dr. Alberto Puentes Mohr, 
Tomando nota de l a respuesta del Gobierno de Guatemala a l a decisión 12. (XJQCV) 

de l a Comisión, 
Teniendo en cuenta e l hecho de que después de l a aprobâ ción de su decisión 12 (XXXV) 

se han comunicado otros graves acontecimientos de naturaleza semejante que evidencian 
e l clima de inseguridad e intranquilidad que sufre e l pueblo de Guatemala, 

Considerando que, además, l a actuación de las autoridades guatemaltecas a l 
reprimir las manifestaciones de descontento popular indican un deterioro de l a situación 
y una f a l t a del debido respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y han contribuido a que se prod.uzcan hechos que han venido conmoviendo y preocupando 
a l a opinión pública internacional. 

Expresa su honda preocupación ante l a situabión de los derechos humanos y las 
libertades funda^mentales en Guatemala? 

Insta a l Gobierno de Guatemala a que tome la.s med-idas necesarias para asegurar e l 
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales del pueblo de 
Guatemala^ 

Decide mantener en examen en su 37^ período de sesiones l a situación de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en Guatemala y con ese f i n pide a l 
Secretario General que señale esta resolución a l a atención del Gobierno de Guatemala 
y que informe sobre los resultados de ese contacto a l a Comisión en dicho período de 
sesiones. 

D i s t r . 
GENERAL 
E/CN.4/La535 
7 de marzo de I98O 
Or :gi nalÎ ESPAÑOL 

GE.80-11341 
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D i s t r . 
LIÍIITÁDA 
E/CN.4/L.1536 
7 de marzo de I98O 

ESPMOL 
Original: RUSO 

COmSION DE DERECHOS НШШЮЗ 
Зб^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS- DERECHOS HUMANOS Y LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES EN CUALQIÍÍER PARTE DEL IIMBO, 
Y Mí PARTICULAR ШИ LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES 

Y DEPENDIENTES 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticass proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando que l a Carta de las Naciones Unidas proclama l a determinación de los 

pueblos de reafirmar l a fe en los derechos fundamentales del hombre, en l a dignidad 
y e l valor de l a persona humana y en l a igualdad de derechos de hombres y mujeres y 
de las naciones grandes y pequeñas, 

Recordando que los instrumentos internacionales de derechos humanos proclaman 
e l derecho de todo individuo a l a vida, a l a l i b e r t a d , y a l a seguridad de su persona, 
así como e l derecho a no ser arbitrariamente detenido n i preso y a no ser sometido a 
torttiras n i a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 

Teniendo presento l a resolución 32/13O de l a Asaiablea General, en l a cual se 
declara, en p a r t i c u l a r , que, a l enfocar las cuestiones de derechos humanos dentro 
del sistema do las Naciones Unidas, l a comunidad internacional deberá dar prioridad 
a l a búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y patentes de los derechos 
humanos de los pueblos y las personas, 

Seriamente preocupada por las comunicaciones r e l a t i v a s a violaciones masivas y 
patentes de los derechos humanos en Irlanda del Norte, 

1. Expresa su -profund-a preocupación ante las violaciones masivas y patentes 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales que ocurren desd.e hace largo 
tiempo en Irlanda del Norte? 

GE.8O-II345 
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2. Expresa su especial preocupacidn ante e l hecho de que en Irlanda del 
Norte siguen ocurriendo violaciones patentes de los derechos hmnanos: los soldados 
británicos matan a ciudadanos pacíficos, se procede arbitrariamente a arrestos y 
detenciones, se golpea a personas detenidas y presas, se u t i l i z a l a tortura, 
incluidos métodos de interrogación física y mentalmente agotadores y d.e intimida
ción y los prisioneros son objeto de tratos degradantes e inhumanos; 

3. Expresa asimismo su especial preocupación ante e l hecho de que ciertas 
medidas tomadas por e l Reino Unido, como l a promulgación de leyes de poderes espe
cia l e s , han establecido prácticamente en Irlanda del Norte un régimen de ocupación 
m i l i t a r y han creado las bases paa'C abusos sistemáticos y no controlados de poder 
por e l ejército y l a policía; 

4. Pide a l Gobierno del Reino Unido que proceda s i n demora a restablecer 
y garantizar los derechos humanos fundamentales del pueblo de Irlanda del Norte y 
que respete asimismo plenamente las disposiciones de los instrumentos internacio
nales de derechos humanos de los que e l Reino Unido es parte; 

5. Pide a l S-obierno del Reino Unido que f a c i l i t e a l a Comisión inmediatamente 
información acerca de las medidas que adopte para poner f i n a las violaciones 
masivas y patentes de los derechos humanos en Irlanda del Norte. 
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D i s t r . 
LIÎ-ÎITADA 
E/CN.4/L.1537 
10 de marzo de I98O 
ESPMOL 
Ori g i n a l ; INGLES 

COMISION DE DEEECHOS Ш'ЪШОЗ 
Зб2 período de sesiones 
Tema 13 del programa 

CUESTION DE Um CONTONCION SOBEE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Consecuencias adininistrativas y financieras del proyecto de 
resolución contenido en e l documento E/CE._4/L.1313/Rev.l~ 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad 
con e l artículo 28 del reglamento de la,s comisiones orgánicas 

del Conse.jo Económico y Social 

1. Conforme a l párrafo 2 de l a parte d i s p o s i t i v a del proyecto de resolución 
E/CN.4/L.1513/Rev .1 , l a Comisión pediría a l Consejo Económico y SociaJ que autorizase 
l a reunión de un grupo de trabajo abierto, durante una semana, antes del 37^ período 
de sesiones de l a Comisión de Derechos Huiiaanos, para f a c i l i t a r l a terminación de l a 
labor r e l a t i v a a un proyecto de convención sobre los derechos del niño. 
2, Sobre l a base de l o que antecede, l a estimación de los castos correspondientes, 
calculados en su totalid a d , es de 3O.165 dólares, que se imputarían a l a sección 29 В 
(Servicios de Conferencias). Esa suma se desglosa сош-О sigues 

1981 
(dólares de los EE.TJ.^ 

Gastos 6-e Servicios de Conferencias 
(Sección 29 Б) ~ 

Grupo de Trabajo Abierto 
(Ginebra, I98I, cinco días laborables) 3 Q i l 6 5 

GE.8O-II366 
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D i s t r , 
ШШТАШ 

Е/С1Т.4/ЬЛ538 
10 de marzo de I98O 
ESPMOL 
Original; lííGLES 

COI/CESION DE DERECHOS НШШ-ГО8 
36^ período de sesiones 
Tema 11 del programa 

ULTERIOR PROMOCIOH Ï PÔ IEKTO DE LOS DERECHOS ЮТШТОЗ Y LILERTADES 
БШП/ИдаТТАЕЕЗ, СОН IHCLUSIOîI DE LA CUESTIOH DEL PROGRim Y LOS 
lîETODOS DE TR.ÏBAJO DE lui COÎ'iISICN; DISTIîWOS ENPO&VOES Y liEDIOS 
POSIBLES DEL SISTEI'IA DE L/iS NAGIOHES UÎIIDAS PABA l'IEJO^iR EL GOCE 
EFECTIVO DE LOS DERECHOS ШЛ''ЬШ03 Y LAS LIBERTiiDES ITOJD/iMEHTADES 

Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de 
resolución contenido en e l d.ocumento Е/СН.47ВЛ311 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformidad 
con e l artículo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

del Consejo Económico y Social 

1. Según e l párrafo 1 de l a parte dtispositi\'"a del proyecto de resolución 
Е/С1\Г,4/Е.1519, l a Comisión pediría urgentemente a l Consejo Económico y Social que 
adoptase las medidas necesarias para que se volvieran a introducir las actas resu
midas para l a Comisión y para l a Subcomisión de Prevención бэ Discriminaciones y 
Pb?otección a las Mnorías a p a r t i r del У(^ período de sesiones de l a Comisión y 
del 33^ período de sesiones de l a Subcomisión. 
2. Conforme a l o que antecede, los gastos correspondientes, calculados sobre l a 
base del costo t o t a l , se estiman en 472.249 dólares de los EE.UU., en l a sección 29 Б, 
Servicios de conferencias, para e l bienio I 9 8 O - I 9 8 I . A continuación se presentan 
estas estimaciones; 

198O I 9 S I 

iSastos de servicios de conferencias 
(Sección 29 B ) 

Reintroducción de las actas resumidas para l a 
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías (33^ y 54^ períodos 
de sesiones) 

Reintroducción de las actas resumidas para l a 
Comisión de Derechos Humanos (37^ período 
de sesiones) 

(En dólares de los EE.UU.) 

134 279 

134 279 

134 279 

203 691 

337 970 

GE.GO-11370 
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COMSION DË DEEECHOS HüM/iNOS 
362 período de sesiones 
Tema 12 del prograjaa 

CUESTION DE LA VIOIulCION DE LOS DEEECHOS HTOLMOS Y UlS LIBERTADES 
FUNDí\MENTALES EN CUALQUIEE PMTE DEL MUNDO, Y EN PAETICUbiE Ш LOS 

PAISES Y TEERITORIOS COLONI/iLES Y DEPENDISSES 

Bulgaria, Mongolia, República S o c i a l i s t a Soviética de Bielorrusias 
enmiendas a l proyecto de resolucicm "E7cÍL47b7"í530 

1. A continuación del tercer punto del preámbulo, insértese un nuevo punto redactado 
como sigue; "Toagindo nota con profunda preocupación de l a situación crítica en q u e se 
encuentran todavía los refugiados y las personas desplazadas en d i s t i n t a s regiones 
del mundo". 
2. A l f i n a l del preámbulo, insértese un nuevo punto redactado en los términos siguien
tes; "Teniendo presente l a función activa que desempeña e l Alto Comisionado de l a s 
Naciones Unidas para los Refugia-dos en l a prestación de ayuda a los refugiados y las 
personas desplazadas, así como e l ca,rácter puramente huinanitario de sus actividades". 
3. A l f i n a l del párrafo 1 de l a parte d i s p o s i t i v a , añádanse la.s palabras; "y l a 
Convención Internacional sobre l a Represión y e l Ca,stigo del Crimen de Apartheid". 
4. En e l párrafo 2 , a continuación de las palabrais "organizaciones intergubernamen
tales y humanitarias", insértense las palabras en pa,rticular a l Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados", 
5. En las líneas segu-nda y tercera del párra.f 3, insértense, entre las palabras "a 
que" y "cooperen", las palabras siguientes; conforcae a los principios de l a Carta 
de las Naciones Unidas,". 
6. En e l párrafo 4, sustituyanse las últims líneas, a p a r t i r de las palabras 
"incluso de r e a l i z a r . . . " , por e l texto siguiente: "a. f i n do estudia,r con e l l o s , de 
conformidad con l a Сэ-rta de las Naciónos Unida-s, las cuestiones que se p l P v n t e c n a, este 
respecto". 

Distr. 
LDCT/iDA 
E/CN.4/L.1539 
10 de marzo de I98O 
EbPANOL 
Original; RUSO • 

GE.8O-II383 
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7. En e l párra.fo 5? supríme.nse la§ palabras "cuando esté j u s t i f i c a d o " y "o a l a 
Asamblea General, según proceda", y sustituyase e l texto que comienza соП l a s pala
bras "un resumen d̂ ,;.,," por las palabreas siguientes; " e l infomo correspondiente del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Eefugiados". 
8. En e l párrafo 6, insértese l a palabre, "esta" a continuación de las palabras 
"57^ período de sesionee"; suprímanse la.s palabras "Los derechos hume.nos y los 
éxodos masivos", y añáda.nse a l f i n a l del párrafo las palabras siguientes; "teniendo 
en cuenta e l mencionado informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados". 
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D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.I54O 
10 de marzo de 1980 

ESPAÑOL 
Origi n a l : INGLES 

COMISION DE DERECHOS HWÍANOS 
56^ período de sesiones 
Tema 25 del programa 

DERECHOS DE TAS PERSONAS PERTENECIENTES A MINORIAS NACIONALES, 
ETNICAS, RELIGIOSAS Y LINGÜISTICAS 

Inforrae_àel__Grupo_jiê  ^fÍ£¿-9.§P S ? 3 ? ^ 2 P-Ô nisifií. .̂ Pkí?. -liíJ'e-Ji 

Presidente-Relator; Sr. TO^EVSKI (Yugoslavia) 

1. En su 34^ período de sesiones, l a Comisión estableció un Grupo de trabajo o f i 
cioso abierto a l a participación de todos sus miembros, para examinar las cuestiones 
relacionadas con l a redacción de una declaración sobre los derechos de los miembros 
de -las minorías nacionales, étnicas-, religiosas y lingüísticas. Yugoslavia propuso 
un proyecto de declaración sobre esta cuestión (E/CN.4/L.1367/Rev.l), que debía 
serv i r como punto de partida para un intercambio de opiniones-, e l cual se trans
mitió a l Grupo de trabajo. 
2. La Comisión, en su resolución I4 A (XXXIV), de 6 de marzo de 1978, después de 
tomar nota de la resolución 5 (JGOC) de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones 
y Protección a las Minorías, de 3I de agosto de 1977) en la que recomendaba que l a 
Comisión de Derechos Humanos estudiara l a conveniencia de redactar una declaración 
sobre los derechos de los miembros de las minorías, dentro del marco de los p r i n c i 
pios establecidos en e l artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y 
Políticos, y habiendo tomado conocimiento del informe del mencionado Grupo de trabajo 
(E/CN.4/L.1282, párr. 302) pidió a l Secretario General que transmitiese los docu
mentos pertinentes del 50^ período de sesiones de l a Subcomisión y del 54^ período de 
sesiones de l a Comisión, relat i v o s a los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales, étnicas, re l i g i o s a s y lingüísticas, a los gobiernos de los Estados 
Miembros para que formulasen observaciones, y decidió considerar este tema en 
su 55^ período de sesiones. 

GE.80-11599 



E/CN.4/L.1540 
página 2 

3. En su 35^ período de sesiones, l a Comisión tuvo a l a v i s t a los comentarios r e c i 
bidos de los gobiernos de conformidad con'la resolución I4 A (XXXIV) (E/CN,4/1298). 

4. En su resolución 21 (XXXV), de 14 de marzo de 1979» l a Comisión, teniendo.en 
cijenta que l a mayor parte de los gobiernos de los Estados Miembros no habían presen
tado todavía las observaciones que de e l l o s se solicitaban en la resolución I4 A ( X X X I V ) , 
y habiendo tomado nota del informe del Grupo de trabajo establecido durante e l 
período de sesiones de la Comisión (E/CN.4/L.I467), pidió a l Secretario General que 
transmitiese a los gobiernos de los Estados Miembros los documentos pertinentes 
del 35^ período de sesiones de l a Comisión de Derechos Flumanos rela t i v o s a los derechos 
de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, reli^'iosas y ling-üís-
ticas y que pidiese a los gobiernos que todavía no lo' hubiesen hecho que presentasen 
a la consideración de ]a Comisión sus observaciones sobre ese tema; pidió a l a 
Subcomisión que sometiese a la consideración de l a Comisión en su Зб^ período de 
sesiones su opinión sobre e l proyecto de declaración propuesto por Yugoslavia, 
teniendo en cuenta todos los documentes pertinentes; y decidió examinar en su pe
ríodo de sesiones e l tema titulado "Derechos de las personas pertenencientes a 
minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas". 
5. La Subcomisión, en su 32^ período de sesiones, en virtud de la decisión 1, deci
dió someter a l a Comisión de Derechos Humanos, según había solicitado l a Comisión en 
su resolución 21 (}CKXV), de I4 de marzo de 1979? las actas resumidas que reflejaban 
sus debates sobre la cuestión del derecho de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales, étnicas, reli g i o s a s y lingüísticas, en rjarticular en relación con e l 
proyecto de declaración propuesto por Yugoslavia. 
6. En su Зб^ períod-o de sesiones, l a Comisión^ tuvo a la v i s t a e l proyecto de decla
ración propuesto por Yugoslavia (Ë/CH.4/Ь.1367/Rev.l), las observaciones de los 
gobiernos (E/CN.4/1,1298 y Add.l a 8 ) , e l informe de l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías sobre su 32^ período de sesiones 
(E/CH .4/L .I55O, párrafos 2-Л a 2-7 У decisión 1 (XXXIl)), las actas resumidas de 
la 85O& sesión de l a Subcomisión (E/CK.4/SR.850) y los documentos E/CH.4/NGO/272 У 275. 

7. La Comisión^ en su 36--' período de sesiones, creó \m Grupo de trabajo abierto a l a 
participación de todos los miembros, para que prosiguiese e l examen de esta cuestión. 
E l Grupo se reunió los días 4? 5 У Ь de marzo de I98O. En su primera sesión, e l 
.Grupo eligió a l Sr. Tosevski, de Yugoslavia, como Presidente-Relator. 
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8. Iturante l a primera sesión y a propuesta del Presidente, se acordó sin objeciones 
que e l Grupo de trabajo escucharía las declaraciones y comentarios de carácter gene
r a l sobre e l proyecto de declaración, en part i c u l a r de los representantes que habían 
participado en l a labor del Grupo por vez primera. El Grupo de trabajo examinaría 
seguidamente con más detalle las diversas disposiciones contenidas en e l proyecto 
de declaración. 
9. E l representante de Australia expresó su esperanza de que después del debate 
general hubiese tiempo para hacer comentarios y formular propuestas concretas sobre 
las propuestas de Yugoslavia rel a t i v a s a l proyecto de declaración. E l Grupo de 
trabajo podría entonces concluir su labor este año, confiando a l Presidente la tarea 
de examinar las d i s t i n t a s propuestas y de i n c l u i r l a s en un documcrito general que 
podría convertirse en e l documento de negociación para los futuros períod.o s de 
sesiones y que podría ser examinado detenidamente, artículo por artículo. E l repre
sentante de Australia estimó que les trabajos no pod.rían probablemente avanzar 
mucho, dadas las limitaciones de tiempo, y que t a l vez fuera posible r e a l i z a r una 
labor más eficaz e l año próximo, sobre todo s i mediante una resolución de la 
Comisión pudiera pedirse a la Gubcomisión que examinase detenidamente esta cuestión. 
El orador se remitió a l documento ïï/CN.4/l298/Add.8, en e l que se exponían las 
opiniones de Au s t r a l i a , l'íanifestó que la idea de irna declaración era potencial-
mente beneficiosa para las m-inorías de muchos países, y señaló que su Gobierno 
examinaría detenidamente todas las propuestas formuladas por los gobiernos, orga
nizaciones internacionales y orgaiiizaciones no gubernamentales, y en p a r t i c u l a r 
las opiniones de l a Subcomisión de Prevención de JJiscriminaciones y Protección a 
las Minorías así como cualquier propuesta u l t e r i o r del Gobierno de Yugoslavia. 
Reservándose sus observaciones concretas para la próxima fase del debate, e l repre
sentante de Australia manifestó que convendría que e l Secretario General preparase 
y f a c i l i t a s e a l a ComisJ.óu , para les futuros trabajos, un d.ocumento general con las 
recientes disposiciones que actualmente existen en los instrumentos internacio
nales en relación con las minorías. Pinalmente, señaló a la atención un nuevo ins 
trumento r e l a t i v o a l a cuestión general de l a eliminación d.e la discriminación, l a 
Declaración de Luísaka del Commonv/ealth sobre e l racismo y los prejuicios r a c i a l e s , 
proclamada por los Jefes de Gobierno de los países del Commonwealth en su reunión 
de Lusaka, celebrada del l e a l 7 de agosto de 1979-
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10. E l representante de la Argentina manifestó que l a preparación de l a Declaración 
sobre las minorías debía considerarse en relación con e l artículo 2 de la Convención 
Internacional sobre l a Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, 
ev- la que l a Argentina era parte. Apoyó la sugerencia de preparar un texto conso
lidado que contuviese las propuestaí' revisadas y actualizadas de los gobiernos y 
a las que e l Oobierno de Argentina presentaría observaciones concretas e l año pT-óxinio. 
•^Jl t e x t o comiDarativo propuesto sería también sumamente úti.l. 
11. E l observador de iíoiuega manifestó que su Gobierno reconocía l a necesidad de 

i n t e n s i f i c a r los esfuerzos internacionales en pro de l a proteo .ion de las minorías, 
y on 'consecuencia apoyaba los principios generales i.noluidos ev. el proyecto some
tido por Yugoslavia. .Esta actitud se reflejaba "en las p.ropuestas recientes formu
ladas por su Gobierno tanto en l a Couferencia Mundial para combatir e l Racism.o y 
l a Discriminación Racial (Ginebra, agosto de 1978'^) como en relación con e l projí̂ ecto 
de declaración que se estaba examinando, como lo demostrabau los ccmentarion for-
itriilados en e l documento E/C'IT.4/1298, páginas 13 a 15, destinados a ampliar e l alcan
ce del proyecto de declaración a f i n de i n c l u i r .las poblaciones indígenas como 
categoría separada .y a tener en cuenta sus necesidades y derechos concretos. En 1979 

y I98O, los Gobiernos de íToruega y otros oaíses nórdiccs habían acordado hacer es
fuerzos especiales en relación con las poblaciones indígenas. También esperaban 
con interés l a presentación a l a Subcomisión del in.forme f i n a l sobre e l estudio de 
las poblaciones indígenas, lo que confiaban podría hacerse en su próximo período 
do 'cesiones, en septiembre de I98O. Tal vez debiese hacerse abstracción de momento 
d.e los comentarioD presentados por Noruega en relación con coi xvroyecto de declara
ción sobra las minorías y reservar tales comentariop para cualquier posible decisión 
resultante del estudio sobre las poblacicnos indígenas. 
1?. E l representante del Reino Unido se refirió a l a cuestión básica de s i e l 
proyecto 6_e declaración debía considerarse en e l raai-co del artículo 27 del Pacto 
Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos o d-e s i debía abarcar también las 
poblaciones indígenas. Esta cuestión no estaba clara en absoluto. En e l artículo 27 

del Pacto se mencionaban las "minorías étnicas, re l i g i o s a s y lingüísticas", en 
tanto que en e l título del tema que se examinaba actualmente figuraba 'también la 
palabra "nacionales". Esto no significaba que e l orador sugiriese que se incluye
sen las "minorías nacionales" o las "poblaciones ind.ígenas". Se refería m.ás bien 
a l a necesidad de determinar s i había que d.esviarse o no del texto del artículo ?7 

del Pacto. 
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1 ' ) . JÎ'I representante de l o s Países Bajes expresó su apoyo a l o s esfuerzos de la„ 

delega,ción de Yugosle.via encaJлinados a aprobar "unc. declaración de l a s ííaciones 

ünide.s Ĝ .'bre l a s r a i n c r í a s . S i n embargo, e l proyecte, en su fox'.r.a e/ctual, pl?.ntea-

ba algunos problemas олге uebícai examinarse detenideanente. E l orador señaló que e l 

enfoque l i r ú i t a d o de algunas cuestiones podría dar- lugar a un mayor gre.do de acep-

tabilida.d y en consecuencia a uai r.iayor apoyo a l t e x t o . Esto se 'consegi.iiría лап -

teniendo e l t e x t o de l a declcaración más próxi::io de l e s termines e.el a r t í c u l o 27 

d e l Pacto I n t e r n a c i c n a l de Dereches C i v i l e s y P e l í x i c o s , Algunas de l a s o b l i g a 

ciones i n c l u i d a s en e l t e x t o parecían excesive.s, sobre tcdo s i se t e n í a en cu.enta 

que podían a p l i c a r s e "independientemente del niánero de niembroc de l a minería 

interesada,". La declaración no debería i n h i b i r en medo alguno l e s esfuerzos de 

l a Comisión, le . Subccmisián u otros órganos de l u a Jlc^cionos l'nido,s para proteger 

eficazmente l o s derechos de 1г.з r;;incría,s. E l cradcr expresó su apoyo a l a i d e a 

de l a preparación por e l Presidente de un t e x t o consolidado. P i d i ó aJ Presidente 
que preparase ese t e x t o a tiempo para que pudiera exeminarlo l a Subcomisión en 

su próximo período do sesiones, ya que l a s opiniones de este órgano de expertos 

eran esiDecialmente v a l i o s a s . 

14. E l representante de Grrecia señale que habida muchos instrumentos b i l a t e r a l e s 

y m u l t i l a t e r e d e s que tratabeai de l o s derechoñ de l a e minorías y en l o s que 

se 'terjícin plenamente en cuenta, la.s circunsta.ncias l i i e t o r i e a y , geográfica.s y 

econcáiiicas p e r t i n e n t e s . En e l Gr^:po de t r a b a j o deb.ían exa:.íinarse l o s t e x t o s 

de carácter g e n e r a l , ceп•:^ l a iJeclciración U n i v e r s a l de Berechoc Uvimanes y e l 

Pacte I n t e r n a c i o n a l de BerechoG C i v i l e s y P o l í t i c c e ; en p a r t i c u l a r , e l a r t í c u l o 27 

del Pacto, que se había redactado con mucha eabiduría, y que debería o r i e n t a r 

l ^ s t r í b a j o B sobre e s t a l a b o r , debía ccnsiderax.~o cono un esfuerzo para ayudar 

a lütí Estados en e l desempeño de l a s tareas y deberes resuliarrfcee de esos textos.-

Ko obntante, s i se hacía -un esfuerzo e n c œ i a b l e y rjerio per eiaplié;r l e s h o r i z o n t e s 

y ver liáe l e j o s d el a r t i c u l e 27, l o aceptar i r , , S in enbcrgo, on todos estos e s f u e r 

zos, con f r e c u e n c i a se tropezaba eon una. d i f i c u l t a d , a saber, cáuo d e f i n i r e l 

terr;-..ino m i n o r í a , y, en r e a l i d a ; ] , hr.bía d i f e r e n t e s t i p o s de m i n e r í a s . Ha.bía que 

d e c i d i r s i e l t e x t o debía, a.ba.rcar todos l o s t i p o s de nincríañ. 

15. E l representante de B u l g a r i a apoyó l a s opiniones do l o s representantes de 

Aus t r a l i a . , e l Reino Unido y l o s Países Be.jos. Además, -eeñaló que e l proyecte nc 

'bxat-aba de la.s -poblaciones indígenas n i de l a i;0sibilid , a d de que se i n t e g r a r a n 

voluntariajnente a l r e s t o de lío población.. E l hecho de que nc todos l o s gobiernos 
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::uDÍGraiJ erviadc sus observaciones a l proyecto de Yugoslavia planteaba d i f i c u l t a d e s , 
;o torabión e l que l a Subconision no hubiera expresado sus opiniones d e f i n i t i v a s 

•'1 ;.;co:-octo. ГЛ orador se refirió a l a irterprotación de' l o cuestión de], derecho 
i.. Iv, l i b r e determinación y- de IOB dexochof de Ir.o porrscnos -per teñe ciento « a i^inorías, 
оиеэ a l oarecer tanbien éstos eran parte importante do l o s p r i n c i p i o s a vbto respecto. 
For líltino, se plcntea.ba l a cuestión del alcance nol te;aa, es d e c i r , ' s i convenía mante-
r;Grso Olí e l rábitc del artículo 2 " l o i Pacto o i n c l u i r toiubién otras propueotas. 
16.- líurmte l a segmoa. sesión, e l observador de lo. Santa Sede señaló que en su 
'"oij.iór: l a integración y i a autonocía oran aspecto;;; do ur; proceí-c b i l o t t ^ r a l diríaico 
GT. lo, vi.da со lao personas y de l a s BooiedadeS;, I:a. oo2;sontimient-> ovo., e n c n c i a l , 
puo;3 ningún grupo s o c l a l ganaríoi nada con una. integración l'crzosa. Incli.iso l a 
integración gradual no debía s i g n i f i c a r l a d e s t r u c c i c n o e l abandono puro y simple 
Ô0 lo3 v a l o r e s do l a sociedad o r i g i n a l , sino, poo; e l c o n t r a r i o , l a aportación do 
^3cs va,loreñ a l a nueva • sociedad. Toda persona, debía conservar sienpre o l derecho 
o, .oanleroxse f i e l a PU p r o p i a c u l t u r a y a. su erigen d t n i c o . l i l o l i j a t i v o debía sor 
l o g r a r l a variedad en l a loi.dad y l a unidad en la, v a i i e d a l , coi^o r e s u l t a d o d e l 
enciiontro de c u l t u r a s , con un enriquecxmiorito nutuo. Jfc debía pretenderse que 
r.irra'n grupo re n u n c i a r a a sus propias característicac o se od.slara, ̂ чino l a armo-
/:ii;aoión ;lc elcaontuo d i v e r s o s . Las ¡"inorías с ж о t a l e s tenííui cioxochoo poro tan-
lióo tenían o b l i g a c i o n e s , en uno. coínbiuación de fueraao con e l f i r , do crooir c c n d i -
oior¡o:,, ae v i d a sociaJ. p r o p i c i a s a l ае;:̂ а.гго11о aás oleno y axmonioo Оол. i n d i v i d u o , 
l a iVo.oLlia y l o s grupos. 
17• rei^resentante do l a ]íepTÍblica Arabe S i r i a h i z o oi^atro abaervaciones. VU) 

prinox lii{:ar, l a Subcoíoisión, on su rosolución 5 (̂ ^̂ X̂; de 51 de ixgostu de To77, 
r.::'üír, r o c a i e n d a l c a 1̂;, CaoiKióí; que e s t u d i a r a l a co:r/onienc.i.a do i:ov:actar una docla-
ra.cióí"! sobre l o s derechos de l o s ¡oiembros de mino-río.;.̂ , o;ontro c^el r.:an:o..:i do l o s "ôriia-
civ.io;j estchleciâos en e l .artículo 27 d e l Pacto I n t e r n a c i o n a l de lV.recho¿ CÍVÍJ.OS 
y - P o l i r i c o a . El': e s o rirtícuJo, o;ólo PO ПОЛОТ onaban tro;:- oategorln.s do ¡ainorías, 
a sabor, l a s étnicas, l a s r o l i g i o s a , s y ].as lirigüíoticarí, P l -royecto de ô..̂ clara-
oió;. c;uc í-se ootaba ех;ш1лоп,йо incluía o.deüiás a lar., oinorías'hacionalcft". .̂ n 
oego.nlo l u g a r , o l título c-ol proyooto do declaración se refería o. li-;o íerechoe de l a s 
j.oroonao aoxtoneoientef; a oíinorías, pero sus uis ;pc3Íc icnos se referían a l o s dero-
ого;о 00 livo niñerías cono grupos, y no a l o s fie l a s porscnas que l a s constituían. 
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Esto no concordaba, con les disposiciones del artículo 27 del Pacto, En tercer lugar, 
cuando en e l xJ3:oyecto se hacía referencia, a. los derechos de la,s iTiinorías по.с1оПча1ез 
en términos absolixtos, e l l o se podía interpretar en e l sentido de i n c l u i r e l derecho 
de secesión, e l derecho a que hubiera grupos separa^dcs j privilegia,dos o a oue 
se desaj:rollaran a,lgunos grupos como entidades sepa,ro.àas, l o que desde гш punto 
de vista, s o c i a l era peligroso ралга l a unidad nacional de ciertos países, y ponía 
en peligro su integridad t e r r i t o r i a l . E l l o también s e r í a contrario a.l espíritu y 
a l a l e t r t i del artículo 27 del Pacto y contra.rio n la.s d i s p o s i c i o n e s. pertinentes 
de l a Carta de las Naciones Unida.s. En cuarto lugar, e l contenido del artículo 3 

del proyecto de declaración reba.saba^ e l conceptc de protección de la.s ca.ractorís-
tice.s culturales o lingüísticas de la^s minoría<,s. Las Naiciones Unidas debíaji concen
trar sus esfuerzos en garantiza.r los dereches Ьиглапое y la.s liberta.des fimdariento.-
leo de los pueblos sometidos a donino.ción c o l o n i a l , a l a-pcortheid u otros 0istcna.s 
ra-cistas, a.sí como los de los pueblos bajo ocupa.ción extranjera.. L";, Comisión 
debía. tra.tar de no fomentar e l separatismo o e l prejuici o , que eran contra.rios 
a. la. Carta de las Nr?.ciones Unidas y a. los instrumentes intcxnaxiona^lee de dere
ches hu:nr.nos. Debía recordarse que e l movimiento s i o n i s t a ha.bía recurrido y segma 
recirrriendo a medios dudosos para, crear prejuicios y fomentar la. desintegración 
de las 3ocieda.des de algunos países. E l Grupo de trabajo debía, formular propuestas 
encaminadas a lograr l a iguald8.d de los grupos dentro de la.s soc iedades . 

18. E l representante de la, India, señaló que su "país ha.bfa presentade ya sus 
observaciones por e s c r i t o . Agregó que no era. liosible n i conveniente trataj: a. 
todas las minorías de l a misma, manera o apl i c a r l e s la.s nisma.s política.s, ya QUQ 
ha,bía, grandes diferencia . s entre las distintáis ninori^as. Cade minoría tenía sus 

propias características, sus propios problemas en. un determinado contexto s o c i a l 
o naciono.l. Era importa.nte asogiirojr que no se discriminara contra, ninguna, minoría, 
por e l simple hecho de ser una minoría,. Este debería, ser e l objetivo de l a 
declaración. 
19. E l representante del Iraq d i j o que, o l l a declaración se b,asa,ba. en e l 
e.rtículo 27 del Pacto, debía emplearse en ella. una. terminología li n i t a . d a a lâ -s 
minoríe.s étnicas, r e l i g i o s a s e lingüísticcis, y quo no se ар11са.га. a las minorías 
"nacionales". E l texto debía salvaguardar los derechos do las ninoría.s sin 
i n c l u i r a otra.s a.grurpaciones diferentes de les grupos a i n o r i t a r i o s ceno, por 

ejemplo, las poblaciones autóctonas. E l prepósito de l a declaa:acicn debería ser . 
salva,guo.rdar y promover los derechos de las minorías come par te de la. lucha, 
contra l a discriminación r a c i a l y no dar a esas poblaciones p r i v i l e g i o alguno. 
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20» E l representante de Mo^rruecos elogió los esfuerzos hechos por Yugoslavia 
para que se aprobara l a declaración sobre las minoria,s. Tenía, s i n embargo, 
varias reservas que hacer a l proyecto, s i bien esta.ba totalmente de acuerdo en 
que era. necesario que se formulase ôna declaración de esa, índole. No podio 
aceptar, en caiiibio, que la. declaración se explicase a. grupos étnicos, re l i g i o s o s 
y linigüísticos que, incluso en e l case de Estados con pobla-cionos heterogeneous, 
podím describirse cono minorír.G na.cionales estrechaxiente vinculadas con otros 
grupos del país. En su po.ís la, comunidad nacional esterai ccnstitiiida por e l 
pueblo ma,rroquí que pertenecía a l a fe islámica, y a l a gran commiuad aCrabe, La 
cojnrmidad judía ma,rroquí era- l a m i c a que podía considerarse separada, x^ero esa 
comunida„d, eMnqae mantenía sus vínculos con e l judaismo, era tcvabién pa.rto do l a 
comunidad nacionaJ, Era inaceptable que se habla.se de derechos de los grupos. 
Como habír„ dicho e l representante del Iraq, e l Gru.po de traba.jo sólo debía ocu-
pa.rse de los derechos, de la„s personaos que pertenecían a niñerías étnicas, r e l i 
giosas o lingüísticas, pero formaban, pe^rte del pueblo oóaico del paas. Sería, 
peligroso ha,cer hincapié en lr,s diferenciaos entre grupos. Por e l contrario, 
se debía ha.cor l o posible por arncniza.,r las rela.ciones entre e l l o s . Esos dere
chos do grupos p)odrían interpretarse mal y socava,r l-a unidad ne.ciona.l de los 
Estados, Marruecos reservaba su posición sobre este as'anto ha.st,a que se redactase 
-un texto nás a,decuado en que se tuviesen en cuenta los objetivos que a„caba.ba. de 
bosquejar,• 
21. E l rexJresentante de la. Unión Soviética dijo que su delegación presenta„ría 
más adelante observa,Giones y loropuestas dctallada.s. Por e l monento har.ía. algunos 
ooiaontarios jpreliminares. Soria conveniente estudiar la. posibilidad de i n c l u i r 
en e l texto del i^royecto de declaración una definición del concepto de minorías. 
Varieos delegaciones he„bían exx^iresado ип.а̂. opinión análoga. Ero!, necesario a.cla.rar 
e l conceivto de ninoríaoS que figuraba en e l a.rtículo 1 a f i n de evitar na.lenten-
didos. Concretamente, l e planteaba muchas dificultades e l conceptoj de niñerías 
re l i g i o s a s , que era sumamente .aBiorfo. Por ejeraplo, en su pa„ís l a ma.yor pa.rtc 
de l a pobla.ción era. a.tea, perc.i ho'.bía un número bastante grande de personas nue 
pertenecían a l a religión ortodoxa o a l a yausulma,na. Cabía l a duda do s i se las debía 
considerar cono rainoría,s religiosa,s, ya que e l l o les podría ofender. En. l a URSS 
no se usaba, e l término minoría; se hacía, referencia, en cambio a personas de 
cierto origen o a noocionalioades o a grupos nacionaJ.es menores. Tarabién debía 
tenerse en cuenta que otro Сгихю de tr.aba.jo de l a Comisión esta.ba estudia.n.ào 
en esos momentos l a XjreXJaracicin de гша„ declaración sobre l a eliainCvCión de toda.s las 

http://habla.se
http://nacionaJ.es
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fomas de i n t o l e r a n c i a y discrirainación por motivos de religión o c r e e n c i a . Esto 
podría, c r e a j problemas, pues había, c i e r t a coincidencia, de o b j e t i v o s entre ese 
proyecto y e l que examinaba este Grupo de t r a b a j o . 
22. E l representante d e l I r a q propuse que se eliminase d e l título la. ра,1аЛга 
"nacionales", a f i n de que e l te x t o permaneciese dentro del ámbito del artículo 27 

del Pacto I n t e r n a c i o n a l ce Dereches C i v i l e s y Políticos, 
23. E l representante de A u s t r a l i a censidera.ba s a t i s f a c t o r i o e l ргешдЬиЬо d e l 
proyecto de declaración. Comprendía que ha.bía. un problema, grave en relación 
con la . definición de -"minorías", "minerías nacio n a l e s " y "ránorías r e l i g i o s a s " . 
Tambióíí iiabía d i f i c u l t a . d e H respecto de la . línea d i v i s o r i a entre ггпа. '.^lincrj'a y 
un grupo y e]- e s t a t u t o de grupos muy pequeños. Parecía, tener importancia l a mag
n i t u d de lc,s Kiinorí.as, ya cjue l a s a c t i t u d e s y políticas respecto de la.s minorías 
más pequeña.s podían, d i f e r i r do l a s adopta.da.s respecto de grur|-cs mo-ycroG. Gugirió 
que en f u t u r o s tra.bajos sobre e l preáiibulo se tu v i e s e n en cuenta. a,lgun-a-s diepo-
s i c i o n o s de l a Decla,ración do l a blESCO sobre l a -Raza y lo.'-j P r e j u i c i o s Racia.les, 
especialmente e l párrafo 1 d e l a.rtícule 5 У e l párrafo 2 d e l ca'tículo 1, a.sí ссгес 
Declaración de Lusaka a l a que se había r e f e r i d o a,nteriorinente, 
24 i E l representante de l o s Países Bajos se mostró de acuerdo con l a exposición 
de Austra.lia respecto d e l prea'nbulo. Aunque su delegación tropezaba con pocos 
prcblenas en l o r e l a t i v o a.J. concepto de minería étnica, o minoría, r e l i g i o s a , sí 
efrecía, d i f i c u l t a . d e s e l concepto àe "minorías n a.cicnales", que parecía, r e f e r i r s e 
-a, grupos subnacionales o gruxios ma.rgina.les. La ma.g.uitud de la . iriinoría. era. tar . b i e n 

i[irporta.nte, ya que resulta . b a . difícil considcra,r a l e s grupos muy pequeños e a, lais 
secta.,s ceno verdadera^s .minorías. 
25. E l representante de l a Indi;i -propuso que en e l segrundc p.árrafo d e l preámbulo 
se h i c i e s e r e f e r e i i c i a a.l Pa.cto Interna.ciona.! de Derechos Econciaices, S o c i a l e e 
y Cultvucales. Era esencia .1 que se desarrollr;,se l a socieda .d en su conjunto a.l 
tiempo que se ga.rantiza.ba.n l e s derechos de todos l e e g3:upoe comprendidos en esa 
socieda .d , i n c l u i d o s los de Las minorías. E l o b j e t i v o flnaJ. no deb.ia. ser e l de 
acentuar l a s d i f e r e n c i a s , s i n o , pox e l contra - r i o , e l de í i i i^onizar a todos l o s 
£p:u.pcs en un contexto n a c i o n a l g l o b a l . En todos estos aspectos era muy pe r t i n e n t e 
e l Pacto Intern.acione.l de Dereches Económicos, Seciades y C u l t u r a l e s . 
26. E l representante de l o s Países Bajos preguntó s i la . mención de "uinoría.s 
nacionales" era compatible con e l Pacto Intern.acion-a.l de Dereches C i v i l e s y 
Políticos, que no contenía ese concepto. Era importante d e f i n i r e l s i g n i f i c a d o 
deJ. vocablo "na.cionales" . 
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27. En l a tercera sesión e l representante de lo. Reptíolica АгаЪе S i r i a mcJiifestó 
que deseaba sumarse a la», prepuesto, del Iraq de que se eliminase del título del 
proyecto de declaración la. pa.labra "naciona,les", puesto que osa pp.labra no se 
había definido aún y no aparecía en'el artículo 27 del Pacto Internacion<al de 
Derechos C i v i l e s y Políticos. 
28. E l representante de los Estoxlos Unidos de iiiaérioca d i j o o;ue l a Constitución 
Federal de les Estados Unidos'y las constituciones do los 50 Esta.do's protegíon 
los derechos de l o s grupos ninoritoocios. Sin embargo, er,a cierto que las laino-
rías étnicas, " re l i g i o s a s y lin;OÜísticas eran objeto algunas veces de discrimina
ción. Se ha.bía progresado nucho en los últimos años. La delegaçio'n esta.douni-
dense acepta.bo» los ideales enuncio^los en e l proyecto do declaración. Al comen
tar e l proyecto en su conjunto;, tenía que plrntoar dos cuestiones, una de lo.s 
cuales se referida a l sign.ificado del término "niñería, naciona^l". Eso concepto 
no figjrabo. en l a Constitución n i en la, legislación de los Esta,dcs Unidos, y 
era necesario d e f i n i r dicho termino, ha segunda cuestión se refería 0.I s i g n i f i 
cado de l a palabra, "pronoción" u t i l i z a d a en e l a,rtículG 1. Si aignifica.ba e l 
esta,bleciniento de unas circunstaricias favorables a l desarrollo de las minorías, 
l a aceptaría, pero s i l a pronoción significaba, una ccnàicicn preferencia!, e l l o 
cxeojrío. dificulta.des. 
29. E l representante de l a Romoni Union declaró que su organización reunía a 
todos los gita.nos del nun.dc -neis de 10 millones 0.0 personas en t o t a l - con e l 
objeto principa„l de combatir l a disorininación ra.cia.1 abiertoi co:ntra e l l o s , l a 
cua.l, por desgracia, seguía, existiendo. Su' c-rganiza,ción había seguido con gran 
interés las actividades de l a Comisión y l a Subcomisión rel a t i v a s a,l respeto a. 
las minorías nacionales, y tanbión a,e-radecío, la. i n i c i a t i v a que .había, tañado 
Yugoslavia. 
50. E l representante de l a Federación Mundial Cristiana de Estudiantes d i j o 
que e l concepto de "derechos de Las minorías" no ba.sta.b:;. para abarca.r la. comple
j a naturaleza de los problema^s con с̂ ие se enfrent.o.ban los pueblos indígenas del 
mundo. Los derechos de esos pueblos podían protegerse con loi moíxiña. efica.cia 
mediante un instrui'nento y xmos neca.nismos dedicados o.T:clusivar;iente a su situación. 
Esto era. una. inportante cuestión de los derechos de l o s pueblos. E l estudio que 
se efectuaba, actua.lmente bajo la. responsa.bilida.d de xm Relator Especial de la. 
Subcomisión de Prevención de Discrininaciones y Protección a. la.s Minorías desper
taba l a esperanza de que conduciría, a l a creacie'n de \m instrumento internacionaol 
sobre los derechos de los pueblos indígenas. Pidió encarecidajnente que no se 
adoptase ninguna decisión a esto respecto hasta que se publicase dicho estudio. 

http://dificulta.de
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51. E l representante d e l Consejo d e l üíratado Internacional Indio expresó l a creen-, 
cia do que l a inclusión de los pueblos indígenas en e l proyecto de declaración que 
se estaba examinando era engañosa y errónea en sus supuestos básicos. E l proyecto, 
y l o s intentos de i n c l u i r en él a las poblaciones indígenas del hemisferio occiden
t a l , estaban hechos con las mejores intenciones pero con ignorancia de hechos bási
cos, comO' l a existencia en l a actualidad de 371 tratados entre diversas naciones 
indias y e l Gobierno de los Estados Unidos.. Estos tratados reconocían l a sobera
nía y l a integridad t e r r i t o r i a l de estas naciones indias. E l objetivo f i n a l de sus 
colonizadores se lograría refiriéndose a los pueblos indígenas como minorías. E l 
pueblo indio del hemisferio occidental tiene culturas, idiomas, religiones y formas 
de gobierno d i s t i n t a s , que nunca podrían asimilarse a l cai'ácte-.r de sus colonizadores. 
C l a s i f i c a r a los pueblos indígenas del hemisferio occidental como los clasificaría 
"su opresor sería -jn grave golpe a l pueblo indio en su lucha por l a l i b r e determina
ción-y por e l reconocimiento de sus derechos soberanos corno naciones indias 
independientes. 
32. E l representante de Bulgaria dijo que e l texto revisad.o que presentaría e l 
año próximo l a delegación de Yugoslavia debía redactarse de conformidad con e l 
artículo 27 del Pacto Internacional de Lerechos C i v i l e s y Políticos, evitando toda 
discrepancia a este respecto. En e l preámbulo se hablaba primero de los derechos 
de las personas pertenecientes a las minorías, pero a l f i n a l del preámbulo se t r a 
taba de los derechos de las minorías. Era necesario ajustar e l enfoque a las d i s 
posiciones del artículo 27 del Pacto, a l a Carta de las Naciones Unidas y a otros 
documentos internacionales. La declaracic'n debía pedir l a aplicación, en plena 
igualdad, de los derechos de las personas pertenecientes a estas minorías, j no 
p r i v i l e g i o alguno. También debía prestarse atención a los derechos enunciados en 
e l Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
33» E l representante de F i l i p i n a s dijo que -la palabra "minorías" era difícil de 
d e f i n i r . En e l lenguaje normal, minoría significaba un grupo doq)ersonas que viven 
en -ma comunidad y cuyo número es i n f e r i o r a l de los otros miembros de esa comunidad. 
E l l o no implica necesariamente i n f e r i o r i d a d algmia de calidad. E l proyecto'tenía 
l a f i n a l i d a d de ijrotegcr a l a minoría respecto de l a mayoría, de evita..r que esta 
prive a l a minoría de los rrdsmos derechos do que disfruta l a mayoría. A l preparar 
l a declaración deberían tenerse en cuenta tros puntos: l ) debía protegerse a l a 
minoría para que l a mayoría no l a oprimiera n i l a privase de los beneficios otor
gados a l o s miembros de l a mayoría; 2) debía colocarse a l a minoría a l mismo n i v e l 
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con respecto a los derechos; З) l a minoría no debería considerarse como un grupo 
privilegiado con derechos especiales. Bajo estas condiciones, todas las personas 
serían iguales ante l a ley y tendrían las mismas oportunidades ante e l l a . 
34. E l representante de los Estados Unidos de América se refirió a l hecho de que 
los problemas de las poblaciones indígenas eran diferentes de los de las minorías, 
según habían señalado varios oradores. Esto era cierto en los Estaд,dos Unidos, en 
parte a causa de l a existencia de tratados con algunas de esas poblaciones. Por 
estos motivos, t a l vez se conviniese en no i n c l u i r a los pueblos indígenas en e l 
proyecto que híibía de presentarse e l año próximo. Esto estaría en consonancia 
con l a sugerencia formulada por Au s t r a l i a en l a página 2 de sus observaciones 
(E/CN .4/l290/Add .8). 

35• E l representante de Grecia declaró que sería importante que en los documentos 
del año próximo se incluyera una definición de "minorías" l o que, ciertamente, era 
una tarea difícil. E l año próximo, l a labor relacionada, con esta declaración debería 
comenzar con una definición basada en e l artículo 27 del Pacto Internacional de 
Derechos C i v i l e s y Políticos, cuya aplicación debería fi^'^urar entre las metas funda
mentales de esta labor. Debía asegararse l a protección de los derechos de las 
personas pertenecientes a las minorías. íío se debería intentar crear nuevas minorías 
o poner obstáculos a da integración. Había que proteger l a igualdad ante la. ley 
mediante los instrumentos apropiados, ya fueran nacionales o internacionales. La 
verdadera igualdad significaba un e q u i l i b r i o de derechos ,y deberes y e l l o debía 
lograrse dentro del mismo Estado. По debía descuidarse e l estaLlecimiento de ins 
trumentos internacionales concretos que se ocuparan de determinadas particularidades. 
No se deberían agrupar situaciones que realmente no se parecían entre sí. Era difí
c i l obtener un. e q u i l i b r i o entre l o general y l o par t i c u l a r . E l problema de d i s t i n g u i r 
las minorías nacionales de las étnicas era especialmente difícil. 
36. E l representante de Noruega convino en que sería conveniente abordar por sepa
rado los problemas de las poblaciones autóctonas. Pidió que se mantuvieran en susr 
pensó las enmiendas presentadas en 1978 por Noruega (E/CN.4/1298); más adelante 
podrían ser examinadas en relación con e l estudio de las poblaciones autóctonas 
en l a Subcomisión, l a cual podría adopta.r l a decisión de estfiblecer un grupo de 
trabajo para que.se ocupara exclusivamente de l a cuestión de las poblaciones 
autóctonas. 
37. En relación con l a necesidad de contar con una definición concreta del término 
minoría, e l representante de Iraq declaró que esta cuestión había, sido evitada en 
l a labor preparatoria sobre e l artículo 27 del Pacto Internacional de Derechos 
C i v i l e s y Políticos. La cuestión entrañaba conceptos sociopolíticos y, por l o tanto. 
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no se podía preparar una definición precisa y unánime en un instrumento internacional. 
E l Profesor Capotorti había tratado de d e f i n i r este termino en su estudio y, a los 
fines de dicho estudio, había definido l a minoría como un grrupo que era numárica-
raente i n f e r i o r a l resto de l a población del Estado a l que pertenecía y que poseía 
características culturales, físicas o históricas, o una religión o un idioma que 
eran dis t i n t o s de los del resto de l a población. Esta definición se había d i s t r i 
buido entre los gobiernos y se habían recibido muchas respuestas y observaciones. 
A su j u i c i o , no era posible establecer una definición precisa en un instrumento muy 
complejo y delicado t a l como e l que se estaba examinando. 
38, E l representante de A u s t r a l i a mencionó l a propuesta de su Gobierno (E/CN.4/1298/ 

Add.8) encaminada a reforzar l a importancia del derecho a l a existencia que ya había 
sido incluido en e l proyecto de declaración a l prever un artículo especial destina,do 
a ofrecer una oportunidad mejor para condenar plenamente e l genocidio y l a expulsión 
de las minorías. Con respecto a las poblaciones autóctonas, debía tenerse en cuenta 
el estudio realizado bajo l a responsabilidad del Sr. Martínez Cobo en su condición 
de Relator Especial de l a Subcomisión. Era esencial que ese estudio fuera verdade
ramente s a t i s f a c t o r i o desde e l punto de v i s t a de las propias poblaciones. La labor 
del Grupo de Trabajo no debía ex c l u i r o prejuzgar l a importante labor confiada a l 
Sr. Martínez Cobo. Pidió a l Presidente-Relator que tuviera en cuenta las propuestas 
concretas contenidas en las observaciones enviadas por e l Gobierno de Australia que 
no podían ser estudiadas en esta ocasión, 
39, E l representante de., l a Argen'fcina._.se. preguntaba cuál era e l alcance concreto 
de l a declaración que se estaba examinando, en par t i c u l a r s i pretendía i n c l u i r 
o no a. las poblaciones autóctonas, 
40, E l representante, de Chipre pidió a l Presidente-Relator que asegurase que, 
cuando se revisara e l proyecto, se consideraran no solamente los dereches sino 
también los deberes. No debía permitirse ningún abuso o irresponsabilidad que 
impidieran u obstruyeran e l gobierno ordenado de l a mayoría de conformidad con 
l a Constitución y l a legislación del país. Tal como lo reconoció l a Asamblea 
General, en l o que respecta a los Estados, a propuesta de l a Comisión de Derecho 
Internacional en relación con e l proyecto de declaración sobi-e los derechos y 
deberes de los Estados, las minorías debían comprender claramente que no solamente 
tenían los mismos derechos que e l resto de l a población sino también los mismos 
deberes. Así, no podía permitirse l a evasión de los deberes militares fimdándose 
en que l a creencia r e l i g i o s a de una minoría no permite e l servicio m i l i t a r . 
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41;. La representante de Yugoslavia d i j e que agradecía• las observaciones y sugeren
cias hechas en e l curso de los debates celebrados en e l Grupo de Trabajo o presen
tadas por los gobiernos en respuesta, a. l a petición del Secretario Genera.,1, Cuando 
se presentó a l a Comisión e l proyecto de declaración, su delegación había explicado 
los motivos y propósitos de las disposiciones, indicando que era un documento-de 
trabajo abierto a las propuestas y sugerencias para mejorarlo aoín, de manera que 
todos los Estados pudieran aceptarlo en su forma•definitiva. En la . época en que 
se presentó e l proyecto se había aclarado que l o s aiutores trataban de promover los 
derechos de las minorías sobre l a base del respeto e s t r i c t o de l a soberanía, l a inte
gridad t e r r i t o r i a l y l a independencia política de los países en que 'Vivían las mi
norías, así como l a no injerencia en los asuntos internos de esos países. Por líltimo, 
l o s derechos de las minorías sólo se debían u t i l i z a r para su protección y no para 
promover e l separatismo sino, por o l contrario, fomentar l a unidad de los países 
interesados. Se ha,b.fa tomado nota cuidadosamente de todas las sugerencias y l a 
mayoría de ell a s podrían seguirse en e l texto revisado que se había de preparar. 
La delegación de Yugoslavia permanecía abierta a cualquier nueva sugerencia, ya 
fuese en forma, de contacto b i l a t e r a l o de otra índole, encaminada a mejorar aún 
más e l texto del proyecto de declaración^ 
42, E l Grupo de Trabajo transmite a l a Comisión de Derechos HuiTianos e l siguiente 
proyecto de resoluciónj 

Proyecto de resolución del Grupo de Trabajo sobre un proyecto 
de declaración sobre los dereohos de l a s personas pertenecientes 

minorías nacionales, étnicas, reli g i o s a s y lirii'sü.ísticas 
"~ ~ Ttema 23 del programa) 

,.. (XiíXVl). Derechos de las personas pertonooientos a minorías 
nacionales, étnicas,- reli.gicsas y lin̂ '̂ ísticas 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando sus resoluciones I4 (XXXIV), de 6 de marzo de 1978, y 21 (XXXV), 

de 14 de marzo de 1979? 

Dándose por enterada del informe del Grupo de Trabajo, 
1. Pide a l Presidente-Relator del Grupo de Trabajo, Sr. Tosevski, que 

prepare u n texto revisado y consolidado del proyecto de declaración sobre los 
derechos de la.s personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, r e l i 
giosas y lingüísticas (E/CN .4/l367/Rev.l), tomando en cuenta todas las opiniones 
expresadas oralmente y por escrito en relación con e l presente proyecto como 
base perra e l trabajo futuro de l a Cĉ misión, y que trans.mita e l proyecto r e v i 
sado a l Secretario General a tiempo para, que l a Subcomisión de .Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las íLinoríac lo examine en su 33^ "período de sesiones! 



E/CN.4/L.1540 
pagina 15 

2. Fide a l Secretario General que prepare un documento en e l que se 
incluyan todas las disposiciones re l a t i v a s a los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, re l i g i o s a s o lingüísticas 
que figuran en los instrumentos internacionales a tiempo para presentarlo 
a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
en su 55^ período de sesiones; 

5. Pide a l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías que haga un examen completo y detallado del proyecto de decla
ración revisado sobre los derechos de las personas petenecientes a minorías 
nacionales, étnicas, re l i g i o s a s o lingüísticas mencionado en e l párrafo 1 y 
que presente sus opiniones sobre ese proyecto revisado a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 57^ período de sesiones, tomando en cuenta todos los 
documentos pertinentes, incluso e l mencionado en e l párra.fo 2 supra.; 

4. Decide examinar en su 57^ período de sesiones e l tema titulado 
"Derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, 
rel i g i o s a s y lingüísticas". 
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CUESTION DE LA VIOIACION DE LOS DEEECHOS HUI'IANOS Y lAS LIBEETADES 
. EUNDAÍ'JENTALES EN CUALQUIEE PARTE DEL ílül©0, Y EN PARTICULAR. • EN 

LOS PAISES Y TEPLRITORIOS COLONIALES Y DEPEITOIENTES 

Canadá"; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recordando su resolución I5 (XXXV), de I3 de marzo de 1979, en l a que reco

mendó que se nombrara un Relator Especial para hacer un estudio a.fondo de l a 
situación en materia de derechos humanos en Guinea Ecuatorial, 

Considerando los importantes cambios que han tenido lugar en e l país desde 
e l 3 d.e agosto de 1979 У que indican, por parte del nuevo regimen, un deseo de 
restablecer y de garantizar e l goce de los derechos humanos en Guinea Ecuatorial, 

Tomando nota de que, desde l a aprobación de l a mencionada resolución, ha 
habido un cambio de Gobierno en Guinea Ecuatorial, 

Teniendo presentes las funciones de coordinación en l a esfera de los dereühos 
humanos, que l e confirió l a resolución I979/36 del Consejo Económico y Soc i a l , 

Consciente de las medidas de desarrollo que han de examinar los órganos compe
tentes del sistema de las Naciones Unidas en virtud de l a resolución 34/123 dé l a 
Asamblea General, de I4 de diciembre de 1979, У de l a necesidad de tener .debidamente 
en cuenta los problemas de derechos humanos en l a adopción y aplicación de tales 
medidas, , • 

Tomando nota con reconocimiento del informe px-esentado por e l Relator Especial 
sobre l a situación en materia de derechos humanos en Guinea Ecuatorial, 

Observando con reconocimiento e l interés del Gobierno de Guinea Ecuatorial 
por l a cooperación de las Naciones Unidas para asegurar e l goce efectivo de los 
derechos fundamentales por los ciudadanos de Guinea Ecuatorial, 

GE.8O-II4O8 
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1. Decide pedir a l Secretario General que nombre, en calidad de experto a 
título individual,, a una persona con lí-asta-. experiencia de l a situación en Guinea 
Ecuatorial, en pa r t i c u l a r con miras a ayudar a l Gobierno de ose país,a tomar las 
medidas necesarias para e l pleno restablecimiento de los derechos humanos' y las 
libertades fundamentales, teniendo presentes las recoraendacicnes del Relator 
Especial y las realidades económicas, políticas y,sociales del país; 

2, Pide a l Seci-etario General qu.e, en consulta con e l experto, proporcione, 
en e l marco de los programas de asistencia técnica de las Ilaciones Unidas, l a a s i s 
tencia necesaria para ayudar a l Gobierno de Guinea Ecuatorial a tomar las medidas 
necesarias para e l pleno restablecimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en ese país; 

5. Invita a l Gobierno de Guinea Ecuatorial a que preste su colaboración a l 
experto en e l desempeño de su mandato; 

4° Pide a l experto que presente un informe sobre l a aplicación de esta reso
lución a l a Comisión para que esta l o examine en su 37^ período de sesiones; 

5- Invita a todos los Estados, organismos' especializados y otros órganos 
relacionados con e l sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones 
humanitarias y organizaciones no gu'bemamentales, a que presten su ayuda y a s i s 
tencia a Guinea Ecuatorial con miras a ayudar a ese país en su deseo de restablecer 
plenamente los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

6. Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente 
proyecto de decisión; 

"El Consejo Económico y Social арзгиеЬа l a decisión de l a Comisión de 
Derechos Humanos que figura en l a resolución ... (XKXVl), de de pedir 
a l Secretario General: 

a_) Оде nombre, en calidad de experto a título i n d i v i d u a l , a una persona 
con vasta experiencia de l a situación en Guinea Ecuatorial, en pa r t i c u l a r con 
miras a ayudar a l Gobierno de ese país a tomar las medidas necesarias para e l 
pleno restablecimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
teniendo presentes las recomendaciones d.el Relator Especial y las realidades 
económicas, políticas y sociales del país; 

b) Оде, en consulta con e l experto, proporcione, en e l marco de los 
programas de asistencia técnica de las Naciones Unidas, l a asistencia necesaria 
para ayudar a l Gobierno de Guinea Ecuatorial a tomar las medidas necesarias 
para e l pleno restablecimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en ese país," 
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CuESTIOH DE ША COIWEÍÍCION SOBRE LOS DERECHOS DEL ШМО 

Informe del Grupo de Trabajo 

Presidente-Relator ; Sr. Adam LOPATIG:\ (Polonia) 

1. E l Grupo de Trabajo abierto'a l a participación de todos los miembros celebró 
sus sesiones los días 22, 25, 2 6 , 2?, 28 y 29 de febrero, y 7 de marzo de 1980. En 
su primera sesión eligió ib?esidente-Relator por aclamación a l Sr. Adam Lopatka 
(Polonia). E l Grupo de Itabajo aprobó e l presente informe en su líltiEia sssión, c j -
lebrada e l 7 de marzo do I98O y que, por decisión del Grupo, aprobada por consenso, 
fue presidida por e l Sr. imdrzej Olszói.rka (Polonia), 
2. E l Grupo de 0}rabajo tuvo ante s i e l texto de ijn proyecto de convención sobre , 
los derechos dol niño que ii;gura-ba anexo a l a resolución 20 (XXXIV) de le» Comisión, 
de 8 de marzo de 1978, así como e l informo del Secretario General sobre las opiniones, 
observaciones y sugoroncias que a l respecto habían presentado los Estados I'liombros, 
los organismos especializados, las organizaciones intergubemamentales regionales y 
las organizaciones no gubernamontales competentes (E/CN,4/1324 y Corr.l y Add.l a 5 ) . 

Además, c-1 Grupo do Q?rabajo tuvo ante sí e l texto do un proyecto revisado de oonven-
ción presentado por Polonia o l 5 do octubre de I979 (E/CH,4/1349). E l Grupo do 
Trabajo tuvo también ante sí varios documentos de l a Subcomisión rel a t i v o s a l a ex
plotación dol traba,jo de los niños, que l a Subcomisión había rocomendado se tuvieran 
en -monta a l redactar los artículos correspondientes de l a Convención (E/CN.4/Su.b.2/4335 

E/CH.4/Sub. 2/4341 E/di.4/Sub.2/SR.835 y 8 3 6 ) . Dos organiza c i onoiB no gubornamentales 
reconocidas сэто entidades consultivas presentaron tarabióa doclaracionos escritas para 
que las examinara l a Comisión (E/CK ,4/NG0.265 y 276) . 

D i s t r . 
1Л'ПТ/а)А 

E/CÎT. 4/L. 1542 
10 de marzo de I98O 

ESPAÑOL 
Original: IKGLEÍ 

GE.SO - II4I6 



E/CN .4/L . 1542 
página 2 

5. En su priucra sosion, y a prepuesta del Presidente, e l Grupo do Trabajo se 
ocupo del proyecto re\'isado do convención que figuraba en e l docuaento E/CN.4/1349> 

quo incorporaba los cuatro párrafos del j-reánbulo aprobado;- por o l Grupo do Trabajo 
o l año pasado, como docuaento básico de trabajo. 
4. Durante e l debate general en esa sesión, algunos representantes sugirieron que 
se definiera con claridad o l tóruino "niño" y quizá se sustituyera por otro nás pre
ciso y de mayor significación jurídica, сойо "menor", antes do pasar a aprobar nás 
párrafos. También se señaló que, en o l período- de sesiones anterior, o l Grupo de 
CErabajo había aprobado o l título do l a Convención en o l entondiniento de que más 
tarde quizá decidiera cambiarlo. Sin cubargo, otros representantes expresaron su 
apoyo a l a idea de segu.ir debatiendo y formulando e l resto del preánbul'b inaediata-
uente. En consecuencia, se decidió aplazar e l debato sobre l a definición hasta e l 
momento en que e l Grupo de Trabajo exaainara e l artículo 1 del proyecto de convención. 

QLÚnto párrafo del preáúibulo 

5. En su segunda sesión, e l Gz-upo de Trabajo empozó a examinar e l resto del 
preámbulo. 
6. E l representante de l a Santa Sede, de acuerdo con otras delegaciones, sugirió 
que se modificara e l quinto párrafo del preánbulo nediante l a inserción, después de 
las palabras "cuidados y asistencia especiales", de las palabras, tonadas de l a 
Declaración de los Derechos del IJifío, "tanto antos cono después del naciniento". 
Varias delegaciones se nanifestaron partidarias de l a enuienda basándose en que su 
legislación nacional contenía iisposicionos que protegían l-.,s derechos del niño 
nonato desde e l nouento do l a concepción. Dijeron que e l objetivo de l a enmienda no 
ora inpedir l a posib i l i d a d de aborto, dado que nuches países habían aprobado leyes 
en las que so preveía e l aborto en detorninados casos, cono e l de peligro para l a 
salud dé l a nadre. Al(gunas delegaciones noncionaron que l a Declaración de los 
jJerechos del Niño, de 1939> contenía l a -frase propuesta. 
7. Sin embargo, otras delegaciones so opusieron a l a enmienda. A su j u i c i o , ese 
párrafo del preánbulo debía ser indiscutiblenento neutral sobre cuestiones tales 
COGIO e l abo.rto. .Dijaron, adcnás, que l a definición del tczTiino "niño" debía figurar 
en e l artículo 1 y que nada en o l preánbulo debía prejuzgar o dar deterninado sen-

m 

tido a l a definición que se fornulara en dicho artículo. 
8. . Algunos representantes exhortaron a los proponentes de l a ennienda a que de 
nonento no i n s i s t i e r a n en e l l a y aceptaran e l texto que figuraba en e l proyecto, 
en e l entendimiento de que e l Grupo de Trabajo podía volver a ocuparse de él en 
•an nonento u l t e r i o r . E l representante de Irlanda sugirió que l a ennienda so insertara 
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en e l texto entro corchotoG y e l Grupo do Itabajo adoptara una decisión d e f i n i t i v a 
tras haber debatido e l artículo 1. E l representante de l a Santa Sede aanifestc su 
acuerdo con l a solución x^ropuesta, que contó con e l apoyo de varias delegaciones 
nás. En consecuencia, se ax̂ robó e l q i j lnto párrafo del preámbulo con l a ennienda 
prox^uesta entre corchetes, en e l entondiniento de que e l texto d.efinitivo se con
vendría una voz que se hubiera aprobado e l artículo 1. 

9. Más adelante, en l a tercera sesio'n, e l representante de Grecia sugirió que se 
suprinieran las palabras "físico y mental" dosx)uós de l a palabra "desarrollo" a l 
i:)rincipio del párrafo, pcixiue ya figuj:aban en e l nisrao párrafo nás adelanto. Se de
cidió que e l Grupo de Trabajo estudiara esta propuesta cuando volviera a ocuparse 
de este párrafo a f i n de decidir su femulación definiti\-a, 
10. E l debate sobre l a ennienda,propuesta por l a Santa Sede se reanudó en l a cuarta 
sesión, tras l a ат)гоЬас1ог1 del artículo 1. Alarias delegaciones sostuvieron que debía 
suprimirse e l texto que figuraba entre corchetes a f i n de mantener l a neutralidad 
del preánbulo. Un represen tarife afirnó que, puesto que se había aprobado ûn texto 
neutral para e l artículo 1, l a Convención no debía dar 'ona interpretación diferente 
en e l preánbxilo. Tanbión se dijo que cono las legislaciones nacionales so apartaban 
tanto en l a cuestión del al;orto, l a Convención sería r a t i f i c a d a por un gran minero 
de países solanente s i no tonaba partido con respecto a esa cuestión. 
11. Otras delegaciones, que apoyaron l a ennienda, nanifostax'on que en sxi opinión 
l a redacción era sraicientenontc neutral, ya que no especificaba l a duración del 
período antes del naciniento que abarcaba. Eoiteraron que en todas las legislaciones 
nacionales había Ш1а disi-iosición para proteger a l niño antes del naciniento. Una 
delegación expresó que l a propuesta podría extenderse a l a xirotección jurídica, te
niendo en cuenta que l a mayoría de las legislaciones protegían, por ejenx^lo, los de
rechos de herencia de los niños que a"án no habían nacido. 
12. Varios representantes еххэгезагоп o l c r i t e r i o de que, s i no se podía ll e g a r a 
un acuerdo en e l px-esonte' x̂ eríodo de sesiones, debía continuarse o l debate sobre e l 
resto de l a Convención, con l a esperanza de que e l Grupo pudiera alcanzar •'on consenso 
tras nuevas consultas. Un dolegado señaló que t a l vez se podx-ía encontrar ima tran
sacción sobre l a base de que todas las delegaciones estuviex^an do acuerdo en que era 
necesario algún tixjo do protección y asistencia antes del naciniento: en su opinión, 
e l desacuerdo radicaba en l a definición precisa del tipo de protección y asistencia 
que debía estipularse en l a Convencir'n. 
13. E l observador de l a Unión Internacional de Protccciojn a l a Infancia, apoyado 
por algunas delegaciones, sugirió que, en v i s t a de que en e l séptino párrafo del 
preánbulo del docunento E/CIÍ.4/1349 se noncionaba l a Poclaración do los Derechos 
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d e l Hiño, de 1359? se podía suprirár l a enmienda do l a Santa Sede, en l a i n t e l i g e n o i a 
de cpic esa Declaración ( i n c l u i d o e l t e r c e r párrafo de su proánbulo, cnio ccnitonía "on 
texto s i m i l a r a l de l a enmienda prepuesta) permanecería en "igor con a r r e g l o a l a 
Convención propuesta. En caneio, o t r a s delogacionea se opusieron a que se A"olviese 
a l texto o r i g i n a l . 
14. " En l a n i s c a sesión, e l Grupo de Trabajo decid;Ló aplazar r,tra vez l a cuestión 
hasta que se pudiera encontrar una transacción aceptable. 
15. En-la quinta sesión d e l Grupo de Ti-abajo e l Presidente anunció que t r a s c e l e 
b r a r consultas se había ll.egado a un texto l e ira:^oacción. E l nueve texto r e e d i f i 
caría e]. p i - i n c i p i o d e l párrafo, que diría así: 

"Reconociendo que, confcrtae so a.Cirna en l a ̂ r;calaración de l e s derechos 
d e l Hiño, e l niño, debido a l a s necesidadee de ;.ru d e s a r r o l l o íícico ,7 mental..." 

A continuación seguiría e l x-esto d e l párrafo d e l proánbulo o r i g i n a l s i n l a inserción 
de l t e xto entre corchetes propuesto por l a Santa Sede, 
16. Continuó e l debate y en e l curso d e l r^^isno e l dc-j.e;-vjdo do Austratlia propuso que 
ее h i c i e r a пан específica l a r e f e r e n c i a a l a feclaraoióu de l o s Derechos d e l ííiíie 
añadiendo l a s palabras "adoptada en 1';'5;.'". 

1?. E l delegado de l o s Estados 'Jnidos prepuso lue on vez de "coniorcic ио a f i r n a " 
se d i j e r a "conforne se i n d i c a " ^ que se añadiera 1ш punto y cooa a continuación do 
l a s palabras "moral y s o c i a l " , y que l a s palabras "así CODO protección jurídica" se 
s u s t i t u y e r a n por l a s palabras "y tanbicn reqiiierce protección jurídica", 
18, Algunas de le,'-3 c i ene s se opusieron a l a eniaienua propuesta vox l o s Estados Unidos 
señalando que necesitaban tieape para r e f l e x i o n a r acerca l o su s i g n i f i c a d o jurídico. 
Otras delegacioneH declararon que no l e s cjnveneía l a explicación de e,sa delegación 
de que t a l en^îienda era necesaria para g a r a n t i z a r l a coirj-lota n e u t r a l i d a d del texro 
y expresaron e l tenor de que se d i e r a aüí a l preyectr} do convonción un sentido f a 
vorable a l a legalización d e l aborto. I n s i s t i e r e n do nuevo en su t e s i s de eue o l 
proyecto de convención debía g a r a n t i z a r l a protocíjion dcil niño tanto antes cor:io des
pués d e l nacimiento. En S;J. respuesta, e l representante de l o s Estados Unidoñ alegó 
que todo i n t e n t o de i n s t i t u c i o n a l i z a r d o t e r n i n a l o punto de v i s t a sobre e l aborta 
en e l proyecto de convención l:aría que esta r e s u l t a r a dcede un p r i n c i p i o inaceptable 
para l o s países que nantuvieran "lUi punto de v i s t a d i s t i n t o . Insistió, nor l o tanto, 
en l a necesidad de que e l proyecto de сопл'епс1оп ее redactara de t a l fcrrja que n i 
l o s p a r t i d a r i o s n i l o s adversarios d e l aborto pudiorar. encontrar -en e l apoj-'o l e g a l 
para sus r e s p e c t i v a s p o s i c i o n e s . 
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19. Tras nuevas clelibe?jaciones se aproüd un texto de transacción que decía así; 
"Reconociendo que. oonforne so indica en l a Declaración de los Derechos 

del Hiño adoptada en 1959? o l niño, Ichido a las nocesidades do su desarrollo 
físico y Liental,.requiere cuidados y asistencia especiales en lo que se re f i e r e 
a l a salud y a l desarrollo físico, mental, moral y s o c i a l , y requiero p.rotec-
cio'n jurídica en condiciones de l i b e r t a d , dignidad y seguridad," 

Sexto párrafo dol proanbulo 

20. En l a segunda sesión del Grupo de Trabajo e l representante do los Países Bajos 
propuso que se insertara l a palabra " f e l i c i d a d " innediatáñente antes de las pala
bras "ancr y conprensión" a l f i n a l dol párrafo. 
21. Después o l Grupo de Trabajo aprobó e l sexto páirrafo del preánbulo con l a nodi-
-ficación propuesta. 

Séptiuo párrafo dol preánbulo 

22. E l Grupo de Trabajo aprobó e l séptino párrafo del preánbulo, sin nodificacioncs 
en su segunda sesión. 

Octavo párrafo del preánbulo 

25. En l a segunda sesión del Grupo do Traibajo e l representante do los Países Bajos 
propuso quo se insortai'a " i n d i v i d u a l " después do l a palabra "li b e r t a d " en l a última 
parto del párrafo. 
24. Sin enbargo, algunas delegaciones se opusieren a la enoienda basándose on que 
l i a i taba l a noción do l i b e r t a d que contenía e l texto, ü'n reprcsontante dijo que o l 
texto' podía aprobarse t a l cono estaba, en o l entondiniento de crue e l Grupo do Tra
bajo podía vol-yor a ooupí\rse do él nás adelante s i se consideraba que o l concepto 
de l i b e r t a d individual no quedaba suficicntenente abarcado on otros artíciilos dol 
proyecto do convención. 
25. Después, e l octavo. ])árrafo del ijroánbulo quedó aprobado sin nodificaciones, 
en e l entondiniento indicado nás arriba. 

Nuevo párrafo del preánbulo 

26. En l a tercera sesión, e l reijresentante del Reino Unido volvió a proponer un 
nuevo párrafo del preánbulo que sui delegación había presentado e l año anterior pero 
no se había oxaninaclo por f a l t a de tiempo. E l nuevo párrafo, que e l orador sugirió 
cjue debería insertarse entro los párrafos tercero y cuarto del preámbulo del nuevo 
proyecto, decía así: 
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"Rücordando que en l a EcclaracicSn Universal de Derocbos Huraanos las 
Ilaciones Unidas proclaaaron que l a infancia tiene derecho a.cuidados y a s i s 
tencia especiales," 

27. Varias delegaciones señalaron que apoyaban esa propuesta. Algunas delegaciones 
señalaron que n o se oponían a que se insertara e l nuevo párrafo aunque, a su j u i c i o , 
era algo r e i t e r a t i v o del quinto párrafo del preáQbulo, En consecuencia, so aprobó 
l a inserción del nuevo párrafo en e l preánbulo en l a forna propuesta. Posterior-
nentc, -una delegación i n d i coi que on una etapa ulteriox' podría :cGAoisarse e l 01-den do 
los párrafos dol prcánbuJ.o para logrear una nayor coherencia lógica. 

i\rtícu]-o 1 

28. En l a tei'ccra sesión, e l Grupo de Trabajo cxaninó o l artículo 1 del proyecto- de 
convención. Hubo largo debato sobro los nonentos i n i c i a l y torninal que, con 
arreglo a l artículo, definen e l concepto do niño. 
29. Algunos representantes expresaron su oposición a l a idea de que l a infancia 
se considerase i n i c i a d a desdo o l nonento del naciniento, cono'se indicaba on e l pro
yecto de artículo, y señalaron que o l i o iba on contra ao l a legislación do nuchos 
países. Sostuvieron que se anpliara e l concepto para i n c l u i r todo o l período .compren
dido desdo e l nonento de l a concepción. Otros representantes a.firnaron quo deb.ía 
renunciarse a l .intento do ostablocer un iuononto i n i c i a l y. que debía adoptarse una . 
redacción que fuera conpatible con l a anplia variedad do leyes nacionales sobre l a 
cuestión. 
30. E l represontanto de Marruecos propuso que se suprinieran del artícu.lo las pala
bras "desdo o l noLionto do su naciniento", a f i n do resolver l a d i f i c u l t a d . . Varias 
delegaciones apoyaron l a ennionda propuesta. 
31. En consGcuencia, l a primera parto dol artículo so aprobó con l a ennienda pro
puesta por .^terruecos. 
32. Con respecto a l nor.ento f i n a l del concepto do niño, scgín l a definición del 
artículo, algunos repros^ntautos señalaron оао l a edad de 13 años parecía bastante 
tardía a l a luz de algunas legislaciones nacionales y que debería roconondarse un 
límite de edad nás bajo. So sugirió que, habida cuenta de :¡}xe • i a Asanblea General' 
hacía fijado en 15 años l a edad líni'bo en relación con a l Año Internacional dol Niño, 
so adoptara e l nisno c r i t e r i o on o l pi^oyecto de convonción. So señaló tanbión que 
los 14 años era l a odad en que. torninaba .la, enseñanza obligatoria en'nuchos países, 
y l a edad legal para e l natrinonio de las nuchacoas en nuchas partes del i.umdo. 
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Seg-on esta opinion, e l f i j a r l a edad límite en los I 4 años establecería también rina 
distinción clara entre e l concepto de menor j e l de niño, ya que e l primero estaba 
amparado por mucnas legislaciones nacionales mientras q.ue e l segundo no lo estaba. 
35• Otros representantes, sin embargo, se opusieron a que l a edad límite se redujera 
basta los 15 años, porqtio sus legislaciones nacionales contenían medidas de protec
ción a los niños después de esa edad y creían que e l proyecto de convención debía 
aplicarse a un grupo de edad lo más amplio posible. Sostuvieron l a 'conveniencia de 
mantener l a redacción del proyecto de artículo que, en todo caso, quedaba matizada 
por l a referencia a l a legislación nacional. 
34« E l observador de l a Unión Internacional de Protección a l a Infancia, organiza
ción no gubernamental reconocida cono entidad consultiva, sugirió que podría e l i n i -
narso l a referencia a un f i n i t e náxino de edad aediante l a siguiente nodificación 
del textos 

"Para los efectos de l a presente Convención, se entiende por niño todo ser 
humano que no ha alcanzado l a nayoría de edad de conformidad con l a ley de 
su Estado." 

35» Sin embargo, varias delegaciones se opusieron a l a idea de que l a definición 
dependiese del concepto de nayoría de edad, pues éste variaba mucho según los países 
y también dentro de las legislaciones nacionales, según se tratara de los aspectos 
c i v i l e s , penales, políticos u otros aspectos do l a nayoría de edad. Otras, s i n opo
nerse a esta formulación, señalaron que e l texto o r i g i n a l obviaba las objeciones he
chas a l hacer referencia a l a legislación nacional. 
56. En l a cuarta sesión del Grupo de Trabajo fue aprobada l a segunda parte del ar
tículo en su versión o r i g i n a l . Un representante recordó que había expresado reser
vas en cuanto a l a conveniencia de especificar l a edad de 18 años en e l artículo 1, 
y dijo que su delegación podría verse obligada a volver a r e f e r i r s e a esa cuestión, 
incluso en e l pleno de l a Conisión, Otra delegación se reservó su posición con res
pecto a l número "18", señalando que a esa edad una persona ya no es un niño. 

Artículo 2 

57« En l a cuarta sesión, e l Grupo de Trabajo consideró e l párrafo 1 del artículo 2 

del proyecto de convención. E l representante de los Estados Unidos de Anérica pro
puso que se modificara e l texto del artículo en l a forna siguiente; 

" 1 . De. confomidad con las leyes o prácticas de cada Estado Contratanto, e l 
niño tendrá derecho desde su nacimiento a adquirir гт noabre y una nacionalidad." 

Indicó que l a enmienda propuesta pondría en armonía e l proyecto de convención con e l 
artículo 24 del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y evitaría 
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dificultados respecto de las leyes de i n R i g r a c i r j n y de n a c i c n a l i d a d de vax-ios 
Estados, En p a r t i c x i l a r , mantuvo que l a enmienda inpediría toda interpretación en 
e l sentido do que e l proyecto de cenvencion daría autcnáticanente a l o s niños apa
tridas que entraran en e l t e r r i t o r i o de tm Estado Parte deerecho a l a nacionalidad^ 
de ese Estado. 
58. Algunas delegaciones se opusieron a l a enmienda por razonee h u n a n i t a r i a s , a f i n 
de deparar protección a l o s niños apatridas. Se afirnó también que e l texto d e l pá
rrafo. 1 del artículo 2 era de carácter general n i e n t r a s que e l segando párrafo con
tenía d i s p o s i c i o n e s más concretas, 
59« Per sugerencia d e l Presidentu, e]. Grupo de Trabajo adoptó e l s i g u i e n t e texto 
de transa с cicíii; - , 

"1 , E l niño tendrá derecho desde su nacir.!Íento a un nombre y a a d q u i r i r 
ijna n a c i o n a l i d a d . " 

4 0 . En la- quinta sesión, l a delegación do ..ai s t r a l i a presentó l a s i g u i e n t e enmienda 
a l párrafo 2 del artículo 2'í 

"2, Los Estadoe PartoR en l a presente Coriv^.r. :.j.ún cuidarán, de oue en su 
legi-slación se reconozca el p r i n c i p i e con arregj.o a l cual un niño debe a d q u i r i r 
l a n a c i o n a l i d a d d e l Estado en cuyo t e r r i t o r i o - ha nacido s i , en e l momento d e l 
nacimiento, no l e conceííle l a n a c i o n a l i d a d cua-l.qu.ier otro Estado de con.formidad 
con sus l e y e s , " 

41. El.representante-de A u s t r a l i a explicó que l a primera parte de su. enmienda tenía 
por objeto elim.inar e l supuesto que implicaba e l proyecto oxnginal de que ese p r i n 
cipio no estaba ya contenido en "ia mayor parto de l a s l e g i s l a c i c n e s n a c i o n a l e s ; l a 
segunda parte, más-importante, pretendía a j u s f a r 3o más p o s i b l o e l proyecto de con
vención a l o s p r i n c i p i o s generales de l a Convención para r e d u c i r l o s casos do 
apatridia, de I96I, 
42. La discusión de- l a enmienda proijuesta comenzó en l a quinta sesión d e l Orupo. de 
Trabajo. Algunas delegaciones manifestaron cu. opceición porque l a legislación do 
sus países no disponía l a concesión automática de l a n a c i o n a l i d a d a los h i j o s de 
padres extranjeros nacidos en e l país, 
45• No obstante, e l Grujió de Trabajo no pudo ñcfxiir examinando el. párrafo 2 del-
artículo 2 por -falta de tiempo. 

Otras diaposiciones del proyecto de convención 

44. Además, e l Grupo de Trabajo -tuvo ante sí l a s s i g u i e n t e s enmiendas, que no pudo 
examinar por .falta de tiempo: 

http://cua-l.qu.ier
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a) Una eiomionda d e l represenxante cíe A u s t r a l i a '¿n l a que se proponía c o d i f i c a r 
e l artículo 5 de'la manera siguientes 

"Sustituyas e l párrafo 2 por e l s i g a i e n t o : 
Los Estados Partes en l a presente Gonvéricion se conproMeten a asegurar 

a l niño l a protección y l o s cuidados necesarios para su b i e n e s t a r , teniendo 
en cuenta l o s derechos y l a s resporisabilidades de sus padres y l a etapa de 
d e s a r r o l l o d e l niño hac i a l a plena r e s p o n s a b i l i d a d , y con ese f i n adoptarán 
todas l a s medidas l e g i s l a t i v a s y a d u i n i s l i g a t i v a s n e c e s a r i a s . " 
" S u s t i t j y a s e e l párrafo 3 po^' e l s i g u i o n t c ; 

Los Estados Partes en l a presente Convonción asegurarán l a supervisión 
adecuada de l a s personas y l a s i n s t i t u c i o n e s que tengan dix-'octaraente a su 
cargo e l cuidado de l o s niños." 
b) Una enmienda presentada por l a delegación da l o s Estados Unidos de Anórica 

en l a que se proponía s u s t i t u i r e l artículo 3 por e l siguior^te t e x t o : 
"Artículo_3. 

1. En todas l a s nedidas o f i c d a l o s concex-nientes a l o s niños, qx̂ e toaen 
l a s i n s t i t u c i o n e s pxíblicas o privadas de b i e n e s t a r s o c i a l , l o s t r i b u n a l e s o 
l a s autoridades a d m i n i s t r a t i v a s , l a considoracicín i r r i n o r d i a l a cpae se atenderá 
será e l interés super i o r d e l niño. 

2. En todos l o s ïjro ce dimiento s j u d i c i a l e s o a d m i n i s t r a t i v o s que afecten 
a xin niño que tenga uso de razcm so ciará aJ. niño 3.a oportimidad de exponer su 
propia opinión como pax-to indoperidierito on l o s proccülirdentes, y l a s auto-xidades 
competentes bonarán on consiaeraciór. esa opinión. 

3. Todos l o s Estados .Partes en l a presente Convonción mantendrán órganos 
esp e c i a l e s que observarán a l a s personas e i n s t i t u c i o n e s dix'cotarnente respon
sables d e l cuidado de l o s niños y harán l a s recoricndacioncs adecuadas. 

4. Los Estados Partes en l a i:resento Convoncicm se conprometen, nediante 
l a adopción de l a legislación apropiada, a asegurar a l niño l a protección y l o s 
cuidados que requiere su condición." 
c) Una enmienda d e l x-epreseritaiito do A u s t r a l i a en l a que se рх̂ оропз'а i x o d i f i c a r 

e l artículo 4 do l a manera s i g u i e n t e : 
"Suprícase e l párrafo 2 d e l artículo 4-

Insértese un artículo 4 b i s ; 
Los Estados Partos en l a presente Convención adoptarán i n d i i d d u a l o c o l e c 

tivamente, en e l narco de l a cooperacióxi i n t e r n a c i o n a l , todas l a s medidas 
apropiadas para dar plena e.fectividad a l o s derechos reconocidos en l a 
Convención." 
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45.• Varias delegaciones expresaron l a opinión de que e l Grupo de Trabajo debía pedir 
a l a Comisión que s o l i c i t a r a del Consejo Económico y Social autorización para que 
e l Grupo de Trabajo se reuniese durante una-semana antes del siguiente período de 
sesiones de l a Comisión,,- a f i n de f a c i l i t a r l a conclusión de los trabajos sobre e l 
proyecto de Gonyención.; Varias delegaciones, sin embargo, se opusieron a esta idea. 
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Anexo 
PARRAFOS- DEL PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

APROBADOS POR EL GRUPO DE TRÍiBAJO 

Los Estados Partes en l a Convención, 
Considerando cue, de conformidad con los principios proclamados en-le Carta de 

las Naciones Unidas, l a l i b e r t a d , l a j u s t i c i a y l a paz en e l mundo tienen por base 
e l reconocimiento de l a dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables 
de todos los miembros de l a fcimilia hum.ana. 

Teniendo presente que los puehlos de las Naciones Unidas han reafirmado en l a 
Carta su fe en los derechos fundamentales del'hombre y en l a dignidad y e l valor de 
l a persona humana, y su determinación de promover el progreso soc i a l y elevar el niv e l 
de vida dentro de un concepto más amplio de l a l i b e r t a d , 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en l a Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos cue 
toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en e l l o s , s i n d i s t i n 
ción alguna, de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualouier 
otra "índole, origen nacional o s o c i a l , posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición. 

Recordando cue en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones 
Unidas proclamaron que l a infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Convencidos de que l a f a m i l i a , como elemento básico de la. sociedad y medio 
natural para e l crecimiento y el bienesta.r de todo-o sus miembros, y en part i c u l a r 
de los niños, debe r e c i b i r l a protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de l a comunidad. 

Reconociendo que, conforme se indica en la. Declaración de los Derechos del Niño 
a.doptada en 1959» e l niño, debido a la.s necesidades de su desarrollo físico y mental, 
requiere cuidados y asistencia especiales en lo que se re f i e r e a l a salud y a l desa
r r o l l o físico, mental, moral y s o c i a l , y requiere protección jurídica en condiciones 
de l i b e r t a d , dignidad y seguridad. 

Reconociendo gue e l niño, para e l pleno y armonioso desarrollo de su personali
dad, debe crecer en e l seno de l a f a m i l i a , en un ambiente de f e l i c i d a d , amor y 
comprensión, 

Teniendo presente oue l a necesidad de proporcionar a l niño cuidados especiales ha, 
sido enunciada en l a Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en 
l a Declaración de los Derechos del Niño adoptada por las Naciones Unidas en 1959, 

y reconocida en l a Declaración Universal de Derechos Huraanos, en e l Pacto Internacional 
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de Derechos C i v i l e s y Políticos (en p a r t i c u l a r , en los artículos 23 y 2 4 ) , en e l 
Pacto Internacional de Deerechos Económicos, Sociales y Culturales, (en p a r t i c u l a r , 
en e l artículo lO) y en los convenios constitutivos de los organismos especializados 
y de las organizaciones internacionales que se interesan por e l bienestar del niño, 

Considerando que e l niño debe estar, plenamente preparado para una vida indepen
diente en l a sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en l a 
Carta de las Naciones Unidas, y en part i c u l a r en-un espíritu de paz, dignidad, t o l e 
rancia, l i b e r t a d y fraternidad. 

Han convenido en lo siguiente; 

Artículo 1 

Para los efectos del presente Convenio, se entiende por niño todo, ser humano 
deede e l momento.de su nacimiento.hasta los 18 años de edad, salvo que, en vi r t u d 
de l a ley de su Estado,, haya alcanzado a.ntes l a mayoría de edad. 

Artículo 2 

lo E l niño tendré derecho desde su nacimiento a un nombre y a adquirir una 
nacionalidad. 

http://momento.de
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CONSEJO 
E C O N O M I C O 
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D i s t r . 
LDÍITADA 
E/CN.4/L.1545 
10 de marzo de I98O 
ESPAÑOL 
Originals INGLES 

COMISION DE DERECHOS HTJÍIANOS 
36^ período de sesiones 
Tema 12 del programa 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS I-M-IáNOS Y US LIBERTADES 
EUNDAÎ ÍENTALES EN CUALQUIER PARTE DEL ífJNDO, Y EN - PARTICULAR EN 

LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPENDIENTES 

Au s t r a l i a , Países Bajos y Zambia; proyecto de resolución 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Recomienda a l Consejo Económico y Social que apruebe e l siguiente proyecto de 

resolución : 
E l Consejo Económico y Soc i a l , 
Tomando nota de l a resolución ... (XXXVl) de ... de I98O de l a Comisión 

de Derechos Humanos (sobre Guinea Ecuatorial), 
Teniendo presente l a conveniencia de poner especialmente de relieve l a 

necesidad de asistencia para l a reconstrucción en e l campo de los derechos 
humanos en aquellos países que tratan de restaurar e l pleno respeto de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, 

Habida cuenta de las funciones de coordinación en e l campo de los derechos 
humanos,que confirió a l a Comisión de Derechos Humanos por su resolución 1979/Зб, 

1. Pide a l Secretario General que se asegure de que en los programas de 
asistencia técnica de las Naciones Unidas se tiene debidamente en cuenta l a 
necesidad de asistencia que, en e l campo de los derechos humanos, tienen los 
países que tratan de restaurar e l pleno respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales; 

2. Invita a todos los Estados, organismos especializados y otros órganos 
asociados con e l sistema de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones 
humanitarias y organizaciones no gubernamentales, a que examinen l a posibilidad 
de prestar especial asistencia a los países que tratan de restaurar e l pleno 
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales? 

GE.8O-II412 
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5. Pide a l Secretario General que señale l a presente resolución a l a 
atención de todos los Estados y organizaciones interesadas, invitándoles a 
que informen a la Comisión de Derechos Humanos en su 37^ período de sesiones 
acerca de las medidas que, en cooperación con otros países, hayan adoptado 
a f i n de prestar asistencia a los mencionados países en l a restauración de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales5 

4 . Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, a l tra t a r e l tema p e r t i 
nente del programa, examine en su 37^ período de sesiones los informes que le 
sean presentados con az-reglo a l a presente con miras a formular re с emenda clone 
para una mejor integración de las preocuioaciones r e l a t i v a s a los derechos 
humanos' en los programas de reсonstmссion у asistencia de las Naciones Unidas 
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E C O N O M I C O 
Y SOCIAL 

Зб^ período de sesiones 
Tema 10 a) del programa 

CUESTIOH DE LOS ХЕЕЕСГОЗ Ш Ш Ш З DE TODAS LAS PEESOMS SOIiSTIDAS 
A CUALQPIES EOEIIA DE DETEiCICN O PEISIOH Y SF PAETICÜIAR: 

a) LA ТОЕТиШ! Y OTROS TRATOS O PENiiS CRUELES, 1М-11Л1А1ЮЗ O 
DEGEADAHTES 

Censecuencias administra.tivas y financieras del. proyecto^ de resolución 
contenido en e l documento'''E7cÍf.47̂ '̂ 2̂9 

Exposición presentada por e l Secretario General de conformida,d 
con e l artículo 28 del refçlamento de las comisiones orgánicas 

del Consejo Económico y. Social 

1. Conforme a lo estipulado en e l párrafo 3 de l a parte di s p o s i t i v a del pro3'"eGto 
de resolución E/CN.4/1.1529, l a Comisión recomendaría a l Consejo Económico y Social 
que aprobase una resolución por l a que autorizase l a reunión de un grupo de trabajo 
abierto durante una semana, antes del 37̂  período de sesiones de l a Comisión de 
Derechos Humanos, para terminar l a labor acerca de un proyecto de convención contra 
l a tortura. 
2. Sobre l a base de lo que antecede, l a estimación de los costos correspondientes, 
calculados en su totalidad, es de 3O.I65 dólares, que se imputarían a l a sección 29 В 
(Servicios de Conferencias). Esa suma se desglosa como sigues 

1981 
(Dólares de los EE.UU.) 

Gastos de Servicios de Conferencias 
(Sección 29 B) 

Grupo de Trabajo abierto 
(Ginebra, I98I, cinco días laborables) 30 165 

Distr, 
LIIETADA 
E/CIÎ.4/L.1544 
11 de marzo de I98O 
ESPAÑOL 
Original s INGLES 
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D i s t r . 
LIMITADA 
E/GN.4/L.1545 
I I de marzo de I98O 
Е::;?АЮ1 
Original s INGLES 

COmSION DE DEEECHOS HUÍMOS 
562 período de sesiones 
Tema 18 del programa 

PEOYECTO DE DECLAPJiCION SOBP̂ E LA ELIMINACION DE TODAS 
LAS i?OE>mS DE INTOLERANCIA Y DISCRIIGNACION POE 

MOTIVOS DE RELIGION O CREENCIA 

Canadá; proyecto de resolucidn 

La Comisión de Derechos Humanos, 
Teniendo presente l a resolución 54/... de l a Asamblea General, de ... de ... 

de 1979, 

Teniendo en cuenta e l informe presentado por e l Secretario General con arreglo 
a l a resolución 22 (XXXIV) de l a Comisión (E/CN.4/1505 У Add.l a 5 y E/CN.4/1537), 

y las sugerencias y propuestas de l a Reunión de expertos sobre e l lugar de los 
derechos humanos en las tradiciones culturales y r e l i g i o s a s , organizada por l a 
UNESCO y celebrada on Bangkok del 3 a l 7 de diciembre de 1979 (E/CN.4/1575), 

Aprobando e l informe del Grupo de Trabajo establecido en e l período de 
sesiones de l a Comisión de Derechos Humanos para que siguiera elaborando e l proyecto 
de declaración sobre l a eliminación de todas las formas de intolerancia y di s c r i m i 
nación por motivos de religión o creencia, 

1, Reconoce que e l Grupo de Trabajo consiguió algunos progresos durante 
e l Зб^ período de sesiones, pero que aún es mucho lo que queda por hacer para 
terminar e l proyecto de declaracióni 

2. Decide continuar en su 372 período de sesiones, dándole l a más a l t a p r i o 
ridad, l a labor r e l a t i v a a l proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas 
las formas de intolerancia y discriminación por motivos de religión o creencia y 
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terminar de formular l a declaración en ese período de sesiones a f i n de tr a n s m i t i r l a 
a l a Asamblea General poi"' conducto del Consejo Econóraico y Social; 

3» Decide asimismo c o n s t i t u i r nuevamente e l Grupo de Trabajo abierto a l a 
participación de todos los miembros en su 57^ período de sesiones y asignar más 
tiempo a dicho Grupo de Trabajo a f i n de que pueda concluir sti labor en ese período 
de sesiones. 
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CONSEJO 
C O ECON 

Y SOCIAL 
CCMISION DE DERECHOS HUMANOS 
562 período de sesiones 
Tema 12 del programa 

6 . 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/L.1546 

12 de marzo de I98O 
ESPAÑOL 
Original: INGLES 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS Ш З Р Ш О З Y LAS LIBERTALES 
FUITOA>IENTALES ИМ CUALQUIER PARTE DEL ÍIÜNDO, Y EN PARTICULAR EN 

LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES Y DEPEtíDIEÍITES 

Consecuencias administrativas y financieras de\VTO]iec_tg_àe_ 
resolución que figura en e l docujn_eni^~^75Nr4/LTl"54í 

Exposición presentada por e l Secretario Cl-eneral de con.formidad 
con e l artículo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas 

del Consej qJSconómic_ô  

1. Según e l párrafo 1 de l a parte dispositiva del proyecto de resolución 
E/CN.4/L.I54I, l a Comisión decidiría pedir a l Secretario General que nombre, en 
calidad de experto a título i n d i v i d u a l , a una persona con vasta experiencia de 
l a situación en Guinea Ecuatorial. Conforme a l párrafo. 2 de l a parte dispositiva 
del proyecto de resolución, l a Comisión pediría a l Secretario General que, en 
consulta con e l exporto, proporcione, en e l marco de los programas de asistencia 
técnica de las Naciones Unidas, l a asistencia necesaria para ayudar a l Gobierno 
de Guinea Ecuatorial a tomar las medidas necesarias para e l pleno restablecimiento 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en ese país. 
2. A f i n de ayudar a l experto en todos los aspectos de su mandato, incluidas 
las cuestiones, l e g i s l a t i v a s y l a integración de los derechos humanos en l o s proyec
tos de asistencia técnica, así como l a preparación de su informe a l a Comisión de 
Derechos Humanos en su 57̂  período de sesiones, e l Secretario General estima que 
necesitaría recursos adicionales de personal supernumerario. 
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3. Conforme a l o que antecede, los gastos correspondientes se calculan del 
siguiente modo; 

l^SO á981 
(En dólares de los EE.UU. 

Derechos Humanos 
(Sección 23) 

Viajes y dietas para una v i s i t a del experto acompañado 
por un funcionario sustantivo de l a División de 
Derechos Humanos (siete días de trabajo) 8.600 

Tres meses de trabajo de personal supernumerario 
de l a categoría P-5 I3.4OO 

Viajes y dietas del experto para l a presentación de 
su informe a l a Comieión de Derechos Humanos en-
su 37^ período de sesiones (tres días de trabajo) 3-200 

22.000 3.200 
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CONSEJO 
ECONOMIC* 
Y SOCIAL 
COMISION DE DEEECHOS HUMANOS 

•5б^ período de sesiones 
Tema 28 del programa 

PEOYECTO DE ШООШМ. PROVISIONAL FAEA EL 37̂  PEPJODO 
DE SESIONES DE lA COMSION 

Nota del Secretario General 

E l presente proyecto de programa provisional para e l 37̂  período de sesiones de 
l a Comisión se presenta de conformidad сзп l o dispuesto en e l párrafo 3 de l a resolu
ción 1894 (L V I I ) del Consejo Económico y. Social e. incluye, para cada tema-, una i n d i 
cación de l o s documentos que se han de preparar en cumplimiento de las decisiones 
pertinentes de l a Comisión. En caso necesario, este proyecto de programa provisional 
podrá revisarse a l a v i s t a de las decisiones que- l a Comisión pueda tomar después 
de l a preparación del presente documento. 

1. Elección de l a Mesa. 
2. Aprobación del programa. 
3. Organize, ion de los trabajrvs del período de sesiones 

Disposiciones pertinentes; resoluciones y decisiones pertinentes 
de l a Asamblea General, del Consejo Económico y Social y de l a Comisión. 

4. Cuestión de l a violación de los derechos humanos en los t e r r i t o r i o s 
árabes ocupados, in c l u i d a Palestina 

Disposición pertinente; resolución 1 A (}[XXVl) 
Documentación; 

a) Informe del Secretario General con información sobre los detenidos, 
t a l como su número, su identidad y e l lugar y duración de su 
encarcelamiento (párrafo 9)l 

b) Informe a l Secretario General con información presentada por Is r a e l 
acerca de l a aplicación de los párrafos 1, 6, 7 y 8 de l a resolu
ción (párrafo 12); 

c) Informe del Secretario General sobre las medidas adoptadas para 
señalar l a resolución a l a atención de todos los gobiernos, de los 
órganos competentes de las Naciones Unidas, de los organismos 

DAS 

3 

D i s t r . 
LIMITADA 
E/CN.4/LЛ547 
12 de marzo de 1980 
ESP/ÜTOL 
Original; INGLES 
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especializados, de las organizaciones intergubernamentales regionales 
y de las organizaciones humanitarias internacionales, y para darle l a 
mayor publicidad posible (párrafo 15)f 

d) List a de los informes de las Naciones Unidas que se publiquen entre 
los períodos de sesiones de l a Comisión y.que traten de l a situación 
de l a población c i v i l de los t e r r i t o r i o s árabes ocupados (párrafo I 3 ) . 

5. Cuestión de los derechos humanos en Chile 
Disposición pertinente: resolución 21 (XXXJl) 
Documentacións 

a) Informe de las autoridades chilenas a l a Comisión sobre las medidas 
concretas adoptadas por e l Gobierno que permitirían a l a Comisión 
considerar l a posibilidad de dar por terminado el mandato del Relator 
Especial (párrafo 4)9 

b) Informe del Relator Especial sobre l a evolución de l a situación de los 
derechos humanos en Chile (párrafos 7 У 8). 

6. Violaciones de los derechos humanos en e l A f r i c a meridional; informe 
d-el Grupo Especial de Expertos 

Disposición pertinente; resolución 12 (XX:w) y 9 (XXXVl) 
Documentación; 

э) Informe del Grupo (párrafo 16 de l a re solución 12 (XXXV); 
b) Informe del Grupo Especial de Expertos sobre los resultados de l a 

investigación respecto de toda persona sospechosa de haberse hecho 
culpable en Namibia del crimen dg apartheid o de una violación gra.ve 
de los derechos humanos (párrafo 5 de l a resolución 9 (XXXVl); 

7. Consecuencias adversas que tiene pero, e l disfrute de los derechos hum-anos 
l a asistencia política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se 
presta a los regímenes co l o n i a l i s t a s y racistas del ¿frica meridional 

Disposición pertinente; resolución 11 (XJíXVl) 
Documentación; 
Versión actualizada del informe del Relator Especial de l a Subcomi

sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías 
(párrafo 9 ) . 

8. Cuestión de poner en práctica, en todos los países, los derechos 
económicos, sociales y culturales que figuran en l a Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en e l Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y estudio de los problemas especiales 
con que se enfrentan los países en desarrollo en sus esfuerzos para l a 
realización de estos derechos humanos, con, inclusión de; 
a) Los problemas relacionados con el derecho a di s f r u t a r de un niv e l 

de vida adecuado; el derecho a l desarrollo; 
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Ъ) Los efectos pue e l injusto orden económico internacional actual 
tiene sobre las economías de los países en desarrollo, y e l 
obstáculo que e l l o representa para l a aplicación de los derechos 
humanos y las liberta-des fundaménteles 
Disposición pertinente: decisión 1979/29 del Consejo Económico y 

Social; resoluciones 4 (>;Ж?) y 6 (XX/iVi) de l a Comisión 
Documentación: 

a) Estudio del Secretario General sobre las dimensiones regionales y 
nacionales del derecho al..desarrollo como un derecho humano, prestando 
especial atención a los obstáculos con que tropiezan los países en 
d.esarrollo en sus esfuerzos. para asegurar e l disfrute de los derechos 
humanos; 

b) Informe del seminario sobre los efectos que e l injusto orden económi
co internacional actual tiene sobre las economías de los países en 
desarrollo, y e l obstáculo cue e l l o representa para l a aplicación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, especialmente 
e l derecho a di s f r u t a r de un n i v e l de vida adecuado t a l como se pro
clama en e l artículo 25 de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos (párrafo 6 de l a resolución б (}GDCVl). 

Derecho de los pueblos a l a l i b r e deteroúnación y su aplicación a los 
pueblos sometidos a una dominación colo n i a l o extranjera o a ocupación 
extranj era 

Disposición pertinente: resolución 5 (ХХХЛП) 
Documentación: 
Lista de informes, estudios y ptiblicaxiones preparados por l a 

Dependencia Especial de los Derechos de los Palestinos, establecida por 
l a Asamblea General en 4àrt\id de su resolución 32/4G Б (resolución 2 
{7úDm). párrafo 9 ) . 

Cuestión de los derechos humadnos de todas las personas sometidas a 
cualquier forma de detención o prisión y en part i c u l a r ; 
a) Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
b) Cuestión de las personaos desaparecidas o cuyo paradero se desconoce 

Disposición pertinente: resolución 2C {'XYJÍYl) de l a Comisión: 
Documentación; 

a) Informe del Grupo de Trabajo con sus conclusiones y recomendaciones 
sobre cuestiones relacionadas con las desapariciones forzadas o 
involuntarias de personas (párrafo 7)j 
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b) Eecmendaciones generales de l a Subcomisión sobre los medios para, 
eliminar las. desapariciones forzadas o involuntarias de personas 
(párrafo 8); 

c) Ilateriales pertinentes relacionados con e l proyecto de convención 
sobre l a tortmra y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dcmtes (resolución 34 (XXXVl)), a reserva de su aprobación por e l 
Consejo Económico y Social. 

11. U l t e r i o r promoción y fomento de los derechos hnmanos y libertades 
fundaraentales con inclusión de l a cuestión del prOt^:ama y los métodos 
de trabajo de l a Comisión; distintos enfoques y medios posibles dentro 
del sistema de las Naciones Unidas para mejorar e l goce efectivo de los 
derechos human.os y las libertades fundamentales 

Disi)osición pertinentes resolución 28 (jvXXVl) 
DocuiTient a c i ón s 

a.) Informe del Secretario General sobre las oxpiniones de los gobiernos 
acerca de l a posi b i l i d a d de asignar a. l a Mesao de l a Comisión una 
función entre los períodos de sesiones y sobre l a posible necesidad 
de convocar períodos de sesiones de emergencia de l a Comisión 
(párrafo 4)1 

b) Informe del Secretario General q u e contiene información disponible 
sobre las'fiinCiones desempeñadas entre los períodos,-de sesiones por 
las Ilesas de otros órganos de las Naciones Unidas;' información sobre 
los medios disponibles, incluidas las consecuencias financieras, para 
convocar reuniones de l a Mesa entre los períodos de sesiones, así 
como períodos de sesiones de emergencia de l a Comisión; y cualquier 
otra información pertinente para e l tema (párrafo 5)? 

c) Nota del Secretario General sobre las m_edidas adoptadas por e l Consejo 
Económico y ^^ocial con respecto a l a petición de l a Comisión de que 
se vuelvan a levantar actas.resumidas (párrafo 2 de l a resolución. 25 

(XXXVl)); 
•d)- Informe del Secretario General sobre las medidas adoptadas para a p l i -

ear-un-programa de alcance mundial para dar difusión a los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos y reforzar las actividades de 
información pública, en materia de derechos humanos (párrafos 3 У Ь 
de l a resolución 24 (JÍXXVl)). 
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12. Cuestión de l a violación de los derechos h-umanos y las libertades 
fimdataentáles en cualquier parte del mundo, y en particular en los 
países y t e r r i t o r i o s coloniales y dependientes con inclusión de; 
a) Cuestión de los derechos humanos en Chipre 
h) Sstudio de las situaciones que revelan un cuadro persistente de 

violaciones flagrantes de los derechos himiaaos, previsto en l a 
resolu-ción 8 (SŒIl) de l a Comisión y en las resoluciones 1235 
XXLII) y 1303 (XLVIII) del Consejo Económico y Social; informe 
del Сгггро de Trabajo establecido por la. Comisión en su 33^ ijoríodo 
de sesiones 

a) Disposición pertinente; resolución 1102 (XL) dol Consejo Econónico 
y Socials 

hocuraentación : 
Suplemento anual a l docrdTiento E/4226 (E/Cn.4/>23/Ádd.13), en e l que 

se eiuimeran las decisiones adoptadas en I98O ^̂ or los órganos de las 
iTaciones Unidas en relación con l a cuiestión de la, violación do los derechos 
huraa.nos y- las libertades' fundan'e'n'tares en cualquier parte del mundo, y en 
particular en los países y t e r r i t o r i o s coloniales y dependientes; 
b) hisposición pertinente; resolución 2785 (]G;.Vl) do l a Asamble General. 

'Oocuiíien t aci ón ; 
Información que podrán"presentar lá Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y l a Organización de las Haciones Unida^s para l a Educa.ción, 
l a Ciencia y l a Cultura (FííESCO); 
c) Disposición pertinente; decisión I3 (>QG[Vl). 

Docuinenta,ción; 
Informe del Secretario General sobre l a cuestión de los derechos 

humanos en Chipre? 
d) Disposición pertinente; resolución 3О (XíGÍVl). 

Docmnen t ac i ón: 
Resumen de las principales conclusiones y recomendaciones del 

Cecrctario Generad sobre los éxodos en gran escala, (párrafo 5)-

e) jdcposición pertinente; resolución 29 (ÍGCLVI) 
Docum.entaci ón ; 
"xlateriales y documenta,ción 'preparados por l a Subcomisión sobre 

la. situaución r e l a t i v a a los derechos himianos en Kampuchea Democrática 
(•párrafo 10); 

f ) Disposición pertinente; decisión Ц.^ЮССУ!) 
g) Disposición pertinente; resolución 32 (XjOCVl) 

Documentación; 
Informe del Secretario General sobre los resultados de sus conto,ctos 

con e l Gobierno de Guatemala (párrafo 4 ) . 
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h) . .Disposición pertinente: resolución 53 (XiiXVl), a reserva de "su 
aprobación por e l Consejo E'conómiGo y Social 

Doo-jmentación : 
Informe de -un experto sobre l a situación en Guinea Ecuatorial 

(párrafo 4)» 

i ) I)isposiciones'"pertinentes? ' 'resoluciones 1235 (XLIl) j I505 (XLVIIl) 
del Consejo Económico y Social, y-decisión I5 ("DCKY) de la. Comisión de 
.üerechos Humanos, a reserva, de l a aproba,Gión de esta iílt.ínia, por e l 
Consejo Económico y Social 

bocuinentos cenfidencia-les, inclusive los de l a vS-ubcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías j su Grupo 
de Trabajo sobre Comunicaciones, así como e l informe del Grupo de Trabajo 
establecido por l a Comisión en su 35^ período de sesiones. 

15. Cuestión de una Convención sobre los Derechos del Niño 
Disposición pertinente: resolución 56 (XXX.Vl) 

, Documentación: 
Informe del Grupo de Trabajo. 

14. Medidas para mejorar l a situación y garantizar e l respeto de los derechos 
humanos y l a dignidad de todos los trabajadores migrantes 

E l examen de este tema quedó aplazado hasta e l 37^ período de 
sesiones. 

Disposición pertinente; decisión 16 (XXXVl) 
InfoiTüe del Secretario General acerca de los jiodelos de acuerdos y 

los acuerdos sobre los diversos aspectos de las relaciones entre Estados 
en l o referente a los trabajadores migrantes, que haya„n sido elaborados 
por órganos de las Naciones Unidas, los organismos especializados y las demás 
organj.zaciones intorgulíerna-aentales ffiunüia,les y regiona.les y la^s orgaaiizacio-
nes no gubernaEientales compétentes, г.кг согдо por los países do origen y los 
parnés de a,cogiâa de los trabajadores migrantes (resolución 25 (íCGW)). 

15. Derechos hmanos y progresos científicos y tecnológicos 
E l examen de este tema quedó aqolazado hasta e l 37^ período de 

sesiones. 
Disposición pertinente: decisión 16 {JXMl.) 

16. Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Bepresión y e l 
Castigo del Crimen de Apartheid 

Disposición pertinente: resoluciones 12 y I5 (XXXVl) 
Documentación: 

a) Informes presentados por los Estados Partes en l a Convención conforme 
a l artículo VII de esta (párrafo 5 <3e l a resolución I5 (XXXVl); 
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b) Información f a c i l i t a d a por las organizaciones competentes de las 
Naciones Unidas, pertinente para l a recopilación periódica de l a 
ГГЧа de personas, organizaciones, instituciones y representantes 
de Estados a quienes se acuse de ser responsables de los delitos 
enurierados en e l artículo I I de l a Convención, así como de aquellos 
contra los que ya haya entablado un procedimiento ante los tribuna-
les algún Estado Parte en l a Convención; 

c) Información proporcionada por los órganos competentes de las Naciones 
Unidas acerca de las medidas adoptadas por las autoridades responsa
bles de l a administración de los . t e r r i t o r i o s en fideicomiso y los 
t e r r i t o r i o s no autónomos, 'así como de todos los demás t e r r i t o r i o s 
a los que se aplica, l a resolución 1514 {^^) de l a Asamblea General, 
de. 14 de diciembre de I96O, en l o que. respecta a las p)ersonas excu
sadas de ser responsables de los crímenes enumerados en e l 
artículo I I de la. Convención que se crea que se encuentran bajo 
su jurisdicción t e r r i t o r i a l y administrativa (párrafos 6 y 10 de 
l a resolución 12 (XXXVl); 

d) Informe del grupo establecido de conformidad con e l artículo IX de 
l a Convención (párrafo 6 de l a resolución I5 (XXXJl); 

e) Estudio por e l Grupo Especial de Expertos sobre las medidas necesa
r i a s para aplica,r los instrumentos' internacionales tales como l a 
Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen 
de Apartheid, incluido e l establecimiento de l a j-ucisdicción i n t e r 
nacional prevista, por dicha Сопл''епс1оп (párrafo 7 de l a resolución 12 

( x x r / i ) ) . 

E l pe.pel de los jóvenes en e l fomento y l a protección, de los derechos 
humanos, i n c l u i d a l a cuestión de l a objeción a l servicio m i l i t a r por 
razones de conciencia 

Disposición pertinentes resolución. (XXXJl) 
Documentación; 
Informe del Secretario General sobre l a información proporcionada 

por los Estados Miembros (párrafo ..2.)... 

Proyecto de declaración sobre l a eliminación de todas las formg.3 de 
intoleran.cia y discriminación por motivos de religión o creencia 

Disposición pertinente; resolución 35 (XXlCVl) 
Document3,ción.; 
Informe del Grupo de Trabajo, 
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19. Informes pexioâicos sobre derechos límanos 
a) IhforiAes periódicos sobre l a l i b e r t a d de irJornación; 
b̂ ) Informes periódicos sobre los derechos c i v i l e g y políticos y 1& 

cuestión del derecho de toda, persona a. s a l i r de cualgnier país, 
incluso del propio, y a. regresar a su país (resolución I788 ( L I V ) 
del Consejo Económico y Social) 

• E l examen de este tema quedó aplaza,do hasta e l 57^ período de 
sesiones. 

Disposición pertinentes decisión 16 (XXXVl) 
2 0 . a) Estudio, en colaboración con l a Subcomisión de Prevención de 

Discriminaciones y Protección a las Minorías, sobre los medios 
para logra,r l a aplicación de las resoluciones de las Ilaciones 
unidas relacionadas con e l apartheid, e l racismo y l a discrimi
nación r a u d a l 

b) Aplicación del programa para e l Decenio de l a Lucha contra e l 
Racismo y l a Discriminación Racial 
Disposición pertinentes resolución I4 (XSÍVl) 
Documentacións 
Informe del Secretario General sobre propuestas específicas en l o 

que respecta a l a preparación del estudio menciona,do en e l párrafo 18 
del ijrograma de actividades aprobada, por l a Asamblea. General en su 
resolución 34/24• 

21 . Situación do los Pactos Internacionales de Derechos Hum3.nos 
Disposición pertinentes resolución 8 (XXXVl) 
Documentad óns 
Informe del Secretario General sobre l a situación del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del 
Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos y del Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos C i v i l e s y Políticos, 
que incluya información sobre l a labor del Consejo Económico y Social 
y de su Grupo de Trabajo sobre l a aplicación del Pacto Internadопэ.1 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (párra.fo lO). 
22. Informe de l a Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección, 

a las Minorías sobre su 33^ período de sesiones 
Disposición pertinentes decisión 7 (XXXVl) 
Documentacións 
Informe de l a Subcomisión sobre su 33e período de sesiones. 

25* Derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales, étnicas, 
re l i g i o s a s y lingüístice.s 

Disposición pertinentes resolución 37 (XXJCVl) 
Documentación ; 
Documento que contiene opiniones de l a Subcomisión acerca, del proyecto 

revisado de declaración (párrafo з)« 
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24. Cuestión de las medidas que se han de adoptar contra las ideologías y 
prácticas basadas en e l terror o en l a incitación a, l a discriminación 
r a c i a l o a cualquier otra forma do odio colectivo 

25. Se r v i c i ;s de asesoramiento en moteria de derechos h-umanos 
Disposición pertinentes resolución 926 (x) de l a Asamblea General, 

resoluciones 684 (XXVl) y 1008 (XXXVIl) del Consejo Económico y Social 
Documenta,ción; 
Informe del Secretario General sobre e l prograi-na de servicios de 

asesoramiento en materia de derechos humanos. 
26. Comunicaciones r e l a t i v a s a los derechos humanos 

Disposición pertinente: resolución 728 P (XXVIIl) del Consejo 
Económico y SociaJ, y resoluciones I4 (XY) y 15 (XV) de l a Comisión 

Doc-uïïient aci ón : 
Listas confidenciales y no confidenciales de comunicaciones y 

doc-umentos que contienen las respuestas de los gobiernos a las comuni
caciones que se les 'bransraiten, y un documento confidencial de carácter 
estadís-fcico. 

27. Proyecto de programa provisional para e l 57^ período de sesiones 
de l a Comisión 

Disposición pertinentes resolución 1894 ( L Y I I ) del Consejo Económico 
y Social 

Do eumentac i ón; 
Nota del Secretario General en l a que figura e l proyecto de programa 

provisiv.-lal para e l 37^ período de sesiones de l a ̂ ômisión, junto con 
informâ ción acerca de l a documentación r e l a t i v a a l mismo. 

28. Informe de l a Comisión a l Consejo Económico j Social sobre l a la.bor 
realizada en su 57^ período de sesiones 

Disposición pertinentes aa-tículo 38 del reglamento de las comisiones 
orgánicas. 


